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EPIGRAFE 

No nos es dado asir la verdad, la cual es 

idéntica a lo divino directamente. Sólo la 

percibimos com.o reflejo, en ejemplo y sím

bolo, en lo singular y en apariencias rela 

tivas. Se nos presenta como forma de vida 

que nos es incomprensible, pero que no nos 

libera del deseo de comprenderla. 

Goethe 



CAPITULO I 

CONCEPTOS 

CAPITULO II 

I N D I C E 

DONCACIONES ENTRE CONSORTES 

CAPITULO III 

TRES CASOS 

CAPITULO IV 

SEGUNDA PROPOSICION 

CAPITULO V 

CONCLUSIONES 

EPILOGO 

BIBLIOGRAFIA 

1 

84 

128 

156 

181 

188 

189 



CAPITULO I 

CONCEPTOS: 

A) MATRIMONIO 

B} DONACION 

C) DOTE 

D) ARRAS 

Dentro de la indudable dificultad que re
presenta el pretender definir cualquier cosa, nos -
resulta indispensable intentar precisar algunas ide 
as que nos sirvan, como las herramientas al carpiñ=
tero, para llevar a cabo nuestro trabajo. 

Tanto más ardua será nuestra tarea cuanto 
que los conceptos a fijar son importantes y funda-
mentales a la vida íntima y social del hombre. 

Pocas son las nociones que nos proponemos 
puntualizar~ pero de tal delicadeza que no podemos
dejar de acercarnos a ellas con gran humildad. 

Por otro lado, al decir de Le6n Felipe 
n ••• no sabiendo los oficios, los haremos con respe 
to ••• u(l} y siendo nosotros efectivamente nuevos en 
estos quehaceres, nos proponemos laborar con todo -
el respeto y el natural asombro que nuestra condi-
ci6n de novicios nos impone. 

( 1) LEON FELIPE, "Antología Rota", Editorial Losada, Bue 
nos Aires, 1957, Pág. 17. 
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En efecto, el matrimonio que como concep
to constituye nuestro primer gran desafío, es la 
más importante de las instituciones sociales, base
y fundamento de todas las demás, por serlo de la so 
ci.edad. Se ha dicho que ·es: UNA INSTITUCION NATU
RAL, en la que existe un principio ético, bajo cuyo 
aspecto ca~ en la esfera de la Moral y de la Filoso 
fía del Derecho. 

Ontol6gicamente hablando, el matrimonio -
debe reunir dos elementos: el uno físico, la con
junci6n del hombre con la mujer, y el otro espiri-
tual que unifica el material o corporal. "El an.lmUó
es el requisito que integra o complementa el eoJtpUó. 
Este elemento espiritual es la a.fifie.ctia maJiif..alló o 
sea la intención de quererse en el marido y en la -
mujer, la voluntad de crear y mantener la vida en -
común, de perseguir la consecución de los fines de
la sociedad conyugal; una voluntad que no consiste
en el consentimiento inicial, en un único acto voli 
tivo, sino que debe prolongarse en el tiempo, ser ::
duradera y continua, renovarse de momento en momen
to, porque sin ésto la relación física pierde su va 
lor 11

• {2) 

UNA INSTITUCION SOCIAL, hecho condiciona
do por la sociedad e influido por ésta sobre la que 
a su vez influye y que como tal entra en los domi
nios de la Sociología y, por lo tanto, de la Histo
ria, {Sociología del matrimonio). 

El antrop6logo Robert H. Lowe nos dice: -
"donde quiera que encontremos a un var6n y a una mu 
-~- ""o-~--.....i· ...... nd,... ~ ........... "t.,..J.·..::J- ..... -. ..... ~...... h-1, .......... ~m~s t~ ...... h.:~::;:: J c.L '-" lll.t::'a.L 1.. =1 v u.u.a v u;o:;¡, vVlllU...L I .1. c. ..z..c..L =11 u <;.u.lu..io.L.::;;.u; 

una forma de matrimonio y una familia. Siempre se-

. 
(2) RUGGIERO ETTORE, Instituciones de Derecho Civil, Vol.II, 

pá'.gs. 715 y 716. 
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trata de un grupo social primario constituído por -
la comunidad de los padres y los hijos. Aunque ese 
grupo puede variar considerablemente, en cuanto a -
su forma y actividad, según los diferentes pueblos, 
hallaremos algunos datos comunes o constantes. Exis 
te siempre una forma de matrimonio a través de la =
cual el var6n y 1a mujer se unen para la procrea--..:. 
ci6n¡ hay un cierto rito para la ceremonia de la ce 
lebración del matrimonio a través del cual la rela=
ción de la pareja es p1'.iblicamente reconocida y res
petada y, también aparecen ciertos arreglos relati
vos a las necesidades económicas del alumbramiento
y del cuidado de los hijos. Además, hallaremos la 
existencia de una habitación común y un sistema que 
otorga autoridad o preeminencia a los parientes, ya 
del padre o ya de la madre, que prevé qué tratamien 
to habrían de darle los esposos a esos parientes'~(3f 

UNA INSTITUCION :RELIGIOSA, en cuyo senti
do la Teologia lo consagra como sacramento, laLit~ 
gia le da la forma de celebraci6n y el Derecho ecl~ 
siást:tco regula los derechos y obligaciones de los 
contrayentes. 

UNA INSTITUCION JURIDICO-CIVIL, en cuanto 
constituye una relación jurídica productora de efeE:_ 
tos civiles, sometida por tanto al Derecho y regula 
da en este sentido por el Derecho civil. 

Lo esencial en el matrimonio, desde el 
punto de vista jurídico, radica en que a través de
él, la familia, como grupo social, encuentra adecua 
da organizaci6n jurídica. 

No puede penetrarse el sentido de la ins
ti tuci6n jurídica del matrimonio, si se olvi~~ que 

( 3) THOMAS L. JOHN ,. S. J. C'atholic View- Po in t on Marriage 
and Family.,. Mac Millan, 1907, Nueva York, pag •. 22. 
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éste se constituye en esencia,. por ese propósito 
permanente de llevar, marido y mujer, una vida en 
comt:in (i.nc:U vi.daa vi.:t.a.e. ea n..6 ue.;t;u..do) • 

"Tan altas finalidades exigen que la co.la 
boraci6n conyugal sea permanente, prolongada mien-= 
tras subsiste el lazo conyugal.. Tal colaboración y 
coordinación de intereses, encuentra en el derécho
los medios para reforzar a través de diversas dispo 
siciones jurídicas la solidez y permanencia dé la = 
uni6n entre los consortes. Esa comunidad de vida -
entre el varón y la mujer, es un hecho natural que
se impone al derecho y que éste eleva a la catego-
ría jurídica, para organizarlo y sancionarlo por :me 
dio del complejo de relaciones jurídicas que.consti 
tuyen ese estado" • ( 4) -

Si a estos primeros aspectos añadimos, los 
fines (teleología del matrimonio) y precisamos sus 
valores {axiología del matrimonio) habremos comple
tado una priméra base sobre qué sustentar posterio
res investigaciones. 

No es fácil dar un concepto acabado del ma 
trimonio,. que lo diferencie desde luego del amor, = 
de la uni6n sexual y del concubinato. 

Parece ser que desde el punto de vista 
etimológico, es casi general derivar la palabra la
tina MATRIMONILJM (de la que procede la castellana -
matrimonio), de las voces MATRIS MUNIUt!, en el sen 
tido de carga, gravamen o cuidado que incumbe a la 
madre. 

(4) IGNACIO GALINDO GARFIAS, Derecho Civil, Edit. Porrua, 
igao, pag. 411. 
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GREGORIO IX, en el año de 1236: "que la -
madre sufre mayores trabajos con los fijos que el -
padre. Ca como quj.er que el padre los engendre, la 
madre sufre muy grand embar9"o con ellos, de mien--
tras que los trae, e sufre muy grandes dolores cuan 
do han de nascer, e después que son nascidos ha muy 
grand trabajo en criar a los fijos por si. E demas 
desto, porque los fijos, mientras son p~queños, ma
yor menester han de la ayuda de la madre que del pa 
dre. (5) -

SANTO TOMAS cita entre cuatro etimologías, 
a saber: 11 12 ..... de MATREM MUN1ENS, defensa de la ma
dre; 2a. de' f.OlTREM MONENS, aviso a la madre para -
que no se aparte de su marido; 3a. de MATRENATO, 
porque por e1 matrimonio se hace una mujer madre de 
un nacido; 4a. de MONOS Y MATERIA, porque por el ma 
trimonio se unen dos en uno, formando como una sola 
materia." (6) 

BENTHAM: " ••• la uni6n sexual inauguraría 
para la mujer un largo camino de penas y la conduci 
ría a un término inevitable en que encontraría la = 
muerte, si no .fuesen previamente asegurados, tanto
para ella como para el germen que debe alimentar en 
su senor- los cuidados y la protecci6n del esposo! -
siendo éste guardián y proveyendo a la conservaci6n 
de uno y otro". (7) 

(5) GREGORIO IX.. Decretales, lib. III, tít. 33, Cap. 22-,Fa.z.te 1 
IV, tit. II, Ley 2a. 

(6) SANTO TOMAS, Sum~ Teológica, ed. Española, Madrid 1883, 
T .. V. pag. 213. 

(7) BENTHAM, Oeuvres, Bruselas 1840, Tomo I, pág. 109. 

1 • 
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La idea y el término predominante es el -
de la madre (mátar en sáncrito, mathir en irlandés, 
mater en latín), derivada de la raíz indoeuropea -
MA, y que guarda estrecha relación con la hebrea AI~ 
que significa también madre y que se encuentra en -
las voces latinas AMARE Y AMOR. En opini6n de filó 
lagos modernos,. la raíz hebrea .P....M produjo la indoeu 
ropea MA, mediante una sencilla transformación y = 
quizá aquélla pertenezca a la lengua primitiva, que 
es esencialmente onomatopéyica representando el so
nido labinasal que,. sin querer,. emite el niñb al -
tomar el pecho materno. 

Esta idea presupone la de engendramiento, 
la de unión sexual entre un hombre y una mujer. De 
donde la voz matrimonio expresará etimológicamente 
la uni6n de hombre y mujer para la procreación y pa 
ra la protecci6n de la madre y de los hijos. -

Matrimonio: idea de vínculo, engendra--
miento y convivencia.. Las latinas c.anjuc.tio y c.an
ju.gi.um, de las gue se han derivado el verbo caste-
llano conyungo, el sustantivo coyunda y el adjetivo 
conyugal. La voz yugo, a la que tratándose del ma
trimonio se ha dado, hasta por el mismo Portalis, -
el sinónimo de carga pesada, sujeción o afrenta, 
tiene un origen más elevado, qué se encuentra en la 
raíz sánscr:;i'..ta YU, de donde también se deriva la 
voz latina IUS (derecho) como sin6nimo de lazo o re 
la,ci6n jurídica .. 

La idea de engendramiento se encuentra en 
la palabra griega gamos y las sánscritas ghama y 
ghamana, derivadas todas ellas de la raíz gam, ex-
presi va de matrimonio, cuyo parenteS'CO con la he-
brea AM (madre) y la griega GEN (engendramiento) 
salta a simple vista. La idea de convivencia apare 
ce en la voz latina c.an.&aJt...ti.u.m, compuesta de c.um y 
.60'1..J.:i, suerte comful, y en la española casamiento,. de 
rivada de casa, hogar, 

En cuanto a la palabra boda, según la Aca 

1 
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demia, expresaría tarnbién la idea de vínculo, por
deri varse del godo vidam, enlazar; pero Ureña prue
ba que es de origen arábigo, que equivale a dote, -
significado que aparece claramente en el fuero de -
Usagre. 

De las precedentes indicaciones f ilológi
cas se desprende que el matrimonio equivale a: un
vínculo jurídico y solemne entre varón y mujer pa 
ra el engendramiento de la prole, garantizando la = 
protección de la madre y las relaciones de conviven 
cia. 

La mayoría de los autores concuerdan en -
que el matrimonio es una unión sexual que se disti!!_ 
gue de otras uniones sexuales por su plenitud, per
manencia, religiosidad y legalidad. La idea de ple 
nitud aparece preferida por los filósofos en el sen 
tido de unión psicofísica: Rosmini, Arhens, Mira-= 
glia y Oertmann. La idea de permanencia se refleja 
en el concepto dado por los soci61ogos, (verbigra-
cia, Westermarck y Spencer). La legalidad predomi
na, en cambio, en las definici.ones de los juristas, 
(Kant había dicho en sus principios metafísicos del 
Derecho, que el matrimonio era "el comercio sexual
segün la ley" y Hege~, con más elevación, en su fi
los.ofía del Derecho, lo había definido: "el amor -
moral sancionado por la ley") • Para los civilistas 
franceses es la unión de dos personas de sexo dif e
rente que ha sido consagrada por la ley. 

La plenitud y religiosidad han inspirado
la definición de Walter, "Uni6n de hombre y mujer -
que tiene por fin establecer entre ellos la más es~ 
trecha comunidad en existencia, que está formada 
por el amor y la fidelidad y elevada por la reli--
gión a la santidad de sacramento". (8) 

( 8) WALTER,De•t>echo eclesiastico universal, traduc. española, 
3a. edic., Madrid 1871, tomo II, págs. 241 y 242. 
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Los modernos tratadistas alemanes, como -
Dernburg, (Completa comunidad de vida entre un hom
bre y una mujer jurídicamente reconocida), Sohm, 
(Unión plena y legal de un hombre y una mujer para
hacer vida común) y Stammler, (Unión legal de un 
hombre y una mujer en perfecta conformidad de exis
tencia), combinan la idea de ?lenitud con la de le 
galidad. 

De las opiniones de los tratadistas men-
cionados, podríamos in.ferir que el matrimonio es la 
UNION PLENA, PERMANENTE, RELIGIOSA Y LEGAL ENTRE 
PERSONAS DE SEXO DISTINTO. 

De estas cuatro características, la de le 
galidad afecta más a la forma que al fondo; la per= 
manencia y la religiosidad pueden coniprenderse den 
tro de la plenitud. La plenitud es, pues, la que = 
descuella sobre todas y la que aparece en los códi
gos sagrados desde el Génesis (duo in c.a4ne una), -
hasta el de Manú (el varón forma con su mujer una -
sola persona), constituyendo el carácter distintivo 
del matrimonio que es el de aproximar, harmonizar y 
perfeccionar a un hombre y una mujer fundiéndolos -
en una individualidad superior~ carácter que apare
ce en la definici6n romana de Modestino (Con1.>oh...ti..u.m 
omrú.6 i..n vLtae.) como en la de santo Tomás (e.o nj u.c..t.<:a 
C.C4pa4um ez ani..moh..um). 

FUNDAMENTOS DEL MATRIMONIO. Podemos destacar tres: 

1) Ser o fundamento creador .. 

2} Diferenciaci6n de sexos que es el fu..Tlda.TU.ento -
potencial y esencial del matrimonio como insti 
tución. 

3) El amor conyugal que lleva al consentimiento y 
es el fundamento actual, real, concreto e indi 
vidual, responsable del hecho. 

1 
1 
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Castán nos dice que, mientras el instinto 
sexual tiende a la mera conservaci6n física de la -
especie y origina la unión sexual irregular y for-
tui ta, el amor conyugal tiene por misión regular el 
complemento y la continuación físico-espiritual de 
la especie y da lugar al matrimonio, unión sexual -
plena y duradera. 

Sin embargo, es preciso tener en cuenta: 

1.- Que el amor no es el 6undamen~o de la institu
ción del matrimonio, sino que ese fundamento -
se encuentra en la diferenciación psicofísica
de los sexos. 

2.- Que éste no es fundamento eficiente del matri
monio., el cual sólo se encuentra en e1 consen
timiento de los contrayentes. 

3.- Que aun cuando es condición moral para la cons 
tituci6n del matrimonio y sirve para guiar e = 
iluminar en la elección y para facilitar el -
cumplimiento de los deberes matrimoniales, dul 
ci ficaii.do las penalidades de la vida de f ami-= 
lia, no es en modo alguno condición ~¿ne qua -
non desde el punto de vista jurídico, y .menos
condición de snhsistencia de la un:ión, ya gue
una vez contraído el matrimonio, surgen debe
res de los cónyuges entre sí y de éstos para -
con los hij.os, deberes que no pueden depender
de la existencia o inexistencia del amor; por 
más que sin él sean mucho más difíciles de 
cumplir. 

FINES DEL MATRIMONIO: Tomando las características
que le adjudican diversos autores, podríamos resu-
mirlos en; satisfacci6n del intinto genésico, mora
lización del amor, procreación, educaci6n de la pre 
le, auxilio reciproco de los cónyuges, felicidad mu 
tua, vida en común, perfeccionamiento y complementa 
sexual. 



10 

Shopenhauer le asigna por fin la genera-~ 
ci6n futura, resultando así absorbidos los fines in 
dividuales por los de la especie; Augusto Compte, =
el perfecciona.lfliento mutuo de los dos sexos y en es 
pecial, la nvralizaci6n del var6n mediante el con 
tacto e influencia de la mujer.. Boistel y Novicow; 
señalan como único fin, la mutua felicidad de los -
esposos, doctrina que conduce al libertismo sexual
y que olvida el interés de los hijos y la sociedad. 

Arist6teles no s.e limit6 a señalar al ma
trimonio un solo fin, sino dos, el de la procrea--
c.ión de los hijos y el de complemento mutuo de los 
esposos.. Santo Tomás fue más allá, señalando los -
de generación educación de la prole y mutuo auxilio 
de los c6nyuges, los dos primeros como especificos
y el tercero como individual. Sánchez Rom§n distin 
gue en el matrimonio un fin próximo (la constitu--= 
ci6n de una comunidad plena y perfecta entre dos in 
dividuos de sexo diferente) y un fin remoto (la con 
servación de la especie humana}. 

Nosotros nos inclinamos, con Sarrto Tomás, 
a consiñerar como los tres fines principales del ma 
trimonio: 1~ la procreación, porque ella es canse 
cuencia natural de la unión del varón y la mujer y 
del impulso que a ella les induce por la diferencia 
ción de sexo; 2~ la educación de la prole, porque=
es consecuencia de la proc:reaci6n; puesto que quien 
da el ser est~ obligado a dar los medios para con
tinuar existiendo; 3~ el mutuo auxilio, porgue el
ho;mbre necesita de la mujer para que la aon.&ue..te. y 
c.an6aJr..te. en el hogar y la mujer necesit::t del hom-
bre para que la sostenga y la defienda en la vida -
exterior, aparte de que en el matrimonio encuentran 
a.Irhos cónyuges la satisfacción reciproca de sus ten 
dencias e impulsos físicos, sentimentales e intelec 
tualesº 

Hay ciertas condiciones que el r.:ratrimonio 
necesita reunir para mejor cumplir sus fines.. Es 
tas condiciones que constituyen la naturaleza del -
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matrimonio son: unidad, fecundidad, religiosidad y 
legalidad. 

La unidad exige que la unión matrimonial
sea de un solo hombre con una sola mujer. Ia uni-
dad de sexos se completa con la unidad de direcci6n 
y aun la unidad de condición de los c6nyuges. -

La fecundidad es de necesidad para cumplir 
el fin de la procreación y educación de los hijos -
hasta el punto de que siempre se ha reconocido que
no pueden contraer matrimonio los impotentes, sien 
do nulo el que contraigan. 

La índole religiosa del matrimonio se ha
pretendido fundamentar generalmente en que esta 
unión tiene por fin crear receptáculo para las al-
mas, que son obras de Dios y en que, como escribe -
Lacroix, "la propagación de la especie, resultado -
inmediato y presente de la unión conyugal, no es en 
realidad sino el medio de que ha placido a Dios ser 
virse para poblar el cielo; y este es el verdadero 
fin, el fin último del matrimonio".. Más ésto no 
convence, pues en toda generación humana hay crea-
ción de 11un alman cuyo último fin es la bienaventu
ranza eterna; por lo .que todo acto de generación 
tendría carácter religioso.. La verdadera razón se
halla en que, de un lado, los sacrificios y traba-
jos que lleva cons~go la vida conyugal, educaci6n 
de los hijos, el mutuo auxilio de los cónyuges y 
los mismos caracteres de unidad y fecundidad que 
tiene el matrimonio, son más llevaderos si existe -
una sanción religiosa que de fuerzas para cumplir-
los. 

He aquí por qué aun las religiones que 
niegan la espiritualidad del hombre, admiten la re
ligiosidad del matrimonio. Como escribe Sánchez de 
Toca, "solamente la relidi6n de Mahoma y la de los
virginianos han sido las que no han querido inter-
vención religiosa alguna en un acto tan solemne y -
sagrado del cual depende la felicidad y la desdicha 
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humanas; Brahma,. Moisés, Zoroastror Fo, Confucio, -
Buda,. Or:feo, Nu.'.:'!a 1 Tentates, Focio y Luteres y re--
formadores re1igiosos, han reconocido la necesidad
de dar cierto sagrado carácter a l.a más importante
de las i.nsti tuci.ones sociales" .. l\..ntonio de Ibarro
la: ºNuestros hermanos hebreos, en una de las 7 
bendiciones correspondientes al matrimonio, excla-
man: nBendito seas tú, o Señor, que creaste el jú
bilo y la alegria al novio y a la novia". 

nEl matrimonio es una institución jurídi
ca; la primera y m.ás importan te de todas • • • • Es -
el maZJU:.mon-la la base fundamental de la familia, el 
centro de la misma, y las demás instituciones que -
integran el Derecho de Familia, no son más que con
secuencias o' complementos de aquél.. Por esta raz6n 
el matrimonio es un J..n.6:t.i:tu.:to jul1..Cdi,c.o, pero acaso
de mayor importancia para: todas las demás institu-"
ciones del Derecho privadoz porgue forma o constitu 
ye el fundamento de la sociedad civil, y representa 
a su vez la co¡np1eta com~l'lidad de vida de un hombre 
y una mujer 1 reconocida, amparada y regulada por el 
Derecho .. 

A diferencia de otras instituciones que -
se proponen la conservación y desenvolvimiento del
individuo, ésta se encamina a la conservaci6n y de
sarrollo de la e&pe.c.i.e.; en ella se, encuentran los -
elementos de toda sociedad y todos los particulares 
comprendidos en el destino humanou.{9) 

Jean carlx:>nier: nEl roatri.rronio es la costurrbre -
más vieja de la humanidad y el estado de la mayoría 
de los individuos adultos. Parece responder a una 
necesidad fisica y moral de la es'9ecie humana.. Por 
lo que se refiere a la necesidad moral, cada hombre 
la experimenta dentro de su sentirse mortal: es 
una manera exa1tada de luchar contra su fraailidad, 

(9) ANTONIO DE IBARROLA, Derecho de Familia, Edit. 
Porrua, 1981, pág. 137. 



13 

al ligarse para toda la vida, es decir, hasta la 
muerte. De aquí desprende el matrimonio, aún des-
pués de haberse hecho laicoJ' una especie de. grave-
dad religiosa que le es propia y que lo separa de -
la unión libre. Se podría decir más explícitamente: 
el acto por medio del cual un hombre y una mujer se 
comprometen a vivir juntos hasta la muerte, {gue -
el compromiso no sea siempre cumplido no cambia na
da el sentido del acto inicial); del acuerdo de vo
luntades surje un lazo durable, el lazo conyugal".(10) 

Reuniendo el matrimonio los requisitos 
que anteceden cumpliendo los fines gue se dejan in-· 
dicados, está desde luego conforme con la ley natu
ral y debe ser reconocido y protegido por el Dere-
cho positivo. Estando la sociedad interesada en 
que los deberes, compromisos y responsabilidades de 
la unión conyugal sean efectivos, debe el Derecho -
cobijarla·JJajo su manto, procurando que el matrimo
nio sea realmente en la sociedad lo que debe de ser 
según la ley natural. -

El Derecho no puede crear una organiza--
ción del matrimonio distinta a su esencia ética o -
en oposición con ella. · 

Como escribe Windsheid, rtel matrimonio, -
relaci6n moral antes que jurídica, entra en el cam 
po del Derecho con una estructura ya definida y aca 
bada; la misi6n del ordenamiento jurídico no pueae= 
ser otra que la de llevar, en cuanto sea posible, a 
expresi6n exterior la figura de la relación matrimo 
nial impuesta por las leyes morales". (11) 

(10) JEAN CARBONNIER, D;roit Civil, Themis, 1979, Vol. II, 
págs. 27, 28, 72, 73, 

(11) WINDSHEID, Diritto delle Pandette, trad. italiana de -
Fadda y Bensa, Turin,. 190l.i., Vol. II, Prt. II, pág .. 205. 
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ELEMENTOS DEL MATRIMONIO: Son personales, 
reales y formales. 'l\"~ns elementos personales están
cons ti tuidos por un hombre y una mujer que tengan -
capacidad para celebrarlo. Elementos reales, son -
aquellos que la sciciedad conyugal precisa como me
dio para la realizaci'ón de sus fines propios y es~e 
cíficos. Los elementos formales se dan el acto de= 
la constitución del i=atrirnonio y consisten en la ob 
servancia de los requisitos formales y solemnes que 
la ley exige, siendo el más importante de ellos, la 
presencia de un funcionario dotado de fe pública an 
te el cual se lleva a cabo el matrimonio. 

uLos ritos aquí tienen un doble objeto: -
.manifestar la participación de la sociedad en la 
fundación del nuevo hogar y más utilitariamente 
brindar a los esposos mismos una prueba del aconte
cimiento. Los r.ttos O.el matrimonio constituyen a -
la vez una forma y una prueban .. (12) 

Para cumpl.ir los fines reales matrimonia
les necesitan los· contrayentes disponer de medios -
económicos con que subsistir ellos, criar y educar
a los hijos y auxiliarse mutuamente.. Para los c:rue 
no dispon~aii de bienes adqui.r. idos ya en la fecha de 
la constituci.:ón del r:atr,;i.monio o que no los reciban 
al contitu~rlo, no queda otra fueñte de recursos 
que el trabajo, de aquí la importancia que tiene 
con relación al matrimonio la cuestión de la propie 
dad y de los salarios... Aún en el caso de oue a la 
constitución del matrimonio existan bienes o traba
jo en cantidad suficiente para cumplir los fines de 
aquél, es preciso proteger esos medios econ6micos -
contra posibles dilapidaciones y futuras desgracias 

(12) JEAN CARGONNIER, Obra cit. págs. 86, 87. 
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a lo que obedecen las instituciones de ahorro y de
patrimonio familia:i::.. Otro de los problemas más in.;... 
teresantes en este orden es el del trabajo de la F,lU 
jer en el hogar y fuera de él, especialmente este =
último, que guarda íntima conexción con los fines -
de la procreación y educaci6n de los hijos y mutuo
auxilio de los cónyuges. 

Nosotros abundaremos más adelante 
sste elemento real del matrimonio ya que en 
encuentra la justificación de este trabajo. 
derémoslo ahora sólo a título enunciativo .. 

sobre -
él se -
Consi-

NATURALEZA JURIDICA DEL MATRIMONIO. Es -
para nosostros de medular .importancia aclarar esta
cuestión respecto a la cual se han sostenido funda,-1 
mentalmente dos posiciones; la que lo considera me 
ramente un contrato civil, semejante a cualquier -
otro contrato (compra-venta, etc.) y la que consi~ 
dera que por todas sus implicaciones sociales, reli 
giosas y generadoras de la especie humana, el matri 
monio es mucho más que un contrato. Es una institu 
ci6n. 

Los autores que consideran aue el matrmo 
nio es un contrato se basan fundamentalmente en que 
para su celebracidn .se requiere del consentimi.enfo
de los contra.yentes., Ellos aducen que el consenti
:1!.iento es un elemento esencia,l de todo contrato, de 
tal modo que cuando median todas las condiciones de 
aptitud y potencialidad para realtzar el fin matri
monial, el solo consentimiento basta para crear el
vínculo. No basta, sin embargo, el siFnle consenti 
miento, puesto que hay infinidad de sitÜaciones de= 
convivencia sexual, perfectamente consensuales y 
que no constituyen matrimonio. 

Hoy se exige acertadamente el consenti--
:miento expreso, libre y reflexivo de los contrayen
tes y así debe ser, porque nadie más que ellos to-
nan sobre sí las cargas y deberes que el matrimonio 
iropone, acto, por otra parte, trascendentalísin'o del 
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cual depende la suerte de toda la vida. 

Paro de que el matrimonio suponga consen
timiento, no se deduce que sea un contrato, ni si-
quiera una convenci6n. 

En efecto, la idea de considerar el matri 
monio como contrato naci6 en el siglo XVII, siendo 
Kant uno de sus iniciadores.. Pero ni en Grecia, en 
donde no era preciso el consentimiento de la mujer, 
ni en Roma, en donde se define como eonjan~~a; ni -
en el cristianismo, para el que es un sacramento,:
aparece idea semejante, que naci6 cuando para justi 
ficar la intervenci6n del Estado en el matrimonio,= 
se imagin6 la teoría de que implicando éste el con
sentimiento de los esposos, constituía un contrato
que debía estar, como todos los demás, sometido a -
la potestad secular. 

Para evitar el que, como todo contrato, -
pudiera el matrimonio subordinarse a condición, pla 
zo y modo, con lo cual quedaría destruida su esen= 
cia, se acudi6 a hacer de él un contrato especia1;
así Kant dijo que era: "un contrato necesario por 
ley de la humanidad". (13) 

Perrone, en sus Praelecciones Theológi.cas, 
sostiene que es un cbntrato natural en su fin, dis
tinto de otro contrato cualquiera y Cepeda dice que 
es: "un contrato natural, especial y distinto de -
los demás n. (14) 

(13) EMANUEL KANT, Principios Metafísicos del Derecho, ~rad. 
Liza:riraga, .Mawid, 1873, pág • .113 

(14) CEPEDA, Derecho natural, 3aº Ed. Valencia, 1893, p~g. 
327. 
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Cirnbali é.ice que es: "un contrato perso
nal y socialr ~ui..g~ne~~4r de naturaleza eminentemen 
te compleja" (15) 1 pero atL?l con todas estas distin= 
cienes no se suelta la dificultad. Todos los con-
tratos son especiales, pues además de su naturaleza 
genérica, tienen otra especifica, por virtud de la 
cual están sometidos a reglas distintas. 

El matrin1onio, co:mo el contrato, es un ac 
to jurídico y requiere para su existencia del con-= 
sentimiento o acuerdo de voluntades de auienes lo -
celebran,. pero· no por ésto es un contra fo, ni siquie 
ra un contrato especial. -

Clemente de Diego lo expresa así: "TODO
CONTAATO ES ESENCIALMENTE UN ACTO CF.EADOR DE OBLIGA 
CIONES PATRIMONIALES, MIENTRAS EL 1-f..ATRIMONIO NO TIE 
NE POR OBJETO ESENCI~L CREi...R OBLIGACIONES DE ESTA = 
CLASE, SINO RECONOCER Y PROMETER EL CUMPLIMIENTO DE 
LOS DEBERES QUE NACEN NATURALMENTE DE LA UNION 
SEXUAL~ DEBERES QUE SON DE CARA,CTER MORAL, IRREDUC
TIBLES A METALICO E INTn.t .. AMENTE UNIDOS CON LOS MAS 
SAGRADOS INTERESES DE LOS HIJOS Y DE LA SOCIEDAD. 
POR OTRA PARTE FALT,AN EN EL MATRIMONIO Llt MAYOR PAR 
TE DE LOS ELEMENTOS ESENCIALES EN TODO CONTRATO,. 
PUES NO EXISTEN EN ELr Nl EL OBJETO NI LA CAUSA, YA 
QUE EL PRIMERO ES SIEMPRE EN LOS CONTRATOS UNA PRES 
TACION QUE RECAE SOBRE COSAS MATERIALES O SERVICIOS 
PERO NUNCA SOBRE LA PERSONA,, Y EN EL l-f..ATRIMONIO SE 
ENTREGA.."1' DOS PERSONAS UNA A OTRA RECIPROCA.MENTE Y -
EN TODA UNA INTEGRIDAD; Y EN CUANTO A LA CAUSA, ES
TA ES EN LOS CONTRATOS DE LIBERALIDAD O DE INTERES
MIENTRAS QUE EN EL MATRIMO&"!IO NO PUEDE ADMITIRSE EN 
EL TERRENO DE LOS PRINCIPIOS OTRl\ ~-USA QUE EL 
AMORº • { 16) Ya Savigny diferenció esencialmente los 

(15) CIMB.ALI, La nueva fase del Derecho Civil, versión de Es 
teban García, Madrid, 1893ll p~gs .. 62 a 7·0. 

(16) CLEMENTE DE DIEGO, Instituciones de Derecho Civil Espa
ñol, Madrid 1909, Tomo II, págs. 246, 247. 
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contratos y las relaciones de familia, diciendo que 
los primeros tienen por objeto un acto individual, 
materia arbitraria por naturaleza, pues un acto cual 
quiera del hombre puede dar lugar a la obli.gaci6n-; 
son ordinariamente temporales y caen exclusivamente 
bajo la esfera del derecho positivo, mientras que 
"LAS RELACIONES DE FAMILIA ABRAZ.P...N LA PERSONA ENTE 
RA DEL INDIVIDUO, SIENDO SU MATERIA DADA POR LA NA 
TURALEZA ORGANICA DEL HOMBRE, TIENEN CARACTER DE NE 
CESIDAD 1 SON PERSISTENTES Y SOLO EN PARTE ENTRAN EN 
EL IMPEF.IO DEL DERECHO POSITIVO n. ( 17) 

En la época moderna, los mejores juriscon 
sultos han reconocido la naturaleza extracontrac= 
tual del matrimonio, que ha sido defendida e..'rl la -
misma Francia por civilistas tan reconocidos como -
Emile Acollas. · 

Bonnecase: "En resumen, no es exagerado 
afirmar que desde el punto de vista de su formación, 
el matrimonio nada tiene en común con el contrato ..... 
La misma obse;r:vaci6n ha de hacerse en lo que se r,e
fiere a su objeto. EL MATPJMONIO NO TIENDE A Jl-PRO
PIARSE DE LAS RIQUEZAS N! AL APROVECHANJENTO DE LOS 
SERVICIOS SUSCEPTIBLES DE V.ALORIZACI8N PECUNIAR.IA ... (18) 

En opinión de Sánchez Román, aunque el ma 
trimonio ofrece ºuna inicial apariencia contractual, 
por consecuencia de la necesidad del consentimiento 
o voluntad acorde y man!festada por quienes lo cele 
bran 1 y aún de la incorporaci6n de órdenes verdade= 
ramente contractuales, que se le agregan", hay que 
considerar que :"lo primerp o sea la intervenci6n de 
voluntades concordantes no es suficiente para hacer 

(17) F~ VON SAVI:GNY, Traite de Droit romain,. trad .. francesa 
de Genoux,. París, 1840, tomo I,. pag. 337. 

(18) BONNECASE, La Filosofía del Código Napoleón aplicada al 
Derecho de Familia, traduc. del Lic. José M. Cajica Jr. 
Puebla 1945, pág. 182. 

j 
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lo entrar de lleno en la categoría de contrato; y -
segundo, que las llamadas usualmente capitulaciones 
matrimoniales o contratos sobre bienes con ocasi6n 
del matrimonio, representan un ACCIDENTE, un aspec
to secundario que no afecta a la esencia misma de -
la a.~ión matrimonial, y puede existir o no y estar
de una u otra forma o manera establecido 11 

• 

Sánchez Román entiende 1 por tanto, que: -
u1a concepci6n del matrimonio es más elevada y com 
pleja que la del contrato; la LEY civil al regular= 
el matrimonio como institución social y jurídica, -
uni6n igual e invariable en todos los casos, como -
tipo predeterminado que la voluntad de los contra-
yentes no puede establecer ni modificar en nada a -
su arbitrio, como en los contratos, no es otra cosa 
que un régimen positivo subordinado a la ley natu-
ral y moral, mucho más incompleto y menos- comprensi 
vo que el de ésta, respecto del matrimonio misma, -
en tanto que éste y la sociedad conyugal que origi
na con todas sus consecuenci.as, es, según se ha di
chor 8 UNA ESENCIA NATURAL, UNA RELACie>N MORAL, UNA
INSTITUCION ETICA Y UN ORDEN SUPERIOR DE LA VIDA, -
QUE TOMA DEL DERECHO TAN SOLO LAS FORMAS Y CONDICIO 
NES QUE EN LO JURIDICO SON NECESARIAS PARA su EXrs= 
TENCIA Y GARANTIA EN EL ORDEN SOCIAL". (19) 

nEl matrimonio no se limita a establecer
entre los esposos, derechos y obligaciones que re
cuerdan la relación de acreedor y deudor; crea un 
estado de esposos, .funda una .familia y es la base -
de la legitimi.dad de los hijos. Es este aspecto 
del matrimonio el que se quiere acentuar al recu---
rrir a la noci.6n de instituci6n. Quiere decirse 

(19) SANCHEZ ROMAN FELIPE, Estudios de Derecho Civil, Madrid 
1887, T. V~ Vol I, págs .. 379, 381. 
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con esto que el matrimonio es una especie de cuerpo 
soci.al que sobrepasa las voluntades de los esJ?osos" .. 
(20) 

Por lo que se refiere a autores mexicanos, 
encontramos en Rafael de Pina la siguiente opinión: 
"El matrimonio ..... es una realidad del mundo jurídi 
co que, en términos generales, puede definirse como 
un acto bilateral 1 solemne, en virtud del cual se -
produce entre dos personas de distinto sexo una co
munidad de.stinada al cumplimiento de los fines es-
pontáneamente derivados de la naturaleza humana y -
de la situación voluntariamente aceptada por los 
contrayentes". • .... "Sin embargo, la concepción del 
matrimonio como contrato no responde ni a la verda
dera naturaleza ni a la finalidad auténtica de esta 
instituci6n y, por lo tanto, no puede contribuir a 
explicarla satisfactoriamente. Es una fórmula fa-
llida como justificación de una actitud política".(21) 

Roji.na Villegas no~ dice; El matrim.onio
constituye una verdadera instituci6n por cuanto que 
los diferentes preceptos que regulan tanto el acto-
de su celebraci6n,. al establecer elementos esencia-
les y de validez,. como los que fijan los derechos y 
obligaciones de los consortes, persiguen la Kdsma - l 
finalidad al crear un estado permanente de vida que • 
será la fuente de una gran variedad de relaciones -
jur!dicas". 

"As:í se explica que el artículo 147 del C6digo pro 
h:Lba toda estipulaci6n contraria a .los fines del ma 
trirnonio, es decir, a la perpetuación de la especie 
y a la ayuda mutua recíproca que se impone a los -
consortes. Por la misma razón el artículo 182 de 
clara: "Son nulos los pactos que los esposos hi.cie 
ren contra las leyes o los naturales fines de1 ma= 

(20) ALEX WEILL Y FRANyOIS TERRE, Dalloz, 1987~ págs. !67, 
168, 

(21) RAFAEL DE PINA, Derecho Civil Mexicano, Edit. Porrila, 
Tomo I, págs. 314 y 315. 
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trimonio 11
• De estos preceptos se desprende que no 

puede aplicarse a la regulaci6n misma del acto en -
cuanto a los derechos y obligaciones que origina,, el 
sistema contractual. Es decir, no sólo no se pue~
den alterar las obligaciones y facultades que i.mpe
rati vamente establece la ley, sino que tampoco pue
den los consortes pactar términos, condiciones o mo 
dalidades que afecten a este réaimen que se consi.de 
ra de interés público. En este-sentido es de apli= 
caci6n estricta el artículo 69. del propio Código, -
conforme al cual la voluntad de los particulares no 
puede eximir de la observancia de la-ley, ni alte-
rarla o modificarla. El w.ismo precepto permite que 
se renuncien los derechos privados que no afecten -
directamente el :i.nte.rés público, y es indiscutible
que una renuncia en cuanto a los derechos y obliga
ciones que derivan del matrimonio, sí afectaría gra 
vemente al interés público. En cuanto a la forma = 
de disoluci6n del matrimonio, la ley dispone ~ue el 
divorcio s6lo procederá por las causas que señala o 
por mutuo consentimiento de los consortes.. P..hora -
bien, podría pensa.rse que en esta forma de divorcio 
se aplica el régimen contracutal ya que se equipara 
al mutuo di$enso, pero la diferencia es evidente si 
se reflexiona que no puede haber nivor.cio sin la in 
tervenci6n de un juez o del oficial del Registro Ci 
vil en el caso de que no haya habido hijos y 1os -
consortes no tengan btenes o hubieren liguidado la
si tuaci6n respecto a los mismos.. Por tanto, no bas 
ta el. mutuo consentimiento, de los consortes por sr 
solo para disolver el matrimonio, se requiere si.em
pre la intervención de un funcionario del Estado" .(22) 

Por lo que respecta a SáJ,chaz Mertal: en 
su libro "De los Contratos Civiles",. ni siquiera 

(22) ROJINA VILLEGAS RAFAEL, Derecho Civil Mexicano, Edit. -
Porrúa, 1980, Tomo II, pags. 210, 221, .222. 
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menciona al matrimonio. En relación a esta institu 
ci6n sólo habla de la sociedad conyugal que cierta= 
mente es un contrato. 

FORMA. El matrimonio requiere, como todo 
acto jurídico, una forma de manife.staci6n del con-
sentimiento, forma que llena una :finalidad, no s6-
lo a.d pltobati.one.m, sino también a.d .&oi.e.mn..l.ta..te.m, y
tiene inmensa importancia.. "Si en el matrimonio, -
escribe Sánchez de Toca, no intervinieran solemnida 
des religiosas y jurídicas, los compromisos contra= 
idos por los cónyuges serían puramente morales, y -
los poderes sociales de la tierra nunca podrían ha
cerlos exigibles". Esta forma debe ser predetermi
nada y no libre, tanto para impedir que el acto más 
importante de la vida sea concluido sin reflexión y 
precipitadamente, como para dejar huella en la con
ciencia de los contrayentes dificultando la infide
lidad y la ruptura del v!nculo, pues como dice 
Starcks, "cuanto más pomposas son las ceremonias, -
mayor es su acci6n sobre las conciencias y más difí 
cil el divorcio". (23) 

Hist6ricaroente las nupcias han ido siem-
pre acompañadas de c,i.ertas solemnidades, a'fín cuando 
durante algunas épocas no las impusiera el Derecho .. 

La.importancia de la forma del matrimonio 
obliga a considerar aqut, desde un punto de vista -
genexal, los diferentes sistemas que se han propue~ 
to y adoptado en las legislaciones ~ara la misma, -
los cuales pueden reducirse a; 

(23) STARCKS, La Familia Primitiva, Paris, 1891, pág .. 256. 
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Si.J.,:terr.!I.. e.xchLó.lvamen.te. .>r..eí.Lgi..o!>o, según el cual la ley -
del Estado s6lo atribuye carácter y efectos civiles 
al matrimonio celebrado conforme a las reglas esta
blecidas por.una sola religión. 

S.l-0 . .tema. e..xc.l.u.6.lvame..n:te.. c.1-v.li., en oposic.ión con el -
anterior, hace obligatorio para todos los ciudada-
nos el matrimonio civil, celebrado ante un funciona 
ria civil que represente al Estado, no reconociendo 
efectos legales a ningún otro, des·cartando por com
pleto todo elemento religioso. Fue iniciado por la 
Revoluci6n Francesa para secularizar el matrimonio, 
pero no lo privó de toda forma legal, pues lo consi 
der6 como un contrato solero.ne, sujeto, en vista del 
interés público, a rigurosas formalidades taxativas. 

S.l~:tema m.lx:to, ofrec~ variantes, siendo las princi
pales: estar integrada la celebrac.i6n del matrimo
nio por las leyes.religiosa y civil conjuntamente,
de modo que se precise la celebraci6n en ambas for
mas. Sistema intermedio que declara válido y otor
ga por completo efectos civiles al matrimonio cele 
brado con arreglo a la relig.tón oficial y establece 
el matrimonio civil para los que no profesen dicha
religi6n, sistema que es el seguido en España.. Ad
mitir los efectos civiles del matrimonio celebrado
según 1os ritos de las religiones gue estén recono
cidas por el Estador estableciendo la necesidad del 
matrir:\onio civil para los que no profesen ninguna -
de estas religiones (Rusia y Suecia}. 

SL.&i:e.~a. li.bJt.e. de c.on:tlta.t::a.uén., considera este s,iste 
ma e1 matrimonio como un simple contrato consensual 
y de derecho de gentes, para celebrar el cual no se 
precisan solemnidades religiosas ni civiles de nin
guna especie, bastando la expresi6n de este consen
timiento ante un magistrado o ante testigos, y aün
la sinple confesi6n y reconocimiento posterior, lle 
gando a formar una presunci6n, si bien juh.Lh zan~um, 
en favor del matrimonio, la simple cohabitaci6n 



constante del hombre y de la mujerr aceptándose mu
tuamente el uno al otro por cónyuges. Este sistema 
se halla establecido en Escocia.r en los matrimonios 
llamados gJte.:tha. gll.e.e.n.r y en los Estados Unidos, en 
algunos de éstos, como Maine, Massachussets, New 
Hampshire y Connecticut, produce cierta responsabi
lidad la falta de algunos requisitos, tales como la 
presencia de un magistrado o sacerdote y el consen
timiento paterno o de los tutores. 

El matrimonio no es un contrato en el fon 
do, teniendo la figura de tal que le prestan los 
elementos de validez y existencia de todo contrato
(consentimien to, capacidad, licitudi, pero va más -
allá" 

Si decimos que el matrimonio es una insti 
tuci6n es porque la palabra que, viene del latín :: 
.ln.fl.t.l:ta.:ti.o a .ln..&:ti..:tu:to, formada del prefijo i.n y de 
-5:ta.:tu.o, pasivo de .&.:to (estar fijos, permanecer de -
piel s:j.gnifica etitnol6gicamente fundamento o cimien 
to de algo, establecimiento primordial de alguna -co 
sa y por traslación, núcleo o centro fu."1.damental de 
vida, de enseñanza o de doctrina~ 

Recasens, ºTodos los grupos sociales, en
tanto que humanos.r nunca son puro efecto de la natu 
raleza, sino que aun en aquéllos en que intervieneñ 
factores naturales (por ejemplo biol6gicos) se pre
senta además,, la reelaboraci6n humana de es.os facto 
res, es decir, no se da la mera naturaleza, sino la 
modificaci6n de la naturaleza por la cultura. En 
todo lo social, en tanto que humano, hay siempre 
cultura .. 

Son grupos predominantemente naturales el 
matrimonio, la familia, la gens, etcétera. (24) 

(24) RECASENS LUIS, Sociología, Edít. Porrúa, 1980, pág .. 433. 
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Se entiende por instituci6n política, ju
rídica y econ6mica,. una ordenación parcial de Jl..a 'Vi 
da social., apta para determinados cometidos y ].l.e9'a 
da a un desarrollo autónomo,, aue constituye, cc:::.o = 
la ima~en en que toma formaF ia actividad-de las ~e 
neraciones al cabo de los Sí.tfllos y de milenios; ejem 
plo: la propiedad, la esclavitud, la servidUF:hre,
el matrimonio, la tutela, el mercado, la moneda y -
la libertad de trabajo. 

Tratase en cada institución de una stmma -
de hab~cud~-0 y reglas de la moral, de la costur:bre
Y del Derecho, que tienen un centro y una fina..Jlidad 
com11n, y al radicarlas sólidamente en la vida de la 
comunidad, atraen continuamente, como formas t.fpi-
ca,s, las fuerzas vivas en su es·;fera de acci:ón. 

Maurice Haurion d.efine la instituci6:nL:: 
"como idea de obra que se realiza y dura en un :me-
dio social~ En virtud de la realización de esta 
idea, se·organiza un poder que crea órganos¡ pnr '"":'
otra pa:rte, entre los miembros del grupo social. in
teresado en la realización de esta idea, se prcdu-
cen mani.festac;i.ones de comunidad, dirigidas por los 
órganos de poder y ;reguladas por determinados proce 
dimientos n. 

uLa, institución es un pensamiento de ·em-
presa; de un quehacer activo, que ha. encarnado posi 
tivamente en una determinada realj.dad social,estruc 
tu:r~ndola y además encauzando efectivaI!l_ente su ac-= 
ci6n de :modo unitario". {25) 

(25) HAURIOU MAURICE, La Theorie de l'institution et é:e la -
fondation, París, 1925, 

J 

1 
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Nosotros nos adherimos a aquellos autores 
que consideran el matrimonio corno intituci6n y así
lo vamos a tratar de ahora en adelante. 

EFECTOS DEL MATRIMONIO: Uni6n conyugal.
El fundamental efecto del matrimonio es el de produ 
cir entre los casados un c@nero de vida que coñsti=
tuye la llamada unión conyugal, que da lÜ~ar a rela 
ci.ones entre ellos. Esta unidn entre los cónyuges=
tiene los mismos caracteres, fines y elementos que
el matrimonio respecto de la sociedad, y produce 
efectos, tanto con relación a las personas de los -
cónyuges como a los bienes de €stos. Efectos con -
relación a la persona de los cónyuges, son comunes
ª ambos y especiales para cada uno. 

E6e.c..to.& pe.Jr..óona.le!.>., son los relativos a -
la cópula, la vida en común, fj.delidad, mutuo auxi
l;Lo y educaci6n de los hijop-~ "Los efectos persona 
les del matrimonio pueden considerarse como efectos 
de Derecho, como restricciones que cada uno de los 
esposos impone voluntariamente a su libertad perso
nal. Estas restricciones a la libertad se explican 
por dos ideas generales: una surge del derecho -
de las obligaciones, ya que el matrimonio- crea entre 
los esposos debere§> recíprocos;¡ la otra viene del 
derecho del grupo: el matrimonio crea con los espo 
sos una unidad, la farni.lia, El conjw-Jto del siste::::" 
ma es de orden público: los esposos no pueden dero 
gar ni ca,robiar la estructura. jur.fdica que forman~ =
Hablando más de deberes oue de obliaaciones, se su 
giere que la moral, en este punto, tmporta más que= 
la técnica a secas, y colocando los deberes antes· -
que los derechos, parece invitar a cada esposo a ~ 
mostrarse exigente de sí mismo antes que del otro~~ 
Es. por los deberes, no por los derechos, que el · ma 
trimonio se define mejorn. (26) 

(26) JEAN CARBONNIER; Droit Civil~ Themis 1979, Vol. II.págs. 
87 y 88 .. 
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EL MUTUO AUXILIO, ES UNO DE LOS FINES 
PF..INCIPAI.F.S DEL MA1:PRIMONIO E INCLUYE DESDE LUEGO EL 
DERECHO QUE RECIPROCAMENTE TIENEN A~BOS CONYUGES DE 
SER SUSTENT~..DOS CON LOS BIENES DEL OTRO, CUANDO UNO 
DE ELLOS NO LOS TU\"IFSE PROPIOS O NO LOS PUDIESE AD 
QUIRIR CON SU T~J3AJO¡ PERO NO SE LIMIT~ A ESTO, SI 
NO QUE REPRESENTA LA IDEA DE UNA ASISTENCIA MUTUA O 
PERFECTA, DE UN SOCORRO RECIPROCO Y COMPLETO, EN TO 
DAS LAS ESFERAS DE LA VIDA, PUES SI TODOS POR SER -
INDIVIDUOS DE LA GRP-.N FAMILIA HUMANA NOS DEBEMOS 
DE~OS A OTROS COOPERACION PARA EL CUMPLIMIENTO DE 
NUESTROS FINES, CON MAYOR RAZON Y DE UN MODO MUCHO
~..AS INTENSO SE LA DEBEN Mll.RIDO Y MUJER, SIENDO EL -
l·~TRIMONIO "CONS0RT1UM OMNIS VITAE" Y FORMANDO LOS 
CONTRAYENTES UNA SOLA PERSONA,. TANTO PARA AYUDARSE
y SOSTENERSE EN LOS AZl\RES DE LA VIDA, COMO PARA -
DISFRUTAR DE LOS LFGITIMOS GOCES QUE EST~ OFRECF., -
TAN IMPORTANTE ES LA MlSION DEL MUTUO AUXILIO, QUE
EN ELLA PUEDEN CONSIDERAR.SE COMPRENDIDAS LAS OTFAS
TRES ~ 

Marido y mujer son, pues, cuantitativa y 
específicamente iguales, no siendo posible en el e~ 
tado actual establecer superioridad de un sexo so-
bre otro. La mujer e~ tan neces:arta como el ho:mbre 
parq, realizar lqs: fines de la unj:ón conyugal, ya 
que para la procreación son necesar~os ambos sexos~ 
La formación del caraz6n del niño es más ñien obra 
de la madre aue del padre; la instrucción de la hi
ja nadie como la mujer misma puede darla (a lo cual 
van unidos no despreciables motivos de orden moral}, 
y EN CUll.N.IO 1-L MUl'IJO AUXIIJ:O, ~J?ARTE DE QUE LA MUER :NO DEJll 
DE PRESTARLO MUY GRANDE ,AL HOMBRE EN EL HOGAR, ABUN 
DAN LOS EJE~LOS EN QUE LA ESPOSA ES EL SOSTEN DE -
ESTE r PROVEYENDO CON SU TRABAJO A L~.S MULTIPLES NE
CESIDADES DE LA, F,AMILIA, lNCLUSO EN MUCHOS CASOS A 
LAS FACTICIAS DEL MARIDOe 

Más siendo verdad todo lo que antecede, -
tambi~n lo es que cualitativamente el hoID.bre y la -
mujer son distintos, dándose entre ellos diversidad 
de actitudes y funciones, dentro de la igualdad 
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esencial de la condición hu.mana'P 

",Apenas llegan las mujeres a ser madres,
se determina naturalmente entre los c6nyuges la di
visi6n del trabajo". {27) 

Según Virchow, la mujer no es mujer, sino 
por los ovarios, (lo que ya el médico holandés Van
Hellmont enunció con la gráfica frase: :tate. mu.ete.JL 
in u.:t.eJLa. Los autores modernos como Brooks, Rolph, 
Sabatier, Geddes y Thomson, fundándose en la fijeza 
del óvulo y en la movilidad del espermatozoo, asig
nan a la mujer el carácter de sexo pasivo y al hom
bre el carácter de sexo activot nEl carao mas aran 
de que puede hacerse al femi.nismo esn -como escribe 
Castán- "el de impone:r a la función maternal duros
sacrificios, ya que al igualarse al hombre perdería 
la mujer su feminidad,. y todos los rasgos más sa-
lientes de su fisonomía psj.quicofísica, vinienco a 
constituir, en frase de Ferrero 1 una especie de ter 
cer sexo, innecesario o ;ridículo". 

E6e.o.;f;,o.& e.n Jte.la.c.i.on. a. lo.6 b.iene.-0. En opi
nión de Tedeschi n1a definición del concepto de con 
venciones matrimoniales no es fácil. Más-que inten 
tar dar una definición de él, puede ser oportuno -
examinar qué grupos de convenciones considera como~· 
tales el leg.:j:slador. Entre tanto, es indudable que 
son convenciones matrimoniales las que no se pueden 
concebir r sin presupuesto de un matrimonio.t coro la 
constituci6n del patrimonio familiar,. la constitu-
ci6n de la dote, la estipulaci6n de la comunidad de 
los bienes, la determinaci6n de la participación de 

(27) VIAZZI, Psicología dei sessi, Turín, 1904. 



los c6nyuges de las cargas del matrimonio, asf como 
los pactos accesorios, como el pacto de alienabili
dad de la dote, del nuevo empleo del capital dotal, 
la reducci6n de la hipoteca legal a determinados 
bienes, el reparto desigual '.de la comunidad, etc .. -
Aunque esté en vigor el principio de que las conven
ciones matrimoniales deben en general concluirse an 
tes del matrimonio, tendrían, sin enfüargo, dichas = 
convenciones siempre la naturaleza de matrimoniales 
aunque se las conluyese después de éI; y hasta se -
puede decir que la prohibi.ción de concluirlas des-
pués no tendría en general sentido si por su esen-
cia misma no pudieran contemplar más que un. matrimo 
nio futuro.. De manera aue son convenciones matrimo 
niales, excepcionalmente admitidas en constancia de 
matrimonio, la constituci6n del patrimonio familiar, 
la constitución o aumento de dote por parte de ex-~ 
traños o por parte de la esposa y la constituci6n -
de la comunidad de bienes". (28} 

El primer problema que se presenta es el
de si la organización económica del matrimonio debe 
establecerse por la ley (sistema predeterminado) o 
por voluntad de los contrayentes (sistema de liber
tad de' contratación) .. 

Aunque ambas opiniones tienen partidanios, 
compréndese que, dada la importancj.a social del :ma 
trimonio, no puede el legislador dejar de estable-= 
cer ciertos p~incipios generalés qué séan base de -
la organización econdmica de la familia y que la li 
bertad de los c6nyuges ha de tener un límite giran
do entre ciertos sistemas que se consideren adecua-

(28) GUIDO TEDESCHI, El régimen patrimonial de la Familia, 
Buenos Aires, 1954, págs. 41, 42. 
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dos para la finalidad que se pers.;i.gue't Los que, an 
te todo, cons:;tderan éste corno eoJ-t-O oJt..tium omnL6 vi.:tae, 
proclaman la comunidad absoluta de bíenes entre ma- · 
r.ido y mujer¡ aquellos que sólo ven en él una con-
junción mau-0e:t fioe.m-i.n.a.e., defienden la absoluta se
paración de bienes entre uno y otro, y los gue, más 
en lo cierto, consideran que el matrimonio es uno y 
otro, no siendo posible la separación de ambos tér
minos, ni prescindir de ninguno1 preconizan un sis
tema mixto o harmónico que, sin confundir ni borrar
la propiedad de cada uno de los contrayentes, or.i:g-i 
ne, por la influencia de la unión conyugal, un nue--
vo patrimonio que constituya la propiedad de la en 
tidad colectiva. 

S.i-0:tema. de .fa c.omuvúda.d ab-0 ol.u.t.;a de. bien.u: 
consiste en hacer comunes los bienes de ambos cónyu 
ges aportados al rnatrimon:i:o y los que después adquie 
ran por cualquier título, dividéndose por mitad en=
tre ambos o sus herederos, en caso de senaraci6n 1.e 
gal o disolución del matrimonio por divorcio o muer 
te. Ftindase, corno hemos indicado, en la unidad de::' 
la sociedad conyugal, olvidando que esta no es una
unidad absorbente que haga desaparecer 1a individua 
lidad de los c6nyuges. 

SJ..-5.t.ema. de. la .6 e.paic,aclón. a.b.& o.tu:ta. de. bwJ.U. 
en él cada uno de los cónyuges conserva la propie-.,... 
dad exclusiva de los bienes que tenga al contraer -
matrimonio y de los que adquiera con posterioridad. 
Se funda en el respecto a la personalidad indivjdnal 
de cada contrayente. Ofrece la ventaja de alejar -
el temor de matrimonios celebrados por conveniencia 
económica y de que no pone en peligro los bienes de 
uno de los cónyuges por la gesti6n del otro. 

SJ..4.t.e.ma mlx~o:es el que hace coexistir 1a 
propiedad individual de cada c6nyuge con una propi~ 
dad colectiva del orden conyugal. Admite diversas
co:whinaciones, que giran sobre la base de que lo -
que aporte la mujer al matrimonio será exclusivar:e.!!_ 
te suyo y lo que el marido lleve será exclusiva~sn-
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te de él; pero los fruto$ y el aumento de esos bie~ 
nes, así como las a.dquis.iciones posteriores al ma-
trimonio, formarán una propiedad colectiva de la so 
ciedad conyugal. Actualmente, y fundándose en que 
el matrimonio no debe de tener, salvo en algunos ca 
sos, efecto retroactivo, ha propuesto Dalmacio Ig'le 
sias que, "respecto a los bienes propi.os de cada -
cónyuge con anterioridad al matrimonio y que no se
hayan comprometido en la celebración de éste, deben 
de quedar marido y mujer en completa libertad, siem 
pre que no estipueln lo contrario; pero aquéllos ::
que posteriormente se adquieran, así como los afec
tos al matrimonio (dote y donaci:6n pll.01:1:tefl n.up.t-i.a,,5, 
deben de formar una masa, propiedad, no del marido
ni de. la mujer, sino de la sociedad conyugal, y co
mo estos bienes sirven para satisfacer las necesida 
des de la familia, tanta en la esfera interna como= 
en la externa de la misma, la mujer tendrá-la direc 
ci6n y manejo de dichos bienes en la esfera que le= 
es propia y determinada, y el marido la tendrá en -
la suya; y cuando se trate de actos que afecten a -
la vez a ambas ·esferas (.tales como la enajenaci6n o 
adquisici6n) será precisamente el común acuerdo, y
caso de no existir ~ster el recurso al consejo do-
méstico o al arbitraje o al criterio del tribunal.
En todo caso, reconocida a la mujer independencia -
sobre los bienes propios que no aporta al matrimo-
nio (parafernales) hasta el punto de tener la admi
nistraci6n de los mismos, es un contrasentido exi-
girle, como hacen algunas legislaciones, que cuente 
con previa licencia del marido para enajenarlos, 
gravarlos y hasta para defender en juicio sus dere
chos sobre los mismos, pues tal cosa es concederle, 
por un lado lli"la personalidad que se le niega por -
otro, so color de protecci6n 11

• (29) 

(29) DALMACIO IGLESIAS, Obra citada. 
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Hasta aquí nuestro primer acercamiento a 
los reg!menes matrimoniales en relación a los bie-
nes, puesto que de alguna manera los tres menciona
dos tienen orígenes históricos distintos y es funda 
mental delimitarlos. -

Nos corresponde ahora investigar las tres 
instituciones que han sido fuentes patrimoniales 
del matrimonio para poder después, siguiendo la tra 
yectoria histórica, ubicar bien nuestro tema cono-
ciendo sus antecedentes. 

Kant en su imperativo categórico ya lo de 
c.:í.a:: los motivos son los importantes. Nosotros -
pensamos que mal podría impugnarse una antigua práE. 
tica o impulsar illlq nueva teoria sin conocer ~orme
norizadamente los motivos que las respaldan .. 

As!, a través de la donación, que es el n 
género 1 y sus especies dote y arras, veremos donde
ha ubicado nuestra cultura occidental a los bienes
den tro del ma trimoni.o, la importancia que les ha da 
do, a aué oropósitos ha querido que sirvan v crué ti 
pó - de resultados ha obtenido. - ~ 
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DONACION 

La palabra danaf!Á.ón, según la etimología
corriente, es un compuesto de las latinas don.-l dallo 
y significa: un acto unilateral por virtud del 
cual una persona se desprende gratuita e irrevoca-
blemente de todos o parte de sus bienes, en prove-
cho de otra. 

Voz de origen latino (dono, a:toJigo, donum, 
don}, que expresa la libre voluntad con que uno 
trasmite a otro el derecho sobre alguna cosa. Im..-
plica: a) la renuncia de un derecho con todos los 
requisitos morales que ésta exige; b) que sea en -
favor exclusivamente de una persona física o moral
determinada; c) que no es de hecho eficaz hasta 
tanto gue tiene lugar la aceptación. 

Es un contrato principal, traslativo de -
dominio, unilateral, generalmente gratuito y formal, 
por el que una persona cede parte de sus bienes a -
otra que los acepta. 

Vonac.-l6n. en:tfte. vi.vo-5~ La que se hace 
irrevocablemente a favor de una persona, que la -
acepta, en la cantidad y con las condiciones g:ue 
exigen las leyes·., 

Vonac.1.6n e-Opon~ál-leaw Presente o regalo
que, antes de celebrarse el matrimonio, hace uno de 
los futuros c6nyuges al otro. 

VonaCÁ.6n i.no6le~o~a. La que es superior
a la cantidad o porci6n de bienes de que uno puede
disponer a favor de extraños o de sus herederos le
gítimos, ya entre vivos, ya por causa de :muerte. 

Vonaei6n po4 eaaha de mue.4te. La que se 
hace para después del fallecimiento del donador y -
es revocable mientras viva. 



Vonaeión pftopz~ft nap;tia1>, La que hacen -
los padres a sus hijos varones por cons·ideraci6n al 
matrimonio que van a contraer, para que puedan lle
var sus cargas con mayor comodidad y decoro .. 

NATURALEZA JURIDICA.~ Es una de las ins
tituciones jurídicas mas discutidas por los juris-
consultos. Algunos autores la consideran como un -
contrato; otros, como resultado de un pacto o con-
venci6n; quien ha visto en ella solamente un título 
de adquirir; quien un modo y quien ambas cosas; y,
últimamente, parece inclinarse la opini.6n a consi.de 
rarla como un contrato perfecto por la necesidad de 
la aceptación. 

La discusión se empeña principalmente en 
tre los que ven en la donación un modo de adquirir= 
y los que la consideran como un contrato~ Los pri
meros se fijan solo en sus reguisitcs internos, es 
decir, en la causa y el efecto; los segundos, por-: 
el contrario, en los requisitos externos, en la for 
ma de manifestarse jurídicamente, en la necesidad = 
de su aceptación para que produzca efectos de Der~ 
cho. En pro de la primera opinión s·e alegan las 
analogías que la donaci6::i tiene con las sucesiones
mo4;ti.-O ea,Ma y las diferencias que la separan de 
los contrato?; y as! se di.ce que, en cuanto a la 
forma, también en la herencta y en le legado es pr~ 
cisa la aceptaci6n¡ que las causas de revocación de 
las donaciones guardan mucha semejanza con las can-' 
sas de ind~gnidad; y que tanto en la sucesi6n como~ 
en la donación encuéntrase trasmisión de dominio; y 
por lo que a las diferencias con los contratos res
pecta, se sostiene que la causa de la donac1ón se ...;. 
Aifernecía de la de ellos mucho más que de la de -
las sucesiones; que con el contrato se exige capaci 
dad en el aceptante de la oferta, cosa que no pasa
en la donaci6n, como no sea ésta condicional, y, 
por último que tampoco se halla en ella reciproci-
dad de prestaciones.. Los sotenedores de la segunda 
opini6n dicen, en primer término, que la donaci6n -
produce un vínculo de Derecho en cuya virtud el d.o-



nante está obligado a desapoderarse de la cosa y en 
tregarl.a al donatario, y que, como no hay donación;; 
sin causa y ésta aqui no puede ser otra que la con
venci6n celebrada entre donante y donatario, se in
fiere que la donación es un contrato. P.jiádase que
las donaciones i..n:teJr.-v)..va.& no precisan para perfec
cionarse y ser eficaces, que fallezca el donante, -
como ocurre en la sucesión;. que la donación es irre 
vocable, al contrario de lo que en la sucesión ocu~ 
rre, en la que la voluntad es revocable por su natu 
raleza, abrogando el testamento posterior al ante-=
rior y, por último, que se necesita en la donaci6n
el concierto de voluntades, lo mismo que en un con
trato, puesto que es preciso que el donante propon
ga y el donatario acepte. 

Igual divergencia que entre los tratadis
tas, se observa entre los C5digos. El Derecho roma 
no, apreciando en la donación no un título, sino un 
medio de trasmitir los hombre$' sus cosas, la com--
prendi6 como veremos, entre los modos de adquirir,
aunque. los emperadores Diocleciano y Maxirniano la -
consideraron como cont~ato en la Ley 7 del C6dex.Tí 
tulo Ve hi.-0 qua.e vi.., me..tu-0 ve, ley a prop6s!to de la 
cual dice Godofredo; Hui.o c.olUgi.tneJt. dona.:ti.onem -
e¿~~ eon:t.4aezam. Las Partidas le hicieron luqar en 

...,., - -tre los contratos, por la ra,zon que alega el proe--
:mi.o del titulo IV de la Partida V: "Valt e..ó un.a. ma
n.ella. de. gJt.a.e.i.a o de. amo4 que. u..& a.n lá-O ome-s e.n±!fe. ll.l.,, 
que. e..6 md.6 e.amp.U.da. é. mejolt. que. .ta.¿, que d.i.j)..mo.& e.n .... 
e.t .tí.tui.o an:te..& de.6:te. 11

• Los Códigos modernos tra-
tan bajo la misma serie las donaciones y testamen-- · 
tos. Tal ocurre en el Código Civil francés (30) y, 
ciertamente por iniciativa del primer Cónsul. 

(3.0) Código Civil Francés, Tit. II del Libro II de las dona 
ciones entre vivos y de los testamentos~ 
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Cuando este C6digo se redactaba, los ju-
risconsultos enc~!~ados de ello hallaron difícil de 
terminar el verdadero carácter de la donación.. Na
poleón I, que asistía personalmente a las reuniones, 
con aquella penetración en él habitual, solucionó -
la cuestión diciendo no ser contrato en su sentir -
por la falta de prestaciones recíprocas. El Código 
español copi6 su plan del francés. 

Fundamen~o ~ae~onal.- El deseo de mani-
festar nuestro afecto a una persona de manera útil
y ostensible para ella, es el móvil principal de 
las donaciones los sentimientos de sociabilidad, ex 
teriorizados en los de caridad, cariño o gratitud,= 
son su base. Su fundamento jurídico la facultad 
que tenemos de trasmitir los bienes que nos son pro 
pios 1 con los mismos límites morales y jur!dicos 
que el Derecho de propiedad. 

Así, jurídical11ente, no serán válidas las~ 
donaciones hechas en perjuicio de tercero, y moral 
mente no $On lícitas cuando con ellas se desprende
el que las hace de los medios aue le son indispensa 
bles para atender a sus necesidades y las de su fa= 
J.Uilia, porque el cumplimiento de algunas de ellas .... 
reviste el carácter de un deber, y de aquí la justi 
f icación de las medidas adoptadas por las leyes po
sitivas para impedir donaciones de tal índole., 

DERECHO ROlvf.ANO 

El Derecho romano reguló minuciosamente -
la materia como puede verse por el Códex y el Diges 
to, dándole las Instituciones la sistematizaci6n ~ 
que por largo tiempo conservó. 

Conc.ep:to. No lo formularon las leyes ni
los jurisconsultos; pero agrupando los caracteres -
que le asignan los textos esparcidos en las CoE:pila 
ciones, puede decirse que para el Derecho romano la 

1 
1 
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donaci6n era; un a.c:to de li.be.Jtalida.d poñ. el e.u.a.e. -
una. pe.Jc.1.>ana 4e de.ópoja.ba de. :todo o pah..te. de. .óU. patlt.i 
maní.a en 6avolL de o;t1r.a. pelt.J.i a na. qu.e. .6 e e.nr..i.q ue.c.-La. c.on 
e.2-J!.a • 

La distinci6n que dominó la doctrina fue
la de donaciones -ln.te.Jc.. v.lv o.ó y mollA:.i.-0 e.a.u.& a.. 

La donaci6n .úi:te.Jt. vi.vo.ó fue considerada 
por Justiniano como un modo. Era causa justa de ad 
quisición, no s6lo de la propiedad, sino también de 
derechos y cosas incorporales. En un principio y -
durante largo tiempo fue una instituci6n de Derecho 
civil, por las solemnidades exj:gida$ por éste para
ella; pero desde Justiniano figura en el número de
los pactos legítimos. También en un principio tuvo 
carácter real, pues, al menos para la donaci6n de -
cosas materiales, se exigí.a la entrega de la cosa;
pero después se reconoc:tó eficacia a las promesas de 
donación, considerando Justin.;i.ano a ésta 7 perfecta
e irrevocable una vez aceptada, por lo que adquirió 
carácter consensual. 

Requ.i..&.l:to.6. ~ En cuanto a la donaci6n en -
sí misma, que se hiciera sin necesidad jurídica (na 
Zio .luJt.e eogen~el y sólo por causa lucrativa para = 
el que la. recihta,· es deo.ir, que el que la hiciere-· 
se propusiera enriquecer al donatario (a.n-l:mu& done.ni 
d.i.) empobreciéndose él.. -

En cuanto a las personas, el donante pr~ 
cisaba tener cq.pacidad para enajenar, (excepto para 
la donac.i6n p~cpze.ft nup:tla~ y ser mayor de veinti-
ci.nco años~ El donatario necesitaba tener capaci-
dad para adquirir lo donado. Los casados no podían 
recibir donaciones inter.,..vivos de su c6nyuge (dona.
ti.one.6 i.n:teJt. vi.va.& e.z uxaJtem), salvo que se tratase 
del Emperador y la Emperatriz o la donación no hi-
ciera simultáneamente m&s pobre el donante y más ri 
ca al donatario. 
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En cuanto a las cosas, podían donarse tan 
to las corporales como las incorporales (derechos)-: 

Hasta mediados del sio;lo VI de la Rer)'úbli 
ca, se dejó en completa libertad a los donantes en
cuanto a la cuantía de las donaciones; pero los abu 
sosr especialmente en las donaciones a funcionarios 
püblicos y oradores, h.ici.eron necesaria su reglamen 
tación. -

La Ley Cincia de don.Lb e:t mun.e.JU.bu..o (ple
biscito del tribuno M .. Cincius Alimentus hacia el -
año 204 A .. C. 7 cuyo texto no ha lleqado a nosotros), 
establecía se fijase un máximum del cual no podían
exceder las donaciones. 

Sin embargo,. existían excepciones impor-
tantes a. l·as dispostciones de la Ley Cincia. No ha 
b.ía límite cuando estas medidas mediaban entre pa-=
rientes libertos para con sus patronos, pupilosr 
etc" (peJt..6 onae. e.xc.ep-tae) o tenían un fin legal rece 
noci.do (verbiaracia: la constitución de la dote),.;:
Esta. ley cayó-en desuso y se hizo innecesaria a cau 
sa de las disposiciones: posteriores sobre insinua-= 
e.ion de las donaciones .. 

El cuanto a la forma, podia hacerse la do 
naci6n de tres maneras: 

1) Dando, si se transfería en el acto, lo cual se 
realizaba"' 

2) Liberando, si la. donaci6n ten.fa lugar renun--
ciando u_¡~ derecho que se tuviera contra el do 
natar;Lo. 

3) P1tomi..t:terz.do, si el donante solo se compromet~a 
a donar de presente, lo que se verificaba par
la .&.tlpu.Z.a:Uo. 

Con el tiempor estas formas fueron desapa 
reciendo. Antonino Pio declar6 v~lidas las donacio 
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nes entre a$cendientes y descendientes, cualquiera..-. 
que fuese la manera. en que $e h.íc.;i:esen, y Justinia
no generalíz6 esta dísposj.ci6n para toda.clase de.,... 
donaciones, con tal que constase la voluntad del_do 
nante y la aceptación del donatario. -

Pero, a medida que decaía el formulismo -
en las donaciones~ se fue introduciendo el uso de -
(para darles mayor autenti.cidad) redactarlas por es 
crito o ins-cribirlas en los registros pG.blicos. Tu 
:U.6Leat:.lo aueto4um Ln4Lnuaz.i.o. 

Constancia Cloro elev6 este uso a ley .. 

Constantino exigi6 redacción por escrito
y entrega de la cosa ante test::tgos y registro; Teo~ 
dosio dispens6 de la necesidad.de la escritura y su 
prímió la insinuact6n para la donaci6n ante nuptiaJ.; 
que no excediese de 200 sólidos¡ Zen6n declar6 in:ne 
cesarios los testigos, y Justiniano, además de la ~ 
disposición que se deja indicada, suprim.f6 la nece
sidad de la insinuact6n en las donaciones siguien-.
tes: 

1) 

21 

3) 

4) 

5) 

6) 

7} 

Las hechas por los emperadores a los particul~ 
res o por éstos ~ aquéllos~ 

Las otorgadas por lo$ jefes del ejército a los 
soldados. 

Las que tenían por objeto ~ed!m~r prtsioneroS"'
de guerra. 

Las que se usaran para reparar wr edif.i.c,f.o in..-. 
cendiado o arrutnado~ 

Las que constituían dote. - . 

Las que consi,stían en perdonar al deudor los -
intereses no vencidos todavía. 
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Cualquiera otras que no excediesen de 500 
s6lidos. Si excedi.an y no se insinuaban eran hu 
las en cuanto al exceso, por lo que el donante podía 
no cumplirlas; y si ya la había cumplido podía re-
clamar el objeto en cuanto excediese, si admitía di 
visión; si no la admitía, se hacía condueño con el 
donatario y el mayor partícipe podia obli.gar al 
otro a que le cedíese su parte por el justo precio, 
derecha que pasaba al menor partícipe si el :mayor -
no lo ejecutaba. Para computar el valor de la dona 
cián no se tomañan en cuenta los frutos· de la cosa--; 
y se rebajaban los cargos; las donaciones hechas a
una misma persona en diferentes épocas no se acumu
laban; y la que confería el derecho de cobrar una -
pensión anual inferior a 500 s6lidos, no precisaba
insinuacidn, sino en el caso de que sus efectos pa
sasen a los herederos o se fijase el nfunero de pen
siones. 

Efiee:tol>.-- Efecto común para donante y do 
natario era el de que la donación, una vez per:i;ecta 
por la voluntad del primero y la aceptación del se
gundo, era irrevocab1e; pero este principio general 
recibió algunas excepciones que obligan a tratar de 
la revocaci.ón de donaciones. Antiguamente todas 
las donaciones hechas a los manumitidos por sus pa
trones eran revocables por éstos; pero tal revocabi 
lidad se restringió más adelante a-s6lo los casos~ 
de ingratitud por parte del liberto y de que poste
riormente a la donación le naciesen hijos al patro
no. De estas dos causas de revocaci6n, la primera
se fue extendiendo por la jurisprudencia de tal :mo 
do que en tiempo de Papiniano se aplicaba en las do 
naciones hechas por los padres a sus hijos.. Justi= 
niano, por una Constitución del año 530 (31) la hi
zo general para toda clase de donaciones. Y como -
éstas no podían ser validas en perjuicio de tercero, 

(31) JUSTINIANO, Ley 10, tít. 56, Libro 8 del Cód. 
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he ahí por qué en el ült~mo estado del Derecho roma 
no ten!a lugar la :revoca.ción de las donaciones por 
las causas.siguxentes: 

1) Por tener sucesión el patrono que carecfa de 
ella al donar en favor de su li·berto .. 

2) Por ingratitud del donatario para con el donan 
te en toda clase de donacíones. 

La restitución debía hacerse de lo donado, 
con los frutos, desde la interposici6n de la deman
da, o de aquello en que el donatario se hubiese en
riquecido, si no conservaba los objetos donados. 

Reg~a-0 e~peeiale.~ paka. a~guna~ donac.i.one~. 
Queda indicado que de las donaciones c.a.u..&a ma..tllimo
n.i.e. se tratará en la secci6n correspondiente a dote 
y arras. Pero exist!an ciertas dohaciones que, por 
su naturaleza, producían efectos especiales y eran: 

1) Donaci6n de todos los bienes en general (dana.
~.i.o om¿n.i.am bono~um). En el antiguo Derecho -
esta donación era imposible, pues las cosas ha 
bían de trasmj:tirse desingándolas individual-= 
mente; pero no cuando se pudo donar por medio
del convenio. S6lo comprende los bienes pre-
sentes (pues los pactos sucesorios están prohi 
bidos deducidas las deudas (qa que bona non ln 
.te.lLlg un.tuJt. n.i..ó.i. de.duc..ta a.elte.al.l(l.no J • Esta do 
nación no se consideraba como caso de sucesi6ñ 
universal y, en su consecuencia, no producía 
los efectos de ·ésta. 

Donación remuneratoria. Ofrecía 
ridad de no ser revocable, según 
de un texto de Paulo, conservado 
teract6n en el Digesto (32). y de 

{32) DIGESTO, Ley 34, S lo,, tít, lib. 39 

la particula
se desprende
con alguna a:n.. 
otro de Pamp1.i ... _ 
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niano que destruye la opinión de Savigny, de -
que sólo eran irrevocables las donaciones he-
chas al que había salvado la vida del donante. 

3) Donación modal (dona.Uo 4ubnwdo). Es aquella
en que se impone al donatrio la obl.i.gaci6n de
dar o hacer algo en beneficio del donante o de 
un tercero. Era preciso que la obli.gací6n fu~ 
ra estimable y de inferior valor a .lo donado,
pues de lo contrario no habría donac.ión. Con
sumada la donaci6n por el donante, pod.fa éste
exigir que el donatario cumpliese lo referente 
a aquel; y si la obligaci6n impuesta era la de 
alimentos y el donatario no la cumplía, podía
el donante revocar la donaci6n re.ivindicando -
el objeto de manos del donatario o de cua:Iqui:er 
poseedor~ Si la obligaci6n impuesta era a fa
vor de un tercero, era éste quien podta recla
mar su cumplimiento por medio de uña acci6n 
11til .. 

Vonac..lon.e.t>. Molt.:t.i.&-.c.a.u.&a.. Son aquellas cu 
yo éxito se subordina a la muerte (como condición,:: 
no s6lo como causa, pues de lo contrarío sería una
donaci6n i..n.:tell.-v.lvo41 del donante -no de otra perso 
na-, pues si no serian donaciones ~nze.ll.-V~VO.ó Condi 
ci.onales l .,, Lad donaciones mc.4.tÁ-& - e.a.u.o a. no eran: 
pue?, perfectas, hasta que el donante moría, siendo 
en consecuéncia esencialmente revocables y quedando 
sin efecto: 11 Cuando el donante las revocaba (lo 
que podia hacer libremente y en todo tie:mpo); 2) Mu 
riendo el donatario antes que el donate; 3} Cuando 
pasaba el peligro en cuya consideración se donó, en 
cuyo caso debía devolverse lo entregado con sus .fru 
tos y accesiones aunque deduciendo laS' iF.pensas ne=
ces arias y las útiles; 4) Por excepci6n,. eran irre 
vocables las donaciones monUJ-c.a.u-Oa.: cuando el do= 
nate disponía que no fuesen revocables en caso algu 
no, con lo que degeneraban en donaciones ¿nzeJL-vlvc,b; 
5) Cuando morian, al mismo tiempo, el donatario y 
el donante .. 
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CQmpcur.a,c..<.·on. de. !.a-ó.' dona.c.i.one.-6 m.(JJt.:ti.-6. c.au-:
.sa c.on. .to¿, te.ga.do.&! Se asemejaban a ªstos: 1) En 
la no perfeccí6n hasta la muerte del donante; 2} En 
qu.e se atienda al momento de ésta para calificar la 
capacidad del donatario; 3} En que sólo se paga 
después de satisfechos los acreedores hereditarios; 
41 - En la rescis·ión por fraude de acreedores; 5} En 
la detracci6n de la Cuarta falcidia; 6} En la pres 
tación de la caución Muciana; la fructuaria y la ju 
ratoria (ésta si el donatario ha de recibir lo que= 
su cónyuge le donó a condici6n de no contraer nuevo 
matrimonio); 7) En la. posiñilídad de gravamen con
fideicomisos; 8) En el derecho de acrecer entre 
los condonatarios; y 9) En que para transigir so-.,.., 
bre alimentos donados se Precise autorización del .... 
magistrado~ -

Se diferenciaban por su naturaleza: l)En 
cuanto las donaciones exigen el concurso de volunta 
des de anibas partes y el legado es un acto unilate=
ral; 2) Por el modo de constttuirse, en cuanto el 
legado se constituye por testamento o codicilio, d~ 
pendiendo de J.a subsistencia de éstos, mientras que 
la donación se constituye por un acto diferente que 
ni.ng-ün& relación tiene con aquéllos, de lo que se -
deducen importantes consecuencias. 

Si el Derecho romano se ocupó de regular
minuciosamente esta materia, no quiere ésto decir -
de ninguna manera que la viera con buenos ojos. Al 
contrario, se reglament6 con eSil1ero aquello que no 
parecía ir de acuerdo con el temperamento romano y 
la desconfianza ante bales liberalidades cre6 las -
regl.as precisas que recién hemos apuntado. 

DERECHO FRANCES 

De la donaci6n en Francia hablaremos sorne 
ramente. No por restarle importancia a esta valio= 
sa fuente de nuestro Derecho, sino por considerar -
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que la tradición francesa nos llega a través de la 
legislación e~pa,ñola que tuvo aplicación en la Nue~ 
va España a11n después de la Independenc.ía hasta la
promulgac:t6n de los primeros Códigos Civiles. 

La. do n.a.ei..Bn e.n .la. é:po e.a. fi"Jt.a.ne.e..& a.. No se
conserva ningOn dato sobre la práctica de las dona
ciones en los germanos. Parece cierto, de todos mo 
dos, que una institución tan evolucionada como la = 
romana, fué desconocida en los usos germánicos. 

Si las .formas conservadas por el Brevia.;.;.
rio de Alarico, se mantienen por algiln tiempo en la 
Edad Media, la noción de pacto legítimo cae en el -
olvido, siendo lo esencial en la conclusión de la .... 
donaci6n, la t:cadici6n de la cosa donada .. 

Los actos conservan la fórmula romana de
l a insinuación, aunque resulta imposible llevarla a 
cabo po;r la desa.pai.-tci6n de los registros municipa
les. 

La donación tiene el car~cter de ser tem
poral y revocable. Basta para convencerse ver la -
cantidad de cláusulas que enfatizan gue la liberali 
dad debe aprovechar al donatario y después de él a 
sus herederos, pero sob;re todo la insistencia con -
que la Iglesia afirma la irrevocabilidad de las nu~ 
merosas donaciones de que ha sido objeto y que tra
ta de imponer por los medios mas diversos. 

Antiguo Ve.ll.e.C!..ho f Ji.anc.é.-6. En el conflicto 
entre la tradici6n romana y la práctica de los bár
baros, la Iglesia, beneficiaria de numerosas dona-
cienes, estimula la vuelta de la irrevocabilidad. -
El derecho de donaciones se unif ic6 en Francia a 
través de la ordenanza de Daguesseau en 1731, has-
tante antes del Código Civil (Napoleón) .. 
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Forma.- Desde la Edad .Media, las :s;>artes..
redactan un escrito que la desconfianza tradicional 
en relación con las donaciones conduce a darle un -
carácter de contrato solemne. El escrito no se exi 
ge s6lamente por su valor probatorio sino que es 
elemento de exi.stenc.ia de la donación. Se trataba, 
generalmente, de un acto notar.ial.. Esta fo.r..Ma pro 
porcionaba mejor que cualquier otra su carácter de:= 
Íinitivo e irrevocable~ La intervención del nota~
rio fue exigencia formal de la ordenanza de 1731. 

El énfasis en el linaje, condíciona las 
donaciones y las restrin9e.. Ast, en la actualidad, 
la doctrina sigue mostrando desconfianza a estos ·ac 
tos de liberal.::tdad,. El legislador ha estado opues=
to,. por principio, a que los patrimonios se empo--
brezcan al transmitirse~ La donación es un :medio -
por el cual una persona que posee un bi.en, se empo
brece, sin contrapartida. 

Las donaciones podrían (dicen los france
ses) ser el origen de la transferencia del patrimo
nio de una fai~ilia a otra, si el legislador no hu-
hiera cuidado el buen orden de las cosas. 

En efecto, el leg.;i.slctdor no ha sido n11nc::i 
favorable a las donaciones.., Las ha rodeado de con":'" 
diciones de forma extremadamente severas y no ha fa 
vorecido má.s que algunas muy raras. Además, el Es:: 
tado ha intervenido a través del fisco para hacer -
muy onerosas las donaciones,. Los derechos sobre es 
tas operaciones son particularmente altos. 

Siempre fiel a su preferencia por 1a fcuni 
liar el leg;Lslador ha :hecho dif!ciles aquellas do:na 
cienes que hacen salir bienes de la familia, pero = 
ha sido benigno con las que transmiten bienes entre 
los m:i.eni:>ros de la mi.sma,. 

Este punto de vista 110 es, desde luego, nuevo. -
Sigue la más pura tradici6n romana matizada por la 
fortaleza de la familia medieval. 
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DERECHO ESP~..:ÑOL 

Dice Tácito que los germanos amaban los -
presentes, pero ni el que los daba pretendía obte-
ner en cambio cosa alguna, ni él que los recibía 
creía contraer una obligación .. 

La donación como contrato surgió entre 
ellos acaso como derivación o imitación del présta
mo que se concertaba sin fijar tiempo determlnado,
dando lugar a una donación parecida al precario ro
mano. Ya en el Fuero Juzgo hay siete leyes del tí
tulo II del libro V, que se ocupan de las donacio-
nes en la misma sección aue habla de lo que "dan .lo-0 
ome..6 a. .lo.6 que. to.& ayuda.1i.n, es decir, del contrato-· 
de servic;tos~ 

Entre las fórmulas visigóticas, la quinta 
se refiere a una es~r~tura de donaciones; el donan~ 
te condena a,l que se oponga a la firmeza de su car
ta, a pagar al donatario tuna iglesia) otro tanto y 
declara que no sabe escribi.r, pero firma un testigo 
a ruego, ~nvocando la Ley Aquiliana sobre la fuerza 
de tales clases de es·crituras; la treinta 7 es el en 
cabezada de una escritura, en la que el donante don 
signa lo que ha ofrecido para que nunca pueda rom-
perse o anularse la donación. De la época foral no 
se conservan leyes acexca de las donaciones, pero -
sí testimon~os frecuentes del uso de éstas. 

Algunas escrj'..turas, ent:re las muchas nues 
tas por apéndice a la historia de San Juan de Saha= 
gün, pertenecen a este género. 

En la colecci.6n de documentos de Nuestra
Señora de la Vid, hay varias cartas de donaci6n de
fines del siglo XI con la cl~usula de que se dan 
las cosas para que los donatarios las posean perpe
tuamente, sin que ninguno sea osado en disputárse-
las, so pena de incurrir en la maldici6n de Dios, -
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de pagar .ln c.o~o al rey 80.0 a'Cireos y el daño dobla.4 
do al Monasterio, 

Al silenc:to de los fueros reemplaza con .... 
ventaja al Libro de las Leyes, que desenvuelve esta 
materia en el tít. XII del Libro III, colocándola 
detrás de las ventas y permutas. Las Partidas la -
generalizan y complementan, siguiendo las huellas -
de los Códigos romanosF en el titulo IV de la Parti 
da V .. , diciendo que: nvo n.a.c.-lón e..6 6-i.e.n ~ ec.ho que. ::
na~ e.e. de. no6le.za e de bondad de coftaz8n, cuando e.~
áe,c.ha .6-ln n,i,ng un.a pll.e.m-la. 11 , y la incluyeron entre 
los contratos, puesto gue la estudian entre las 
obligaciones, des-pués del préstamo, comodato y dep6 
sito y antes de los contratos de venta y permuta o= 
cambio. Las Leyes del tftulo VII, libro X de la No 
vísima Recopilación, se ocupan ta:mDién de la mate-= 
ria. 

Cqdi:.go C.lv.l.t.- Derecho comiln.- Se contie 
ne en el titulo J:I del liñro IlI (de los diferentes= 
modos de adquirir la propiedad}, articules 618 a 
656 inclusive, del Código Civil. 

Concepto~- La donación.'es un acto de li
beralidad por el cual una persona dj:spone gratuita
mente de una cosa a favor de otra, que la acepta. -
(Art .. 618) .. 

Si se tiene en cuenta el que, segtín esta
definición, la donaci6n es sólo un acto de liberali 
dad, y el lugar en que se trata de ella, despu€s de 
la ocupación y antes de las sucesiones, parece que
para el Código la donaci6n es un modo de adquirir;
pero si se considera qu~ se exige la aceptación pa~ 
ra su validez, se creera que es un contrato. 

El Código adopta un criterio ecléctico, -
lo que se comprueba observando que, según él, las -
donaciones moir..t-l.6- e.a.u.& a. se regirán por las reglas -
que establece para la sucesión testamentaria y las 
.C.n.te.Jr.-v-lvo.6 por las disposiciones generales de los 
contratos .. 
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De las donaciones especiales o por c.a.tL.ó.a.
ma.:tJU..mon.,(.i. lp!l.op;te.Jt mu.ptia.-4, dCJ.te., etc), se ocupa ..... 
el C6digo en el título III del libro V. , al tratar
de1 contrato sobre bienes con ocasi.6n del matrimo-
nio. Las donaciones por raz6n del matrimonio se ri. 
gen por las reglas generales de las donaciones en = 
lo que no esté especialmente previsto. {l\..rt.. 1328) 

Acepta tambíén el C6digo civil la distin
ción entre donaciones universales y singulares o 
particulares~ El derecho Romano ya hemos visto que 
permiti6 las donaciones universales por completo, ~ 
doctrina que Las Partidas copiaron, pues si bien -.,.... 
exigieron la insinuaci6n cuando el valor de lo dona 
do excediese de 500 maravedises de oro (cantidad 
equivalente a 25,600 reales, según Febrero y la Ser 
na, y a 7,353 reales escasos, segün otros), salvo= 
las excepci.ones que también el Derecho Romano reco
noció, la Ley 8a. declaró válida y permitida la do
nación de todos los bienes (de todo lo suyo) • Más
previsora la Ley ?a. 1 título XII, libro III del Fue 
ro Real, prohibió tal cosa en su Art. 2R- (o:tJt.01.>.l.., él: 
a.lgu.no fi,[.úeJL.e dona.e.i.6n de. todo f.o qu.e. hub.leJt.e, ma.
gae4 que no haya 'Ljo~ no va.la.). 

De estas dos versiones, los legisladores 
de Toro consideraron la última la mejor, disponien
do la Ley 69 de Toro (2a., Tít. VII, Libro X de la 
Novísima Recopilaci6n), que: ºNinguno pueda hacer
donaci6n de todos sus bienes aunque la haga solamen 
te de los presentesn.. La raz6n de la prohibici6n = 
la da Palacios Rubios, diciendo que es tan inmensa
esta donación que hace presumir el fraude, a lo -
cual agrega G6mez que en ello está interesado el 
bien de los súbditos y el del Estado, con lo cual 
se conforman Gutiérrez y Goyena. 

Sin embargo, la opinión general era la 
contraria (Melina, Sancho Llamas,-- Góroez, etc.) y 
conformándose con ella dispuso el artículo 953 del
Proyecto y ratificó el 634 del C6digo Civil, que 
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11 la donación podrá colijprender todos los bienes pre ..... 
s.entes del donante o parte de ellos, con tal que es 
te se reserve en plen~ proptedad o en usufructo, lo 
necesar:ío para vi:vir en un estado correspondiente a 
sus circunstancias". 

C6di.go Civ.il, art. 635: "La donación no -
podrá comprender bienes futuros".. Los desposados .,.. 
pueden darse en las capitulaciones matrimoniales 
hasta la décima parte de sus bienes presentes; y 
respecto a los futuros, s6lo para el caso de muerte, 
en la medida marcada por las disposiciones del Códi 
go. 

Aceptaci6n .. - La donaci6n se perfecciona
desde que el donante conoce la aceptación del dona
tario; entre tanto, no obliga al donante ni produce 
efecto alguno (arta. 623 y· 629)". El donatario debe, 
.óO pe.na. de rc.u..t.i.do;.d, aceptar la donación por sí o 
por medio de persona autorizada con poder especial
para el caso o con poder general y .bastante. La 
aceptación puede hacerse en la misma escritura de -
donación o en otra separada; pero no surtirá efecto 
si no se h:Lciese en vida del donante. 

Causas de xevocaci6n de las donaciones~
Son; Superveniencia de -hijos. E1 artículo 644 
del Código Civil dispone que: "Toda donaci6n entre 
vivos hecha por pers:ona que no tenga liíjos ni. desc·en 
dientes legítimos, ni legitimados por subsiguiente:.
matrimonio, queda revocada por el mero hecho de ocu 
rrir cualquiera de los casos siguientes: Que el do 
nante tenga, después de la donación,. hijos legíti-'::: 
mos o naturales, reconocidos aunque sean p6stumos.-
f'hio. r=cn 1 +-a ~,.i'.•u·- e. 1 h.; -i,..,. ..=te>. 1 ,.:¡,....,. ~~.;....-. ,....~...... A ..... .i........ -..-~u= x----- --.;--.._..~...._.~_,.,_. v-.-..v"""' ..._-. _•.;&....J'-'' "4.~...&... U.'V.¡x~~""-~ ":f.U.~ C.:>'-'C ..L.CJ::J 

taba muerto cuando hizo la donac.i6n n; la revocaci6n 
tiene lugar 1.p5o fia.c..ta, por el nacimiento de los hi 
jos. 

La revocaci6n de la donación por superve
niencia de hijos tuvo su origen en la Ley 8a .. Títu
lo LVI, Libro VIII del C6de)( aplicada c.on.jec..ttow. 
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pl.eta:t-l.b a todos lo~ donantes s~n excepci6n, pero
esta. ley hal>la, a6lo a los legítimos y esta es la -
:tnte;rpretaci;6n que le dio la ley 8a. del titulo IV
de la Partida V., en que se trata la materia {si no 
teniendo hijos ni esperanza de haberlos, hubiese 
después de hecha la donaci6n (ni]o o 61-ja d~ -0u mu
je.Jt. le.gt:ti.ma e.on que c.Ma..6·e. de..spu.e.-b J. 

La donaci6n hecha por razón de matrimonio 
no es revocable sino en los casos siguientes: lo.
Si fuere condicional y la condición no se cumpliera;: 
2o. Si el matrimonio no llegase a celebrarse, pues 
toda$· se suponen hechas bajo la condición -Oi nu.p:tí..a.6 
6u.e~in:t ~eeu:tae; 3o. Si se casaren sin haber obte
nido el consentimiento, conforme a la regla 2a ... del 
artículo 50 o, anulado el matrimonio, hubiere mala
.fe por parte de uno de los cónyuges conforme al n1i
mero 3o. del artículo 73. 

Hecha en escritura separada, deberá noti
ficarse la aceptación en forma auténtica al donante 
y se anotará esta diligencia en ambas escrituras. -
Arts,. 63.Q y 633) .. 

Forma .. - La donación de cosa mueble podrá 
hacerse verbalmente o por escrito~ La verbal re--
quiere la entrega simultánea de la cosa donada. Pal 
tando este requisito,,. no surtirá efecto si no se ha 
ce por escrito y consta en la misma forma la acepta 
ci6n. 

Para que sea válida .la donación de cosa -
inmueble, ha de hacerse en escritura püblica expre
sándose en ella individualmente los bienes donados
y el valor de los cargos que deberá satisfacer él -
donatario. (Arts. 632 y párrafo lo. del 633). 

Efectos .. - El efecto general es la trans
misi6n del dominio de la cosa donada del donante al 
donatario .. 
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En mater:J.a foral sólo mencionaremos un ca 
so de excepci6n como es el de Aragé5n, en el cual la 
donación de todos los bienes está pennítrda.. En 
opinión de Mol±na, Asso y Manuel, que confirma el -
Fuero 4o .. y la o:Oservaci6n 19 de dona..t-ton.1:6u-0, es ~ 
válida la donacíón de :todo.& f.o.& bi:e.ne./.i. habi.:do.ó y· paJt. 
habe4, aunque si no lleva esta cláusula, no debe -
confundir los que se adquieran con posterioridad a 
la donaci6n, según opinión de dichos jurisconsultos. 
Por esto se comprende que las donaciones apenas 
tienen límite; sin embargo, la donación general de
los bienes en favor de un extraño, en daño de los -
hijos hañ1dos o por haber, es inoficiosa1 m&s válida 
la que se hace a un hijo, con tal que se señale al
go a los demás@ La cantidad que debe dejarse a és
tos, según Ses$e, Asso y de Manuel, es la porción -
necesar:,i.a para alimentos y dotes. Tampoco la dona
ción de todos los bienes presentes y fiu.tu.JLo-0 hecha-~ 
por el var6n antes de contraer matrimonio puede per 
judicar a. la mujer con quien casare ni extenderse a 
la parte de los bienes que a ésta corresponda. (Oh 
servancia 19, de donaci.ones). -

DERECHO MEXICANO 

No parece haber discrepancias en la doc-
trina mexicana en cuanto a la definici6n de la dona 
ción. Se la acepta unánimemente como un contrato = 
principal, tras la.ti vo de dominio, unilateral, pero
por excepción bilateral, gratuito, generalmente ins 
tantáneo y formal y asi la define el C6digo, Art. = 
2332: "Donaci6n es un contrato por el que una per
sona transfiere a otra, gratuitamente, una parte o
la totalidad de sus bienes". 

"Para que haya donación conforme a nues-
tro C6digo Civil, se requiere la existencia de un -
contrato y que mediante él se lleve a cabo la tran~ 
misión gratuita de un derecho real (propiedad, usu-
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fructo, uso y habi taci6n, co .... propiedad, servidumbre) 
o de un derecho de crédito, como la cesión gratuita 
de un créd~to (205Ul. En toda donación se requiere 
el e.nfl,{,queei:m.i·e.n:to de un sujeto con el consiguiente 
empo bfle.c..im.ie.n:to de otro". \33} 

Aunaue el Art. 2338 establece que las do
naciones s6lo - pueden tener lugar entre vivos y no 
pueden revocarse, sino en los casos declarados per
la ley, tenemos los legados que segün el Art. 2339-
equivalen a las donaciones moti.l.6 c.a.u.-0a.., que Ulpia
no definía como ''don.a.tia qua.seda.m a. de.fiiuicto /Lé.Uc.ta.". 

El artículo 2347 establece, siguiendo la
mas pura trad~ción romana, francesa y española (sal 
vo el caso de Fuero de Aragón}, que es nula la dona 
cxón que comprenda la totalidad de los bienes del = 
donante si éste no $e res·e:rva en propiedad o en usu 
fructo, lo necesario para vivir segtin sus circuns-
tancj.as .. 

"Sin embargo, cabe a este respecto la ob
servación dé que el legado en un testamento y la -
oferta del donante en el contrato de donaci6n produ 
cen sus efectos hasta que el beneficiario acepta la 
liberalidad, siempre que en el primer caso haya 
muerto el testador sin revocar el testamento y que 
en el segundo caso esté vigente todavía la policita 
ci6n de donaci6n 11 

" -

"Además, la donaci6n puede ser pura 11cuan 
do se otorga en té;rmi.nos absolutos" (Art .. 2334 y 
23351; condicional cuando "depende de alg'lln aconteo-:
cimíento incierto" (.Arts .. 2334 y 2335); onerosa, 
"sub-modo n o con carga, cuando el donatario se obli 
ga a pagar un gravámen o alguna deuda o deudas a fa 
vor de tercero o a realizar una determinada presta
ción (,Arts. 2334, 2336, 2354 y 2368); remuneratoria, 

(33} RAMON SANCHEZ MEDAL~ De los Contra.tos Civiles, Edit. :Po 
rrúa, 1980, pag. 163. 
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que se hace en atencj.6n a servic¡_as prestadas por el do 
nata:ri.o al donante y· que éste no tenga obligación = 
de pagar, como haberle salvada la vida en un naufra 
gio o en un incendio, etc. (Arts. 2336 y 2361~IV);~ 
así como-antenupcial, que equivale a los llamados -
"regalos de boda (Arts. 2361-II y 219) y entre con
sortes (Arts. 2361-III y 232)." 

"Segtín la Ley Federal del Trabajo (arts. -
346, 347 y 350-II}, en las relaciones del cliente .... 
al trabajador y no del patrón para con éste, la pro 
pina puede ser considerada coma una donación remune 
ratoria, por no ser obligatorio todavía su pago y = 
porque quien la entrega es un tercero a la relaci6n 
de trabajo,. En cambio, en Francia ha llegado a re
husársele el carácter de donaci6n por estimar que -
se trata de un suplemento del salario,. que está re
gulado por las costumbres del lugar {Planíol}. Sin 
embargo, la naturaleza jurídica de la propina conti 
núa siendo un tema muy debatido en la doctrinan. -

"Finalmente, considerada la donaci6n en un 
sentido amplio, existen también las llamadas "dona~ 
cienes indirectas", que se hacen incluyéndolas o ·in 
volucrándolas en otro acto jur.fdico que le sirve de 
soporte, sea ~ste a titulo gratuito O· a título one
roso, como en una compraventa en la que el que rea
liza la adquisición y paga el precio, hace constar~ 
como compradora a otra persona a la que aqu~l guia
re favorecer. En este expediente o artificio no 
hay propiamente una simulac:t6n, s.;i.no una donación .... 
indirecta. (.Planiol.,. Tratado, T. 5, Nllrn. 410 y ~ 
415). También se reputa como donación indirecta la 
remisión de la deuda y el hecho de tomar un seguro
ª favor de un tercero {Mqzeaud}, así como el pago -
de una deuda ajena y la renta vitalicia a favor de 
un tercero 11

• (34) 

(34) SANCHEZ MEDAL~ Obra Citada~ pags. 166 y 167. 
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Si bien el donante necesita. tener Cé\t)actdad de -
ejercicio y la facultad de poder dj.sponer de la cor 
sa que va a donar, el donatario puede no tener capa 
cidad n.i de ejercicio ní de goce, pues un no nacido 
puede ser objeto de una donación. (Art. 2357). 

Por lo que respecta a la irrevocabilidad
dé las donaciones, el m.ismo Sánchez Medal nos da .,... 
dos artumentos apoyando la extrema formalidad de es 
te Contrato. El primero de antecedentes romanos: := 
"impedir las donaciones impremeditadas, induciendo
ª quien pretenda hacer una donaci6n a que relexione 
que el acto que va a realizar es irrevers1ble". El 
segundo de claro sabor franc§s: "defender y prote
ger de esa manera indirecta l.os bienes de la fami-
lia del prop1o donante". 

Y realmente es la donación un contrato 
bien exigente en la fo;r;ma. El Art~ 2344 nos dice:
nsi el valor de los muebles -excede de doscientos pe 
sos, pero no de c~nco mil, la donaci6n debe hacerse 
por escrito.. Si excede de cinco mil pesos, la dona 
ción se :reducj.;rá a escri. tura pública 11

• -

Parece, por tanto, que nuestros legislado 
res tampoco son partidarios de las donaciones, ya = 
que éstas representan el ünico caso de contrato -
tra.slativo de dominio en que, tratgndoseade un bien 
mueble, debe cons-tar la transacci6n en escritura ptl. 
blica. --

Pasemos ahora a la dote que, junto con ~ 
las arras, constituyen formas de donaciones entre -
contrayentes no sujetas a revocabilidad, por lo que 
siguen la regla general de las donaciones.. Es pre
ciso tratarlas por separ&do, ya que la primera es -
de origen romano y la aporta la mujer al matrimonio 
para sufragar sus cargas y las segundas son de ori
gen germano y las otorga el marido con el fin de 
crear un patrimonio para la mujer. 
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DOTE 

DOTE. Del latín dos, dotis, deri.vado de dare, dar. 
Caudal que lleva la mujer cuando toma estado. 

DOTE ADVENTICIA. La que procede de los bienes pro
pios de la mujer, de los deudos de parte de madre o 
de un extraño~ 

DOTE CONFESADA. La que el marido afirma haner reci 
bido sin.que existan más pruebas de donaci.6n .. 

DOTE ESTIMADA. La que se estima al hacer una venta, 
en cuyo caso el ma·rido s()lo está obligado a resti.tu 
ir el precio de la venta~ 

DOTE INESTIMADA. La que no ha sido evaluada y que 
el m~rido ha de entregax· por completo. 

DOTE INOFICIOSA~ La más crecida que la que en dere 
cho corresponde a la hija. 

DOTE NECESARIA~ La que el marido puede reclamar 
por habérsele prometido antes dé la celeñraci6n del 
matrimonio .. 

DOTE PROFECTICIA. La que procede de los hiense he..
redados del padre, la madre y otros ascendientes. 

DOTE VOLUNTARIA,. La que los padres ofrecen de bue
na voluntad. 

DERECHO ROMANO 

Fue costumbre casi general entre los pue
blos antj.guos gue los varones diesen a las mujeres..
con quienes contra.tan matrimonio una cantidad en 
bienes o dinero, y así sucedi6 también entre los 
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germano~, entre loa cuales el marido donaba las -~ 
a.h/LM a la mujer por raz6n del matrimonio~ (De ·és 
to hablaremos depués al referirnos a las, arras). 
Más en Roma, si ñien se conocieron las .& pl'l n.~ a.li.úa.e. 
i.a.Jt.gJ.::ta..te.ll, donaciones que recíprocamente se hacían 
los esposos con motivo del matrimonio, lejos de 
existir en todos los casos una donación impuesta 
con c.aJt.áe.:te.Jt.. le.gal, del marido a la mujer, suced!a
lo contrarío, pues era la mujer (por sí o por otros} 
la que hacía. una donac.ión (dote) al marido para 
sostener las cargas del matrimonio. Esta diferen-
cia entre el sistema romano y el germano fue lo·que 
hizo decir a Tacita que en el segundo non u.xoJt. ma.Jt.1 
:t.o, .óe.d uxolli.. mañ...lZu4 dot.e.n of;üellt., confundiendo -
así la dote con las a::rras, que tenían finalidad di~ 
ferente. Si algo puede considerarse como dote apor 
tada por el mar.ido, es la donación pllopt.e.Jt. nupt.-LM-; 
que constitu1an a su favor sus padres_ 

La dote como aportación que la mujer en-
trega al marido para sostener las cargas matrimonia 
les tuvo, pues, su origen en el Derecho Romano, fun 
dándose, como veremos-F en la necesidad de que las =
hijas reci'f:>iesen anticipadamente la herencia pater
na, ya que no tenían derecho a ella desde que entra 
ban en la familia del marido; pero aün después de = 
que ésto no tuvo lugar, se mantuvo la instituci6n -
de la dote, atendiendo a la alteza de su finalidad"=" 
{levantamiento de las cargas del matrimonio) y a 
que ;realz.aba la dignidad de la mujer .. 

La dote no tiene en los textos legales ro 
manos una definición precisa; sin embargo, suele de 
cirse que la constituyen los bienes que la mujer u 
otra persona da o promete dar al ~.unarido para que ..... 
sostenga las cargas del matrimonio y los devuelva -
en los casos establecidos por la ley o por el conve 
nio. 

La. do.te. e.mr,-leza. c.on el ma.bUmon-lo, .&. ac.01!]_ 
pa.ña. y e.ene.laye c.on él, pero no es de esencia el 
que los b~enes dotales rindan producto, pues pueden 
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darse en dote cosas no p~oductivas como la nula pro 
piedad de un fundo y p;renda~ de mero ornato~ En :-
cuanto al origen de la dote, e$ opint6n corriente ~ 
tre los romanistas modernos la de que fue peculiar, 
no s6lo del matrimon:i:o c.um maJaL.ó, s:i:no taro.ñién del 
...:i •. l'n.e ma~1a.ó, y si tuvo su origen en el. primero, ha-
lló su desenvolvimiento en el segundo. En el matri 
rronio c.u.m ma.nu..6 todos los· bienes de la mujer .6UÁ. Ju. 
.u.6, se hacían del marido antic:ipanan c.on nombre de 
dote; y si la mujer era ali:enl. ju.Jr..i1.>·~ 1.os padres -
anticipaban en este caso a la hija, la legitima que 
le correspondía, ya que la mujer que se casana ,[,J1 -
man.u..6, se separaba de su famí1ia para entrar en la 
del marido y dejaba de ser aguada de su padre 1 no -
pudiendo por tanto heredar a éste. 

En el matri.monto .&i.n.e. man.u.&, l.a que se ca 
saba conservaba la plena propiedad sobre lo suyo, y 
como este matrimonio no rompía los lazos de agna~-
ción que la untan con su padre, éste ser~a el verda 
dero poseedor de sus bienes. Sin embargo, existían 
dos poderosas razones para que la mujer entregase -
dote al marido: 1) que siendo las cargas del ma-
trimonio comunes a los dos c6nyuges, era equitativo 
que contribuyesen los dos a levantarlas, a cuyo fin 
la mujer transferia al mar.tdo, por ser éste el en-
ir;argado de su aplj:caci6n, los :0.ienes que aportaba -
con ta.l objeto; 2) en el matrimonio <:S".ine. ma.n.U:.ó, la 
nujer no estaba unida al esposo por agnaci6n, en -
consecuencia si no había transmisión de patrimonio, 
no la podían heredar sus hijos, s6lo sus ascendien
tes. 

En el antiguo Derecho no hacía falta para 
la constituci6n de la dote acto jurídico alguno; P§: 
ro sí en tiempo de Justiniano. 

Las personas que pod!an constituir la do
te eran aquéllas que tenían la libre disposici6n de 
sus bienes, es decir, que tuviesen el derecho de 
propiedad y la facultad de enajenar, para lo que se 
precisaba ser dueño y mayor de edad. 



Persona~ que tienen la obligaci6n de cons 
ti tu:;i.r la dote,. Est4."'l obl;i.._g&das absol utiamente: ~ 

1) El ascendiente, el tutor o el curador, pues 
siendo muy poco decoroso en 'Roma casarse sin -
dote, la Ley Julia impuso a los padres la obli 
gac.:i:6n de dar la dote o, en su defecto, al tu
tor o curador, siempre que la hí.ja estuviese -
ñajo la potestad paterna, lo que en tiempo de 
Justiniano se extendió también con respe~to a
la hija emancipada.. Antes de Caracalla esta ..
obl.:i:gac:;i.ón no era sino de p.le.da.d; pero después 
de él es c..lui..t y, por consigui:ente, exigible -
en juicio, de tal modo que los pretores y go-
bernadores de las provincias podían obligar a~ 
ello. 

2} Todo el que hubiese adquirido un compromiso an 
terior o a quien se hubiera impuesto el deber~ 
en 1lltima voluntad. 

Tiene obligación relativa: 

11 La madre, que na esta obligada a datar, de ma
nera aue ni aun el oadre oodía constituir dote 
con l;s b.ien~s de su mujer si ésta se opon!a .. 

2} La mujer no tenía obliqaci6n legal de cons.ti tu 
ir dote, pero sí moral-o de decoro; por ésto,= 
cuando creyéndose obligada constituía dote, no 
podía repetirla. Consecuencia de este princi
pio era, que si después de divorciados volvía
ª reunirse con su marido sin haberle reclamado 
1 - ..=:t~.:.-....,. ... "' - .... ,.,..,.~"""'Ía ,.,.~ .. =- 1'""" C"'~C!t-i tu~:::. ~=- nup..,.. a. "'-L"'-J '-:e T oc }:'..L ~.,.\,.¡,..,¡_ti. "::l.""""~ ... """" ......,."' .... .....,. .a.. . L'-4> --..."""" ... -

va. 

SabJt..e qui. c.o.óa..6 pod.ia eon¿,ti:ta.lfl.6e .ta. da~ 
:te.: La dote podía constituirse sobre todas las co
sas corporales e incorporales, susceptibles de for
mar el patrimonio del individuo, incluso los dere-
chos de obligación y de crédito, tanto haciendo al-
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marido dueño de un débito de 1a mujer lacreedor de~ 
los d?.udores de ella}, como librándole de una deuda~ 
o libertándole de un derecho real que pesase sobre
él. 

La dote era profecticia cuando, dice Ul-
piano, es la que procede del padre o ascendientes ~ 
paternos, de sus bienes o al9Úfi hecho suyo, no sien 
do preciso sino la simple posesi6n de los bienes pa 
ra constituirla. En todos los demás casos, la dote 
era adventicia (verbigracia, l.a constituida por la"'"" 
madre, por un hermano u otro ascendiente no paterno 
o por una persona extraña). 

Cuando se realiza el matrimonio, los cón
)rf'Uges tienen el derecho de exigir la entrega de .la 
dote constituída1 y transcurridos· los dos primeros
años después de haber contraído matrimonio sin en-
tregarse la dote, hay oñligaci6n de pagar intereses. 
T.os b.ienes del que promete dotar quedan afectados -
en hipoteca, por ministerio de la ley, al cumpli--
miento de la promesa. 

El principio general era el de que la do
te está donde están la~ ca:r-gas :matrimoniales, y as! 
.lo dice Paulo. 

Por el ~atrimonio, el marido ~u-l jUJt..i.~, o 
el. pa.tefl fiami..l-la.e. si era aquel a..f.,f;en-l ju.lt..-l.ó, se ha
cían dueños absolutos de los bienes que aportaba la 
n.ujer, pero con ello,. cuando los divorcios se h.icie 
ron frecuentes y quedaron dependientes de la voiun= 
tad del marido, resultaba empobrecida la mujer e im 
posibilitada, para volver a casarse; así como P:xnnes 
ta a prostituirse.. Para evitar tales consecuencias, 
se fueron imponiendo al marido varias restricciones: 
en primer t~rmino,. se le obliga a devolver la dote
en caso de divorcio, después, ta Le.y Ju.ti.a de. Adui..-
.. ti;:.,1t,1.i.-0, en su capítulo 12, de ~ando do.ta.U, restrin 
criió los derechos dominicales de1 marido sobre la do 
te, prohibiéndose la enajenaci6n directa o indirec= 
ta, total o parcial del fundo o predio dotal itáli-
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co sin el consentimiento de la mujer. 

En los textos más puros del Derecho Roma
no, como las sentencias de Paulo y las constitucio 
nes de Gayo, sólo se dice que se prohíbe la venta y 
no la hipoteca. Naci6 el error de que la ley prohi 
bió toda enajenaci6n y por tanto tácitamente toda ::
hipoteca, pues, en realidad, finca hipotecada la 
práctica dice que es finca perdida. 

Augusto y Claudia prohibieron que las mu 
jeres se obligasen por los maridos y S. C. Veyelia 
no prohibió se afianzaran por deudas de ellos. 

Leg-ló.tac.-lón de JUl.l:tln-lavw. - Dos modifi
caciones irnportan~s hizo el emperador: la. Consi-
derando que la protección a la mujer y a sus dere
chos era independiente de la posición del suelo en 
que se encontrasen los bienes, extendió la prohibi-
ción de enajenar el fundo al caso de que no fuera -
itálico, sino provincial, tanto más cuando que nive 
lada la posición jurídica de las personas desde ca=
racalla, se niveló también, por consiguiente, la de 
ambos suelos. 

Existe una tercera supuesta modificación
que implica una cuestión muy discutida, la de si en 
tiempo de Justiniano el marido era propietario de -
la dote o si sólo usufructuario, correspondiendo el 
dominio a la mujer. 

La mujer, durante el matrimonio, no tiene 
ningún derecho efectivo sobre la dote; pero lo-tie
ne eventual para reclamarla cuando aquél se disuel 
va, por lo que las leyes consideran la dote cual si 
perteneciese a la mujer. 

Disuelto el matrimonio tiene lugar la de 
volución de la dote .. 
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Pe.Jr..<S. Q na-0. a q t..ti...e.n e.ti. .6. e. de. v ue.l ve. ~ 
do, se observa.rá lo convenido clar~entel! 
to de convenio, ha.y, que disttnguir; 

Ante to 
En defec 

a) Cuando e1 matrimonio se disolvía por muerte de 
la mujer, la dote profect~cia volvía al ascen
diente que la constituy6, pero si éste hubiera 
muerto antes que la mujer, correspondfa a los
herederos, si bien el marido retenía un sexto
por cada hijo que tuviera. La dote adventicia 
pasaba desde luego a los herederos de la mujer .. 
Si la mujer hab1a cometido adulterio, el mari
do, como testigo, reten.fa una parte de la dote. 
(35) 

bv Cuando el matrimonio se disolvía por muerte ·~ 
del marido o divorcio, la dote, b.:ten fuera pro 
fect:;tcia o adventicia,. se restituia a la mujer 
o a sus herederos si ésta. era ~u.i: juJL.i.o o su .... 
padre se hallaba ausente, sufriendo una conde
na, furioso o cautivo; m&s si. estaba en potes
tad, a su jefe domést.i:co, el cual la adgÜ.:tría..
para s.í y para su hija; de manera que como pe
culio adventicio, pasaba !ntegra a la hija -
cuando el padre mor1.a.. Vemos~ pues: que en 'es 
te caso tenía la hija preferencia para heredar 
y existía la particularidad de que, si contra
ía nuevas nupcias, se constitu!a la dote nueva 
mente .. 

(35) GUILLERMO MARGADANT, Derecho Romano, Edit. Esfinge, S.A .. 
pág. 216 .. 
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DERECHO FAANCES 

En el Derecho francés observamos dos tenden--~ 
cías muy marcadas en relaci5n a los regímenes matri 
moniales; una representa la tradici6n germana de :: 
comunidad de bj:enes y se encuentra en las regiones
del Derecho consuetud.ína.rio; la otra sigue al anti
guo Derecho Romano, représenta el régimen dotal y ~ 
se encuentra en las regi:ones de Derecho escrito. 

Sin embargo, las regiones de Derecho escrito,-.:-
conservaron durante la Edad Medi.a, un r~gimen matrí 
monial inspirado en el Derecho romano, pero tan in:: 
fluido por las prácticas comunitarias, que es, en -
definitiva, bastante cercano al sistema costumbris
ta .. 

"Es hasta después del renacimí:ento del Derecho 
Romano, en el siglo XIJ;, que la doctrina y, sobre .,.... 
todo la jurisprudencia, se propusieron regresar pr~ 
gresivamente al modelo roma.non. (361 

El carácter tndividualista que caracteriza el
Derecho romano de fin del Imper;i:o no es el mejor in 
grediente para fortalecer la institución matrimo--= 
n;i..al. El sistema dotal que evita que los esposos 
se unan en sus intereses pecuniart.os, desde luego -
e.s un fegimen separatista .. 

La desapar1ci6n de la autoridad pt:iblica en la
Edad Media, impulsa un refuerzo de la solidaridad -
famil!ar, pero el acento estg en el linaje más que 
en el menaje. La cohesi6n del linaje se funda so--

(36) J. HILAIRE, Le r~gi.me des biens entre époux dans la ré
gion de Montpelliere, These Montpellier, 1951, pag. 61. 
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bre el sentimiento de pertenencia a un mismo grupo,. 
que toma cuerpo especialmente en caso de venganza o 
guerra privada.. Desde el punto de vista de los bie 
nes, este sistema no puede apoyarse.más que sobre :: 
los inmuebles o heredades, cuya perpetuidad corres
ponde a su propia duración. Se distinguen dos ti.-
pos de btenes: los propios que estaban afectados -
al linaje y se trasmiten de generación en qenera~~
ci6n por el primogénito, dando lugar a los mayoraz...
gos; y las conquistas que llegan a mano de su pro-
pietario por un acto cualquiera entre vivos y soBre 
los cuales el linaje no ha impuesto todavfa su se-
llo .. 

Es esencialmente medieval esta noción de óie-
nes propios afectados al linaje que se convirti6 en 
caracter.!stica, de las regi.ones de derecho consuetu
dinario, ya que el renacimiento del Derecho romano
restaur6, como hemos dicho, en forma progresiva en
las regiones del Derecho escrito, las nociones roma 
nas de patrimonio y, soñre todo, de sucesión,. 

Bajo la influencia del Derecho romano, el régi 
lnP-U .matri·Trlon; al de los h:tenes de las reai.ones de de • . . ~ ,.J 

recho escr~to, fue :radicalmente diferente de aqué-= 
llas de derecho consuetudinario. Como-su modelo, -
pretende no tanto hacer a la mujer partícipe de las 
conquistas del marido, como salvaguardar su patriino 
ni.o personal.. -

"Las regiones de derecho escrito conservaron -
1o esencial del ;rég~men dotal romano~ Por el con--
-L---1··0 -1~---- _,.....:--~~ -.::i_, ---.i..- t'A-J..o..:- ""1-ndt..i.a.t. _ 1 a. yuua.;;:> .Lt:y.i.vi.tco:::i uc.J.. z.tu,.1.. i..c \..~;L: '- .ll..i:>·, ,._ a i e-

re, y Picardie},conocen la comunidad universal¡ en
tre las unas y las otras el Derecho común de la :··-
Francia costumbrista está representado por la comu
nidad de bienes y conqutstas¡ en fin, en Normandía, 
la comunidad de b;ienes no es s61o ignorada por las
costumbres, sino prohibida, y la pieza maestra del 
Derecho normando es la inalienabilidad dotal romana .. 
Se entiende que la obra de unificación consumada 
por el Derecho del período intermedio., fue·., en esta 
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materia, delicada de llevar a cabo. (371 

Ve.JLe.c.ho fJr..anc.é'.~. v-l:g e.YL.te.~.,. Exíste gran nilrci.ero
de regímenes matr.ürtoni-ates que pueden clasíf icarse
en dos grandes grupos: 1) Los regímenes comunita
rios y 2) Los reg!menes separatis·tas. Ambas cla-..... 
ses pueden combinarse entre s1 dando lugar al gran
número de tipos rec:;i..t5n mencionados~ 

El Código C.;i:vil hab!a previsto todavía otro ré 
gimen separat.j:sta: el régimen dotal 11 La ley del :;:-
13 de julio de 1965 lo abrogó. Esta ley también 
abrog6 el Jr..égimen ~~n c.emunidad; régimen separatis
ta en cuanto que no comprendía masa comiin de bienes, 
pero si comunitar:;i:o en cuanto a la administraci6n,
ya que el mar!do·manejaba los bienes de la mujer, 
lo que corresporldia a las reglas de comunidad de 
bienes de la época. 

ºActualmente, los reg:Lmenes separatistas y los 
comunitarios se pueden comb:;i..nar. Asf, la separa--
ción de bienes puede inclutr una sociedad de conauis 
tas, lo que atenila el carácter separatista del r€gi 
menft Los· nuevos art!culos 1569 a 1581 (Ley del 13= 
de julio de 1965) reglamentan el r~girnen de partici 
pacii5n en las conquista~, inspirado en el nuevo r,é= 
gimen legal alemán del lo, de julio de 1958: mien-
tras dura el matr.tmonio funci.ona como un: régimen de 
separación de bienes. Cada esposo conserva la admi 
nistración, goce y disposici6n de sus bienes persa= 
nales, sin distinguir entre aquéllos que le pertene 
cían antes del matrimonio y los que adquiri6 duran= 
te el matrimonio a título gratuito u oneroso (Art.-
1569 al 1571}; a la dtsoluci6n del matrimonio, cada 

(37) P,C .. TIMBAL, Droit romain et ancien droit fran~ais, 
Dalloz~ 1975, pag. 31' 
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espO$O está asocia.do a las a,dqui~iciones realizé:\,das 
por el ot;ro y el ¡n:j_smo de;i;echo corresponde a S'US ñe 
:rede r·::>& (_art.. 15 6 9 párra;Eo 21 " • (3 8 } 

DERECHO ESl?AfiOL 

En orden a las relaciones patr.imoniales -
del matrimonio, es probable que entre los celtas es 
pañoles rigiera el mismo sistema que entre los ga-
:los, sistema que no consistía en la comunidad de -
bienes, como equivocadamente b...a.l'l. supuesto alr;runos ..... 
autores, sino que se inspiraba en una tendencia a -
1La igualdad entre los cónyuges y a favorecer la si
tuación del supérstite, caso que el matrimonio se -
disolvierse por la muerte de uno de ellos; y así -
el marido aportaba una dote igual a la que aportaba 
:la esposa'y juntas las dos, con sus rentas y produc 
tos, se conservaban const~tuyendo una especie de ha 
ber conyugal que pasaba a poder de uno de los espo= 
sos muerto el otro, constante matrimonio (lo que 
].os franceses llaman ga.ln de. .&ltk.v.ie.} • 

El matrimonio legítimo se tenía en tanta
estima entre los cordobese$ que, segiln Séneca 
«Fragmentos en libro de matrimonio,. Edic .. de Haase, 
Vol. III, pág. 4341 se privaba a1 derecho a la he-
rencia a los que se unían S'in celebrarlo.. De este
nismo texto parece deducirse la necesidad de los es 
ponsales y la significaci6n del ósculo como la se-
ñal de la consumaci6n del matrin:onio, así como que 
sí dicho ósculo intervenía sin estar presentes ocho 
testigos, parientes o vecinos, podría el padre pri
var a la hija de la tercera parte de la herencia, -

~38) ALEX WEILL, 'FRANCOIS TERRE, Droit Civil, Précis, Dalloz 
1978, pág. 285. 
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costumbre en la que se quiere encontrar el antece-
dente de la famas~ Ley del Osculo, dada por Constan 
tino en el afio 336!! Entre los céJ.ntabros era el ma= 
rido el que constituí.a la dote a favor de la esposa 
cual. parece ser la norma general entre las tribus -
celtibéricas, y constituir un vestigio de la anti-
gua compra de la mujer, ex±stiendo así una analo-
gía entre la dote celtibérica y la germánica, que -
sólo puede explicarse por una procedencia común del 
tronco ario.. Finalmente, don Joaauín Costa conside 
raba como de procedencia .ibero-,ceita muchas insti tu 
ciones relacionadas con el matri:monio que aparecen=
en el Derecho medioeval y moderno, como son, además 
de la citada Ley del Osculo y de la dote a la mujer, 
el derecho de viudedad v la sombra d3 comuni:dad do""
méstica que se halla en-Galicia y Portugal. 

Epoea de va!Lledad.- Comprende desde los
visigodos hasta el año de 1564 en aue fue·admitido
en España. como ley del Reino, el Concilio de Trente. 
En esta ~poca pueden distíngu~rse los si:guientes pe 
ríodos: 1l de dualidad de legislaci6n; 2) de uni 
dad; 31 de multiplicidad de fueros·.~hasta las Leyes 
de Toro y 4) desde las Leyes de Toro hasta 1564. 

&l: el primer !'ertodo se aplica el sistema 
de las leyes personales_, por virtud del cual el ma...
trimonio ap~rece regulado por el Derecho romano .,.._ 
(Breviario de Alarico) entre los espafioles y por .... 
las costumbres visigodas {recopila.das por Eurico) .. 

Se discute si entre los primitivos germa
nos existi6 la comunidad de bienes entre los espo-
sos; aunque Lafferriere lo niega, no se ve imposibi 
lidad en ello, dada la tendencia a la propiedad co=
lectiva. Lo que parece fuera de duda es que cono-
cieron el régimen de los gananciales formados por -
los productos de los bienes y las adquisiciones 
constante matrimonio, viniendo, por lo tanto, la mu 
jer a tener, como dice el señor Sánchez Román, un = 
derecho eventual de ganancias para el caso de prel!l!?.. 
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rencia del marido, pero de c~rácter personal, pue$~ 
to que si morí;;:t ella antes no lo tr9,nsm.;tt!a a sus"'" 
herederos; y andando el tiempo se le concedi6 como";':'· 
garantía de su patrimonio contra el marido dilapida 
dor, el derecho de obtener la separación de ñieñes7 
La familia tenía su propiedad: la casa y el terre
no contiguo a ella considerábanse como propios de -
la comunidad familiar, -01.endl!I nec.e.&M.ia. .ta. i.ni:.eJt.-.,. 
v e.na.ióa de. :t.odo-0 .R.oh mi.e.mfotc.& ma.yalLe.4 de. e.dad pa.Jt.a.
lle. va1t a c.a.b o .& u. e.na j e.na.r:..iOn.. 

En orden a los bienes, el Código visigodo 
trate de organizar la sociedad conyugal conforme a.,.. 
las costumbres germ&nicas, estableciéndose la dote~ 
del marido en favor de la mujer (leyes 3a. Tít. lo. 
y 2a ... Tít~ 4o. del libro J:IIl i la soci-edad de oan·an 
ciales que se distribuyen en proporci6n de los-capi 
tales aporta.dos cuando éstos son notoriamente desi= 
guales y no hay pacto en contrario (ley 16, tít. 2o. 
libro IV) y la permisión de las donaciones entre.!-..
cónyuges con tal que se hagan por escrito, concu-~
rran dos o tres testigos y no intervenga la fuerza
º el fraude (ley 7. Tit. 20, Lib. V). 

La Fdrmula. XX de los Oventenses prueba la 
existencia, de la morgengabe que pasa en silencfu la.,... 
colección v:isigót!ca, En el texto romanceado de es 
ta se ha incluido la Ley del Osculo (ley Sa. tít. = 
lo. Lib~ III}_ que no se halla en el original latino .. 

El período de la multiplicidad de fueros
se inaugura con la reconquista y llega hasta las Le 
yes del Toro que estqblecen la unidad de legisla--~ 
ci6n en muchas cuestiones matrimoniales. En este ..
período! al lado del elemento cristiano, representa 
do por las leyes de la IglesÍa, los Fueros municip~ 
les y las Partidas, representadores también los se
gundos del elemento germano y las terceras del rolna 
no hay que tener en cuenta el elemento hebreo y ára 
be por haberse planteado en los tiempos modernos la 
cuesti6n relativa a la influencia que estos dos 'Úl
timos han podido tener en la legislaci6n matrirrtanial 
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española de la Frlad Media. 

La influencia musulmana se siente en la -
doctrina referente a la adopción del sistema de se
paración de bienes entre cónyuges (que arraig-6 en .,.... 
Mallorca y que sostuvo en Córdoba por costumbre lla 
mada holganza.na hasta que fue derogada por la ley = 
13, título 4o. libro X de la Nov~sima Recopilación,~ 
dada en 1801, que concedió a la esposa cordobesa 
participación en las ganancias del marido) y en el
no señalamiento de un máximum para la cuantía de la 
dote.. (Fuero de Cáceres} • 

En el Fuero Juzgo (leyes del título LÍ, -
libro III) sólo se conoce la llamada dote germánica, 
éBto es, las arras. L~s Partidas fueron las que in 
tradujeron en España la dote propiamente dicha, que 
regularon conforme a las disposiciones del Derecho
romano en las leyes del título XI de la Partida IV. 
La primera de estas leyes define la dote como: El.. 
a.f.go que.. da. la. mu.jelL a.l ma.tt..-ldc polL Jr.ctzán. de ecua.mi.en 
:ta", añadiendo que "e..& c.omo ma.n.e.Jc.a. de. dona.c.ión áe.-
c.ha c.on e.n:te.nd-lm-le.n:ta de -.se. man:te.ne.Jt e. agu.n:t.a.Jr. e.1!.. -
mabt-lmord.o e.en e.l..f.a.... e e.-0 e.amo p!top-la pa:tlli.mcn.i.o 
de. i..a. muje.Jt". 

A las Leyes de Partida deben añadirse las 
Leyes del Toro nilmeros 29, 53 y 82, reproducidas en 
la Novísima Recopilación {leyes 4a. y Sa. tít. 3o. 
libro 10 y Sa. t!t. 28, libro 12, respectivamente} .. 
La primera puso limitación a las dotesr determinan
do gue no pueden exceder de la legítima y creando,
por tanto, las dotes inoficiosas; y fue modificada
por la Pragmática de Madrid de 1584 (ley 6a. tit. y 
lib. citados en la Nov~ Recop.) La seounda deteLnti 
na de qué bienes habían de pagarse las-dotes y la= 
tercera dispuso gue el marido que por su propia au
toridad matase al adúltero y a la adtiltera, a'lln .in 
~4aga.n:t~, no ganase la dote, pero sí cuando los hi
ciese condenar judicialmente, 

Por cuanto a los fueros, al proceder a 
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los esponsales, (desposorios}, pa,ra cuyo valor de-
b!an otorga,rse instru.i--neritos dotales o escritura an.,.... 
te testigos de la dote que ofrec.fa el. esposo a la -. 
esposa, continuando as! con la costumbre germánica~ 
de dotar el marido a la mujer, la que rigró en to-
das partes hasta la publicací6n de las Partidas y -
aún hasta el siglo XIV en aquel-los pueblos donde "':'" 
conservó su autoridad el Fuero Juzgo. En el orden.,. 
económico ya se ha indicado que continuaba vigente
el sistema dotal germ~nico y también continuó el 
sistema de gananciales con la 1inica variación de 
que para calcular y tasar las ganancias no se aten
día a la desigualdad de los biensa aportados sino ~ 
que se repartían siempre por partes iguales (Fueros 
de Alcalá, Fuentes y Cáceres, Viejo de Castilla., -~ 
Fuero Real y Espéculo)_, e igualmente se permitid 
que el marido y mujer pudiesen hacerse mutuamente,~ 
pasando el primer año de su matrimonio, alguna dona 
ción y la mujer llevq,ña, también por su parte a la :; 
unión, bienes que generalmente consistieron en mue""." 
bles, alhajas, vestj.dos, lechos u otros de la misma 
naturaleza (Aju~r). 

En Cataluña (y exceptuando el campo de Ta 
rragosa, una parte de Lg;r:j.da y ciertas espec.íalida-= 
des del Valle de Arán y del te~ritorio de Tortosa)~ 
se s:j.gue el sistema dotal romano. 

En Aragón se discute por los tratadistas~ 
s:;i. la dote tiene la consideraci6n de voluntar.ía o -t 

de obligatoria respecto ~ los padres. La opinión ~ 
corriente es que los padres están obligados a dotar 
a los hijos siempre que contra±gan :w.atrimonio con -
su consejo y voluntad, bajo las siguientes reglas; 

la. 

2a. 

El padre no tiene obligaci6n de dotar a los hi 
jos ingratos y desobedientes ni a la hija que 
posea bienes propios suficientes para constitu 
irla por si misma~ 

Debe dote el hermano rico a la hermana aunque
vi va con la madre, siempre que ésta sea pobre, 
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pero el hermano que dote a su hermana con bie
nes de su propiedad, puede estipular que muer
ta, ésta sin h,t.jos, la dote pase nuevamente a -
poder del que la constituyó. 

LEYES DE UNIDAD Y VIUDEDAD 

Por la primera de éstas podxan los cónyuges
hacer un tratado perpetuo de comunicación de bienes 
en favor del supervi:viente que permaneciese en viu
dedad, sin que los herederos pudiesen inquietarle -
en la posesión de los bienes del difunto, hasta gue 
falleciese o pasas.e a segundas nupcias. (Fueros de 
Cuenca, Plasencia y Cáceresl" 

Por la ley de viudedad se adjudicabana la 
viuda, a fj.n de que pudj.era mantenerse en su estado, 
ciert~ porci6n de bienes muebles o raíces, si bien
para goza:r de este henef icio era necesario que per.,.... 
maneciese en viudeda,d llevando vida casta.. {Fueros 
de Salama:nca, c8.ceres y Cuenca). 

Estos principios de los fueros municipa
les se conservaron en el Fuero Viejo para los fijos 
dalgos y en el Real* El primero al título I del 1i 
bro V a tratar "de las a.rr{:l;s 11 "e del don.a.di.o que. da
e.l ma/c..ido a .Ea muj e.Ji. e. 6.LdulL.lM lf·Ue. nac.esi" ~ Como -
particularida;des curios~s,. están la de que el mari
do que vend1a alg11n hered~miento de su mujer, si 
con ~l compraba otro u otras cosas, lo comprado de
bía pertenecer a la misma mujer {ley 7a.) y la de -
que e.e. dona.di.o de lc4 -6-ljc.6da.R.go:.6 a. .óU-O mujelt.e.6 de
b.i.a consistir en "una piel de abortones, muy grande 
y muy l&rga, con tres eenef.a.s de oro, debiendo ser
tan grande, que una vez hecha, pudiera un caballero 
armado entrar por una manga y salir por la otra, 
piel que reci15ia el nombre de abe-O; en una mula en
sillada y enfrenada, un vaso de plata y una mora 
(ley 2a.) .. La Ley 4a. prueba la existencia de la-.. 
costumbre del 6sculo. 
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El Fuero Rea;J. dedi.có a los casamientos el 
título I, a la,s p.;r;ras el título II y a los ganancia 
les el título III del libro III~ 

Además de copiar del Derecho can6nico, co 
Piaron también el romano en todo lo aue no era opues 
to a éste, dedicándose toda la cuarta Partida .a los 
desposorios de los casamientos,. Las Partidas, a fa 
vor de esta legislaci6n, puesta en vigor como suple 
toria por el Ordenamiento de Alcalá, introdujeron -
nuevamente en España la dote romana, la prohibición 
de donaciones entre c6nyuges y alguna otra dis.posi
ci6n no c·onforme con la legislaci6n foral. 

El conflicto entre las leoislaciones fara 
les y las leyes de Partida fue inteñtado resolver = 
por las Leyes de Toro, haciendo prevalecer las pri
meras. Los principales puntos resueltos fueron los 
relativos a dote y donación p~op~e~ nupz~a~, decla
rándolas ezentas de deducción por razón de mejora, .... 
sometiéndolas ~ reducci6n en caso de inoficiosidad
y determ:i.nando de dónde debfa pagarse (leyes 25, 29 
y 53); a la.s arras, cuya. limitaci5n a la décima par 
te de los bienes del donante se declara irrenuncia=
ble y cuyo destino, faltando híjos, se regula (le-.,,. 
yes 50 y 51); a las donaciones esponsal~ci:as a las
que s.e aplica la ley del ósculo, otorgando a la mu..
jer, si éste había intervenido,. la mitad de lo dona 
do (ley 52); a los ganancia.les, que se distribuyen=
por mitad de lo donado (.ley 52); a los gananciales, 
que se distribuyen por mitad entre ambos cónyuges .... 
(sin que pueda computarse en la. parte de la mujer -
la donación que le hiciera molt.:ti..ll c.aa.&a. el marido}, 
pero que la mujer pueda renunciar, en cuyo caso no
vendrá obli.gada por las deudas contraídas por el ma 
rido durante el matrimonio. 

Epoca. Ca.n.én_i.ca.. - Comprende desde la pu-
blicación de la Real Pragmática-de Feli?e II, decla 
randa ley del Reino lo dispuesto por el Concilio de 
Trente hasta el 18 de junio de 1870, en que tuvo lu 
gar en España la Publicación de la ley del Matrimo= 
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nio civil~ 

C§digQ C.lui..f.,.,. La dote se encuentra re-
glamentada en el capítulo 3o. del título 3o. del li 
bro IV (articulo 1336 y 1380 inclusive) del Códiao
Ci vil, a cuyas disposiciones deben añadirse algunas 
del Código de Comercio .. 

Con..6:tLtu.e.i.6VL de. la. do:te. . ...- Siendo la dote 
un acto de liberalidad, pueden constituirla cuantos 
puedan donar, sean o no parientes, pero: 

a) El padre o la madre o el que de ellos vi.viese'::"' 
están coligados a dotar a sus hijas legitimas, 
salvo que éstas se casen sin su cansen timiento, 
precisándolo 1.egalmente (art. 1340} .. La dote
obligatoría equivale a la mitad de la legítima 
rigurosa presunta.. 

b) Pueden constituir dote, aunque sin obligaci6n~ 
para ellos, los parientes, el marido de la des 
posada y los extraños; pero la constituida por 
el marido no puede exceder de la d~cima parte
de sus b.:j'.::enes presentes.. (Arts. 1338 y 1339). 

En cuai~to al tiempo hay que distinguir: -
al El marido sólo puede constitu.;Lrla antes del ma
trimonio ( a,rt ~ 13 38 ·..- 2o .. l , ya que después de éste
exis tir.fa una donación entre c6nyuges, que está 
prohibida .. {Art,. 1334)" b) Las otras personas pue 
den constitui:rla a,_ntes o después de contraer matri.= 
monio {Art. 1338 - 1o.), pero la naturaleza de la -
dote varía de uno a otro caso. La constitución an
tes o al tiempo de celebrarse el matrimonio, es la 
dote propiamente di.cha, 

La constituida desoués del matrimonio tie 
ne el carácter de una donaci6n común, rigiéndose eñ 
absoluto por las disposiciones relativas a estas do 
naciones y, siendo preciso, por tanto., la acepta--
ción, pudiendo revocarse la donación por la ingra~ 
titud o la supervivencia de hijos~· (1i..rt. 1339) .. 
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11 Con documento pilblico, á saber: en capitulacio 
nes matrimoniales, en escritura de donac!6n (si 
consrste en xnmuebles) y en testamento. 

2) En documento prívado,.pero en este caso s6lo 
surte efectos entre cónyuges o los contratantes 
y sus herederos. 

Reelamacl6n de la do~e.- Celebrado el ma
trimonio, el marido tiene derecho de exigir al donan 
te la entrega de los Bienes dotales y, en su caso, :;
la indemnización de daños y perjuicios y los intere..
ses. 

DE:P.ECHO MEX!C,.,NO 

Los c6digos mexicanos de 1870 y 1884 si~-
guieron la tradición romanista en materia dotal. 

Sin embargo, si bien es cierto que la ins
titución de la dote nos llega a través de las Siete 
Partidas y del C6digo Napoléon, no es menos cierto -
que la influencia autóctona ibera y germana se de 
jan sentir por igual a través del Derecho foral que 
nos ofrece la comunidad de bienes .. 

El Código de 1870 recibe directamente la -
influencia del proyecto de Código de García Goyena a 
través del proyecto de Justo Sierra y del C6digo del 
Imperio. 

La comisi:ón redactora de este Código dice: 

ºEl contrato de matrimonio puede celebrar 
se bajo el régimen de sociedad conyugal o bajo el de 
separación de bienes. En los casos mencionados pue
de tener lugar la constitución de dote, que en ambos 
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se regirá por lo di.spuesto en los capítulos 10, 11, 
12 y 13 de este titulo, cuyos capítulos tratan de la 
dote, de la administración de ella, de las acciones
dotales y de la restitución de la dote. Las innova-
cienes conten~das en el t!tulo 10, libro 3 del C6di
go Cívil vigente, cuyo título trata del contrato de 
matrimonio, son verdaderamente radicales; porque me~ 
jorada la condicíón de la mujer conforme al espíritu 
de la sociedad moderna, debía naturalmente modificar 
se la legislación relativa a los derechos y obliga~= 
cienes de los consortes, tanto respecto de la propi~ 
dad, como de la administración de sus bienes¡ y por -
lo mismo, le parec!a conveniente adoptar algunos 
principios de los códigos extranjeros estableciendo 
un sistema que, sí bien es cierto, no llena todas 
las exigencias de la vida doméstica, también lo es, 
que da a éstos nuevas elementos y puede con las re-
formas que indique la experiencia producir algún día 
el inestimable beneficio de cerrar la puerta a las ..J 

desagradables y· perniciosas cuestiones de familia". 

Agrega la comisión: "que conforme al capí
tulo I citado en esta nota, el contrato de matrimo-
nio puede celebrarse bajo el régimen de sociedad con 
yugal o bajo el de separación de bienes y que al dis 
ponerlo así lo hizo porque de esta manera los espo-=
sos quedan en plena libertad para arreglar su si tua
c~6n particular en el matrímon~o, sin que en ninguno 
de estos casos se impida la constituci6n de la dote". 

De acuerdo con el mismo ordenamiento, do
te es cualquier cosa o cantidad que la ll1Ujer u otro
en su nombre, da al marido con objeto expreso de ayu 
darle a sostener las cargas del matrimonio. -La do 
te puede constituirse antes de la celebración del ma 
trimonio o durante él. - La dote puede ser aumentada 
durante el matrimonio; pero el aumento no tendrá ca
rácter dotal, sino desde lq fecha de su registro 
{Arts.2251 a 225.3, tít. 10, lib. 3, cap. 1.0, Ccd .. 
Civ. 1870) .. 
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La comisi6n dice que son varias las opinio 
nes acerca de la conveniencia de la dote y~ por lo =
mismo / convencida de! que los inconveneintes y aun 
males que se le imputan, nacen casi en su totalidad
de los privilegios· que las leyes le han concedido, -
creyó que puesto que está supriw:ida la hipoteca táci 
ta, la dote no puede ser ya ocasión de perjuicio a -
loa acreedores, los cuales no temerán verse posterga 
dos a un crédito oculto y que muhcas veces sirve pa
ra disfrazar el fraude. Dice además, la citada comí 
s·i6n que siendo un sistema la franqueza y claridad"::
le pareció que con el registro, no sólo de l.as hipo
tecas, sino de los demás actos y contratos; se ras
ga el velo con que suelen encubrirse y quita de una
vez todo pretexto a la mala fe proporcionando todas
las garantías que las leyes pueden otorgar; porque' -
desnuda la dote del privilegio secreto que la hacía
odiosa, debe ser considerada como elemento para el -
bienestar de la familia; y como si no está garantiza 
da con hipoteca, no tiene preferencia, queda iguala
da a cue:lguier otro crédito y limitada además con 
otras muchas restricciones que, al mismo tiempo que
la hacen inofensiva respecto de los acreedores, ase
guran los justos intereses de la mujer. 

Dice además la comisión, que varían también 
las opiniones sobre la conveniencia de que e1 marido 
pueda dotar, diciéndose algunas en favor de esa fa-
cultad siempre que se ejerza antes del matrimonio, -
a fin de cerrar la puerta al abuso que la influencia 
de la mujer pueda ocasionar y que, por lo mismo, se 
decidió en contra por dos razones: la primera por-
que la influencia que se teme durante el matrimonio, 
es acaso mayor antes de su celebración, y la segunda 
porque pudiendo otorgar el esposo donación ante-nup
cial, que debe garant):a con hipoteca, no hay necesi
dad de complicar la sociedad conyugal, bastando la 
donaci6n para procurar el beneficio de la mujer. 

Agrega la misma comisión que, habiendo si
do objeto de discusión la época en que debe consti-
turirse la dote, le pareci6 conveniente prevenir en 
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los artículos 2252 y 2253, que ella podía constituir 
se antes de la celebración del matrimonio o durante= 
él y puede ser aumentada durante el matrimonio sien::
pre que el aumento no tenga carácter dotal,. síno des 
de la fecha de su registro; porque lo contrario se-= 
ría poner un límite innecesario a la libertad del do 
nante y porque no hay ya temor de que la dote venga= 
de improviso a gravar los bienes del marido en per-
j uicio de los demás acreedores supuesto que la hipo
teca que la garantice s6lo deberá tener preferencia
desde la fecha de registro. 

Finalmente_, nuestros tratadistas contempo-
ráneos no hacen mención de la dote. · 

El C6digo Civil de 19.28, actualmente en vi 
gor, solo la menciona en el Art .. 8 transitorio, pá-=
rrafo 2, que a la letra dice: "La dote ya constitu
ida será regida por las disposiciones de la ley bajo 
la que se constituyó y por las estipulaciones del 
contra to re la ti vo. " 

Esta omisi6n de·la dote resulta tanto más
curiosa cuanto que los regímenes matrimoniales de se 
paración de bienes la presuponen,. 

,A.RRAS 

ARRAS.· Del latín arrha, de arrhabo-nis, -
prenda o señal. 

Las arras como donación tienen un sentido
preponderantemente hist6rico, más no por ello ha per 
dido importancia la instituci6n porque presenta ca-= 
racteres que la distingue de las demás donaciones 
que pueden hacerse por razón de matrimonio. 
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Coneep~o, na:tu4aleza y fi-in de la~ aJt4<L6.
Ya se ha dicho que son una donaci6n que el esposo ha 
ce a la esposa por :t:"azón de matrimon.ío,, pero no se -
han de confundir con las donaciones espons·alic.ías, -
porque éstas se l.as hacen recíprocamente ambos novia:r 
antes de contraer matrimonio, ni con las donaciones
'f.JJlo p:te/i nup.t-i..a.6 ~ pues ~stas se hacen por los padres
ª sus hijos varones, constituyendo como la dote del
marido. 

En cuanto a su naturaleza,. tienen las arras 
la de toda donación¡ pero mientras unos creen que 
constituyen una donaci6n simple, otros les asignan -
un carácter remuneratorio, diciendo que son el pre-
cio de la virginidad de la mujer, el de la "fermosa
doncella".. Lo primero es más aceptañle. El marido
no compró nunca la hei:mosura de la mujer por las 
arras ni pagó sus virtudes con ellas; aunque así fue 
ra de hecho, el Derecho no puede admitir semejante = 
cosa ni deducir de ella consecuencias. Por último,
son {aunque como se verá pudieron en la práctica 
constituirse después del matrimonio, por lo que este 
carácter será sólo aplicable a las anteriores al mis 
no) una donaci6n condicional, cuyos efectos se subor 
dinan a la condici6n de si nupzi~e fiueJú.n~ Aecutae.-

"Su fin fue el de premiar (no pagar) la in 
tegridad virginal; dando así valor y est:t:i:na al dine= 
:re.o¡ hacer respetable el casamiento; acarrearle lus-
tre y esplendor y 1 proporcionar a las casadas subsis 
tencia segura después de la muerte de su marido y po 
sibilida.d de cumplir los deberes domésticos"- {39) -

o 

MARTINEZ MARINA, Ensayo No. 249. 
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O/ti.ge.ti e FU.1.>:t:.01;,.i.a. - Tienen un ori.gen ger
mano, constj. tuyendo la antigua Morgengaj)e l.donación
de la mañana} y viniendo a ser como la dote de los -
godos.. Rescesvinto fue el primero que las reguló en 
varias leyes del título I, libro III, del Fuero Juz
go, leyes que los cuerpos legales posteriores no hi
cieron :más que desenvolver; en ellas se estableció -
un límite prudente a las arras y se determinaron sus 
efectos. Los Fueros Municipales conservaron la cos
tumbre goda, pero con dos variaciones: la de substi 
tnir la palabra dote a la de arras como puede obser-= 
varse en los instrumentos públicos y cartas dotales
de la época; y l.a de variar de su límite la cuota. 

El Fuero Real examina esta instituci6n en
las leyes la- y subsiguientes del título II, libro -
III, reproduciendo la doctrina del FoJc.um J'ucli.c.um; 
las Leyes de Toro (SQ y 511 confirmaron y completa-
ron la materia constituyendo, en unión de las del 
Fuero Real, la doctrina Vigente con anterioridad al 
Código civil, arrtén de alguna disposición particular. 
Las Partidas no aceptaron esta instituéi6n, lo que -
nada ti.ene de extraño, dado que no tiene genealogía
n.i fu.e regulad~ P-n el Derec..'ho de Roma; pero con?e ti e-
ron el error de dar el no:whre de arras a las donacio 
nes p!top.te.Jt. nuptia..ó (t1t. II de la Partida 4a.) 7 in= 
exactitud que dio origen a multitud de cuestiones 
por el empeño de los jurisconsultos en hallar analo
gía entre unas y otras. 

BLene4 en que pod~an eon4:t.l.tui.JUie. L~mi-
:t:.e~ po~ Aa.zón d~ hu euan.:tl~. Podían constituirse so 
bre los bienes presentes y sobre los futuros del ma= 
rido, según se desprende de la Ley 2a .. , libro y títu 
lo citados, del Fuero Real. 

(: "1 
~· 

El temor a excesivas prodigalidades por 
parte de los esposos., hizo que las leyes establecie
ran una tasa o límite a las arras. La Ley 6a. títu
lo y libro citados del Fuero Juzgo, la fij6 en la -
décima parte de los bienes del marido, cuota confir-
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mada por la Ley la,., título II, libro IJ:I del Fuero 
Real, así co;mo po;r· J~a $egunda,, según la que, tratán
dose de bienes futu~:os, se atenderá al valor de és-
tos en el tiempo en que las arras prometrdas fuesen
pedidas por ·1a mujer, y tair.bién por la 30a. de Toro-
( la., tít. 3o., libro lo. Novísima Recopilaciónl, -
que prohibió 1.a renuncia de aquella, castigando al -
escribano que autorizase contrato en que esta renun
cia se hiciese, con la pena de perdimiento perpetuo
de oficio (inhabilitación especial perpetua), si bien 
es de advertirse que no incurría en ella ,i,p.&o 6ac.:to, 
sino mediante declaraci6n del juez. 

Perfección y constitución.- Puede darse .
la regla general de que estando subordinadas a la ·ce 
lebración del matrimonio, se perfeccionan por esta = 
celebración y· sólo pueden constitui.rse antes del mis 
roo .. 

Hay, sin embargo, algunos jurisconsultos-
que admiten que pueden constituirse después del ma-
trimonio, fund~dose para .ello o en una falsa analo
gía con la donaci·ón pJc.op:te.Jt. naptia.i> o en un abuso de 
concepto expresando que es permitido constituir las
arras después del matrimoni_o, porque son remunerato
rias, y tales clases de donaciones no están prohibi
das a los cónyuges como lo están las simples. 

Pero entre las arras y las donaciones· 
pJiop.teJL nup.t,.{a.e., existen ma;rcadas diferencias 1 no 
siendo la menor la de que las primeras quedan absolu 
tamente como propiedad de la mujer, disuelto el roa-= 
trimonio, al paso que las segundas vuelven al marido 
o a sus herederos; en cuanto al c~~ácter remunerato
rio, parece más aceptable la opinión contraria en el 
sentido de que no pueden constituirse ni aumentarse
las arras después del matrimonio porque vendrían a -
ser una donaci6n simple de marido a mujer, que no es 
vá.lida con arreglo a Derecho. (Desde luego estamos
hablando del Derecho español, pues el Derecho mexica 
no no las contempla} .. 
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Forma.- Las arras se otorcraban en escritu 
ra autorizada por escribano, diponieÜdo que el escri 
bano ante quien se otorgaren las escrituras de arras, 
tuviera la obligación de dar cuenta de tales contra
tos a las justicias del lugar donde se celebraren, y 
que el escribam del Ayuntamiento llevase un libro en -
donde se tomara razón de dichos contratos, y de la
cantidad de arras, debiendo la justicia hacer averi
guaciones para ver si excedían de la tasa legal, con 
objeto de que el exceso se aplicase a la Cámara. (40) 

Efectos.- Constituidas las arras bajo la
condición de que se celebrase el matrimonio, si éste 
tenía lugar pasaba definitivamente a la mujer y sus
herederos; en caso contrario hay que distinguir: si 
el matrimonio no llegaba a celebrarse por culpa de -
la mujer, quedaban las arras sin efecto; si era por
culpa del marido, las adquiría la mujer; si era sin
culpa de ambos, se tenía en cuenta si había o no me
diado 6-ó e.u.to, pues en el caso de Ó.ó cu.ta ,ln-te.ft.ve.H.ie.n 
-te., la mitad de las arras eran para la mujer, a te= 
nor de la Ley 52.de Toro de remotos precedentes en -
el Derecho Español y aún en el romano. 

La Ley Hipotecaria primitiva y la reforma
da desde el lo. de enero de 1871, manteniendo el De
recho antiguo, estableció hipoteca legal a favor de
las arras en el caso de que hubiesen sido ofrecidas
por el marido como aume.n-to de. do:te.. Antes de la Ley
Hipotecaria, la mujer tenía en todo caso una hipote
ca tácita sobre los bienes del marido para reclamar
las arras, pero sólo disfrutaba del derecho de prela 
ción en el caso de que 'éstas se hubiesen dado como = 
aumento de dote. 

(40} La Pragmática de Madrid de Felipe IV> o sea la Ley 7a., 
tit. III, libro X de la Novísima Recopilacion, en su ca 
pítulo II. 
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Pérdida de las. arras .. - Perdía la. mujer 
1as arras en el caso de que hubiese adulterio, aban
donase a su marido o huyese voluntariamente de la ca 
sa conyugal con miras deshonestas aun cuando no rea= 
1.izase éstas; y también, según parece, las perdía en 
beneficio de los herederos de su marido, cuando, des 
pués de la muerte de éste, hiciera una vida relajada 
y disoluta (leyes 6a., tit. II y 9a., tit XII del li 
hro II del Fuero Real) . El fin de las arras, que = 
era el de alentar la virtud y el cumplimiento de 1os 
deberes conyugales, justifica estas disposiciones. -
Sin embargo, no podemos dejar de advertir que en es
te sentido parecen dona.cienes susceptibles de ser re 
vocadas. 

El C6digo civil mexicano vigente, recoge -
el espíritu. de esta disposición en el artículo 228 -
que a la letra dice: "Las· donaciones antenupciales
son revocables y se entienden revocadas por el adu1.
terio o el abandono i.njusti:ficado del domicilio con
yugal por parte del donatario, cuando el donante fue 
re el otro c6nyuge". Este artículo consti:tuye la = 
excepción, ya que la regla es que las donaciones 
antenupciales son irrevocables aun en caso de ingra
titud. 

Llegamos así al final de este primer capí
tulo. El él hemos pretendido esclarecer y distin--
guir los conceptos con que habremos de trabajar en -
adel.ante. 

Por lo pronto, declaramos primero nuestra= 
convicci6n de que el m~trimonio es una institución.
No desconocemos que el a~tículo 130. constitucional -
lo define como contrato, pero entendemos que se le -
da esta denominaci6n por querer separarlo, tajante~
mente, de cualquier semejanza con el acto religioso
por medio del cual cada persona tiene derecho a cele 
brar su unión. Todos los actos que se registraban eñ 
las iglesias, pasaron a ser asunto civil, primero a 
través de la Ley del 23 de junio de 1859; promulgada 
por Juárez, en que quedaron secularizados todos los-



82 

actos relativos al estado civil de las personas y, ~ 
definitivamente~ en los códigos de 1870 y 1884 que -
establecieron muy precisa.mente las formas. en que de
berían llevarse a cabo los actos •civiles de registro 
de nacimientos y de.funciones r as.t como la celeñra--~ 
ción del matrimonio. 

La razón de que la Consti.tución lo defina
como contrato, no es otra que la de alejar cualquier 
connotación reli.giosa de este acto. No debe enten-
derse que el legislador mexicano al afirmar que el -
matrimonio es un contrato, quiso equipararlo en sus
efectos y disolución al régimen general de los con-
tratos, sino que su intención fue úni.cantente negar a 
la Iglesia toda ingerencia en la regulación del mis
mo, en su celebraci6n, en las consecuencias del di-
vorcio y en los impedimentos para este acto .. 

En segundo lugar también manifestamos que, 
como creemos haber dejado bien sentado, las donacio
nes antenupciales, la, dote y las arras han si.do Íor
mas de iniciar, cada una en su estilo, un patrimonio 
familiar y una protección a la mujer. Desgraciada-
mente o afortunadamente, son formas que han caído en 
desuso y, por lo tai"lto, las normas que reglamentan .... 
la situación de los bienes en el matrimonio, presupo 
niéndolas, deberán derogarse y crear normas nuevas = 
que se adecúen a nuestra realidad social e hist6rica 
actua1. 

No incluimos en el presente capítulo a las 
donaciones entre consortes, tema principal de este -
estudio, pues en nuestra opini6n no pertenecen a la 
misma intención que anima las donaciones antenupcia
les, la dote y las a;rras.. Estas tres representan ac 
ti.vos del patrimonio de la familia que se va a for-= 
mar. Representan también las diferentes formas que
diferentes pueblos han encontrado de garantizar los
medios econ6micos que el matrimonio a celebrarse ne 
cesitará para mejor cumplir sus fines. Son institu=
ciones que tienen por objeto brindar seguridad. 
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Las donaciones entre consortes, por el con 
trario, han resultado ser confusas y complica.das ya
se prohíban definitivamente, ya se autoricen con la
reserva de la revocabilidad .. 

Tanto que la s·ocíedad contemoránea desono
ce por regla general sus alcances y efectos, tanto -
E§s estupor y desagrado producen cuando unos y otros 
son finalmente descubiertos. 

Hace falta un alto grado de civilidad para 
entender el alcance de todas estas instituciones y -
una educación que desgraciadamente no existe, desde
eJ. punto de vista general, en nuestros medios socia
les. Así pues, hablaremos exclusivamente de las do
naciones entre consortes en el siguiente. capítulo. 



CAPITULO II 

DONACIONES ENTHE CONSORTES 

Si parece que dedicamos demasi&do espacio
al Derecho romano, es cierto., Más na di.r.íamos dema
siado, sino mucho. Es sin embargo indispensable si. 
queremos llegar a la raíz última de donde arrancan -
nuestras leyes. S6lo así podremos decidi:r si los 
fundamentos que alentaron a los romanos nos resultan 
válidos; si · incorporamos a nuestras modernas ·legis
laciones sus preceptos por admiración a su estructu
ra o si sólo las incluimos y normarnos nuestras vidas 
con ellas, producto de una pereza mental que, en su 
caso, nos parecería injustificable. 

nEl Derecho romano es el Derecho elaborado 
por el pueblo de Roma en las varias épocas de su his 
toria. Tal Derecho hay que estudiarlo en su propio
asiento hist6rico, ésto es, en el sentir entero de -
la vida romana.. El Derecho romano está integrado 
por una serie varia de instituciones y hemos de ave-

'\. r.iguar qué suerte de fuerzas verdaderas -auténticas
apoyan y dan vida a cada una de ellas~ Debajo del -
ropaje con que se aparecen a nosotros éstas o las -
ot.ras instituciones, hay un fondo silencioso y hondo 
en que se asienta su vida original. Tras el diseño
j i!tlt.lcUc.o vibra s1empre la creencia social de donde -
todo arranca. Debemos sorprender el esp:íritu de to
do un pueblo ocupado en la labor de crear Derecho. -
Ello implica la tarea de conocer las fuerzas, los im 
pulsos, las acciones y reacciones de ese mismo espí~ 
ritu. Sólo cuando seamos capaces de sumergirnos en 
el ambiente totalitario de Roma, podremos dar razón
}'" explicaci6n a la historia natural del Derecho .roma 
no.. Es esa historia natural, la que hay que recons= 
truir, con subsidio de refinados instrmrentos técni-



85 

cos, pero también y, sobre todo, con arte de suprema 
Vi...6i..Ón 11

• ( 41} 

Estas magníficas recomendaciones de Juan -
Iglesias para acercarnos al estudio del Derecho Roma 
no, son las w~msas que debiérar:::os seguir al estudiar 
nuestro Derecho. Tanto más que represen.ta una nece
sidad palpitante, que exige nuestras mejores luces -
para ayudar a forjar una.nación feliz. 

Conozcamos sí, el Derecho Romano, pilar 
del nues·tro, pero vayamos más allá y apliquemos las
reglas de estudio a nuestras realidades espaciales y 
temporales. 

Por ejemplo, acendrados en el. espíri.tu ro
mano, en.centramos las siguientes convicciones: 

Aquel que se despoja de lo que posee duran 
te su vida, no puede actuar, se pensaba, más que por 
error o bajo el imperio de la pasión, aunque no haya 
sido impelido por la presión di.recta ejercida sobre
él por el donatario. Parece, por lo tanto, necesa-
rio defender al donador contra él mismos limitando 
las donaciones que no se pueden prohibir. 

"Las tendencias :restri.ctuvas del Derecho -
Romano en relación a las donaciones entre vivos, no 
son sino el reflejo de la mentalidad del pueblo que
favorecía el testamento, en el cual se veía la ~lti
ma manifestación de poder del jefe de la fan1ilia. 

(41) JUAN IGLESIAS, Derecho Romano~ A:riel, 1979,. págs. 38 y 
39 .. 
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A los romanos no les gustaban las donacio
nes, pues su temperamento no los incitaba a despojar 
se durante su vida y porque a sus ojos no constitu-= 
ían éstas un verdadero contrato. A mayor abundamien 
to, en un dominio donde el pacto ln~iúxo p~lc.,6onae es 
esencial, el hecho de que la donaci6n no aprovecha -
realmente al donatario más que si es 1.>ui. juJt.1.¿,, no -
anima las liberalidades y menos todavía cuando él es 
tatuto familiar conserva su rigor tradicional. Es 
sorprendente que el Derecho romano no se ocup6 de 
las donaciones más que para prohibir aquéllas que 
juzg6 excesivas." 

"Durante el Derecho antiguo y el Derecho -
clásico, no se conocen ~armas especiales para la do
nación. El Bajo Imperio se caracteriza por la regla 
:mentaci6n que tiende a proteger a la familia contra= 
liberalidades excesivas y a dar un estatuto particu 
las a las donaciones entre esposos .. 0 

( 42} -

Las donaciones entre consortes están siem
pre sujetas a una reglamentación particular, más o -
menos favorable, según predomine cualquiera de las -
tendencias opuestas que se manifiestan en su rededor: 
1) el cuidado general de respetar la voluntad del -
donante y el deseo de animar este testimonio de afee 
to entre los esposos; y 2) la desconfianza de una =
manifestación de voluntad que no es tal vez entera-
mente libre, aunada al miedo de ver sacrificados los 
intereses de los hijos y de la familia del otro. 

Resulta realmente inútil establecer una re 
glamentaci6n especial para las donaciones entre con-

(42) P.C. TIMBAL, Obra citada. pág. 28~ 
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sortes durante el per!ddo del Derecho antiguo, Estas 
eran técniccunen:te imposibles en el ca.so del matrimo
ni:o eum ma.;ui.6, po;r:que la mujer no pose.ta. patrimonio-
propio y todo lo que recibía pasaba inmedi:atamente a 
poder de SU marido SÍ este era .5U.l jUJr.1:.:& O a .6 U pa:t:lllt, 
si era alúml. JWr.M,. La mujer casada .6.i.n.e ma.nlU podía re-
cibir donaciones del marido, pero ella no podía, a -
su vez, donar si era a.l.teni. juu.& y, en el caso con
trario, la intervenc±ón oblígatoria del tutor la pre 
servaba de toda magnanimidad irreflexiva.. -

La situación camb.fa al :final de la Repúbl.i 
ca con el incremtneo de matri.monios -0.Cne. manu.6 y la 
decadencia de la tutela sobre las mujeres. 

El aumento en el índice de divorcios crea
también el miedo a que un esposo repudie a su censor 
te una vez aque la ha arruinado por las liberalida-= 
des que le pudo arrancar .. 

La prohibición de donac.fones entre esposos 
aparece desde antiguo en costumbre, s·in fundamento -
legal, justificada por la ausenci:a presumida de con
sentimiento serio. Todas están afectadas de nulidad, 
aún aqu€llas disfrazadas, y las liberalidades acorda 
das al donatario siempre se encontrañan bajo el po-= 
der del cónyuge. 

La nulidad constituy6, sin emóargo, una 
sanci6n excesiva y por lo tanto se instituy6 el uso 
de hacer v~lida la donaci.6n por testamento. 

L'Oratio Antonini, senado-consulto votado
en 205 D.J., inspirado por Caracalla, establece que 
sólo el esposo donante puede anular la donaci6n, evi 
tanda as! la injerencia de terceros en solicitar la= 
nulidad de la donación después de la muerte del do-
nante,.. Desde entonces, la..ó dona.e.i.one.1.> e.n.th..e. c.on.6ali-
.te.ó .6on. vá.R..ida.&,. pe..Jt.a Jr.e.voc.a.bi.e.6 y e..t:i.ta Jt.eJi.otu.c..l6n -
pa.& a.Ji.tí a.t Ve.Jz.e. c.ho ma deJLno. 
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Nada de lo que. pudieramos decir ilustra.ría 
mejor nuestro prop6sito que el texto original: 

DIGESTO. LIBRO XXlfl, TITULO I 1 SOBRE LAS VONACIONES 

ENTRE CONYUGES 

1. - Se. e.nc.ue.n..t.1t.a. Jt.ec.ib.ldo e.n nue.1.,.t.Jt..a.b c.o.&.t.umbJtu que 
n.o v4:lga.n i..a.-0 dcna.c..lone~ en.t.Jt.e. c.6nyuge-0. E.1>:to-· 
-0e. .f .. :.n:.t.Jt.odujo palla. que. n.o .óe. e..6p0Ua.1t.a.n. 1t.e.dpJt.o
c.a.me.n.t.e e.en dona.<.'.io ne..& .ó.ln me.di..da, mo v.ldo.6 p a Je.
e.e.. mu.tu.o amolr. c.onquga.l, y polt. ta. 6a.ül,[.da.d palt.a. 
ha.c.e.M e. .t.a..le.-5 dona.c.-io ne.-0, ( ULP. 32 S a.b. ) 

2. - Y pa.Jt.a. que. no e.e..& e. e.n lal.i c.6nqug e..s la. de.di.ca.c.lón 
pJt.e.6e.Jt..en.t.e. de edu.e.a.Jt. a. l.o.ó ñi;jos. Se.x.t.o Ce.ei..Uo 
(AGJt.i.c.a.no}_ a.gJte.ga.óa. :toda.v.ta. o:tfla. c.a.icóa: que a 
me.nudo di..& c.u.tiua.n. lo.& c.á nq·ug e..6 .ó .i e..l q u.e. de 
e..f.t.o.t> podLa. 4.e.il ·ge.ne.1t.c.so ·n.o .lo ella. e.n -Ou..6 }[e_ga.
lo.é., y de. ·e..&a. ma.ne.Jt.a lle.ga.1t.Za.n a meJt.c.a.nti.ui:aJlóe. 
lo.6 ma..tJLimani.o.o. ( Pa.u.l 7 Sa.b. I 

3. - tJ.>.t.a. ál:ti.ma. Jt.a.zón e.6 la. que. e.li..ge. :ta.mb,{,én e.e.. 
dil.l c.uJi-0. o L del. .& en.ad o - e.o n..& uf...to } · de. nu.e. ... s .t ... to e.m¡-:; e -
1t.a.doll Augu.&;to An.ton.<ln.o {.Ctuz.a.c.ai..la.} 7 e.u.ando die.e.: 
"Nue..&;tJc.0-0 o..n.:tepcu,a.dCJ.& pJt.o fti.b-Cell.a n la..& do naúo- -
n.e..6 entJt.e. c.óny.u.geé, e..&.t.,{,ma.ndo que e.l amoh. c.on.yu 
gal de.be c.on.é.i~.ti.Jt. -0ólo en la..& votuntade.-0, de--= 
6 en.cU..e..ndo i..nc.lu.&c la. 6ama: de. loJ.i i'i'tL&mo.6 c.tJuyu- -
geé, pa.lla. que. na pa.Jt.e.zc.a. que. -5 e. eomp.Jc.a.n la. paz
c.o nyugal e.a n. di..ne.Jc.o ni. ue.nga. a. c.ae.h. e.n pa blk.e.za. 
e.l me.jolL de. lQ-0 do.ó y .ó e. en.Jt.,{,que.zea. e.l pe.oh."* -
( 1} Ha.y que. pJ;.e.gu..n.t.a.JL.ó e { ahoila) en.:t)Le. qu.l.e.íul.&
e..&.t.án pll.oh,{,b.lda.~ la..ó don.a.c.,lon.e..&. C.i.e.Jt..t.a.men:te. -
.&,{, el ma.tJt.i.mon.i.o e.& vá.l,ldo c.on.6o!i.me a nue..6.tk.a.6-
c.o.&.tu.mb1c.e..& g le.ye.&., la da nac.i.ón na .6 e.Jt.á. váR.ida, 
pe.Jio .6-l i.n-te..lr.v.lene. algún. i.mpe.di.me.n.to pa.Jc.a qu.e. -
ha.ya. ma..tJÚmoni..o, la. dona.c.i.ón .&e.Jtá. vá.li.da.; Za do 
na.c.i.ón .& eJt.á vá..f:.i.da po1tqu.e. no ha.y ma.:Vúmo ni.o. { 2T 
Lo1.i que. e-0:tán bajo la. mi..&ma. po;te.4.ta.d (que. uno de 
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Lo4 c.6nguge..ólnq pu.ede.n kac.e~4e don.ac.Lone.~; polt
e.je..mpl.o~ e..e he..Jr.ma,na de.1-- ma1r.,i.dQ, que.. .be halla ba. 
fo pc.te..b:ta.d de.L .sue.91r.,o (.de. .e.a· múje..Jt a. qu.i.e.n -:::: 
qcLie.Jte do na.Je. a!!-go J • ( 3) En.teade.mo.s pck. ttpa;te.¿,-
:tadu, ua !i6lo la que. fia.y .6 o Ól[.e f..o¿, hi..j a.&, ,c,ino -
.tamb.lén -6 o bJte. R..o!J e.~ ela.vo.&, pu.e..ó e..ó má& c.-te.Jtto
q u..e. .ta.mpoc.o pu..e.der1 donaJt loh qu.e. e..&.tán l:Juje.:to.6-
a. eu.atq:Lé.e.Jt c.la.&e de. po.te.6zad de.l mar.,,ldo. {4} -
Con.6oJc..me a éh:to, .bi.. u.na ma.d~e dona o1go a u.n hi.. 
jo qu.e. e,&:tá. bajo .ea. po:te..ó:tad de. .6u pad4e., la do 
na.e.lán e.6 nula., pu.e.& la adqu.ie.Jte. 1.> u pa.dJt..e.., ( ma.-=
Jti..do de t.a. donan.te. • ••• [9J Lo.ó c.án.yage.1.> y de.má,.~ 
pe.ll..ó OfUZ.& {me.ne-lo n.a.da.J.> }_ n.o pu.e.den ( hac.e.k.-0. e da na.
c.io ne..& J, no .6 álo CÜll.e.c.:ta.me.n;te, -&i..no .tampoeo pañ. 
pe.Jt..~ona .ln.te.Jt..pu.e..ó.ta. (10) Ha de. .óa.be.~.6e. que. la 
do na. c.i.ón. e.n.t.Jc..e.. c.ónyug e.o e.&X.á. pJc..o h,Cói.da. e.o n e.l -
efie.c..to de que. e.l. ac..to .be.a ,in.válido de. ph..oplo de. 
fte.c.ho; poJt.. l.o e.u.al 4L Ae dona un obje:to, la. e.n 
:tll.e.ga. de..t m.l.t>mo na.da. va.te., q ¿,,,¿ .ó e. pñ..ome:U.6 en 
e.óUpuf.a.c.i.ón o .6 e c.anc.el.ó (.ea o bliga.c..ión. que :te. 
nia de da.Jr.lo} po.1r. a.c..e.Ula.c.i..6n, na va.le:1 pue.6 e..& 
nalo de p.1wp-W. de.Je.e.e.ha :toda R..o que. l.a.6 c.6nyuge..[}
ha.ga.n en:tJt.e. L>i' a. c.a.u.óa. de. daua.c.i.6n. { 11) A1:,1. -
.61 el ma.udo hu.b.l.e,Jta. da.do una.-0 mane.da..& a .6 u ma
Je.1t, Jt.e..bal:ta qu.e no -0e. hac.eH de. ella., poJt.qu.e. e.ó 
e.v,i.de.n:te que n.-i.naún. obje.:t.o íqae. él. .e.e. done} pue. 
de ha.e.e.Ju e. de ella. U 2 J E,,& e.o n.ó e c.ue.;-i.te e.o n e..& 
:ta. o p.i.n.i.ón la que. { e.6 e.JU.be.} Julia.no (de que. .hi. 
yo, qu.ell..[endo dona,Jtf,o a mi. mu.je.ft hu.bi.e.Jz.a. a.u.tati 
zado a qui.e.n qae.11..t.a. dona.Jt.me. af.go pa.Jc.a qu.e. .óe. lo 
dleJr.a. a m.i muj e.Jt., e.e. ac.:to e..6 aula j' R..o m.i.ómo que 
.6l yo hu.b.ie.Jc.a. dado a mi muje.JL una c.o..ba Jz.ec.ib-l.da. 
polt .m-l y que ya .óe ha.b.:Ca he.eh.o ml.a; e.u.ya. opi--
n.i.ón e& c.ie4:ta.. (ULp~ 32 Sáb~J 

5. - .... ( 71 Si. el mallÁ.do .ti.e.ne. e.amo dudafle.& .ó olida.
Jz.ia-0 a. T i.c..lo y a .& u mu.je.Ji, y h.u.bl.e.lLe. c.anc.ela.do -
poh.. a.c..ep.:U:lac.i.ón la. da.u.da. de .bu muj.e.IL, a. c.a.u..&a.
de. don.a.ci.ón, n..lngano de l.oét do,6 queda:. Ubefta.do7 
pue.& .ea a.c.ep.Ula.c.ián. e..& nula; a..6.C l.o e.-5 c.Jc.,(.b e Ju. 
lian.o ~ 11 di.g. C.taJto que. .6.l me po ne.4 el. c.M e -
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de. que la ac.e.p:Ll.Zac..lán .6 e liubi..e.Jt.e.. hecho a. T .lci.Q, 
él ~.l que. queda iÁ.be.~a.do, pe.Jt.o la. muje..Jt. -0egtLlJt.á 
a·bl..lga.da. {2] Hay que. ma:n:t.e.n.e.ll., c.cmQ plklnc...l.-
p.lo gene.ll.al, que n.o va.le .ea que .6e. fta.ga. a. c.a.u..&a. 
de. dona.c..l6n. en:t.Jte ta.&· m.l.bmo.6 c.6n.f¡u9e..6 o lo.6 de.
.6 u mi..& ma. pa :t.e.1.;·:t.ad o me.d.la.n.:te pe:Jr.ll o tia.,5 i:n..te.lLpue..& 
:t.M po1r. e.llot5, y que. J.:ii.' ¿n:teJc. vi.en.e algún. e.leme.n 
.to ke.al o pe.Jt..6an.a.t e.x:t.Jt.año, y· no .se. pu.e.de. .&epti=" 
11..alL de. .loJ.:, c.ányu.ge..6, :t.a.mpoc.o .& e .i.mp-ide. .la. dana.
c...lón, pe.Jt.o .&.l puede. .6 e.pa.1ta..1"1 .. J.N!., vaf.dká. ·.e.o de.má.6 ~ -
pello no la. da na.c..lón~ . • • [5 T AC!.e.Jr.c.a de la ve.n
:t.a. que. .6e. ha.e.e poJt. pll.e.ei.o me.n.a1t., di.e.e. :t.a.mb.i.ln -
Jul-la.no que. e..ó n.ul.a.; pe.Jt.o [d.lc.e.} Nek.ae..lo y Pom
pan..lo no de..oa.pll.u.e.ba. .o·u opi.1úón., que. .la. ven.ta. he. 
e.ha. e.n:t.Jt.e. c.ónyuge.4 a e.a.aba. de. donac.i.6n e.-0 na.e.a-= 
1:>.l el malli:dri hlzo .R..a. ven.ta. .&in :t.ene.Jt .lvi:t.e.nc.i.6n
de. vende.Je. y .& ólo a.paJr.en.:t.á ve.nde.Jt. C.!Ht el fil:n ·de. 
dorutJt.; pe.Je.o que. .&.i., :t.e.n..le.n.do in.;te.ne.lán de ve.n-
de.Jt., ;tan .& 6lo JU!óa.j ó e.e pk.ec..lo, la.. ven.ta. e..6 vá.
lida. pelt..a no la ll.ebaja. <ut .ta me.di.da. en que. plto
duc.e un eM.i.q ue.c..f.mie.n.;ta de. .e.a. muj eJr..; a.f;t 1 .&i. -
ve.ncli.ó en e.in.e.o la que.. va.e.ta qui.ne.e. y a.hoJt.a. va.~ 
le. rlle.z, :ta.n .ó 6R..o de.6e.Jr..á pa.ga.Jt. c.i.nc.o, pu.e.o en -
é..&.to pa.Jc.e.c.e. ha.óe.Jt.&e e.n.Júqu.ec...ldo. ( 6} Si e..l ma. 
Júda fJ .oa mu.j e.Jt.. dejan de u~a.Jt un.a i>eilvi..dumbite. a 
c.a.u.-0a. de don.a.c.1.án fa6a.vok. de..f .. o;tJt.o:J,, e.Je.e.o que -
la. .& e.Jc.vLdumóJt.e. 4 e e.x.i.n.gue., pe.Je.a q u.e de.& pué..6 de.t 
di.voJt..c.i.o .& e puede Jr.ec..lamaJt polt. me.di.o de .e.a c.an.-
d1.c.i6n.. • • • ( 8} Se a.dmi..t:e ta. do na.e.l6n (e.n:tke 
c.6n.yuge.4} e.o n e..f. ái.n de. J.idlpul:t.ull.a,, tJue.& e.o n1.;:ta
que. la. mu.jeJt. pue.de don.a.Je. a.i ma.JU.do y v..lc.eve.Jt.hitt, 
un .te.Jilt.e.no pa.ña. .&e.pu.R.:tUJr.a.,. y ,ó,l. a.U-e R..e hubi.e-
Jt.e.n e.n.te.Jt.Jt.a.do, e.e nvi.e.Jt.:te. e..e ;te.1t.1r.e.n.o en Jte.li.gJ..o
" º · E.ó.to pll.ov-leae de que. .&ae:le. dec...i1t.L>e. que ,t,Q
lo .6: e pJc.o h.í.be. a.qu.e.Ua. dona.c..i.6n. que. empo bJt.ec.e al. 
do na.n.;te. y e.nfLlq ue e e al do fz.a.:ta.Jt.i.o; en. e fi e.c.:to, e.n. 
e.&:te c.a..ó o no palteee. haee.Jt.& e má.6 Jt.i.c.o et. do na:ta-
lli.O c.on una. c.o.&a. que. -Oe de.'5.t.{.n6 a. un 6-ln Jt..e..f..i.-
g.lol.J o, y n.o puede. move.Jc. a. ·¡-¿a.di.e la :z.az6n de que, 
4¿ n.o lo ltubie..&e. Jie.c.i.bido de. .6u c.ónyuge, to fi.u
bi.e.Jt.a. :te.ni.do que c.ompJt.a.Jt..,, pue..&, a.un:qae. .6 e hafai..e 
~e empobJt..ec.i.da ~L el a6nyug~ no Je la hubi.e.~e -
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da.do, nq .ó e. e.nñ..i..qu.e.c..i.ó pall. e..t .ó..lmple. he.eh.o de -
ne ha.be.Jt. gaA:tado.. L9l · E4:to mL6.mq indaee. a pe.n
.&a.k. qu.e., · .&i. e.i maJú..dc hu.ói.e.-{} e dona.do a. .ó u. mu.j e.tr. 
(u.n :teñ..ttenoI pa.!t.a -&e.pu.!.:tu.1r.a., 6e e.n:ti:e.n.de que 
.tan -0ólo ~e hac.e. de la muje.Jt. cuando se en:tte.ñ..ñ..a 
el c.a.dá.vefI., y .o-i..'gae. pe.ñ..:te.ne.c.-le..nda a.i de nante. a.n. 
.te.& de. ·ha.e.eh...& e ~e.Ugi:o.1.>'o; poll. ello, .61.. 2-a. muj e.lt 
ve.nCÜ.e.4a. a.,que.i te.1t.Jr.e.no, .oi.·gue. pe.4:te.n:e.c..tendo a.R..
do nan.te. .. f10J Ccn6cJtme. a. é.ftto, ;.,).: e..R.. ma.JU.do hu 
b-i.e.Jt.e. dona.do a. .óa maje.lt u.n mon.ame.n:to .óepuf..c:.Jc.a.R..-=
de. gñ..a.n valoJr., .¿, rLfc.á. vtff..-lda. ta do nac.1:6a,, pe.Ir.o 
:tan -0 óf..o de.-0 de. el. mam<t.n:to e.n que. .6 e e.o nvi.e.Jr.:ta. -
e.n ñ..e.Llgi:.o.6 o [polL el. e.n:te.Jr.ll..ami.e.n.to l. .. . { 1 8} En. 
~a-0 donac.i.one.-0 pJz.ohi.bi.da.6 poJz. e.i de.Jr.e.c.ho ei.vi.l-
1!..o dona.do .óe. pu.e.de. Jt.e.voc.a.Jr.. palt el dana.n.:te o .ta 
donan:te. de. modo que., .&L la c.oAa -0u.b.&i.&.te, .1.>e 
ILe.-i.vi.nd-lque., y· J.J.,f, .óe. c.on.oumi.ó -Oe pu.e.da. 1t..ec.lamaJz. 
polt ta. c.ondi.c.i.ón en .ta me.dLda.. en que. e.e dona.:ta-
1úx1 .ó e haya en.lr.i.q u.e.c.i.do .. [U.tp.. 3 2 S á.b} • 

1~- ••. (2) S.l la;., c.ónyu.ge..ó .óe. hub.le.Jz.an don.a.do Jte.-
c..Lp!t.oc:.a.men.;t:e. c.i.nc.c m1..t -0e.-0.:teJr.ei.AJ.ó IJ é.J!.. R..0-0 hu.-'""' 
Iiietr.a c.on.4e.Jz.vado pe.Jt.o e.JLla 1..01.; hub-le.Jta. e.on..&um.l
do, $e. adm¿;ti.6 ju..&:tamen:te. que. -Oe c.ompe.n&aban, y 
a.-01: lo e.&:tabf..ec.e. una e.o n.ó:ti.:tue.lón de. Adni.:ana, -
de e.o J1,:5 a.gJtada. ii1 emoñ.i.a.. • ~ r 4 j se p4e.6 en:ta.Jt.á. 
el.egan:temen.te. e.e c.a.bo de. una. muje.Jt. que. ha. c.om-
pll.ado una.o pñ..e.d.i.cl> e.n qu-é.nc..e. m.i.t -O e.&·.te.h..ei..o4 y -
e.a.yo ma.Jt.i.do no ha. pagado el pll.ec.i:o e.n:te.Jtc -&i..no
.ta.n .&o.ta do.& (.te.Jr..c.e.Jta.6· J paJt..te.&, é1.>:to e..&, d.i..e.z -
m-i..l, y e.ii.a. l.0-0 o:tft.01.; t!.lnc.o m-Ll,. de. l.o .suyo; .&.f. 
e-0:ta1> pll.e.di..o.ó va.len. alioñ..a. di.ez m.Ll ¿ Cuá.n:ta debe 
c.cau e.gui.1c. e.i. ma'4.ldo? Y e..6 .to mi.& ue.Jr.:to que de
be. c.ont> e.g u.i.tc. do-0 Lte.Jz.ee.Jr.a-0 I pa..Jt.te..o de. cU.ezc; de. 
medo que la me.1c.ma de. de. valoJt. -0e.a pa.Jta ambo-0,
m.a.4,fdo y maje.Jz.. (5} .. • No .& e. an.u.la la ven.ta. e.n
Vt.e c.6ny~ge..6 he.e.ha. de bue.na fie.. 

9.- .. [Z} Se adml..ten. la..& donac..lorH? . .6 e.n:tJc.e c6VJ.yu-
ge~ a c.au.ha de. mue.Jt:te, [Ulp. 32 Sáb.}. 
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10.- ••• poll.que. f.a clQna.c..l6n 4e. !4e.a.ii.za c..uando de.jan 
de. -óe.Jr.. ma.ll.i.da y muje.Jr.. LGM. 11 e.d. p.1t,.ov}. 

11 .. - Pe.Jto La..6 eo.óa..ó (cw·.l danada.!i} ne .6e. hacen e.n:tJc..e.
:ta.n:to de.!. do na.:t.aJr..1.6,, hi.no :ta.n. .5 ólo c.ua.ndo l.:i o bJt.e 
vi.e.ne. La. mu.e.Jt.:te. [de.e. da nan:te.J; en e.l tiempo i.n-=
:te.JLme.dio -&.i.gue.n ,s,Ce.n.do de.e daí"J.a.n.te.. ( 1 l Pe.Jw é..ó 
:to que. .&e di.e.e., de. que. va.len la..& dona.c.i.one..6 e.n-=
:tJt.e. c.6nyu.ge..& a. e.a.u.& a. de. mue.Jt.t::e. e.-0 -Ve.ll.da.d e.n e.l 
.5e.n:Udo de. que., e.amo di.e.e. Ju.Ua.no, na .óálo val
ga. la. dona.c.i..ón que. .&e. ha.e.e. c.o·n la. Ln;te.nc.1..6n de.-

- que. La. c.o.óa. -0e. haga de.l o:tJc.o eónyu.ge. e.u.ando .&o
bJt.e.ve.nga. f..a mue.Je.te., .si.no :toda. donae,ión a. c.a.u.&a.
de. mue.Je.te.. • • r 1 o} s.c. el ma.Jc.i:do hu.bi:e.Jta. do na.da -
a. c.a.u.&a. de. mae.Jc.:te. a. ~u maje.Jt, y el.ea .óe hubi.e.Jr..e. 
d,ivaJtc.,La.d-a ¿.oe. a.nuf..añ.á. la dona.c.i:.ón? fla. e.&c.u:to
Ju.li.a.no que. la. dana.c.i:ón que.da. anulada. y no e.n -
pendencia.. [11J Vi:.c.e el m.Umo [Juli:.anoJ que., .&i. 
f..a. dona.c.i.6n .óe. hi.zo a. c.a.LL&a. de.~ di.voJtc.,io, e.s vá 
Uda. 1 (Uf.p. 32 Sdb). -

12. - Si. l.Hl ha.e.e. a.l tiempo del di.voJLei.o, na ci.ua.ndo -
.6 e ha.ce. en. p1Le.vi..&i.6n de. un e.ve.n:tua.l di.volt.e.lo ~·u. 
:tuJr..o, ( Pa.u.l 1 St!b. } .. 

1 3. - PeJt.o ;.,i. .& obJLe.v.le.ne. ta. mueJt:te., R..a.J.> eo.&a.-& donadM 
no pa.Jc.e.ce. que. .&e. hagan he.e.ha de La maje~, polt-
que. .e.a dona.c.i.6n .óe h.1..zc paJc.a. un evento di.1.>:ti.n.to • 
•• {2) Cuando uno de to~ aónyugeh hubie.¿e acepta. 
do que. eL o:t.Jt.o edifileabe. en ~u plt.opi:.o .tek.Jl.eno,-::
Lo edi.6i.ca.do no .óe. le puede. fte.cLa.ma1t. po.IL la. con 
di..c.cl.ón, poll.qae e..6 mlt:6 pltopi.o pen.&a.Jc. que. Le. fiue.=
da nado. E.&.ta e.1u.t :tambi.én. lla. opi.ni.6n de Me.Jc.ac-lo, 
pue.1.> di.ce que Lo que. ~e da pa.~a c.on1.>:tJtulJt. una. -
c.a..ba Jc.ú..&:ti.c.a. o pa1t.a. he.mbJc.afl. u;i e.ampo, algo que. 
no i.ba. a. ha.ce.Jt. e.l q.ue. to JLe.c..lb.ió, e.a n.&:ti.tuye. u.n 
c.a.&o de donac.lán, po~ tanto, quedan plt.ohi.bi.da~
:tale.1.> dona.c..i.on.e.1.> e.ri.t,,"L¿ c.6nyuge~. [Ulp. 32 Sáb) 

14. - Si. e.l ma.Jti.dc hubi.e.Jt.a da nado una c.a.n:Uda.d a .ó u 
maje~ c.on e.~ ~ln de. ~e6a.c.c.i.ona~ una ca.ha i.n.ae.n
d.i.a.da. de e.lia, va.le. ta dona.c.i.6n. e.n la. me.di.da. e.n 
que 1.> e. ne.c.e.6.l.ta pa.Jc.a.. .ea. c.ón..ó:tJtuc..ci.ón de R. e.di.61..-
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18. - S-i un c.óuyuge hu.b.le..6e. u.&ado .la-0 e..&c.tavo.6 o ve..6 
t:.-ida.6 de~ o:tflo, o hub-le.1.ie. hab-i:tado gfla:t.u-l:tame.n~ 
:te. en .ta. ea.óa de.t a:tflo, vale. ta danac.i.6n.. (Pamp. 
4 va.Ir... le.e:t. } 

21.- Si. u.n maJt..ldo hubi.e..6e. pagado pe.aje. pofl 1.:iu muje.fl, 
¿ac.a-00 padflá fle.c.tamaflto e.l mafl-ido e.amo -0.l ella 
.6e. hubLe.fta e.nfl-iqu.e.e.ldo c.on ello, o e..6 nula ta -
donaúón? Na c.JLe.o que. -0e. p1e.ahí.ba e.-O:ta donaúón, 
c.on mlt6 ma:ti.vo -Oi. ella -0at-iá de. v-iaje. a eaa.6a
de. .6U ma,,udo. Pap.ln-iana, 4 Jte..op., ha e-6.c.!L.l:t.o -
que. lo que .óe. paga pofl e.l :tJLaYU>poJL:te. de. la mu
j eJr. y -& a.6 c..túado;., no pu e.de. JLe.petiflto el maJt..ldo 
e.u.anda .6e pa.96 po!L u.n vi.aje. que. .&e. h.lzo poll. ;.,u 
plLo p1.a e.aulla.; :tamblé.n .6 e e.n.:Ue.nde. que. la muj e.tt 
ha viajada a. c.au.&a de. 1.:iu mafli.do c.uando va a Jr.e.a 
1úfl1.>e. c.a;i ét; q no ha.y que. rll.6:ti..ngu-ill .óe. .t>e ha 
eonven-ldo algo, a.t c.a.óall.-Oe., ac.e.flea de.l ptc.e.c.i.o -
de la.ó v.laj e..&, pue.t> no do na. et que. .6U.fi1La.ga lati 
c.aJc.gM ne.c.e.f.Jafl..la-0; pott to :t.a.n:ta, 1.nc.ia.&o e.u.ando 
la muje.Jt .éale. de. vi..a.j e e.o n el e.o n1.:i e.n:t.lmi.e.n:to de. 
l>U. m<it!Ú.do a c.auJ.>a de. .6 u pllo pi.a ne.c.e..6-é.da.d, ¿,,l e.l 
ma.k. . .i.da R..e. h.u.b-i.e-0 e. dado algo pafla lal.l ga.6:to.6 {de. 
viaje.}, no puede. fle.vocaJt.¿,e. la donac-i.6n. 

25. - Si.. e.l. mall.i.do, duttan:te. e..t ma..:tJt.l..moni.o, hubi.e.Jt.a do 
na.do a .b a mu j e.fl. u.na ea .6 a aj e. na, debe. de c.ill.ii e. 
qae .6U. majvi e.mpi.e.za. a u-0uea.pi.Jt. de..óde. el. pñ.1.me.tt 
mome.n.:ta, pue-0 1 aunque. la donac..i.6n no hub.i.e.JC.e. .ói. 
do a c.au..&a. de. mue.Jt.:te., no .:Se. te. 1.mpe.d.i.Jiá .R.a U.6 a-::: 
ea.p-i6n, ya. que. la pJta h.lbi.c.i..6n que. e:.6.ta.bte.c.e.. e!. 
deli.e.c.ha .óé. Jt.e.fii..e.11..e. a .ea-0 dona.c.1..one..6 polt R..a..6 que. 
ia muje.Jt a.amen.ta .bu pa.t1i1.monio l:f e.l ma1r.i.do di..6-
m.in.u.ye. el .&ayo; a.6.t, pue..6, a.un.que. la do na.ei.ón -
.(no) .6e.a a. c.a.u.&a. de. mue.Jt:te., de.be e.n:te.nde.Me que. 
.5e ha.e.e. e.amo e.n.tJr.e. pe.Jt.6ona.-0 e.x:tJta.ña& e.nVie. J.Jí. -
c.ua.ndo la. e.o ..sa. -6 e. pu.e.de. u-0 uc.a.p..i.lt. polt.. -0 ruc. aj e.na .. 
{ T e.fle.n.t. 5 a.d le.g • Tul. e.:t. Pap. J • 
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26.- •. (_1} 1J..i.c.e. Ne.1v;t.c.1..a que. .6e. C{.dmLte.n l.a.-6 don.a.c.io
ne.b e.n:tÍí.e.. e.e .6 ue.g1r,.a y e.l. y-e.te.no o .ta aue..~a. en 
lo.6 mi..sma.6 c.MQ.6 e.n que. .óe a.dmLte.n e.n.tJLe. c.ónyu
ge..6; poJL :t.a.n:t.o, el. .&ae.g1t..a puede. dana.lt.. a. .&u ye.Jt
no a. c.a.u.ó a. de. mue.Jt.:te. o de. di..v oJLc.i.o, y el. !fe.Je.no -
a.l .óaegJto, :t.ambi.ln a. c.au..6a. de. mu.e.tt:t.e. o de. di.vnn 
c.-lo. f Pa.u.e. 1 s áb; J 

2 8. - S.f. fla dona.do { e.vt:t.Jte. c.ányu.ge.-0 J Fw.b-íe.Jta pe.ll.e.c.i.do
o .óe fiub.i.e.J.J.e. c.on.óum.l:do, .&u6tte la. péJtcLida. e.l do
na.n:te., y c.on Jt.a.zOn, pue.li la. c.a.óa. que. d.ió .&i.gu.e
.&i..e.n.do ,,suya y la pe.Jt.d.i.6. c.omo .óu!Ja.· • ~ (Z} Si. -
.lo.ó e.& cla.v a.& del ma.Jr.i..dd Jiu.b.te.Jta.n plL.ell:ta.do unoh
.6 eflv.í.c.i..o.6 a. la. muje.Jt de. a.qué.l, o a.l JLe.vé..&, .&e. -
admi.:U6 que. e.6 mej oJt. no :te.ne.Jt.lo e.n c.uen.:ta., pue..6 
no de.be .f.n:te.Jtpe.:ta.!Ló·e. ~l. de.Jie.c.lio de. .ta do na.c.i.ón
pllah.1..b.i.:da de. ma.ne.k.a. :ta.n e.-0:tJú'c.t.a., ni: como .ó.l. he. 
:t.Jc.a.:ta.& e. de. e.ne.m.t904, .&-i:no e.amo !Le.lailvo a. pe.JL&o 
na.6 an.Lda..6 poJt. e.l ma.yo!L c.a.1t.tña y qu.e. 46lo .te.me.n 
e.e q ue..da.Jt:. a.Ji.Jc.UÁ.n.a.da..&·. 

31 • - S,l el. ma.Jti.do hub,le.1c,a. he.e.ha e.o n la.na. .ó uya. un ve..& 
ilda pa.Jt..a. .6 u mu.jrac., a.uJ1.q ue. &·e. liub.Ce.Jt.a. he.e.ha pci= 
!La. l.a. muj elL y a. . c.U..Cda.do.ó de. e.J!..la, el ve..&;t1..da 
pe.JL..te.ne.c.e. a.l ma.1C.i.do y no e..6 i.mpe.dime.;iita pa.Jt.a 
e.llo e.J!.. que la. muje.JL hubí..e.Jt.a. ac..tua.da en e..óe. ca
.& o eomo ve.nde.doJL.a. de. l.a.na que l.l.e.va.ba. e.l ne.ga-
c.i.o de. L>u. malÚ..do. ( 1 l S.l la. muje.Jt.. h.izo c.an la.
na. suya. y l.ah lle.llvi.c..f.o.&. de. e..&c.la.va.ó de .óu man.i
da tui o.& ve..&.:ti.da.ó 6 e.me.n.lna.6 pa.Jr..a. e..e.ea,, no .6 6lo -
le. pe.Jt..:te.ne.c.e.n .tetle..& ve..&;ti.do.ó, .s-lno que. na.da de.
be. e.n.tJc.e.gaJL a. hu ma.Jt.i.do polt. lo.ó .óe.Jt.vi.ci.o.ó de. -
.ta..6 e.6 e.ta.va.A; má4 .tq.& ve..6:Udo.& ma.1.> c.uLln.o.6 he.e.hall 
pali..a e.l ma.JÚdo .o· en .ó·uycL>, a.unq ue. de.be paga.Je. a. -
.&u muje.IL el pite.e.lo de. la. J!..a.na. 1 y .&i. ta muje.JL. h.l 
zo palla. ella. uno.ó ve..ó:ti.do.ó na ma..óc.u.t.cno.& y la.ó
donó a. .óu. ma.Jt,{.dc, no va.le. la. dona.c..lón., .&i.e.nda -
a..ól que .6l va.te. la. de. lo4 que. h.lzo pa.ha. .&u ma4,l 
do; y nanea. L>e. de.ben e.6.:Umall. J!..o.6 .&flJt.ui.c.i.o.ó. de -
la.& eh c..f.a.va..6 de .ó u malt.i.do. • • ( 1} Si.. yo .te. he 
Jc.ogado que. de.je..& a m-i. mu.f <Ur.. lo qu.e. qai..e.ILe..6 Ze-
ga.Ji.me. o de.ja.Je.me e.n c.onc.e.p:t.o de. he.JL.e.11c.ia., puede..& 
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de.jáMe.lQ y no pa.1i.e.ee. que. ha.ya.. dona.úón [m.La.),
pue..t> e.n na.da., 1r.e.-0 u..t.ta. di.-0 m,,i,nu.-ldo mi. pa..tJr..-imQ n.-lo, -
que. e..& .lio que. pll.i.nc.-i.palme.n.te. n.ue..6.tJc.o.ó an..te.pa.4a.
do.& qu.e.fl;Ca.n e.vl.ta.Jt al ·dan.a.n:t.e., eoma d.i:c.e. PJt.6c.u~ 
!.o; qu..e. no qu.e.da.Jt.a. uno de. .lo.ó c.ónyuge.li e.-0polia.-· 
do p o Jt. el. a.m oJc.. ha.da. e.l o :t.Jc.a, no e.o mo .6.i.. .ó e. .tita. 
:ta..6 e de. mata..& pe.ll..&on.cu que. no qu.i.e.lle.n. QU.e. e.l -:: 
o.th.o .&e. e.nlliqu.e.zc.a. [8} Si.. e.l ma1t.1.do hu.b.le..óe. -
he.e.ha a 4u maje.Je. un Je.e.galo e.xa.ge.fla.do, e.l dla. de. 
la.o c.a.le.nda.-0 de. ma.Jizo · o e.n e.l de. .& u c.umple.ctño.6, 
áa.y dona.c.l.6n; pelta -0¿ 6u.e. (pa.Jr.a. pa.ga.4) Lo.& ga.&
.to-0 que. La mu.je.Ji hafiLa he.e.ha e.n .6~ a..tae.ndo~ no 
ha.y dana.úón. [9} No pa.Jte.c.e. habe.Jt.óe. e.n!úque.c.i
do la mujr:UL que. ga!J:t.6 la c.a.ntida.d dona.da. (polt -
4u ma.1t1-do} e.n vi.anda¿, o pe.Jt.nume.-0, o e.n. a.Ume.n-
.tol5 de. .&a.ó e..&c.la.vo.JS~ (JO] LM vi..tua.Ua.6 que. e.l 
ma.Jt.ida hub.le..&e. e.n:t.Ae.ga.do palla lo.& e.-0c.la.vo-0 o e.a. 
ba.Ue.Jc.-Ca-5 de .&u mu.jeJc.. que. U.óaba.n c.anju.n.tame.n.te:; 
no pueden Jt.e.c.la.ma.M e. poJi la. e.o ndicwn, pella 
elle.a que. de.be. ab1>e.Jt.vaJi.oe. la c.an.tJl.a.Jt.i.o .61- a.Ume.n 
;t.ó a. J!..a. .ó·e.ll.vi.dumó1t.e. domé.J.s:tlc.a. de. .óU muje.Jt.. o a -:: 
.ta~ e..ó ela.vo.ó que el.La. :t.e.n-Ca. pa.h.a. vende.ll.. { Pomp. 
14 Sáb} • 

32., - SJ.:.e.n.do e..ó:t.e qu.e. a.c.a.bamo-0 de Jteáe.11.l:Jl e!. Jt..ég.l.me.n
de J!..a.6 doHa.c.i.o n.e..6 e.n.:tJc.e. c .. ónyuge..&, nae..&:t.1ú1 e.mpe.-
1u1..doJL Au.gu.&:t.o An.ton.io t Ca.ILa.c.a.lla.) an:te.& de. t}a.- -
2.te.c.e.ll. .&u pa.dJc.e. (Se.p.timiol Se.ve.Jta, de. c.on.6a.g1w .. -
da. me.moll..ia.,. e.n .&u dLóc.ufL~o te..Ldo e.n e.e Se.na.do, -
pll.opu.& o u.n <Se.na.do- eo;i-0 ul:to, 1.>-lendo Cán.6 u.le.-!! 
Fulv.lo Em.lUa.no y Nmni.o Albi.no ( e.J!.. afio 2 O 6 J pa. 
11.a mi.ti.g all. e.l Jt.ig oh. de.e. de.Jt.e..c.h. o [en e.1:,:t.a. ma.ze--=
Jt.ia.} • ( 1 J La. pll.o pue.4.t.a. de.. nu.e..6 .tJto empe.ka..daJc. a.l
.ó e.na.da ac.eJr.c.a. de. .Ca. eo n 6i.1t.mau6n de. .la.& dona.c.iE._ 
ne.6, no .óólq Ae ll.e.61.e.ll.e a la..& que. ha.e.e. e.l mall.i
do .a. 1.>u mu.je.JL, .&i:.;1c a. .:toda.1.> la..& dona.c..Lone..& e.n-
:t..h.e c.6nyuge.fi, e.o n e.t ói.n de. que. (al molU.Jt e..t do 
n.a.n.:te..J· la.& c.o.&M douada.J.i .6.e ha.ga.n de.e don.a:tafl.lo 
poJi et ph..api.o de.Jz.eeh.o y ta obUgac.i.ón de. c.am--
p!i..JL :tale,!; dona.c..lone¿, .&e.a. de. de.Jie.c.ho c.1..vi!.. y -0e 
a.pUqae en é>a c.a..6c (la. 1t.e.du.c.ei.6n. de.} R..a. {.e.e.y} -
Fa.R.ei.dia., .ea c.ua.t c.h..eo yo que. h.a. de. .te~1e.ll. lugall. 
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c.omq 4i. la donaci6n 4e hubi..e4e eon6.lfl.mado en ~ 
el. .:t\?Á:tamen..:tq~ l2t Vi.e.e a.6.L e-4a pl\.Qpue4.ta. a..e. -
.:Se.na.dQ: ''Es t..iu . .:tq que el. donan.te ...se· et!t.ftep.t.en..ta. 
fde habefl. donadoJ, pena e.8 dano y mezquino que
.óa he.1iede.1w .to a.fl.fleba:te, qtLtzá- c.on:tñ.a. la. tll:Uma 
volan:ta.d de...t dcnan..te" ~ ( 1 Ol S.f. J!.aJJ c.ónyuge.6 l.le. 
ga..'l.on: a. di.voJt.e.ia.Jt.;,·e de.Jpul.o de lo.. donac.i..án o ha 

- 6.Ce.Jr.a m.ae.n:t.o an..te-0 el do na..:t.a.Jú. o,. .s-e. o b.o efl va. e..e::: 
deJt.e.c.fi.o antigua, e.-5' de..c.-lll., que .sJ.: e.R.. ma.JL.{;da 
qa.lelle. ma.n.te.fie. ... t 1-a. donaú8n fi.e.c.fia a la majelL, -
va.te. .R..a dona.c..l6n, y J.i,,f, no, -0e. ex.Ungti.e., pue.6 mu 
c.ha.6 .oe. di..Vallci:an de 6aen a.c.u.efl.do, - pe.llo muc.ho.&=
.ta.mbi:.én c.on o di.o en el alma. q !te.o e.n..tl::m-le.n:t.a • 
• • f 1 3 Y Si lc-0 é.tJnyuge'-i hu.bi.efl.a.n v.i.v.ldo .& epa.ha.- -
do.6 mu.e.ha tiempo, pe.Jt.o .¡,e ma.n.te.n.Ca..n. e.f. Jt.e.c.1.p.Jta
c.o Jte..&pe:to ma.:tJt..únoni.-a.l, .to que .óafie.mo-O ha oc.u-
Jt.Jt.i..do a ve.c.e.-0, .Ln.c.lu.,,s o en:t1t..e pe.Jt...tHnta..& de. Jr.a.ngo
c.on.iS u.R..a.1c., c.Jr.e.o que la.11 dona.c..lone..& n.o .& on vá.U-
da.6 , e.o mo .&J.: et ma.:tfl.i.mc n.io no -0·e. hu.b.Le.ó e i.n.te.- -
ltlt.umpi.do, pu.e..& 1io e.J.i la. unión de. he.e.ha lo que. -
ha.e.e. et ma.:tlt.imon.i.o, .s..tno f..a. a.6e.c.c.i..ón ma..tJt.-lmo~-
n.,ta..t; peJt.o -0.t. mUJú.e.Jt.a. an.te...& e.f. dona.n:te., en.ton-
e.es -OZ vatdJt.á ta danac.lqn. 

35 __ S-i. e.L d.lvollc.-lo ;io -0e h~i:za e.on lo.o }(_f!.C[U,{..".ó.f.to.6 .te 
gate.1.;, la.1.> dona.e.i..one.6- que. .&e. hagan de..ópu.é..o de:: 
za.e. di.vo.Jtc..lo, .óQ.il nula..&, pae.6 no palle.e.e que. .6 e.
ha.ya. di..6uet.to e.f. ma.:tJc.J.mon.i.o. (Utp. 34 e.d.} 

40. - Lo que. .ta. maje.1¿ da. a. 1>u ma.Jc.i.do c.on el. 6ln que. -
ea n..5-lga c..ie.Jt.:to· Jc.a.n.90, e..& vá.l-ldo en . ..ea me.dJ..da. e.n 
q u.e e.& ne. e.e..& aJú.c pa.JLa a.tc.a.n.zM .ta.f. Jt..a.ng o. ( Ui.p ... 
2 ll.e.J.i p • l 

41 .. - Pue..!> el e.mpe.Jt.a.doll An.ton.in.o (P-Lol dec..lc.J..ó que. ta 
muj e.ft puede. hac.e.Jt.. do n.ac..lo ruu, a .6 u malti.da pa.Jr.a. -
ta. plt.amouón de. .5a ea.Jt.fle.Jc.a .. [Lic.. Ruó. 6 Jt.e.g.} 

4 il] 
,¡;.. - Ha.ci..e. poco -0e ha. a.dmJ..ildo o:t.Jta c.au.&a. de donac.i.áy.z 

g!t.ac.i.a.& a. ta. .f..ndU.tge.nc..la. det pll..lnc.i.pe. Ant:.on-lno
[P.Co), que. ttamamo.5 c.a.u.&a. fion.trLfi.lc.a.; ]:lOlt e.je.m-
plo, c.aa.s-id a una. muj e.Jr. do na. af.g o a .6 u ma.Jt.J..da P!! 
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Jt.a q u.e. pu.e.da. MpLIC.a.Jt a.l JLa.ng o .6 ena.:tQJti.a.!l, pa.Jc.a. 
ha.c.éJt.}.,e de.l o~de.n ecue.&:t~e Q pa.Jc.a. pQdeñ da.JL la..& 
fi.leA:tM (que de.ben. da.4 lo.ó q u.e o btie.nea c..le./l.:to.6 
c.aJLg 0.6 púb.f.ic.o.& r. { Gcú. 11 ed.. ple.a V. ) 

43.- Puede ha.ee.1t.l5e una. don.a.ei.6n e..n:tJte.. c.ónytige!J e.u.an
do e.J.i a. c.aa.Qa. del deL>tie.JUt.o. (Paul. Je.e.a.) .... 

46. - En.tfte. c.ón.yage.6 no e.abe la. dona.c.,[6n. ni. d€ .ta.n .6ó 
.lo po-6e..6.lán. (.Uf.p. 1'l. e.d~ j 

48.- Lo que. e..t ma.Jt,ido don6 a.. la. que. ya. e.Jr..a. .óu maje.Jt.
.oi.gue. pe.JI..te.ne.c..le.ndo a..l ma.fl..lda y· puede. é.-&:te. JLe.l
v.lndic.a.Jtla; y na ha.e.e al ecuo que.. la. majeJt le -
ha.ya. deja.do genell.o.&o.6 l~gado.ó. ( Ce..l.6·. 9 dLg.) 

51 • - V.le.e.. Q..tún.:to Maua (Eó c.évc.ilaJ que. e.u.ando .6 e. di.6-
ea:te de donde pJr.oc.e.de. la. a.dqu.l.6.le.lón he.e.ha palt
una maje.Jt., e.o má.& a.ja4;f;ado a. la. ve.1t.da.d y a .ea -
bue.na 6ama e..&:t-tma.JL que.. a.dqai..JÚó de. .&a maJ:.i.do o 
del que. e..&.ta.ba. ba.j o .6 u po:te..4:ta.d, :todo a.que.f.lo -
c.uya. d.l~:ti.n.ta. p1Loc.edenc..la. no puede.. plloba.~he. Pa. 
lle.e.e... Pa.Jt.ec.e ~e)(. que. Q..ui:n.:to Mac..,Co apll.a bó l.ó.to-:::: 
pa.Jr.a e.vi::to..Ji [a.ve..uguauone..6 .tsobJLe.J gcuianei.a.6 .ln 
c.onfie..Ba.b.te..6 de. f.a. muje-4~ rPomp. 5 a.d Q. Mue.} -

57.- Una. mujeJt.. que. habla. Jt..e.c.~b.ldc una. c.a.n:t.ldad de .óu 
ma.udo a. c.au.ba. de.. don.a.c.-lán, le. e.nvi..ó un.a ca.Jt...ta. 
e.n que. le. de.e.Ca, "quelri.do 1.>e.ño1t. m.Ca: e.amo :tu .ln 
dalge.nc.i.a. ha. ac.ee.di..dc a m-l pe..t.iuón de. ve.in.te. -:: 1 
m.il .& e.J.i:te.ñ.c.i.o.& pa.JLa. e-leJL:to!:i ga.6:to.A m,Co-5, y eh.ta. 
huma. me 6ue en.:tJc.ega.da c.Qn la. e.ondi..c..lón. de que.,-
.bi. a.c.a..ó o i.mp.lclle..Jt..a. yo o. mir., ma.la.-0 eo.&:tambk.e..& H 

que. nu.e.A:t4Q ma.i:.l!..imoni.c pe.4ma.ne.zc.a. ft.a..fj;ta. eí!. 1-in -
de nue..6 :tJta v.lda., o me. mallc.ha.Jt..a. yo de :tu. e.ah a 
c.on:t:.Jt.a. :t:.a volun.:t:.ad o .te. no:ti..fii..ealla mi. Jte.padi.o -
~ln .te.neJt que.ja de .ti y .&e. pJtue.áe que. e.t di.voJt
ei.a .6 e. hi..zo poll mi. c.au.ó a, :t:.e. dé. y Jte..!i:ti.:tuya. .&.ln 
di.laei6n a.~guna. la~ ve.-ln:te m-ll ~e..&.te.Jt.c.i.o& ~ue. -
ha.1.> q ueJLi..dc da.Je.me.. a. ea.u.ó a de. do n.ac.i6n en e.e dí.a 
de. hoy, pli.ome:to ( ha.c.e-'Lla a.l>-í} • " PJt.e.guti.to éi.l, e.n 

1 
1 
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e..e -5. u.pue..Q :to de. que. la. mu.j eJr. hub.le.Jt.a. n.o:t.Lá.i.c.a.dQ
e..t h.epu.d-lo a: .5 a ma.Jt.1-dq T .f_c..i..Q, de.be. e.i.l~ Jc.e4ti:tu 
i..Jt Za c..a.n.ildad" ]<.e.pl:v1d.ió Paulo q ae. puede. pe.di..Jt. 
-0 e. en vi..Jt..:t.ud de. la e.-0.t.i.pulac.i.én de.l c.a.6 o, .b.l 1> e. 
c.u.mpR.e. la c.oruLlai.ón,, R.a. c.an:t..lda.d que. e.l ma1údo
dov-r..6 a .6 u mu.je.JL, poJiqu.e. .ó e. c.onv.lJt:ti..ó de. dona..- -
c.J.án en c.Jt.éd.i..:t.a, 1J .&i.. no ,,.se plt..o ba.Jc.a. que .6 e ha~ -
b.Ca. -inc.afLJti:do e.n la e.&.tipu.ta.c.i:ón, e.n,to n:c.e..6 :t.an
.ó á.f.a .6 e po d.1!1:.a. pe.diJz. ef. e.nUque.c.i.m-te.n:to q ae. .6 e.
ptLu.e.be. habe.11.. ob:te.nido de. la dana.c..lón que. ~e. .le.
hi..zo. [Pa.al 1 Jt..e.4p,l 

59.- S.l un.o donó af..go a. J.>a mu.je.ll c.on la. c.oncliuán. de. 
que. h..e.c.iba. en. do:te. .ta que. .te. donó, .ó e c.onva.Uda. 
la. dcna.c.i.ón poJt. la mu.e!l:te. de.l donan.te.. {Pa.ui. 2-
-0 e.n.:t~ ¡ 

6{} .. -

61~-

~ ') -01-,. 

~ ,lt 
C'"f' .. -

•• {7j Se. a.dm.iA;e.n. .t.a..;s dona.c.l..'one.-5 e.n:t.Jz.e c.ónyu-~ 
ge.4 a c.a.u.&a. de. cJ.i·vo!Lúo, pue.-0 ac.UJz.JLe. mue.hu ve.
ee.-0 que. pa!L u.n. c.a.llga ..&a.ee.Jc.da:ta.l o polt. e..&:te.llili.~ 
dad {de. la muje.ll}~ He.kmog. 2 ¿uJt... epi.:t.J 

Polt vejez, en.6ellmeda.d o m.l.R..i..c.i.a, no Jc.e..6 u.Lta 6á-
• ~ · P ..... " • • 1 G • 1 " . ' e~~ pe.JU,e.veJt..a.4 ~n ~~ ma~~~~mcn~o. \ a~. 1 ea. -

pltov .. J 

Y poJt e..&o .se. d-i.&u.R..e.ve. €.f ma:tlt.Cmani.o de c.omún. 
a.c.uelrdo. 

Un mañ...ldo ha.bl.a. da.de aJ?..ga a .6 u muj eJt, que <le ha 
b.Ca. di..voJr.c.la.do de. éR.., con e.e 6-in. de. que. valv.le.-:::: 
Je.a. a. ea..óa y e.e.ea. volv-i.6, pello luego -Oe. di.voJt.c.-i.6 
{de é~} o:t~a. v~zt Tkebac.i.o, en ei.. ea.-00 de. Te--
1t.e;1c.l.a. y M ec.en.a.-0, lle..& pon.di..ó que. -0.t el ( plli.meJt.} -
di.vo~c.1..o 6ae de ve.1t.dad, i..a. donac.i.ón 0-0 vál.lda,
pe.1t.o .!.l 6ue. un 41.mula.e...~~ de. d..lvaJt..<:.1.o, pello e.6 -
(má,&.} ele.Jr.to .fo que. pi.e.E-i4an: Pllóc.ui..o y Ce.<!..l.Uo 
(Aü4iea.no J de qu.e e.l di..voJt.c..lo e.& de veJt..dad y va 

R..e Za. do na.c.ión he.e.ha. a ea.u-0 a. de.e m.l.6 mo cuan.do ::
hubo ;uie. va.J uupc..la.& o e.e.e.a. pe.Jc.man.e.c.i.:ó .ól.n c.M aJL 
li e. t:a:n.to :Uempa que. no :~u.b.le.Jr.a. dada. de. que. e.e. -:::: 
nuevo eJt.a d,i.~.t.i..nt:.o de.e plc.imelt ma.tJl.i.mc ni.o; Ji.l n.o, 



:ta.mbi.é.n .la do n.a:.ú6n habft,(a de .& e.Jt nula. ( I av .. -
6 pa.&:t. La.b. } 

65.- Lo que un homb4e don.6 a. Za que. :todauLa no :tenla 
e.dad paJc.a ~eJt ~u muje.Jt e~ec que. debe :ten.ek~e 
poJc. vá.li.da. ''. ( 1 a.v.. 6 po.&.t.. La.b. J 

Cierto es que los romanos no gustaban de -
las donaciones en general, pero el rigor con que se -
reg1amentaron las donaciones entre cónyuges, tiene un 
tinte personalísimo que no está par demás precisar. -
Parece ser que Cayo Cilnio (Mecenas), conf'idente del
E·?erador Augusto y protector de los poetas Virgilio
y Eoracio, tuvo una mujer, Teren.cia 1 que llevó una 
conducta por demás· desordenada. A tanto se atrevió,
que se contaron entre sus amantes al mismo Emperador. 
Veinte veces repud.tó Mecenas a su mujer y volvió a re 
ccnciliarse con la misma, lo que hizo decir de él que 
no sabía guardar a Terencia ni prescindir de ella.{43) 

Finalmente, el Emperador, tal vez impulsa~ 
do por sentimientos de culpa en relación a aquél que 
s.iempre le sirvió y aconsejó con devoción, prohibió -
t:::rruinante.111ente las .rlonaciones entre con.sortes 1 sin -
duda para evi:tar el empobrecimiento de su amigo y evi 
tarle el mal papel que representaba en sociedad. 

No pretendemos decir con ésto que la legis 
laci6n roma..i1a obedeciere siempre a hechos tan capri.-= 
cbosos, pero desde luego tampoco podemos negar el pa
pe1 que la pasi6n de un salo horhre puede jugar en el 
ordenamiento de la vida de un pueblo-

(43) GIRARD> Horace et Mecene, Revuz Politiqu.e et Literaire, -
1893. 
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LOS GERMANOS 

El matri·moni·o era consíderado por los ger
manos como un vínculo sagrado, fundamento natural y -
moral de toda la organización jurídica y política, 
merced a cuyo concepto las doctrimas matrimoniales 
del crf.stianismo arraigaron fác.:i:lmente entre ellos y, 
por medf.o de ellos, se eXtendieron por toda Europa. 

El matrimonto era entre ellos mon6gamo, só 
lo por excepci·6n los pr1ncipes y magnates tenían más= 
de una mujer y ésto, como dice Tácito, no por lasciva, 
sino por honor. 

No se prec.isaba el consentimiento de la mu 
jer, pero sí el del padre o en su defecto, de sus más 
próximos parientes. Existían dos formas de matrimo-
nio: la c.ce.mp:ti:o y el rapto.. Sostienen algunos auto 
res que en la primera el padre vendía al futuro espo= 
so su poder {munt, mundium) cuya señal era la framea, 
especie de azagaya o machete estrecho, arma naci:onal
del germano, sobre la hija, pero esta idea no se avie 
ne con el concepto que los· germanos le daban al poder 
paterno y marital que lo consideraba~ como poder de -
protección. 

Parece, por tanto, más racional la opini6n 
según la cual se trata de una compra-venta imaginaria, 
verdadero símbolo del paso de la mujer de la familia
del padre a la del marido. 

En cuanto al matrimonio por rapto, si te-
nía lugar entre individuos de la misma sociedad polí
tica, no producía todos sus efectos a no ser que la -
familia de la mujer reconociese la legitimidad del 
vinculo. 

En orden a las relaciones econ6micas, ten
diase a constituir un patrimonio a favor de la mujer, 
a la que acabó por entregarse el precio (meta) de la 
simbólica venta del rnundium que el marido pagaba y 
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consistía en bueyes, un caballo domado, un escudo, -
framea y espada 1 lo que constituí~ la dote de la mu-
jer y representaba el v~nculo contraído. Esta es la 
verdadera doze gekmana {donación del marido} a la que 
se refiere Tácl.to cuando dice: daze.m .non. u.J.Jofl ma.Jc..lZo
.6 ed tLXO JU. ma.Jc..lZU..6 o~ e.Jc.Z. 

Además, el ·marrdo hacía a la esposa, des-
pués de la primera. noche, una donación lla:mada mo!z.ge.n. 
gabe. (donación de la mañana) propiamente donación en 
tre cónyuges, pues se producí:a después de consumado = 
el matrimonio, que no era precio, como algunos han 
creído, sino p.remio o recompensa de la vírginidad, y
antes de las nupcias solía tambí.én hacer otra consis
tente, por lo general, en campos o si.ervos (meflo}. -
Los autores también hablan del donaft~um, creyendo La
boulaye que es una transformación del antiguo precio
de la compra¡ Nita y Laferriere_, que lo es de la moJc.
gengabe., y Gionulbíac, que es una fus·.íón de estas dos: 
instituciones, siendo lo más probanle que viniera a -
ser una misma cosa con el meálo .. (44) Con el tiempo
se limitó la cuantía de estas donaciones, el mu.ndl.a -
llegaba algunas veces hasta 20 sueldos, pero Luitpran 
do lo redujo a tres como redujo también el me.6lo a = 
400 dineros para los jueces y otros magnates, 300 pa
ra los nobles y para los demás, la cantidad menor que 
quisiesen. El mismo legislador, para evitar el que -
algunos maridos donasen todos sus bienes, prohibió 
que se diera como morgengabe más de la cuarta parte -
de la hacienda y que se hicieran otros regalos adem~s 
de los antedichos. Entre los francos, la dote (dona
ción del marido) no tenía límite, pero entre los go-
dos no podía exceder de la décima parte y entre los -
sículos, del tercio de los bienes .. 

(44) GIONULBIAC, Histoire du Regime Dotal, págs. 207, 213, 235 
237. 
PARDESSUS, Loi Salique, nota 2 de la pág. 673 y 684. 

1 
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La situac,;~ón de la mujer con respecto a es 
tas donaciones variaba se.gún las tribus; y así 1 mien"-=" 
tras las leyes de los longobardos, escandinavos y an
glonormandos autorizaban· al marido, no s·ólo para admi 
n:istrarlos, sino para enajenarlos aún con la oposi:ción 
de la mujer, las españolas, francesas e ital.ianas só
lo le otorgaban la admin.istrac.i6n y el empleo de los
productos, reservando a la mujer la enajenación, si -
b.ien precisaba para ella licencia del mar:i:do y la ga
rantí a de que interviniera algu..TJ.o de los parientes de 
la misma mujer para evitar toda coacción o fraude por 
parte del esposo o del comprador. Muerto el marido,
adquiría la mujer el pleno dominio de la dote, salvo
e1 caso de que se hubiera constítuido en provecho, no 
sólo de ella, sino también de los hijos, pues entoni-
ces sólo adquiría el usufructo. 

ANTIGUO DERECHO FRANCES 

Encontramos las mismas tendencias contra-
dictarías en relación a este tema que dentro de la or 
ganízación de los regímenes matrimoniales de que ha-= 
h_1,,.>""\·o·s al 4=-inal ;¡..,,,. nu,oct..,.!::I eVT'\l"\C"l'r-.i'ón C!'Qb'r.0.. 1.::i NQT"" 
- u,J.tt,: ...:..-....... .L. """"""- ""' ..... ' ..... """"" ..-a..t'"'"""_.---... ........ ...- ... ....., ...... ....... -'-- -- ~ lii 

Por un lado, las donaciones inspiradas por 
el. afecto mutuo parecían tanto más dignas de ser esti 
:rr:uladasr cuando que la indisolubilidad del matrimonio 
brindaba garantías que el Derecho romai~o ignoraba. 

Por otro, el miedo al abuso de autoridad o 
simplemente de ceguera pasional incita a limitarlas 
para proteger a la familia de los excesos individua-.... 
les. 

El Derecho escrito retoma las reglas roma
nas a partir del siglo XII, admite las donaciones en
tre consortes y las proclama revocables~ Es necesa-
r.io precisar, sin embargo, que es difícil en la Edad
~!:dia revocar una donaci6n registrada y que en los úl 
ti.mas siglos la pr§.ctica del don mutuo, venido de los 
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países costumbristas.,. hace fracasar el princip.io de -
revocabilidad .. 

La comunidad que practica el derecho con-~ 
suetudinario no parece poderse acomodar a tales l.íbe
ral:i:dades. Además del miedo general de ver despojado 
por causa del matrimonio a un linaje,._ en neneficio de 
otro, repugna la concepctón misma del régimen matrimo 
nial.. · -

Como el marido detenta todos los bienes, 
un esposo puede gratificar a su cónyuge con legados o 
donaciones mort:ts-causa 1 pero la donaci6n ordinaria 
entre esposos era tan difícil de concebir en la Edad
Medi.a como lo era en el matrimonio eum mana del anti
guo Derecho romano, lo que explica el s:tlencio de los 

· costumbristas~ 

Si algunas costumbres adoptan después el
sistema del Derecho romano reciente o admiten la dona 
ción irrevoc$le entre esposos, el derecho consuetudi 
nario se fijó, en general, en el sentido de prohibí-= 
ción de donaciones entre consortes. Es para prevenir 
las que reglamenta la nulidad de contratos entre con 
sortes y qÍle organizará mas tarde, el sistema de re-= 
compensas. 

DERECHO ESP 1-.,ÑOL 

Transcribimos aquí los artículos 1259, 
1260 y 1262 del C6digo civil y concordancias de don -
Florencia García Goyenar antecedente inmediato dia 
nuestros Códigos de 1870 y 1884: 

Articulo 1259 .. - Toda donaci6n de un c6nyu= 
ge a otro durante el matrimonio, será nu~a. No se 
comorenden en esta regla los regalos m6d1cos que los 
c6n}.ruges acostumbran hacerse en ocasiones de regocijo 
para la familia. 

El all.i:.1..c.ulo 10 9 6 FJLanc.élJ /J álo d.lc.e: '' SeJt.án L>.le.m 
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pite. Jr..e.vqc.a.ble..6, a.unque. .-.se. c.a.li.~i.que.n de dona.c..lo
ne.-O e.n:tl!.e. v.lvo-0.; .ta mu.je.Je. podll.á. lie.voc.a.!Lia..ó .1.i.ln .; 
.e.a a.u:tofti.za.c.J.:6n de. .6 u. mati1-do n..l de.e juez; no .Q e 
Jt.e.vac.aJr..án poll. ,ó·ob1te.ven.i.JL hi.jCJ.6u; 1051 Na.poU:tano, 
1742 de. la Lu..l.?Ji.a.na.; e.l 1186 Scv'l.do d.1:.6pone lo ··
que. el plL.i.me.Jr. pá.Jtlla.b, o del nue..o:tfto, e.xc.e.p.:tua.ndo -
l.0,5 ac..:to-0 de álUma. volun:ta.d; en e.l nue6-tJt..o no -
.óe. ha. e.xpJr.e..óa.do e..6:ta. ex.c.e.pc.i.:6n. poll no e..&zi:ma.ll.se.
n e. e e..6 a/L.l o • 

PolL Ve.Jt.e.c.fio Roma.no e..ó.:tafia.n pJc.ofi..iói.da.-0 i.M do na.-
uo ne..ó e.n:tJie. ma.Jt.-i.do y muj e.Je.; peJta vaLCa.n. mu/L.le.n
dc e.l dona.don ci.n ha.be.Jtl.a.-0 Je.e.vacado, le.y 32, pá
JllLafio.o 2 y 16, il:tula 1, l.i.61to 24 de.l Vi..ge..6.:to, -
(Iunq ue. e.n .ta. le.y· 3, pálilla.{j o 1 O .& e. di.ga. que. .& o n -
nala..ó .lp-0 O j Ulte: vi.e.ne, p Ue..ó , a. ha.5 elt.. i:.den.tida.d
-5 o bJie. e..r:,:te. pan.to e.n:t1ie aquel Ve1tec.ho y e.2. aJr.ilc.u 
.to 1 O q 6 6Jian eé..o ¡ ha.bt.a. a.de.má,ts Gi:.flM e.x. ee.p e.lo ne.-0 =
que. de.bi:.U.ta.óa.n no poc.c la. pJz.oh.ibi.c..lón y puede. -
ve.Ji-O e. e.n i.M le.ye.!> de..R.. .t.lb.1t..o y :U.:tula me.ne.lana.- -
do.o. 

La le.y ·4, :tl.:tu.lo 11, Pa/t.t.ida. 4 y la.ó que. .ta pll.e.
c.e.den, c.opi:.a.1t..on la. pJt.ohi.bic.i.ón eon tadCLó la.ó e.x
c.epeion.e..& de. la..& .le.ye...ó lz.omana..a .. 

S-i.n e.mb a.Jt.g o, a.lg uno.& a.u:toJt.e..& · nae..&.:tJio-O muy ll.e..r:, pe.
.ta.ble.J.> .&o.ót-lenen que. e.i. ma.Jt.i.do· pu.e.de. eon-0U:tu.l1I.
a.1tll.a-0 a .&u muje.Jt. du.Jt.an:te e.l ma..th..¿moni.o; .5u api.-
ni..án pugna c.on e..6:te a.Jr.Lf:c.ulo y .con el 1266: la
pJLo hi:.61 c.i..ón 4 e.4f.a. eludida.. 

. . 

E5 mu.y c.a/t..i:.o.Q a y no:ta.b.R..e. e.n e..Q.te. pa.JLtic.ula.Ji la -
!.e.y 6, :U'.:tui..o 7., i.L.b1to 3 de..l Fu.eh.o Juzgo, e.o n .e.a. 
7, :t:c:tulq 2., libJt.o 5, pu.e..Q .oólc pJt.oh-i.-b.ió e..&:ta..6 -
donac.i.one..5 de.n:tJt.o de..R.. p~úme.Jz. a.ñc de.t ma.tumoni.o, 
po.Jt. -0e.Jr.. má.s :te.m.i.bR.e.-0 e.»i.tonee..& Zo.& e.x.:tJLa.v.lo.5 de.l
ea.lr.-lño; la. 9, tí.:tulo 6, UbJt.o 3 del Fue.k..c Re.a..t,
Jt.eqae.Jt.í.a :ta.mbi:.én el :th..an.6c.U/t.6a d~l plU.meA año pa. 
Jla. que ma.Jt.i.do y muj e.11. pudi.e.Jt.a.n h.a.c.e.Jt. :te.6.t::a.me.n:to
de he.Jr..manda.d; e.l a.lLUeulo 4g2 P."l.u.ó-l.a.no pe.lz.m.f..te. -
a ma.ICÁ,do y muje..Jt e..6 :te. te..t:i:ta.me.n.to. 
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E1ta. :tamb.ié.n c.u.lt.io.óa a, .e.a. vez que mo.1r,a,l. y deUc.a
d~, la. ley 51, :tí.:tulo I, .LlbJr..o 24 del Vi.ge4:to, -
c.u..m ln eon:tJtcve.Ji..tilam ve.a.l..t undc ad muf.,{_e1t.em qu,ld 
pe.Jtve.ne.Jt.l:t, ei:. ve.Jc.i..u.6 e..t hone..ó:tluA e,}.;;t, que n.an
de.r1wt;:tJr..a:tuJt, un.de. ha.be.a...t, ex,[_1.:>:t-ima./fÁ. a v.l.lt.a: ad 
ea.m pe.ll.ve.n.i.óhe, e.v.i:taadi. .tuJr.p .. Ló qua.e..&:tu¿, g-'ta.Ua
u1u! .. a U.6 Olr.<lm; i.n. ve.n.i.t, f 4 5 J O lo qui.e.6 a &U mcllu. 
do, a.ui:. .ó:tapllc i.n.ven.l:t, ¿,e_gún. la. ma.U:gn.a. e.xpJr.e-
.&i..6n. de. Pla.u.:to, i..n. Ca..&..lna. au.c:to 2, .& e.e.na. :l. 

La!J ma.tiva4 de la. p!tolii.b.ic..i6n. exp .. 'l..e,&·ado-0 e1a i.a..6 
.e.e~re.ll 3 y 32 Roman.a.6 y c.opi..ada.& e.n. la le.y 4 de -
Patd.ida, .6 on e..ot:.a.& ne .c_cm.c.oJLd.ia pll.e..ti..a c.or~.ellia
Jc.e vi.de.JLe.:t.11.-'L, ne. me.Uoli.. -l.n. pau.peuae.m i.núde.1tei:., 
de..:te.Jc.i.olL, MiloJt fi.le.Jr..e.R..; e..&:t.o.& mi:<Smo.& molit'lo.ó ha 
e.en. hoy y lia.1z.á.n. .ó.le.mpll.e .n.e.c.e.ó a.ll-la .e.a. pJr..oh .. .ib.ic.1..6n 
6u.e.1ta. de. que. n.o pu.e.de ha.be.JL o6Uga.c.l.6n c.on.i:k.a.c.-
:taa.R.. e.n:t!Le. la. muj e.Je. y e..e ma.Jt...ldo .5.e.gún lo d..i.tJ.pu..e..& 
;to e.n la. [) e.edón 1, c.apf..tulo 3, il:tn.lo 3 l.iJJJt.o T. 

Sin e.móa.Jc.go, e.n AJc.a.g6n pod-Ca. e.l ma.Júdo ve.ride.Jt. o
don.a.Ji a. .ó u.. muj e.Je.. lo.6 bi.e.nu Jtúc:.r¿.& y do.tañ..J:..a e.n.
:todo..ó. La. muj e.Jt po dí.a. :también vende.Je. y dt:HU!lt -
o o " h : e..'" n l. ~ t: .. m,.., .. :· ,./,.. • ~ n .. a. + .. n '"' " f n "' : .. () ,. o 47 ,../,. ~· ~ 1J'1.. H~-'Q· ...._ QU. 11.4."l.-'t-U.VI' r-"--'t. '1..'"1-ut.T~UTC.-'t.'\.Jt..{..IC. ""'--U. uv= 

:te lf el a.xabalt o aume.n.to de. e.lla., e.Jta. ne..e~~aJt.la.
.ta. ..in.te.Jtve.nc.i.6n de. lo-0 do~ pa.Jr..le~:te..& má1.> p~6xl-
mo6. 

No .6e. c.ompk.e.n.den la1.> fl.e.ga.lo.& · mód.leo.6, e..tc. .. Con- 1 
~oJt.me c.on .ta.. .ley 31, pá~tJJ..a..60 8, .t.f..t.ulo 1, UbJc.o 
21 del v ... ige.-0:to .• Si. vi.Jr.. u.t; OJÚ..1.> -0 u.de munu..5 .in mE_. 
di:..c.u.m Malt.U..i.&, au.t na.ta.U di.e. de.cll.5.6 e.:tj de na.tia 
e..6.t.. La 2 8, páll.1ta.fio 2, del ml.ómo :tl'..:t..uf.o di.ce 
c.on mue.ha. dL:S c.Jt.e.c.i.án: non amalt.e. ne.e ta.n.qu.em -ln
.t.elt i..n6e..&:to.6 ju;.; plloh-lb..i.ta.e. dona..:Uane..J.J tli.a.ci:a.n.-
du.m e..f>:t; tbe.d u:t -ln.te.Jt. c.oo..juc..ta.& max.imo a.~f_ei.:.il,
e.:t e5 o lammi.no l:i.i.a..m .tu.me. n..te.&; Jia.b lf.i.a g Jto 1.1 e.Jú:.a !J hM 

(45) Caución muciana> ver pág. 97 {51) 

1 
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:ta. ba.ltba./lÁ.e en ph..Q hi.bi.l~. a lo.6 e_,.5 pa.6 0.6 e..6:i:a.6 .ino
c.e.n.te..s 6-lne.za.s f mae..óáa,5 de. eo..-ufi.o ~ Exc.u4 o de.~ 
c..i..lt que lo.Q Jteg xt,q4 pa&au e.n e..-.st:e. c.M o o.. .ó e .. 'l ph..E_ 
pe.i.edad de.L que Lo.6 Jr..ecLba. 

Articulo 1260.- Los dispuesto en el artí
culo 1254 es apli:cable a las donaciones de un esposo
ª otro. (P.._rt. 1254 .. - Estas donaciones subsístí:rán -
aún en el caso de que el donador sobreviva al donata
rio, siempre que este dejare descendientes del matri
monio en cuya consi:deración hubieren sido otorgadas;
pero si no los hubiere dejado podrá el donador revo-
carlas, aunque sea por testamento. Lo dis·puesto en -
este artículo se entiende para el caso de que no se -
hubiere estipulado lo contrario. 

E-0 ta. .& e.g anda. [:Ja.Jr..te. de.e 1O8 Z 'P Ita.u c.él:i, y de. Lo.& -
de.má.6· e.q u-Cva.ten:te..& a..R.. mi.&mo, ei..:t.a.dáll e.n el a..1t:t.l
c.alo a.n:te.lti.Gk. .. 

El ma.:tJc..lmoni.c &e. eon:th..a.e .&oboli.& pJioc.4e.a.nda.e. e.a.u. 
.& a: pJc.e..& úme..6 e,. pucus, Y' ;10 puede. mena.& de. pll.e.6 u.-,~ 
mlJr..6e-, qae e.e donado1t [-¿a qae.Jt.i.do -Oelt.. .ta.mb-iln 1!,i,
be.fta.i c.an f.o.& fú]o.ó. o de-0eend.le.n.:te.-0· de.1!, doncda--
1r.i..o, muJr.lendc é.'6.te. a.n..te,s, que. e.l dcna.dcr.., y de. 
c.Qn,&1-gu.len.:te., si.n ha.be.!. e.n..t4a.do e.u .eo.. pJt.opie.dad
Y 9ac.e de .eo~ bi.e.ne~. 

Si. l.c.5 de . .& c.e.n.d.ie.n:te..6 dei. dona.:taJú..c muell.e.n hL"Jlb,[éYt:
vi.v.i. en. do e.l dcai.a.do Jr.., p cdJt.á. €..6 7:.fl u.& a.tt. lg uatme.n.te.
de. .ta tiac.ul:ta.d de 1t.e.voca)t f.a daaa.e,l6n qae. .óe. .R..e. 
da. en. e.e. a1i:t.lc:.ut.o, po.1tqu.e n.o tie.ru~.n me.jaft de.Jt..e.-
eho ai. de.be.a ,se.n de. mejo~~ e.ond.lei.6n que e.t mi..6mo 
dan.a..ta.Jr.i.o, y ubi. e.a.dem e~:t 1ta:ti.o, i.b-l e..t c.a.áem -
e..6.6 e de.be.;t f.eP:i..l> di.& po-bi,:U.o. A.61. .e.o ha.llamo.& e..6 
:ta.ble.el.do en Za f.e.gL&l.a.c.ión fio!La..íl .tan a..te.n.cUbLe.=
e.n e~:ta. ma.:te.lt..ia.: le.y 9, U;ta.R..o 1, li.bh.o 3, Re.c.a
pi..E.a:dán N o.JJaJtlUl. 

Pe.Jz.o o b.& éJL.ve.b e que. nae&:tJz.o a1t;U.c.u.to ¿, 6f..o furb.ta. -
de .e.a dana.c.i..6;1 ex.p1t.e.-0a.da e..n. el an..te.uo4, y f.a. le. 
glL>i.a.ci.6n 6attal habla de. :toda.¿, iaA ma..tJt.i.mcni.ai.u; 
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af..go pa.4.e.c.ido a. é4:to ha.y e.n la..ó le.ye.1.> 6, 
e, libJr.c 4;r 4 y 1'5, :U.:tulq 2 li.b40 5 de.l 
Juzgo, y 1 Q, :U:tutq · 6; UbJr.Q 3 de..e. Fue.Jto 
a.1.>~ e.amo e.n e.l a.Jr.:t~c.ulo 747 fiJc.anc.é.&. 

il:t.ulo 
Fu<t.Jto 
Re.al, -

Má..6 no .6 e. i..ná,f;e.Jt.e. de. e.1.>:te. a.JL:U'.c.u.la que e.e do n<i.:t11.. 
Jt.i.o que. .&abJr.e.vi:ve. a.l do».a.Jt.., n.o pue.da. di.spon.e.Jt Ll 
bJr.eme.n.te. de lo.ó bie.ne..6 do na.do.&, y lo.ó lia.ya. de. Jr.e.. 
-6 e.JLva.Jr. pa.Jta. . .6 u..& hij o.6, pue..& ni a.un pu.e..&.ta.& e.xpJt.e. 
.6 ame.n..t:e. en e.a n.di.úón, J.i e e.n..t:e.ndi.e.Jr.o n a.n.i:e..ó pue..6 ::-
:to.6 e.n d.i.J.>po.ói.c.i:ón; y a.lioJta. ob1.>t.a. a.de.má..ó la. 
pJt.ahibic.i6n del a.Jt..:tí.c.ulo 635. 

Po dJr.á Jt.e.vcc.a.Jt.la..6, e.zc.. Se.gán e.l a.Jt.ilc.u.f.o fiJr.a.n- -
c.é.6 lj de.má.6·, a.n:te..t:i c.i.:ta.d.os., .e.a. dan.a.c.i.6n '4e. de..óva.
ne:c.e. e.n e..4·-:te. c.a.s·o, 1J e.l dana.daJt. que.da. :tan du.e.ño
de -0 u.& bi.e.ne.-6 e.orno ant.e..&. de. dona.Jt..i..o.o .. 

Nu.e..ó..t:Jr.Q a.JLilc.ulo a.dop..t:a. un i:e.mpe.Jr.a:me.n:to o .té..Jt.mi.
no me.dio que: e.n na.da. pe..Jt.jud.lc.a. a.l don.a.doJr.: d-lc.a.:t, 
e.l e..c.Jt.i.t. f..e.x¡ a. .ou. volun:t.a.d J.Je.Jc..á la. lerJ c.on .tal
que. la. e.xpJc..e.6e; na e.xplLé..6~ndola., 4e. plLeAume. que.
qcúe.ll.e ha.e.e.}{. ex.te.n.ó.ivo.6 lcu, e.fie.c.:t.oi, de. .ta dona.-
c.ión a loá he.4e.de.4o.ó del que., bajo la fie de e.Le~ 
co n:t.Jtaj o o bUga.c.io ne.!> y .ó o 64ellevó c.a.Jr.ga-6·. 

Tlnga.he :ta.mbLén p4e.&en:te, que no .ó~e.nda pa.ói..bLe.
e..e· -ln.ven:ta.!Úo · e..n e.ó.ta-5 do na.ei.o ne..s, t.a.mz.:IO'c.o puede 
:te.ne.lL !.u.gcUt. 4e..-ópe.c.t.o de. e.lf.a..zy e.e a.JLilc.u..R:.o 1252. 

,, Si: e.l do n.a.t.aJt.lo no {ia. .te.ni.da h.Lj 0.6 de!.. ma.t.JLi.mo.,.. 
ni.o pa.lta. el que. 6ue. he.e.ha. l<t dona.c.i.ón, pe.le.o .ó~ -
de otJLa pa4ze.ft.io~, ¿éub4i~:ti.Jr.d la. dcnae~ón y Jr.e
g.l4á la. d.i-0 pQ.bi..c.-l6n de. e.1.>:te. .blL:U.eulo? 

Cance.Jt y Fon:t.a.ne.lf.a., ~lt.ado.ó pon V.ive., :t.omo 2, -
pág. 294, opinan que. .ól ha.blando de. :t.odaé la..6 dE_ 
vu:túone.6 mat.Jr.imoni..ale..&; y ya na ve.o Jtaz.6n pa.4a. -
que. n.o haya. de áe.e.iJi.!Hl lo mi.óma en LtU de.L p4e.- -
.óen.:t.e all..tlc.u.lo; v.ive. e.l dona.:ta.Jt.lo que. 6ue la pe.h. 
.& o na ag1tac.i.ada., e.x.i.ó..t:e.n h.ij.o.6 de. e..ó;t.a. pelt.6 ona. -

1 

1 
f 



108 

a.g1t..a.c.i.a.da., e..6.tan c.umpUdo.6. Lo4 de.A e.Q45 y .& a.:t.L6.. 6 e...-
eh.Q. i.a. i.n.tin.c.i.QYL de.i. dQn.a.dQ~".. . 

Et M..tt.c.ato 1O9 2 ~!Lan.c.é.&, ha.óta de. do nac..lo ne.-6 de. 
6-i:e.ne..6' pk.e.J.ien:te..6 e.n.tJr.e. ·e.1.i~po.604 y aunque. et don.a.
.ta.ll-lo mue.Jt..a. .&.ln lii:..jo.6. .&obll.e.Vi.v.le.ndc et don.a.do1t..,
no vue.tve.n a. é.4.te. a. me.na.-.s de. ha.be.Jt..¿/e. e.6,.ti:pu.la.do. 

E.e. 1093 ha.6ta. de. dona.c.i.~ne.J.) de. bi.e.ne~ fiai:,uJtali a
plle..6 en.te..& y 6utu1to.&: e.ntfle. e.~po-0·0.& .fi.i e.t donad0Jt
-0·ob1t..e.v-lve. a.e. dcna.:ta.h,.,lo y· no que.dan fújo·.ó, ta.. do
na.úón c.a.duc.a.; Ji,(' que.dan, J.)UJ.i6~.i1.>.te a. fia.volt de. -
e..e.lo4·, pe.Jt.o no .6 e. i.e..6 .tJta..om,i.te.n to,s 5-i:e.ne..l.l m.te.n .... 
:tJt.a.6 v-lva. e.t e:.-0 po-5 o do na.doJt. q pa.dJz:.e de .ta.le..& hi
jatS ¡ am-C.to e:.n. g!t..a.c.i.:a. de. la. bJLe. ve.dad la. Jt..e..6 e.ña. de . 
.e.ah o:tJLo-4 C5'c:L(:.goli .. 

Po!L .e.a. .e.e.y 5, :tltuto 3, U61t..o 5 dei. Fue.Jt..o 3u.zg o, 
ta muj e.1t.. qu.e mo1t.la. .&.ln dej a.Jt. f¡_¿j o!) y .6 o bite. vi.uén
dole. e.t ma.Jt..ldc, pcd.t.a. d-l:ó·pone.Jt.. l.i.6fte.me.n.te. de. :to
do l..o que. é-6..t.e l.a. fz.ab-Ca. do na.do; .ói. :mtJJt..ta. i,n:t;.e.-0·.ta 
da. vo.e.v.la. .to dona.do at ma.ttida c .a. .óU..S ke.Jt..e.de.Jt.o.&; 
e..6.ta. .e.e.y pa..bó a. la. q, il;tulo 12, UbJt.o 3 del.. Fue 
llQ Re.al. 

s e.g án la..& Je.e. c. o pi.la.da..& 3 y 4, il.tul.& 3 J l1.b1to Ja -
{ 51 y 5 4 de Te Jt.Q l., mu.Jti.endo i..a. muj eh.. .61.n h;lj o.6 y 
c.on .te.-6.ta.me.n:tc o .!Sin ll, ha.b1t..án i..a.6 a.Jr.Jt.a.-<S -&tt.6 he. 
Jt.e.de.Jt.o.6 y no e.l ma..Júdc ni lo.ó -0uy·o<S; hi hubi.e.Jt.e.J'l 
me.di.a.do a.1c1io...6 y Jt..e.ga.lc-4 en jo yrv.:., ue.&:ti.dal>, et.e.., 
lo.6 he.Jt.e.de.Jt.Q.6 de. la; muje.ll podll.án cpi:.a.Jt. e.n.tJte. 
a.quélloll y é..6:t.Qll de.n;f:.Jtc de ve.i.•t.te. d.CM dude que. 
pa.Jc.a el.e.o ·6úe.Jt.e..n tLe.queJ.t..ldo.& .. 

Cla.Jt.o que. e..&i:.M R..e.qe..& hablan de. do1ia.c.ione..6 de. 
biene..6 p1e.e.4e.n:te..6 1 a.Jt.JtaA y Jt~galo~ de boda. 

N u.e..6 .tJr.a a.Jt.:Udu.l. o .6 e. Je.e. 61...e.Jt.e. a.e 1 2 5 4 q u.e habla., -
n.o de. dona.eione..& de. bi.e.ne..6 pJte.~e.n.te6, .6ino de 
lo4 que e.l dona.doJt. deja.Jt..e. a. ~u mue~t.e, c.a..60 que., 
.&e.gán te.ngo ob.&e.Jc.va.do, 1;e.Jt.á, a..te.nd.i.da.ó n.ue..&:tJta..&
c.o.&:tumbJt..e..ó, Jt.a.Jt.l.6.lma. 
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¿Cu.4l. e.4 el. o.f;>je.to de. l~ Jz.e.6e.Jt.e.nc..-l([? Que. e.n i.a.4 
dona.c.ione.J.i ma..tñ.-lmon.La1.e.4 e.n.t!Le. e..tipQ~Q.6 1 !i-l .Qaa -
de. loA b-le.ne..ó que. e.l dona.do~ de.jaJt.e. al moJt.-lJt, ;.,e 
g u.a.Je.de. lo allí. di...ó p ue..ó :ta • 

V1-6i.c.u!..ta qu.e. t)ue..6e. éJ.>ta. n.ue..ó:tJta. -ln.:te..nc...i6n; pe.Je.o 
.ó.l no i.o bu.e., IJ Jte.alme.n:te. qu.Lb,i:mo.& que. e.n :toda. -
do na.c.-l6 n . aún de. b.ie.n e..& pñ.e.-tdu1.te.6 e.Ji:t1ie. e..ó po .& a ó, -
Jt..igi..e.Jt..a. !.o ·a.tll. d.i..ópue..ó:ta, ha.bJLla.mo.ó de..ó:tJLuido -
en poco má.6 de. un.a. ll.ne.a. .ea. le.g-l.6f.a.c.J.:6n na.eion.a.l 
v-lge.n.te. de..6de. e.e Fu.e.Jt.o Juzgo; 6al:ta.nda a la ba.&e. 
a.do p.tada. pok. la. Comi..6.l6n ge.ne.Jt.a.l de. no in no va.11.. -
.óino polr. e.vi.den.te. u.:tiUda.d; ha6Jr..:Ca.mo;., de..6.tJtu.ido
e.l de.Jte.c.ho e.amán, apaJt.tá.n.dono.6 de. .todo.o lo.6 C6d.l 
go.ó mode.Jtno.& lf "fie.12ho e.J.;:ta...o dona.e.ion.e..& de. pe.oJt ... ::
c.ond-L<ú.ón,. no .óóf..o que. hu, ma.tumo ni.a.l.e..ó de. b-i;e.ne..6 ~· 
pite!> e.n . .:t.e.-5 he.c.ha.6 poJt. un e.x.tJt.a.ñ.o; -0-lno q u.e. la.h e.o 
mu.ne..6 o ge.ne.Jta.le..6, pu.e.1.> en :toda-!; e.lla.6 .&e. ha.e.e. -=
de..6 de luego ,{Jvr..e.vo c.abl.e.me.n.:te. du.e.iío e.t· dona:ta.Jt..J..01 

que. puede. di.ópone.Jz. de. lo dona.do, lf e.n ea.tio d~ na 
dir., pone.Jr. va. a. .ó u.6 he.Jr.e.de.h..o.6 y e.n. ning án c.a..6 a 
vuelve. a. donadoJt.; {.4to me. pa.Jie.c.e. c.hac.an.te. y eon
:tJr.a.d.i..eo!L-la; de.be.Jt..á, pu.e.-0, en:te.nde.Jz..& e. la Jz.e.t)e.fl.e.n
c.ia. e.n. e.l. .6 en.U.do Jt..iguJz.aJ.J o y l-l:te.Jz.a.l de.l a.Jz.:U.c.a
La 1254: "e.r.,~a~ dona~.i..oneA", a. .6abe~, la de La~
bie.ne.J.i que el e..ópo.Ao do~1adolt de.ja.Jt..a. al mo1t:.i1L. 

Artículo 1262. - Se presu.rne simulada,. y, -
por consiguiente nula la donaci6n hecha durante el ma 
trimonio por uno de los c6nyuges a los hijos que el = 
otro cónyuge tenga de diverso matrimonio o a las per
sonas de quienes éste sea heredero presuntiva en el -
tiempo de la donaci6n_ 

E.6 e.l 11 O 6Jz.an.cl.ó, 2 3 9 holandé.ó, 1O5 4 napaLLt.a.no. 
PoJz. Ve.1u¿c.ho Roma.no poc:Ua.n. la.ó c.6n.yage.1.i c.e.le.b1t.a..1t
e.n.:tJte. ,:,.[. c.on.tJz.a.:to.6 an.e.Jr.o.&cM, ha.c..i..éndolo de. bue.na 
fie., .Le.y 7 pá11.n.a.60 6, il:tuf.o 1, l.i..b.'l.o 24 de.l V.i..-
ge..&to, c.on o:t.JLa.-O mue.ha.&; pe.Je.o e.Jz.a.n. nula.ó c.ua.n.do
lol:i h.imalaba.n:. a .óu.pon.Ca.n :ta.le..ó eon.tJz.a:to.6 one.lz.o-
.6 0-0 pa.Jta e.luclUn. la. p!ta h..i.bci.6n de do n.a.Jc.1.> e.; la m.i..L. 
ma. le.y 1, la 32, pá.Jt.Jt.a.60 21 y la. 49 del mLl>ma :fl. 

l 
1 
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.t.alo 1 &.i i.n:t.e.fl.. 1Ji.Jr,um e.:t axoJL.e..m 4 o c.i.e..ta..& don.a.:Uo 
ni.1.:i c.~u~a. eon.tJtac.t.Q 1.:ii.:t., ju.JL.e vulgado nalla e.1.:i:t.. 

Ve. la. ~-Lmalac.-lón y· naLldad p(JJt. da na..M e.. a pe.Jt..6 o- -
na..1.:i i..n.teJt..pue.J.>:ta&, pue.de.n ve.ll..& e la.1.:i R..e.ye.1.i ·2, pá- -
Ma.60-6 5 y 6, 5, pá.Jt.Jtafio 2, tJ la.. 32, pált.Jt.afi(J.6 16 
ha1.:i:t.a et 21 de...e. mi:~mo UbJt..o y U:tulo, a.1.:ií. e.amo .,.. 
la..& 3 y 4, il:t.alo 16, libJta 5 de.l Cód-lgo: e.n Jt.e. 
.6 ume.n, .:;..(. c.ol(} Jt, ve! U.t.uluf.J do n.a.:t;[on.1. q u.o e..ó ;t;.lu.& 
e.1.:i:t., n.i..hi.l va.le.bi.:t. :t.Jt.a.di..t..lo, como -Oe di.ce. e.n la 
ci..:ta. da .te. y 4 9 • 

La .&i.maí!..aci..6n e.o v.lc.i.o que anula i.o.ó c.on..t.Jt.a.t.o.6, -
cor..t.1.c.a!.a 9 9 8, a.e.ta 1.:iI.mula..ta ve.Jt.L:t.a.;ti.t, 1.:i u.b.ótanil.am 
mu.:taJte. non po1.>&wit: n.on qaod .óCJúp.twn, .&e.d quod ge.1.:i:t.wc.a. -
u:t., i..YU>pi.0l:tu1t; i..eyu 2 y 3, ttt:.ueo 22, U.bit.o 4· del. C6de
ga; ¿eámfJ podUa. a.i,Jwve.hc.aJLóe. na.di.e. de. .óu. fiJta.ude. o me.vitl-
Jt.a? 

Re.llpe.c;to de. dona.&6n. entJr.e. mct!LldQ y mu.je.fl, puede. habeJr. "5.i..
mulaci..án. en eu.a.n:to a.t e.o n;Ow;to ni.u mo, 6i.ngie.nda o n.eJt.o.ó o al 
que. Jie.ai..me.n:te. e:-0 danac..lqn; pue.d-e. ha.be.Jt.la .ta.mbi.én 
e.n c.ua.n:to a. la. pe.Jtli on.a. del don.a.:t.aJúa, a.pcur.e.n:tan
do que. .&e don.a a. ano, e.u.anda ve.tr.dade.Jr..ame.n.:t.e. J.Se. .-. 
q ui..e.JLe. do n.aJL a. o:tJto; e..e. do n.a:t.alr..la a.paJLen.:t.e n.o e.&, 
e.n e4:t.e ca.óo, má/.) que. una peJL-0on.a i.n.:t~pue,6:ta, -
un man..lq u..C a c.6mp.f.i.c.e. pa.Jta baJL.la.JL la .ti.y .. 

El a.flilc.ulo de.:te.JUni.na. la.& pe.Mona..& que. deben Jt.e.
pu..tafl.& e. 1.n:te.Jit:Ju.u;ta-6 en e.&:t.e .& e.n.:U.do paJL u.na ph.e. 
.6u.nc.i..6n. jUJLí.4 et de juJr.e., qae. no adm-l:te. pJtue.ba -=
en c.on:tJr..aflÁt0 7 aJt:t.tc.ulo 1226: fiabJtá c.a..60~ en qa~ 
J.> e i.n:tellpc nga.n obt..at,, pa.tr.a. di..4 6Jt.aza.JL .e.a 1.>·i..mufa.e.lón.; 
pe.Ir.o eL que. alegue. e-0:t.e vi..c.i.o o 6flaude (que.. a..t -
61-n e..& u.n he.c.ko} 7 :te.nd4á. que. plt.obado: qua.e..6Ua 
i.:t.a. que fia.c.;U pe.4 judí.c.e.m e.xa.mi.nabi.:t.uh., di.e.e. R..a.
c.i.:tada. ley 2 de.e.. Cq di.go, U:tuí!..o 2 2. 
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Código C:j.v!l-.- Con anterioridad al Cófilgo 
Civil se d.i.st.:kngu.!a.n y consi_deraba,n como donac$..ones ..-
por raz5n de matrimonio r las arras/· las donaci'Ones ·es 
ponsé;\licias y las donac.t.ones pJt.op.te.JL n.u.t3.:UM·; pero el 
Código Civil ha referido todas estas donaciones en 
una sola doctrina con el ep!gra;fe genérico de Vcaa.c.lo 
ne..Q poll. 1utzón de ma..tftimo n.-lo, [Ca.p. 'l. o .. r Ui:.ulo 3o. , ::
l,[b. IV, a.Jtt:.t>. 1327 a. 1335, ..i.n.c..tu1.>-lve.J, tratando de
ellas al. hablar de las obligaciones y contratos e in
curriendo en el defecto de incluir en tal epígrafe 
las donaciones entre c$nyuges, que no son propia:rr€nte 
donaciones por razón de matrimonio, sino donaciones -
entre marido y mujer, por lo cual nosotros las distin 
guimos de aquéllas. 

Donaciones entre c6nyuges.. Confirmando el códi
go el sentido prohibitivo de las mismas que como re-
gla general inspiraba la legislación anterior, dice -
que será nula toda donación entre los c6nyuges duran
te el matrimonio; pero no se incluyen en esta regla -
los regalos módicos que los cónyuges se hagan con mo 
tivo de fiesta o regocijo para la familia (Art~ 1.334}: 
La determinación de la modicidad de estos, se dej6,, -
caso de ser impugnada, al arbitrio judicial. CO~o se 
ve, el C6digo, de las varias excepciones que el prin
cipio general de la prohibición establecía en el Dere 
cho anterior, inspirado en el romano, solo adrr.ite una, 
precisamente la que no mencionan las leyes españ~las
y menos falta hacía consignar. 

Con objeto de que no se burle la prohibición ge
neral establecida, añade el Código que será nula toda 
donaci6n hecha durante el matrimonio por uno de los -
cónyuges a los hijos que el otro cónyuge tenga a~ di
verso matrimonio,, o a las personas de quienes sea. he
redero presunto al tiempo de la donación.. {Art., 1335). 

En el Derecho Foral y siempre en Aragón, enc::m-
tramos excepciones a las normas generales, difer6..."1--
cias que desde luego marcan gran deferencia a la mu
jer casada.. En Arag6n puede la mujer contratar i:=nn -
su marido y éste con ella. Así..r- las capitulacic::es -
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matrimoniales pueden celebrarse después del matrimo-
nio y la costumbre del pa!s ~utoriza a la mujer para
transferir al marido, como a cualquier extraño, sus -
bienes mueble o inmuebles 1 .{excepto la dote y el axo
bar) y hacer al marido donaciones .lu:t.eJr.. vl.vo.s y moJc,:Ü,5 
c.a.lU a .. 

DERECHO MEXICANO 

Tres art1culos: 

Artículo 232.- Los consortes pueden hacer 
se donaciones; pero s6lo se confirman con la muerte = 
del donante, don tal de que no sean contrarias a las
capitulaciones matrimoniales, ni perjudiquen el dere
cho de los ascendientes o descendientes a recibir ali 
mentos .. 

Artículo 233.- Las donaciones entre con-
sortes pueden ser revocadas libremente y en todo ti'em 
po por los donantes .. 

Artículo 234 .. - Estas donaciones no se anu 
larán por la supervivencia de hijos; pero se reduci-= 
ran cuando sean inoficiosas, en los mismos términos -
que las comunes. 

De esta manera escueta despacha el Código
civil vigente el asunto de las donaciones entre con-
sortes .. 

Pero nosotros no podemos conforma_rnos can
tan poco.. Hay ciertas preguntas que debemos hacemos; 
hay que evaluar las respuestas y decidir despu~s si -
es valido que estos tres art!culos permanezcan ins--
cri tos en nuestro C6digo civxl. 

Primera pergunta: ¿cómo es que han llega
do a nosotros estos tres artículos? La contestación-
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ya la conocemos. Reglamentadas en esta forma por el 
Derecho Romano 1 .las donaciones entre consortes pasa-
ron a los pueblos conquistados o dominados por Roma,
naturalmente. Sólo los pueblos de derecho consuetudi 
nario escaparon a una influencia definitiva en su le= 
gislación,, pero aquéllos pueblos de derecho escrito,
fueron incorporando poco a poco los conceptos de Dere 
cho romano a sus Códigos'"' Así, observamos que en tan 
to el Derecho Foral en España se mantiene fiel a la =
tradición celtíbera, gótica y germana, Las Partidas y 
las Leyes de Toro adoptan los principios romanos. 

El México Colonial vivi6 bajo la· égida de 
Las Partidas {1256) las Leyes de Toro (1502), la Nue
va Recopilación 1.567) y después la Novísima Recopila
ción (1805); y ei Mé.xico independiente redacta sus 
primeros C6digos tom~ndo como base el proyecto del C6 
digo Español de Don Florencia García Goyena (que· a su 
vez se inspira en el Código Napoleón). En efecto, el 
proyecto de Código de Justo Sierra que cristalizaría
en el código de 1870 / tuvo como fuente el recién men
cionado proyecto de García Goyena. 

Vemos pues 1 que hay apenas nada original,
propio, auténtico, nacional, en la elaboracié>n de 
nuestros C6d~gos. 

Los C6digos del siglo XIX obedecen a la 
tendencia y dominac1dn imperantes en Europa a la sa-
zón, b!\sicametne p1asmá.ndose en ellos los logros de ....;. 
la Revolución Francesa, de fundaT('l.entos individualis--
tas. 

El Código de 192 8 obedece a cambios en las ,. 
estructuras e instituciones tanto en Europa como en -
Am~rica y se caracteriza por tendencias básicamente -
sociales. 

Pero nosotros nos preguntamos: ¿Entre ta~ 
ta tendencia, entre tanto pensamiento, entre tantos -
estilos, d6nde está nuestro yo como nacié>n? ¿Se iden 

1 
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tifica el yo nacional con el espíritu romano? ¿Se -
equipara en sus conceptos a aquéllos de linaje y la -
estirpe de la edad Me~dia? ¿Podemos compararlo acaso
á los m6viles que impulsaron la Revoluci6n rusa? 
¿Coinciden con aquéllos prop6sitos de nuestro vecino
país del norte? ¿Somos distintos pero inimaginativos 
y aún cuando no nos encontramos con una legislaci6n -
adecuada, no sabemos como alterarla y adolecemos tam 
bié:h de tal dosis de apatia que nos impide siquiera 
intentarlo? 

Segunda pregunta: ¿C6mo sabremos lo que 
somos para poder después, en su. caso, modificar nues
tras normas para que correspondan a nuestras aspira-,
ciones como naci6n? 

La anica soluci6n no la dará un cuidadoso 
estudio de la realidad. 

Parece ser gue dentro de los nuevos descu 
brimientos de la psicología se encuentra lo que estos 
expertos denominan ºconductismo". Es decir, sin ne-
gar los avances logrados por Freud, Adler, Joung y 
Fromm, creen estos especialistas que finalmente la -
clave qt¡e resolverá el enigma de los trastornos psi
cofisicos; se encuentra en la conducta, en el diario
quehacer del hombre. No nos manifestamos en pr0 ni -
en contra de esta teoría que, como todas, tendrá sus 
sustentadores y sus detractores. S6lo queremos ser-
virnos de ella para establecer un paralelismo con -
el Derecho. Es decir, las normas que reglamentan -
nuestra sociedad pueden ser el resultado de: pasadas -
instituciones o el intento de encauzar la vida na
cional por distintos derroteros como las modif icacio
nes al código civil en materia familiar de 1975, pero 
sólo serán positivas en la medida que respondan a lo 
que somos en tanto que nación. 

Ejemplifiquemos un poco para intentar esclare 
cer nuestra posición: 
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Hay pueblos r~eles seguidores de sus ~eyes 
Poseen, en alto grado una g;i;-an conciencia c!vica.. No 
se rebelan ante alguna norma que les pueda resultar ~ 
injusta personalmen-te, pues saben que ésta será apli~ 
cada por igual y en esta. aplicaci6n indiscriminada en 
cuentran consuelo y tuerza para acatarla. ¿Somos no= 
sotros así? Siguiendo siempre en nuestro tema del ma 
trimonio, veamos la evidencia que nos proporciona la
realidad.. En .México se estableció el divorcio vincu
lar en 1917 a través de la Ley sobre Relaciones Fami
liares. Las estadísticas nos dicen que en 1940 la in 
cidencia de divorci.os fue de 2. 7 en relación a los ma 
trimonios celebrados en ese mismo año. En 1966 esta
proporci6n alcanza 9 .• 7, pero en 1971 disminuye curio
samente a 3.9 y Sánchez Medal lo explica así: 

"Las estadísticas de los divorcios, como -
caso ins6lito en el mundo, descendieron en México en-
el año de 1971 a sólo 3.29. divorcios por cada 100 ma
trimonios a consecuencia de la reforma, en ese año, a 
los artículos 35 y 39. de la Ley· de Nacionalización y
Naturalización, que puso fin a los llamados "divor--
cios fronterizos", porque, de acuerdo con tal reforma, 
por una parte se declaró improrrogable la competencia 
por razón de territorio en los juicios de divorcio y 
de nulidad de matrimonio de extranjeros y, pox otra -
parte, se exigió que para que éstos puedan promover -
en México esa clase de juic·ios, deben por fuerza te-
ner su domicilio en el territorio nacional conforme a 
las reglas al respecto del Código Civil del Distrito
Federal; aplicable en esta materia Íederal a todo el- 1 
país y se requiere, ademas una certificación previa -
de la Secretaría de Gobernación que acredite su legal 
estancia en el país y su calidad migratoria apta para 
oromover el J'uicio en cuestión" .. (46} .¡;; • 

( 46) RAMON SANCHEZ MEDAL, Los Grandes Cambios en el Derecho de 
Familia de México, Porrúa,. s. A., 1979, pág. 30. 
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Lo que nosostros queremos demostrar es que 
las cifras. ante:rio;res a 19.71 no corresponden a los di 
vorcios llevados a cabo por mexicanos, sino en gran -
medida por extranjeros, que al abrigo de nuestra le-
gislación, veían la forma de disolver su vínculo ma-
trimonial de manera sencilla y expedita. O sea que -
aunque desde 1917 fue posible obtener el divorcio vin 
cular en México, pocos mexicanos se acogieron a la 
nueva disposición. Muchos argumentarán que esta reac 
ción se debe a los fuertes lazos familiares existen-~ 
tes, a las buenas costumbres imperantes y a un alto-
sentido moral de la sociedad toda. A nosotros estos 
argumentos no nos convencen. Mas bien pensamos que -
el pequeño número de divorcios que siguió a la promul 
gación y entrada en vigor de la ley, se debi6 a: -
1) A la ignorancia y desconocimiento de la misma ... -
2) Desde el punto de vista de la mu~er, al hecho de
que la situación de ésta, aunque legalmente mejorada, 
distaba mucho en la realidad de adecuarse a la inten
ción del legislador. La mujer se encontraba imprepa
rada para bastarse por sí misma 7 sin contar con que -
el rechazo social era tan absoluto que un divorcio 
prácticamente equivalía al suicidio: 3) Desde el pun 
to de vista del hombre, el divorcio era totalmente in 
necesario, toda vez que dentro de las estructuras so=
ciales de la época, éste podía tener esposa y, además, 
una serie de relaciones trascendentes o intrascenden
tes, según el caso, con toda comodidad. No fácilmen
te renunciaría el hombre a esta situaci6n de privile
gio .. 

Claro que estas actitudes se disfrazan con 
consideraciones de tipo rel~gioso y moral, pero, des
de luego, suenan a falso* 

Si es verdad que la Iglesia proclama la in 
disolubilidad del vínculo matrimonial, también lo es=
que rechaza y sanciona el adulterio. ¿C6mo pues invo 
car una norma para justificar una postura y contrave= 
nir otra, s6lo para satisfacer un impulso hedonista? 

Aquí es donde podemos apreciar la persona-
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lidad típica del me.xicanoe Pretende siempre y a cada 
paso interpretar la ley o practicarla según su conve
niencia. 

Otro ejemplo: El Código de 1884 introdujo 
como Gnica innovacié5n importante el principio de la -
libre testamentificación que ·abolió la herencia forzo 
sa y suprimió el régimen de las "legítimas".. Hoy, uñ 
siglo desp,i:és, observamos que lo normal es que el pa
trimonio del de eaju..ó quede en la familia. La idea -
de donar a instituciones públicas o privadas no ha to 
mado :forma en la conciencia del mexicano que, además; 
casi no se toma el trabajo de hacer testamento, pues 
considera que no tiene nada nuevo que expresar en,~él. 
Que lo que la ley prevé para estos casos está bien. -
Esto, amén de pensar que el hecho de hacer testamento 
es de mala suerte o que está bien para los viejos, 
etc~ cuando la redacción del testamento se produce, -
es más bien un acto reflexivo y prácticamente impues
to por las circunstancias, pero no por los sentimien
tos. 

Un último ejemplo: I,a Ley de Relaciones .... 
Familiares de 1917 sustituyó el r~gimen legal de ga-
nanciales por el régimen de separación de bienes. 

El C6digo de 1928 oblig6 a los contrayen-
tes a que en el acto mismo de celebrar su matri~onio, 
eligieran expresai."'l!ente o la sociedad conyugal o la se 
paración de bienes. Decimos que obligó, pues es con= 
dici6n indispensable para la celebración del matrimo
nio, que se llegue a un acuerdo sobre el régimen a 
que quedarán sometidos los c6nyuges. El Oficial del
Registro Civil tiene prohibido llevar a cabo el acto
si este requisito no ha sido satisfecho. 

Resultado: En las oficialías del Registro 
Civil, donde comparecen los contrayentes y sus testi
gos, se encuentran "machotes" de r~gimen de soc.:iedad
conyugal que s·on llenados a toda prisa y firmad~s por 
innumerables incautos que no saben siquiera a lo que
se están comprometiendo.. Se podrá aducir que es obli 
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gación de los contrayentes. informarse. $í, deberían
infonnarse, pero nos parece peor la a,ctua,ción del Ofi 
ci.al del Registro Civil que es licenciada en Derecho= 
y tiene la obligación de ilustrar a los contrayentes
sobre tan delicado asunto.. Creemos, sin eronargo, que 
no es mera pereza esta actitud, sino que responde al
profundo convencimiento de estos funcionarios de gue
la sociedad conyugal es una mejor fórmula. 

Hemos visto a través; de estos tres ejem--
plos cómo de las leyes vigentes no se sirven ni los -
ciudadanos comunes ni aquéllos que, dentro de sus fun 
ciones, está el aplicarlas .. 

Al hablar de las donaciones entre consor-
tes en Roma, mencion.amos el caso célebre de Mecenas y 
Terencia. 

Pues bien, las tres modificaciones de que
hemos hablado en los ejemplos anteriores, obedecen a
tres momentos pasionales de quien en ese instante te
nía las riendas de los destinos del país. Por ahora.
no queremos sustentar ni rechazar ninguna de ellas, 
sino asentar el hecho. 

En efecto, sobre la reforma al Código de -
1884 que introdujo la libertad absoluta de testar,, -
nos di.ce Jacinto Pallares: "En cuanto al nuevo Códi
go Civil no tiene más novedad importante que haber es 
tablecido el principio o sistema de libre testamenti= 
ficación, obedeciendo más bien al deseo de favorecer
ª un altísimo funcionario, cuyas desaveniencias de fa 
milia exig.ían esa reforma, que a un sentimiento de in 
terés general n. ( 4 7 j 

(47) JACINTO PALLARES, Curso Completo de Derecho Mexicano, tomo 
II, pág. 568 .. 
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Por otro lado, nEsta versión teníar adema~ 
su apoyo en el hecho de .que la Comisión de 1882 para
revisión del Código Civil de 1870 presentiS un primer-
proyecto de reformas cuyo texto conservaba el sistema 
de herencia forzosa,, pero al ser sometido por el Mi-
nistro de Justicia, Lic. Joaquín Baranda a un acuerdo 
especial con el Presidente de la República 1 Gral. Ma
nuel González, se adoptó el principio de la libre tes 
tamentificación en el proyecto definitivo que se pre= 
sentó como iniciativa del Ejecutivo ante la Cámara de 
Diputados en el año de 1883" (48) 

"Fundó también la versión de referencia, -
el sonadísimo juicio de divorcio o de separación per
sonal promovido en 1885 por doña Laura Mantec6n de 
González en contra de su esposo, el Gral. Manuel Gon
zález, quien fuera Bresidente de la República durante 
el período comprendido de -1880 a 1884,. de cuyos autos 
aparece que dicha señora estuvo separada durante todo 
ese tiempo de su marido, quien tenía interés personal 
en hacer partícipes de su fortuna a varios hijos natu 
rales habidos fuera de su matrimonio, para lo cual ne 
cesitaba de la libre testamentificación que se esta-= 
bleció durante su gobierno en el Código Civil de 
1884"., {49) 

( 48) MIGUEL S. M.A.CEDO, Datos para el estudio del nuevo Código
Ci vil del Dist;cito Federal y Territorio de la Baja Cali-
fornia, México 1884, pag. 3. 

( 49) Información p¡-oducida por la señora Laura Mantecón de -
Gonzalez ante la Tercera Sala del Tribunal Superior en
el juicio de divorcio que sigue contra su esposo, el se
ñor Gral~ don Manuel Gonzalez, Mexico, 1886, Tipografía 
de J. Reyes Velasco. 

1 

1 



En referencia al establecimiento del divo;t; 
cio vincular 1 encont;ramos. los siguientes datos: ·~cu:an 
do era todavía sólo jefe de uno de los diversos ban~
dos en plena guerra civil, Venustiano Carranza expi-
dió desde Veracruz dos intempestivos Decretos, uno de 
29 de diciembre de 1914 y otro de 29 de enero de 1915, 
para introducir de improviso el divorcio vincular, ya 
que por el primero modific6 la mencionada Ley Orgáni
ca de 1874 de las Adiciones y Reformas a la Cons-titu
ción que reconocía la indisolubilidad del matrimoni:o, 
y por segundo decreto reformó a distancia tawbién, 
desde Veracruz, el C6digo Civil del Distrito Federal
para "Establecer que la palañra divorcio, que antes -
sólo significaba la separación de lecho y habitaci6n
y que no disolvía el vínculo, hoy debe entenderse en
el sentido de que éste queda roto y deja a los consor 
tes en aptitud de contraer una nueva uni6n legítima." 
{SO} 

En la exposiciéln de motivos de tales decre 
tos:r se esgrimieron razones como éstas: uEl divorcio 
que disuelve el vínculo es un poderoso factor de mora 
lidad, porgue facilitando la formación de nuevas unio 
nes legítimas, evita la multiplicidad de los concubi::
natos, y, por lo tanto, el pernicioso influjo que ne
cesariau1ente ejercen en las costumbres públicas; da .... 
mayor estabilidad a los afectos y relaciones conyuga
les; asegura la felicidad de mayor número de fami--
lias y no tiene el inconveniente grave de obligar a 
los que_, por error o:ligereza, fueron al matrimonio a 
pagar su falta con la esclavitud por toda su vida". -
(51) 

(5Q) RAf.fON SANCHEZ MEDAL> Obra citada> pág. 17 

(5 0 EL CONSTITUCIONALISTA ,. periódico oficial de la Federacion, 
Veracruz, Ver~, 2 de enero de 1915. 



121 

En cuanto a la sustitución del régimen le
gal de gana,nciales por el régimen de separaci6n de 
bienes, parece que obedeció. al propósito personalísi
mo de Venustiano Carranza de impedir que el General -
Cándido Aquilar, que se h.a.hía casado con una hija de
aquél, llegara a participar un día de la fortuna de -
ésta a través de dicho régimen legal de gananciales~ 

Por eso cuando oímos que el Derecho es 
una ciendia, no _dejamos de tomar dicha aseveración 
con cierta reserva. 

Volvamos, sin embargo, a las donaciones en 
tre consortes.. Si no hubi.éramos hecho un poco de his 
toria del Derecho, podríamos estimar que los tres ar= 
tículos sobre las donaciones entre consortes, objeto 
de nuestro comentario, no tienen más propósito que el 
de acentuar los rasgos machistas del mexicano y res-
paldar su bravuconería. ¿Qué otra cosa podría pensar 
se de lln;ªS normas que tutelan el dar y quitar? Pero = 
como nosotros sabemos que no han sido invenci6n mexi-' 
cana, sino que constituyen una herencia milenaria, po 
demos muy bien preguntarnos si debemos conservarlas.'= 
Nosotros nos pronunciamos por su supresi6n. Dentro -
de la organi:zación económica actual del matrimonio,-
no tienen cabida. 

El régimen dotal romano era un régimen se 
paratista, pero tenía gran cuidado en procurar a cada 
c6nyuge un patrimonio que en caso de disolución del -
vínculo por divorcio o muerte, proveyese al sustento
y decoro del supérstite o del divorciado. 

El régimen de comunidad germano favorecía
igualmen te a arr.bos c6nyuges en la.s mismas circun.stal'l
cias. 

En México.v hoy, el régimen de separaci6n -
de bienes resulta hueco, toda vez que las don~ciones
p4op~eft napela~ y la dote han desaparecido. La par~ 
ja que contrae matrimonio hoy, es totalmente distinta 
a aquélla que se unía hace uno o dos o veinte siglos. 

1 

1 



Hoy no ex:i.s.te el clan familiar. 
Hoy se reGhaza la dependencia de los mayo-

res .. 
Hoy existe la libertad más abosluta para -

elegir compañero ... 
Hoy los jóvenes se establecen donde mejor

conviene a sus proyectos .. 
Hoy se elige el nfunero de hijos que se va 

a procrear. 
Hoy se exige el derecho de educar a esos -

hijos sin intromisiones familiares. 

Hoy la familia ha quedado reducida a su -
mínima expresión; al núcleo. Padre,. madre e hijos en 
el mejor de los casos. Sucede también que a veces 
uno de los progenitores falta por razón de divorcio o 
por decisión unilateral en el caso de mujer que deci
de ser madre soltera. 

Pero hoy, la pareja que se une en matrimo
nio para iniciar la gran aventura que es formar una -
familia, no cuenta con más bienes que aquéllos que 
puedan allegarse por su propio esfuerzo, es decir,, .1.a 
través de su trabajo. Su único equipajé al emprender 
este decisivo viaje, lo constituyen: anhelos, espe-
------ .: , usi·-·n-- ~omp-r.i..i·..::1--- •• fe ~ .... c-d""' .,.,.,,n .... T .. ...::ie ~ .LCU.Lúct>:I, .L.J... v.1. :e;:, ~ .u a t- ua~ y cu. . a o. ..u \.J I u. 

los dos en el futuro. 

Si esta uni6n de la que estarnos hablando -
se llevó a cabo bajo el régimen de separación de bie
nes y la mujer, por atender al hogar, al marido y a -
los hijos, no se allegó personalmente ninguno, ¿cdma
va a ser justo que hasta las donaciones de que fue ob 
jeto por su marido le puedan ser arrebatadas capricho 
samente y en cualquier momento por el donante? -

Decían los romanas que prohibían tales do- " 
naciones para que los cónyuges no se espoliaran rec!
procamente, pero toda moneda tiene dos caras y la re
vocabilidad de las donaciones entre consortes ampara
también los propósitos más mezquinos: otorgar una li-
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beralidad, jugar con la. alegría y el agradeciml.ento -
del donatario y retirarla después, en el momento que
con venga al donante~ 

·Así se puede ser muy geue.fl.ol> o sin dar nada. 
Estas actitudes sí menoscaban y corroen el cariño de
la pareja y esti.J.~ulan una actuaci6n poco digna en los 
donantes. Quien es objeto de una donación, supo ins
pirarla.. La memoria humana, sin emnargo, es frágil ..... 
en cuanto se refiere a expresar agradecimiento y gene 
rosidad. Por eso el legis.lador debe ser cuidadoso de 
tutelar sólo las actitudes positivas y cálidas que re 
concilien al hombre con lo mejor de su naturaleza y = 
no aquéllas que lo deshum.ani zan y lo hacen descender
en la escala zoológica. 

Por eso 1 como primera proposici6n en este
trabajo., nosotros abogamos por la irrevocabilidad de
las donaciones entre· consortes. Creemos que ayudaría 
enormemente a la salud mental de la pareja el saber -
que las liberalidades que cada uno otorgue serán defi 
nitivas. · 

Pueden ser muy cuidadosos y ponderar la 
bondad de realizarlas; pero una vez hechas y acepta-
das, sus efectos deberán ser.irreversibles. S6lo así 
podremos hablar de generosidad y de agradecimiento, 
que, indudablemente, son dos virtudes a cultivar. 

tario: 
bueno! 

En México es común que se oiga este comen
"Fulani to ya le dio su casa a Menganita. iQué 
Ya no le faltará techo" ~ 

En otros paises se barajan diferentes valo 
res. Tal vez el énf~sis está en las joyas, los via~= 
jes, acciones, bonos o cualquier otro tipo de satis-
factor. Aquí parece ser que el problema del campo y 
la repartición de la tierra se proyecta hasta en la -
ciudad, pues 11 la casa" es la ambición primera.. Tener 
un terrenito y construir 11el techen. Generalmente se 
considera adecuado poner la casa a nombre de la mujer. 
Esta ante este gesto queda muy agradecida y conr.rovida, 

1 

1 
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aunque si bien lo venos no es un gesto magnánimo, .1-
pues habitación debe po;r fuerza tener la familia.. La 
liberalidad, por tant.o, es una liberalidad a medias.
En efecto, la-mujer ni sueña en disponer de la casa.
Sabe bien que es la morada familiar y acepta gustosa
el tener corno única prerrogativa la de ejercer sus de 
rechos de titular del bienr sólo en caso de muerte 
del marido o disolución del vínculo por divorcio. La 
alegría y agradecimiento que proporciona esta dona~-
ción no tiene que ver con la disponibilidad del bien, 
sino con la i.n.:tenuón. del donante de proteger en lo 
futuro a su consorte, cuando él no esté o cuando ya -
no vivan juntos. 

El donante conoce bien la situación, pero
disfruta plenamente de las manifestaciones de recono
cimiento del donatario, sabiendo que poco hay que 
agradecer en la donación de una casa habitaci6n, pues 
el uso y goce es común a todos los que en ella habi-
tan y no exclusivo de la donataria (corno puede suce-
der en el caso de bienes muebles como joyas, dinero,
etc.}, amén de que ni siquiera le pasa por la mente -
el que la consorte pueda enajenar dicho bien. 

La situaci6n es clara. El marido hace ob
jeto de una donación (la casa) a la esposa. Esta la= 
acepta_, no por l.o que al presente se refiere sino por 
su implicación futura de protecci6n y seguridad. 

El marido cosecha las expresiones de reco
nocimiento de su esposa.. ¿Cómo reconciliar, entonces, 
esta postura con la posibilidad de revocaci6n? 

Sobre todo se desvirtúa absolutamente la -
intención y la razón de la donación. Si el animus -
consisti6 en prot~ger el futuro, la revocabilidad lo
neutraliza. 

El pueblo mexicano es sumamente individua
lista.. No creemos que el desacato a las leyes se de
ba exclusivamente al grado de corrupción alcanzado. -
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Más bien pensamos que ante cualquier norma, éste sien 
te que puede encont~ar un c~ino diferente porque es~ 
muy inteligente, muy· "vivon. 

Acendrados en el espíritu mexicano encon-
tramos dos actitudes antag6nicas; 

1) El conformismo y pasividad ante leyes o. reglamen 
tos que le disgustan. De algún modo emprender = 
rma campaña que llegase a interesar a la sacie-
dad toda no va muy bien con su temperamento. 

En este sentido se asemeja a la predilec-
ci6n romana por las pactos .ln:t:.ILi:to pe.ll:.6 o na.e.. 

Otra raz6n podría ser la de que los altos
personajes de l.a pol!tica le parecen inalcanzables y 
ni intenta siquiera promover un cambio en estas candi 
cienes. Que los altos jerarcas sean deshonestos,. es-= 
aceptado, que hagan alarde de guardaespaldas y poder, 
también.. Casi se piensa que es natural y no son po-
cos los que comentan, presumiendo, lo que los dirigen 
tes mexicanos hacen. Pero a la postre el pueblo se = 
venga. Sie.rnpre se venga.. En el "Cuauhtémocn de Héc
tor Pérez Martínez, hay un pasaje del que nos hemos ~ 
acordado frecuentemente en estos últimos tiempos: 
...... "Pero en otras ocasiones era al dios al que co--
rrespondía morir~ Ya Frazer hacía notar esta ~iste--

l 
l 
l 

rios.a ceremodnia: "Ninumbgiln pudeblo -asegura- parece ha- _1···.• 

ber observa o la cost re e sacrificar a un repre--
sentante humano de la divin.idad, tan corrientemente y 
con tanta solemnidad como los aztecas 11

• Ellos selec
cionaban con anticipaciiSn a un joven cautivo a quien
sometía..~, por todo un año, a la rígida educación que
correspondía a la nobleza¡ trasladaban a él 1 además,
la reverencia debida a Tezcatlipoca y le hacían gus-
tar la vida paseándolo con flores en las manos, ado-
rándolo, acatándolo. Pero al llegar al roes lla.~ado -
Toxcatl 1 ese representante humano del dios era lleva
do al templo de su propia divinidad y allí sacrific~ 
do. De este modo el pueblo azteca daba la libertad -

1 
1 
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de la muerte a la detdad elegida, para alhajar de in
mediato a otro cautivo con los atributos de la divini
dad y prepararlo a la vida mágica y perentoria del 
dios y a su antiquilamiento. · 

nEste misterio se explica por el mas extra 
ño retorcimiento de lo sagrado en la mentalidad azte
ca: la muerte de un representante del dios o la divi 
nidad no tenía otro objeto que asegurar su propio vi= 
gor en la plenitud de su potencia: la muerte era un 
renacer; y, también, como explica Freud, una manera -
de congraciarse con el enemigo_, exaltarlo y hacerle -
de su muerte un triunfo de la solidaridad y de la vi
da11. (52) 

Nos parece que esta actitud presiste en el. 
ánimo del pueblo pues los dirigentes efectivamente, 
van y vienen, hacen gala de derroche, de poder, de 
irresponsabilidad, de inconsciencia, pero al final 
de su período, inexorablemente sobreviene la muerte a 
través del olvido y la pérdida de todos sus privile ..... -
gios. Realmente no es un destino a envidiar. 

2} La otra fuerza es la que socava ese mismo poder .. 
Aquí es donde el espíritu individualista se maní 
fiesta en forma excelsa. 

Tomando un ejemplo cualquiera, 1~ evasión
de impuestos, para no ir muy lejos. En Méxi.co no se
observa sólo la reticencia natural a pagar impuestos, 
co;raoo a todos los paises del orbe.. No, aquí cada 
quien paga lo que cree que es justoT pero lo que le -
parece que no debe ser, pues lo eyade a través de los 
mil subterfugios que los tribunales administrativos 
confrontan todos los días... Esto sin ningfín malestar
interno que le qui te el sueño.. No fal taña más. Ape-

HECTOR PEREZ MARTINES, Cuauhtémoc, Editª La Prensa, págs. 
17 y 18. 
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nas si hace lo debido .. 

Sin embargo, dentro de nuestro tema. de las 
donaciones entre consortes observamos un fen6meno un 
tanto extraño. Mi:entras los tres artículos de marras 
eran p:r:;ácticamente desconocidos del gran público has
ta hace muy poco tiempo, naturalmente no se i.nvocaban .. 
Ahora que han recibido cierta publicidad, han prolife 
rado los juicios de revocación de donaciones entre ~ 
consortes. Ahora sí se acogen a lo que la ley_t'dispo
ne. Desgraciadamente 1 no porque sea justa, sino por
que satisface su egoísmo" En efecto, a través de es
tos tres artículos se despoja al que sólo eso tiene
( las donaciones) y se alientan las actitudes indesea-
bles: lastimar, desposeer, burlar al otro. General
mente a la mujer que a su vez ha sido objeto de adora 
ción. No podemos dejar de observar una cierta cruel
dad en este proceder, tal vez atávica, 

A ejemplificar, con tres casos que constan 
en nuestros archivos judiciales, esta actuación, dedi 
caremos nuestro siguiente cap!tulo, donde también ex= 
presamos nuestras conclusiones sobre las donaciones -
entre consortes. 

l 
1 



CAPITULO III 

TRES CASOS 

PRIMER CASO .. 

Ante el Juzgado Quinto de lo Civil de Tlal 
nepantla, con residencia en Naucalpan, Estado de Méxi 
ca, el señor ALFREDO SOTELO PEREZ demandó a su esposa, 
la señora MARIA EUGENIA VIDAL FORTUNI DE SOTELO, las
siguientes prestaciones: 

a) La declaraci6n por sentencia ejecutoriada en el
sentido de que los lotes de terreno y la casa so 
bre ella construida, que en seguida paso a mencio 
nar, fueron adquiridos en propiedad por el sus-= 
crito, Alfredo Sotelo Pérez. Dichos lotes son -
los números dos y tres de la manzana tres del 
Fraccionamiento Izcalli del Bosque, Municipio de 
Naucalpan de Juárez, Estado de México, que ac--
tual~ente forman un solo lote en virtud de que -
la fusión se hizo de ambos terrenos con una su
perficie total de cuatrocientos diecinueve me.:..r.,.. 
tros, noventa y un decímetros cuadrados y las· ·me 
didas y linderos que se indican en el cuerpo del 
presente escrito. Las construcciones sobre 
ellas erigidas por nú con dinero de mi propio pe 
culio, actualmente constituyen en conjunto, en = 
uni6n de los terrenos., la casa marcada con el ·nú 
m--- e· 1··-c~ d- la~ c-'1,~- ..:Je Ab,...du,,...s en __ , F--~= r.t::'.l..V . J.l u e . i:> Cl.1..1.Ci:> u ' e .1.C C.;>. . .&..a. .... 

cionamiento Izcalli del Bosque, Naucalpan de Juá 
rez, Estado de México,. escrituradas en propiedad 
a favor de la demandada con motivo de la dona--
ci6n entre consortes que yo le hice a mi mencio
nada esposa.. la señora María Eugenia Vidal For
tuni de Sotelo. 
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b) La declaración por sentencia ejecutoriada en el
sentido de que el sus:crito 1 .A.lfredo Sotelo Pérez 
don6 a su esposa la señora María Eugenia Vidal -
Fortuni de Sotelo, los lotes de terreno y la ca
sa sobre ellos erigida que se indican en el apar 
tado que antecede, al dar instrucciones a la so= 
ciedad vendedora a quién él compró, para que la 
escritura correspondiente fuera otorgada, no a -
su favor 1 sino directamente a nombre de su men-
cionada esposa. 

c) La declaración por sentencia ejecutoriada en el 
sentido de que el que suscribe, Alfredo Sotelo -
Pérez, ha revocado la donación hecha a su espOSCir 
la señora María Eugenia Vidal Fortuni de Sotelo, 
respecto de los lotes dos y tres de la manzana -
tres y la casa sobre ellos edificada a que se re 
fiere el apartado marcado con la letra a) que an 
tecede .. 

d) Como consecuencia de todo lo anterior, la decla
ración por sentencia ejecutoriada en el sentido
de que se ha transmitido a favor del suscrito Al 
fredo Sotelo Pérez el derecho de propiedad de 
los terrenos y casa mencionados en los puntos 
que preceden. 

e} La escrituraci6n a favor 
lo Pére~ de los terrenos 
por ser la materia de la 
vacada .. 

del actor Alfredo Sote
y casa que se indican -1 
donación que ha sido r~ 

f) Como consecuencia taiiibién de todo lo anterior, -
la desocupaci6n y entrega al que suscribe, Alfre 
do Sotelo Pérez, por parte de la demandada, de = 
los terrenos y casa a que hago referencia en es
ta demanda después de que haya transcurrido un -
t~rmino de treinta días contados a partir de la
fecha en que la demanda sea emplazada a juicio -
con entrega de copia del presente escrito, sir-
viendo tal emplazamiento como formal requerimie~ ' 
to al respecto. 
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El pago de los daños y perjuicios que en io futu 
ro se causen al actor por la ocupación contra to 
do derecho que realice en lo futuro la demandada 
del inmueble mencionado durante el período coro-
prendido entre los treinta dtas posteriores a la 
fecha en que se le notifique la presente demanda, 
por servir tal emplazamiento como formal requeri 
miento para la desocupación y entrega del bien,=
y el día en que la parte reo desocupe y le sea
en tregado el inmueble al propio actor.. Estos da 
ños y perjuicios se hacen consistir en la renta= 
que la indicada casa le deje de producir al sus
crito durante el período mencionado, cuyo impor
te deberá ser fijado por los señores peritos que 
designen las partes en este juicio. 

Los gastos y costas que se causen por la tramita 
ci6n del presente procedimiento. 

Fund6 su acción en que el día 8 de junio ~ 
de 1976 contrajo matrimonio civil con la señora ~!ARIA 
EUGENIA VIDAL FORTUNI y que al momento de celebrarse
el matrimonio el actor de este juicio tenía setenta y 
tres años y la contrayente veintinueve años y que el..
matrimonio se contrajo bajo el régimen de separaci6n
de bienes y que posteriormente adquiri6 dos lotes de
terreno en el Fraccionamiento I.zcalli del Bosque y 
que su esposa ha carecido de dinero para comprar esos 
inmuebles, pues aunque está capacitada para trabajar, 
nunca ha querido hacerlo y que los lotes de terreno -
más la construcción de una casa que orden6 importó la 
cantidad de $1.,500,0Qü,.QO (UN .MILLON QUINIENTOS MIL 
PESOS 00/100} Moneda Nacional. Agrega el actor que = 
posteriormente coment6 con su esposa que era su inten 
ción que sus hijos, ya mayores de edad1 incluso m~s -
grandes que ella, no la fueran a molestar el día de -
mañana con relación a la casa, por lo que deseaba do
narle los terrenos y la propia casa que sobre ellos -
se estaba terminando, para lo cual las escrituras que 
le debía otorgar la vendedora se harían a su nombre.-
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Continfia manifestando el actor que una vez que su es
posa se supo dueña del inmueble, empezó a cambi~r su
actitud hacia él, al grado de hacerle la vida imposi
ble a su lado, llegando, incluso,. a sacarle sus obje .... 
tos y cosas personales al jardín de la casa, pidéndo
le, además,. que se :fuera puesto que ya no quería vi-
vir más a su lado, y concluye maniféstando el actor -
textualmente lo siguiente: ºEn virtud de lo anterior 
y haciendo uso del derecho que tengo para revocar di
cha donación que por liberalidad hice a mi .esposa, la 
señora MARIA EUGENIA VID.AL FORTUNI DE SOTEL0 1 de los
terrenos y la casa mencionada, con todas sus conse-.... -
cuencias legales". 

Este juicio no se concluyó en virtud de que pos
teriormente el actor se desisti6 de la acci6n intenta 
da. 

SEGUNDO CASO. 

Ante el Juzgado Quinto de lo Civil de Tlalnepan- 1 
tla, con residencia en la ciudad de Naucalpan, Estado 
de México, el señor MIGUEL DESENTIS LINARES demandó a 
su esposa, la señora ELENA VIA FERNANDEZ DE DESENTIS.;
las siguientes prestaciones: 

a) Sobre declarqción judicial de que el suscritor -
Lic. Miguel Desentis Linares adquirió por compra 
que hizo al señor Santiago Colado Serna la pro-- 1 
piedad del inmuehle que· s.e descrxbe a continua--
c:j:6n: casa ma.~ca,da con el número 21 de la calle ·., 
Fuente de Pisa.~,, 

b) Sobre declaraci6n judicial de que el suscrito, -
Lic~ Miguel Desentis Ltnares don6 el inmueble -
que se descJ:;'ibe en el punto anterior a su esposa 
la señora Elena Vía: Fernández de Desentis. 

e) Sobre declaración judicial de haber sido revoca
da la donación que hice a mi consorte, la señora 

1 
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Elena Vía Ferná.ndez de este proemio, para todos 
los efectos leczales a que hubiere lugar y con -
todas las consecuencias jurídicas que tal revo
caci6n produce en derecho. 

d) Sobre restituci6n al suscrito de la propiedad y 
posesi6n del inmueble especificando en el punto 
a) de este proemio con todos sus efectos y con
secuencias legales. 

e) Sobre otorgamiento y firma de escritura nota--
rial a virtud de la cual se titule a nombre ex 
elusivo del suscrito el inmueble especificado = 
en el punto a) de este proemio. 

f) Sobre cancelaci6n en el Registro P'llblico de la
propi edad del Distrito de Tlalnepantla, ~stado
de México, de la inscripci6n correspondiente al 
inmueble relatado en el punto A de este proemio 
que pudiere haberse hecho o que se haga a nom-
bre de la demandada señora Elena Vía. Fernández 
de Desentis, sobre entrega al suscrito de los -
frutos y accesiones al bien inmueble que se de 
jó descrito en el apartado a} de este proemio. 

g) Sobre pago de gastos y costas de este juicio 
hasta su total terminaci6n. 

Manifestó el actor, como hechos fundato--
ri.os de su acción, que con fecha de 8 de abril de -
1972 contrajo matrimonio bajo el régimen de separa-
ción de bienes con Elena Vía Fernández y que en el -
mes de agril de 1975 sostuvo pláticas con el señor -
Santiago Colado Serna en relaci6n a la compra-venta
de la casa ubicada en el nGmero 21 de las calles de
Fuente Pisa, Lomas de Tecamachalco 1 Estado de México, 
y como resultado de dichas pláticas1 finalmente se O 
celebr6 la operaci6n, habiendo adquirido el inmueble 
y habiendo pagado como contraprestación, la can.tidad 
de '$962, 000. 00 (NOVECIENTOS SESENTA Y DOS MIL PESOS-
00/100) Moneda Nacional. Agrega el actor en el he-
cho octavo de su demanda, que e.n v.f..n.:tud del Jt.e.4pe.;t;o-
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y a.mofe. c.onyu.ga..l que. .5.le.mpJc.e. ha. pno{Je..6a.da a. J.>u e..6po.&a., 
a. e.ontinu.a.c..i6n doné a .6 u c.i..ta.da. c.ónyuge e..t 1.nmue.ble.
de Jte..fielt.eae.i.a., y a continuaci6n agrega que para tal
efecto dio instrucciones al vendedor para que se es
criturara dicho bien a su esposa; y sigue manifestan 
do que habiéndole cor:iunicado a su esposa la inten--=
ci6n de donarle el iru~ueble citador ésta manifestó -
su aceptaciónr por .lo que concurri6 a la Notaría 127 
del Distrito Federal, a cargo del Lic. Luis Parías -
Angulo a .firmar la escritura número 41~ 052 de fecha-
27 de junio, a virtud de la cual el señor Santiago -
Colado Serna le tituló directamente a su esposa el -
inmueble antes mencionado. Finalmente manifiesta el 
acto::;::- que de acuerdo con la Ley, las donaciones en-
tre consortes pueden ser revocadas libremente y en -
todo tiempo por el donante y sólo se confirman por -
la muerte del donante 1 por lo que con anterioridad a 
esta demanda, por causas que s6lo incUIDhen al actor
rel.acionadas con la preservaci6n y cuidado del patri 
monio familiar para sus menores hijasr revocó la do
naci6n que le hizo a su esposa, ratificando y reite
rando en su demanda que revoca la citada donaci6n 
con todas las consecuencias jurídicas que tal revoca 
ci6n produce en derecho. 

La anterior demanda fue admitida por el 
c .. Juez Quinto de lo Civil en Naucalpan, habi~ndose
formado el expediente número 1905/80 y habiéndose se 
guido el juicio en rebeldía de la demandada con fe-= 
cha. 3 de abril de 1981 se dict6 sentencia definitiva 
en la cual se declaró procedente la acción y se con
den6 a la demandada al pago de las prestaciones re-
clamadas. A continuaci6n se transcribe la parte con 
sideratíva de la sentencia en cuestión: 

- - - - C ·O N S I D E R A N D O- - - - - - - -

I. Que analizadas las constancias de autos y valo
radas las pruebas ofrecidas por la parte actora, 
en op.ini6n del suscrito es procedente la acci6n 
deducida en este Juicio, por los siguientes mo
tivos: Básicarrente la actora demandada la de--

.l 

t 

1 
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claración Judicial respecto de la donación que
hizo a su cónyuge y la revocaci6n de la misma -
con sus consecuencias legales. Al respecto el
artículo 218 del Código Civil para el Estado de 
México, establece que los consortes pueden ha-
cerse donaciones, pero que las mismas sólo se -
confirman con la muerte del donante y el artícu 
lo 219 del citado ordenamiento legal, agrega -
que estas donaciones pueden ser revocadas libre 
mente en todo tiempo por el donante. En canse= 
cuencia, en opinión del suscrito para la proce
dencia de la acción será necesario acreditar 
los siguientes elementos: a) La existencia 
del matrimonio; b) La donación que haya hecho 
uno de los consortes y e) La revocaci6n de la 
misma. En la especie estos elementos se encuen 
tran en autos plena y legalmente acreditados. = 
Efectivamente 1 y por lo que se refiere al prime 
ro de ellos, consta en autos testimonio del ac
ta de matrimonio expedida por el Registro Civil 
el cual por ser Público tiene valor probatorio
p leno de acuerdo con el artículo 391 del Código 
de Procedimientos Civiles, documento con el 
cual se acredita el matrimonfo civil bajo el Ré 
gimen de Separaci6n de Bienes, que celebraron :::
JOSE ~..IGUEL DESENTIS LINARES y ELENA VIA FERNA..~ 
DEZ. El segundo elemento consistente en la do= 
naci6n que hiciera el señor Lic. 'MIGUEL DESEN-
TIS LINARES a su cónyuge ELENA VIA FERNANDEZ r -

igualmente está suficientemente probado con los 
elementos de convicción que a continuación se -
indican: Con la confesión ficta de la demanda
da, tanto de los hechos básicos de la demanda;
en virtud de no haberle dado contestación a la
misma, no obstante haber sido emplazada en for
ma personal y directa cuando por no comparecer
ª absolver posiciones, habiendo sido citada pa
ra ello. Dicha confesional tiene valor probatc 
ria pleno en término de lo dispuesto por los ar 
tículos 390 y 414 en virtud, se dice, del C6di
go de Procedimientos Civiles para el Estado de
México, en virtud de no haber pruebas que la 
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contradigan. Asimismo, se encuentra acreditado 
plenamente que fue el ahora actor quien celebró 
el contrato de compra-venta y-el que pagó el 
precio de la operación y que, por td.nto, fue el 
que adquiri6 1.a propiedad y quien ordenó que la 
misma se pusiera a nombre de su cónyuge. Al 
respecto obra en autos copia certificada de los 
cheques librados por el actor a cargo de su 
cuenta personal en el Banco de Comercio; el re
cibo expedido por el vendedor, señor SANTIAGO -
COLADO de fecha veintiocho de abril de mil nove 
ciento setenta y cinco y en el que hace constar 
que recibió los cheques que le giró el licencia 
do Miguel Desentis. Estas pruebas se adminicu
lan además con las testimoniales de los señores 
EDUARDO AGUILAR NIETO y FRANCISCO CARDIA PIZA-
RRO SUAREZ, quienes declararon en forma congrusn 
te y uniforme· básicamente que saben y les consta 
que fue el señor MIGUEL DESENTIS LINARES quien
adquirió la casa ubicada en el número 21 de la
calle de Fuente de Pisa, en el Fraccionamiento
Lomas de Tecamachalcop Sección Fuentes, que él
fue quien pagó el precio y la donó a su cónyuge 
y, asímismo, que revocó la donación. En opinión 
del suscrito estas testimoniales adminiculadas 
con la confesi·6n ficta y las pruegas documenta
les que obran en autos, y en uso de las faculta 
des discrecionales del suscrito para valorar -
las pruebas como lo establecen los artículos 
386 y 410 del C6digo de Procedimientos Civiles
vigente en el Estado de .México, tienen valor -
probatorio pleno. Finalmente y por lo que hace 
a la revocaci6n de la donaci6n, ésta es proce-
dente, pues como ya se dijo, estas donaciones -
s6lo se confirman con la muerte del donante. 
En efecto, como ya ha quedado precisado, es in
dudable que fue el licenciado Miguel Desentis -
Linares quien celebró la operaci6n de compra--
venta respecto del inmueble a que se ha hecho -
referencia en esta resoluci6n y que fue esta -
persona quien pag6 el precio de la venta como -
contraprestación a la adquisici6n de la propie-
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dad y por tanto debe concluirse que quien adqui 
ri6 la propiedad fue el comprador que pag6 el = 
precio, o sea el actor en este Juicio, quien 
adem&s. solicit6 al Notario que el inmueble se -
pusiera a nombre de su esposa, lo que jurídíca
mente debe interpretarse como una donaci6n en-
tre consortes, siendo procedente entonces su re 
vocaci6n, la que hizo el donante segful demues-= 
tra con la confesión f icta de la demandada y la 
prueba testimonial, revocaci6n que 1 en todo ca 
so 1 reatifica al formular su demanda por lo gue 
en estas condiciones debe declararse proce.dente 
la acci6n y condenar a la demandada al pago o -
cumplimiento de las prestaciones. 

TERCER CASO 

Ante el Juzgado Décimo de lo Civil de la -
ciudad de México, el señor CARLOS URRUTIA MALAGON de 
mandó de su esposa, la señora MARCELINA G.. DE URRu-= 
TIA, las siguientes prestaciones: 

B} 

.u ... -a do=rol ~,..~ ..... -i ;:.un .;:j.- ~u""' ,;;:ue----. -d,... .... .:. -.: .,::2,...,... "'""O,... ""'l 
~~~-........ ,.,..~ U~ 'i ~ ;L. 41..V.1..1. O. '-:11..l..L.%...L'U.'-Jt=> .!.:' .t.. C.L 

actor los inmuebles: Lote 1-A de la Manzana 25 
con superficie de 3 1 000 m2, ubicado en la esqui 
na de Lava y Paseo del Pedregal y lote 2, Man.za 
na B con número oficial 450 de las calles de -
Lluvia, ambos del Pedregal de San Angel, escr1tu 
radas en propiedad a favor de la demandada con= 
motivo de la donaci6n entre consortes que hizo.
el actor a favor de la señora ~.ARIA Y~RCELINA -
G. DE URRUTIA. 

La revocaci6n que en forma expresa hace el ac-
tor de la donaci6n de los predios descritos en
inciso anterior, por convenir así a sus intere
ses. 

C} Como consecuencia, se condene a la demandada a
escri turar a favor del actor los predios motivo 
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de la donaci6n que se revoca. y 

D) El pago de gastos y costas que el juicio origi
ne. 

El actor fundó su demanda en que contrajo
matrimonio con la demandada bajo el régimen de sepa
raci6n de bienes y que él adquirió y pagó dos inmue
bles ubicados en el Pedregal de San Angel e inclusi
ve construyó una casa habitación y autoriz6 que di-
chas bienes quedaran escriturados en favor de su c6n 
yuge por vía de donación y que u.Atento a lo previsto 
por el artículo 232 del Código Civil vigente en es
ta capital, las donaciones que se realicen entre con 
sortes sólo se confirman con la muerte del donante y 
atendiendo, igualmente, a lo preceptuado en el artí
culo 233 del mismo ordenamiento jurídico que las do
naciones entre consortes pueden ser revocadas libre
mente y en todo tiempo por los donantes, de ahí el -
uso de los derechos. y acciones que confieren los pre 
ceptos legales invocados por la parte actora, se so=
li.ci ta se decrete la revocación de la donación entre 
consortes, respecto de los bienes inmuelbes antes 
mencionados, solicitando se dicte resolución declara 
tíva en tal sentido y se condene a la parte demanda= 
A;::r ;::i t=>cror. i.· +nr.:::ar 1 QC! ·manroi:on::.rlos ~.,....o.;:¡.;o~ Pn -f:annr dPl 
-- - --------- .-.. ....... &.L"""" ... .&""'"..a.. - .a.-...c.·""" ~ ............ """'-'- ~ --- - v--- -

donante, señor CARLOS URRUTIA MALAGON". 

TERCERO .. - La demandada, María Marcelina -
González de Urrutia contest6 de la manera siguiente: 
en principio neg6 la demanda en todas sus partes y -
refiriéndose a cada uno de los puntos de hechos, ex
puso: 1.- Ser cierto el primer apartado. 2 .• - Es 
cierto que se formularon los contratos de compraven
ta de los lotes a que se alude en el punto correlati 
vo de la demanda aclarando sus colindancias y aña--= 
diendo que el predio lo adquiri6 la contestante en -
compraventa del Fraccionamiento Jardines del Pedre-
gal de San Angel, S.A .. , con pago de su precio en es
critura 6087 de fecha doce de febrero de mil nove--
cientos cincuenta y cinco, pasada ante la fe de Nota 
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ria Eduardo del ValJ_e e inscrita debidamente en el -
Registro Público de la Propiedad; y el segundo pre-
dio, lote número 1-A de la Manzana 25 de la Secci6n -
Segunda del citado Fraccionamiento 1 con superficie -
de tres mil metros cuadrados, lo adquíri6 en propie
dad de Jardines del Pedregal de San ~..ngel, S.A. por
coropra y con pago de su precio a ese fraccionamiento 
en escritura número 8879 pasada ante la fe del Nota
rio Eduardo del Valle e inscrita en el Registro Pú-
blico de la Propiedad. Averigu6 que las promesas de 
venta que concert6 el señor Urrutia no son de la fe
cha que él pretende, por lo que su afirroaci6n es fal 
sa¡ no llegaron esas promesas a realizarse por lo -
que carecen de valor en cuan to respecta a ella. En 
lo expuesto se refiri6 a los lotes de su propiedad -
número 2 de la Manzana 8 de la Sección Segunda del -
Fraccionamiento mencionado y el lote número 1-A de -
la Manzana 25 de la Secci6n Segunda del mismo Frac-
cionamiento, en defensa de los derechos de propiedad 
que tiene sobre ellos, refutando la revocaci6n de la 
supuesta donaci6n que adujo la contraria, a efecto-
de que ninguna sentencia pueda afectarlos. Agreg6 -
que el lote F-N1 de la Manzana 25 tampoco le fue do
nado, acto que negó porque ni siquiera lo conoce ni
sabe cuales eran sus linderos y superficie, ~or lo -
que la revocación que se pretende de este lote, que
probablemente no esté ubicado en el mismo Fracciona
miento, s6lo lo esté en la imaginaci6n del reclaman
te. 3.- Negó que su c6nyuge la hubiera donado los 
predios mencionados dando instrucciones al Fracciona 
miento que los vendía para que se escrituraran a su=' 
favor, si bien declar6 que es cierto que le fueron -
escriturados en los instrumentos a que aludi6 en el
párrafo anterior. Su c6nyuge no ha sido ni fue nun
ca propietario de ninguno de los dos lotes de terre
no y en esas condiciones es evidente que no pudo ha
berlos donado, porque no teniendo la propiedad de 
ellos no podría transmitirla por ese medio ni por -
otro alguno; y, de manera formal, porque las donacio 
nes de bienes raíces no se hacen ni verbalmente ni = 
por medio de instrucciones dadas a quien sí son pro
pietarios. Esta afirroaci6n del actor está contradi-
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cha por documentos que hacen fe y prueba plena y son: 
la escritura 6087 de doce de febrero de mil nove--
cientos cincuenta y cinco por -medio de la cual adaui 
ri6 por compraventa el lote 2 de la Manzana 8 de ia= 
Secci6n Segunda, en cuyas cláusulas primera, segunda 
y tercera aparece que ella compr6 ese lote de Jardi
nes del Pedregal de San Angel, S.A. en precio de 
cuarenta y ocho mil ciento cuarenta pesos, entrega-
dos en el acto de la firma al vendedor, quien le 
traspasó el predio como compradora, libre de todo 
gravamen y al corriente en sus contribuciones; y la
escritura 8879 del doce de marzo de mil novecientos
cincuenta y ocho de la que aparece en las cláusulas
primera, segunda y tercera, que la misma Fraccionado 
ra le vendi6 el lote de terréno nGmero l.-A de la Man 
zana 25 de la Segunda Sección con superficie de tres 
mil metros cuadrados, en principio, en ciento treinta 
y noove mil quinientos ochenta y siete pesos 1 que 
ella, la compradora, entregó con anterioridad a di-
cho acto a la vendedora, como se justific6"ante el -
Notario autorizante, cqn los comprobantes que tuvo a 
la vista y le devolvió.. De lo anterior aparece, por 
una parte, que su esposo no era propietario de ningu 
no de esos lotes de terreno, sino el Fraccionamiento 
Jardines. del Pedregal de San Angle, S.A., y en cam--
bio ella los adquiri6 por compra que hizo al mencio
nado Fraccionamiento, de lo que se deduce que si el 
señor Urrutia Malagón no fue propietario de dichos -
inmuebles no pudo haberlos donado y si ella los ad-
quiri6 por compra a persona diversa de su esposot es 
la verdadera propietaria. 4.- Negó que el actor hu 
biera adquirido los dos lates que ella compr6 al mul 
ticitado Fraccionamiento, con el recibo que aquel -
exhibi..6 de cuatrocientos mil pesos, importe de la 
'mencionada aperaci6n de compraventa convenida entre
ambas partes contratantes"., si es que se pretende 
aue esto deba ser entendido como referente a las com 
pras de los terrenos que ella hizo al mismo Fraccio= 
namiento, según lo explicó. Alude la actora a una -
operaci6n de compraventa, pero lo que a ella se re-
fiere no hubo una operación de compraventa, si.no dos 
diversas, efectuadas, la una del doce de febrero de 
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mil novecientos cinc:uenta y cinco y la otra el doce 
de marzo de mil novecientos cincuenta y ocho, y el -
recibo exhibido por la parte actora no puede relacio 
narse con sus operaciones de compraventa atendiendo= 
s6lo a su fecha, además, la suma de los principales
pagos hechos por ella, según las escrituras de adqui 
sici6n,, importaron ciento ochenta y siete mil sete-= 
cientos veinte pesos y no cuatrocientos cincuenta 
mil pesos que refiere el recibo mencionado. Es más
concluyente la circunstancia de que el recibo exhibí 
do por el apoderado de su esposo se refiera a una eñ 
trega a cuenta del valor del lote 2, Manzana 4, Sec
ci6n Primera y fracción norte de cinco mil metros 
cuadrados de.l lote 1 de la Manzana 25, cuando los lo 
tes adquiridos por la constestante son otros entera= 
mente diversos, ésto es, el lote número 2 de la Man
zana 8 de la Secci6n segunda y una fracción de tres
mil metros cuadrados del lote número 1-A de la Manza 
na 25. 5.- La compañía que le vendió los lotes en 
cuesti6n expidi6 a un bufete la constancia de vein
tiuno de enero de mil novecientos sesenta y seis ha
ciendo constar que su esposo suscribió dos contratos 
de promesa de venta, otorgándose las propiedades a -
favor de ella a instancias del señor Urrutia Malag6n 
y de acuerdo con sus instrucciones, documento que ca 
rece de valor y no puede perjudicar de manera alguna 
el valor y fuerza de las escrituras de propiedad de
de las que aparece que adquirió los lotes que se le 
reclaman, por medio de compraventa a la misma compa
ñía que otorgó tan rara constancia, cuyo precio .fue
pagado ante la fe del Notario otorgante, en cuanto a 
uno; y con anterioridad según recibos que exhibi6, -
de lo que dio fe el Notario y que le fueron devuel-
tos. 6.- Neg6 que su cónyuge hubiese construido la 
casa habitación levantada en el lote 2 de la Manzana 
8, pues siendo propiedad de la contestante no podría 
hacerlo a menos de que hubiera adquirido de ella el 
lote de terreno o hubiera dado su consentimiento pa
ra ello.. Insistió en que su esposo la representó en 
muchas operaciones, por lo qoo can ese carácter pudo en
tregar al arquitecto constructor las cantidades que 
menciona el actor en el p~rrafo sexto de la demanda, 
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cantidades evidentemente propiedad de ella, deposita 
das en el National City Bank para ser manejadas por=
su c6nyuge; lo que no afecta su propiedad ni justifi 
ca donaci6n ninguna .. 7.- Negó que con los documen-=
tos a que aludi6 la actora en el párrafo séptimo de
la demanda, compruebe que los lotes que adquiri6 del 
Fraccionamiento multicitado a título de compra y la 
edificaci6n que se levanta en el número 450 de las -
calles de Lluvia, se hayan costeado por el señor 
Urrutia Malagón y hubiesen quedado escrituradas a su 
favor por donaci6n, pues la donaci6n de bienes irunue 
bles no puede hacerse como si se tratara de objetos; 
sin las formalidades que la ley previene. 8.- Negó 
que tuviera aplicación en el caso lo dispuesto en el 
Artículo 232 del Código Civil ni el 233 del mismo ór 
denamiento en cuanto a que puedan ser revocadas su-=
pues tas donaciones, pues como lo expresa su esposo -
no le hizo donación de los predios que son de su pro 
piedad por compraventa que hizo de ellos de su ante-= 
rior propietario Fraccionamiento Jardínes del Pedre
gal de San Angel, S.A. 

Opuso la excepción de prescripción alegando -
que n¡ndependientemente de la improcedencia de la ac 
ción a la que me he referido ya de manera extensar. -
opongo la excepci6n de prescripci6n adquisitiva en -
mi favor de tales bienes., Esta excepción la .funda -
en los artículos 1151 y 1152 del Código Civil por po 
seer: lo. En concepto de propietario; 2o. Pacífica. 
3o. Continua y 4o. Pública. Y, el segundo, que los
bienes inmuebles se prescriben en cinco años cuando
se pos.een en concepto de propietario con buena :fe, -
pacífica, contínua y püblicamente. Los lotes a que
se refiere la demanda, los poseo en concepto de pro
pietaria, como lo acreditan las escrituras por Ledio 
de las cuales los adquirí; pacíficamente, como .lo re 
conoce la misma demanda de cuya posesión no he si.do= 
jamás perturbada; continuamente, pues desde que los 
adquirí hasta la .fecha los poseo sin interrupci6n; y 
de manera pública uno de los lotes y el otro la ~is
ma contraria los reconoce al tratar de despojarr::e y 
desposeerme de tales lotes. En estas condiciones" -



independientemente de la validez que tienen las dos
escri turas de adquisici6n de dichos lotes, no puede
ser ya discutida su propiedad sobre ellos, pues está 
amparada por la disposici6n del citado artículo 1152 
del C6digo Civil,, que previene que por el s6 lo trans 
curso de cinco años, contados a partir de las fechas 
de las escrituras, en las cuales entr6 en posesi6n -
de dichos lotes, se ha convertido en propietaria sin 
discusión con relaci6n a toda clase de terceros. 

QUINTO .. - Seguido el juicio por sus trámi
tes, el Juez del conocimiento dict6 sentencia cuy.os
puntos resolutivos son como sigue: PRIMERO.- El ac 
tor prob6 su acci6n y la demanda no justific6 sus de 
fensas. SEGUNDO.- Se declara revocada la donaci6n= 
hecha por el señor Carlos Urrutia Malag6n a su espo-
sa la señora María Marcelina G. de Urrutia hecha en
escri turas número seis mil ochenta y siete y ocho 
mil ochocientos setenta y nueve de fechas de doce de 
febrero de mil novecientos cincuenta y cinco y doce 
de marzo de mil novecientos cincuenta y ocho, otorga 
das ambas ante el Notario número sesenta y uno del = 
Distrito Federal, licenciado Eduardo del Valle, res
pecto de los lotes números dos de la manzana octava
de la Seccion Segunda del Fraccionamiento Jardines -
del Pedregal de San Angel, con sup~rficie de seis 
....... , s ..... .:,..,....: "n+-,...s ,....;...,,,..u"n+- ............... -1- .... 0,.... cu·.·-..::i ........... dos .... lo.i--- -~ Ul..L...L. C..L.o:::>v..L.C ...... ,,_, · v.L...1...1."- C ..1.\.ot:J, '1.UC.._.&:. ;,::> Q.~Gl; :f .._.;;:;; ..1.;a;U 

mero uno "Aº de la manzana veinticinco de la Secci6n 
Segunda del propio Fraccionamiento con superficie de 
tres mil metros cuadrados.. TERCERO. - Se condena a 
la señora María Marcelina G. de Urrutia a escriturar 
a favor del donante Carlos Urrut.ia Malag6n los pre
dios que se precisan en el resolutivo que antecede, 
dentro del término de cinco días contados a partir -
del siguiente al que esta sentencia cause ejecutoria. 
CUARTO.- No se hace especial condenación en costas. 
QUINTO •. - Notifíquese.:" 

SEXTO.- La parte demandada interpuso con 
tra ese fallo el recurso de apelaci6n que se resol= 
vi6 por medio de la sentencia que se reclama en am
paro, dictada el once de septiembre de mil novecien 
tos setenta. Esta sentencia confirm6 la recurrida= 
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de conformidad con los siguientes puntos decisorios: 
PRIMERO.- Se confirma la sentencia definitiva pro-
nunciada por el c. Juez Décimoprimero de lo Civil, -
el trece de febrero de mil novecientos setenta, en -
el juicio ordinario civil que Carlos Urrutia Malag6n 
promovi6 en contra de María Marcelina González de -
Urrutia. SEGUNDO.- Se condena a la apelante el pa
go de las costas causadas en ambas instancias. TER
CERO. - Notifíquese". 

Inconforme con la resoluci6n dictada por -
el Tribunal Superior de Justicia del Distrito Fede-
ral que como se ha visto confirmó la sentencia pro-
nunciada en primera instancia, la señora MARIA MARCE 
LINA G. DE URRUTIA solicitó el amparo y protecci6n -
de la Justicia Federal. 

En relaci6n con los agravios que expresó -
la quejosa, algunos de ellos carecen de interés res
pecto de este trabajo, en virtud de que se refieren
ª aspectos procesales como son:. inexacta valoración 
de las pruebas o inaplicabilidad de determinados pre 
ceptos legales, por lo que resulta innecesario refe= 
rirse a ellos. Desde el punto de vista de la proble 
mática que se plantea en este asunto, relativa a la 
fteYoeae¿6n de la donaeión, la quejosa reclam6 funda
mentalmente que el señor CARLOS URRUTIA MALAGON, su
esposo, no adquirió por compraventa los predios moti 

.vo de la litis, puesto que no cubrió el precio, ni = 
el acto fue celebrado bajo la forma que la ley esta
blece y, en consecuencia, si no adquirió esos pre--
dios no pudo transmitirlos a la demandada en donaci6n, 
toda vez que para donar se requiere, ante todo, ser-. 
propietario del bien motivo de la donaci6n. 

Fundamentalmente, la Suprema Corte de Jus
ticia de la Nación desestimó estos argumentos por 
considerar que en primer t€rmino se probó suficiente 
mente en autos que fue el actor quien celebró los = 
contratos informales de compraventa, los cuales si -
bien no se otorgaron con las formalidades que la ley 
establece, dicha nulidad es relativa y no impide que 
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el acto produzca su~. efectos, y, además, se probó 
que fue el propio actor quien pagó el precio de la -
operaci6n y orden6 que se escriturara a nombre de su 
esposa, lo que debe interpretarse como una liberali
dad a favor de ésta, la cual evidentemente la acept6 
al firmar las escrituras correspondientes; conside-~ 
rando, además, la Sala, que en este caso resulta de 
trascendental importancia el que la demandada hubie
ra demostrado tener recursos econ6micos que la hubie 
ran permitido adquirir esos inmuebles, por lo que es 
tanda debidamente probado que fue el actor quien los 
compr6 y los pagó y ordenó que se escrituraran a nom 
bre de su esposa y ésta los acept6, hay indudablemen 
te una donaci6n entre consortes que, conforme a la = 
ley, puede ser revocada libremente. En consecuencia 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación resolvió -
que la sentenciada reclamada es legal y ajustada a ~ 
lo dispuesto en los artículos 14 y 16 Constituciona
les y debe negarse el amparo .. 

COMENTARIOS 

PRIMER CASO. 

Un hombre de setenta y tres años.. Una mu
jer de veintinueve., Con estos dos datos podríamos -
escribir una tragedi.a si fuésemos griegos, un drama
si españoles y probablemente una novela si franceses. 

Como somos mexicanos y en camino a estruc
turar una tesis que quisiéramos se tomara en cuenta 
para modificar algunos criterios que han campeado de 
masiado tiempo en nuestro Derecho familiar, s6lo nos 
limitaremos a glosar algunos aspectos que nos pare-
cen de interés con relaci6n a nuestro trabajo. 

1) ¿Por qué se casa un hombre de setenta 
y tres años con una joven de veintinueve? 
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La constestaci6n más obvia es que este hom 
bre quiere alegrarse las mañanas al contemplar un -
rostro fresco a la hora del desayuno, que quiere dis 
frutar de la energía y vivacidad de U.'r.1-ser joven a = 
lo largo de la jornada y que, tal vez, espere dormir 
al contacto de una piel suave y elástica, por la no
che. Las recién enumeradas son indudables ventajas
de que disfrutará el hombre. Más, ¿qué da a cambio? 
En principio nada,, pues como hemos visto se casa ba
jo el régimen de separación de bienes. Después, ha
ce objeto a su esposa de una donaci6n con el fin de
que sus mayores hijos no la perturben en el futuro -
con miras a desposeerla .. 

Sin embargo, posteriormente, inicia el do
nante una acci6n de revocación de donaciones, adu--
ciendo despego y desamor por parte de la donataria. 

Este caso me recuerda el cuento de aquella 
pareja elegante que llega un viernes por la tarde a 
una tienda de pieles.. Tras las indispensables prue
bas y muestras de l.as diferentes prendas y la e!{posi 
ci6n, por parte del. dependiente, de las ventajas ae=
cada una, se llega a una decisión. E1. hombre quiere 
lo que ella quierac As!, dispuesto a CUtüplirle el = 

gusto echa mano de su chequera para liquidar la com
pra.. El empleado de la tienda le explica que no es
desconfianza1 pero que es contrario a la política de 
la compañía aceptar cheques. Que si hubiesen 11.ega
do más temprai10 podría haberlo mandado cambiar, pero 
que las circunstancias del momento le hacen imp:nisi-
ble efectuar la venta. 

"Pero u 1 dice, usi no es urgente, me p'l'c::eden 
dejar el cheque, lo cobro el lunes temprano y pueden 
ustedes recoger el abrigo en el curso de la mañana a 
la hora que más les convenga".. La mujer inmediata-
mente dice que no hay problema alguno 1 pues precisa
mente van a pasar el fin de semana en una playa tro
pical, por lo que no necesita la prenda en cuesti6n. 
El hombre está de acuerdo,. por lo que r,esuelven .,.:ol
ver en el plazo convenido. El lunes por la mañana -

1 
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vuelve el. hombre so.lo y se encuentra con un empleado 
cariacontecido. Se deshace en disculpas y manifies-
ta que está seguro de que se trata de un error, pero 
que el ba.'l':lco no le hizo efectivo el cheque. El hom
bre le da una cariñosa palmada en la espalda· y le di 
ce: "No se disculpe usted 1 de todos modos me hizo= 
pasar el mejor fin de semana de mi vidan, y rompien
do el cheque se fue. 

El caso que nos ocupa es todavía peor, ~
pues en el cuento recién expuesto, aun partiendo de
.la mala fe del hombre, se ,a,esprende que ambos disfru 
taran efectivamente el fin de sema."1.a, pero en nues-= 
tro caso ¿qué goce puede derivar una joven de una ~~ 
.laci6n así? La pregunta nos lleva a otra: ¿Por 
qué se cas6 ella con él? Aqu! también la respuesta
es obvia. Por protección y por seguridad económica. 
Podrían aducirse otras causas {que la joven tenía 
problemas psíquicos como un Edipo no resuelto, o que 
1.a inmensa admiraci6n que siente por el hombre le ha 
ce olvidar la edad},per,o no se sostendrían sino en -
casos de excepci6n. Sin saberlo, podemos suponer 
también un cierto desnivel social en la pareja de 
que hablamos, pues ella aceptó casarse bajo el régi
r::en de separación de bienes. 

Es sólo tiempo después de celebrado el ma
trimonio que lo convence para que le otorgue algo. 

Creemos, pues, que se trata de valores en
tendidos. El la asegura y la pone al abrigo de sus
necesidades económicas y ella comparte su vida con -
él .. 

Podrá decirse que nada de moral hay en es
ta relación y estamos de acuerdo, pero ¿cuál es el -
i=:;aoel del Derecho? ¿Prohibir los matrimonios cuando
la - pareja contrayente sea de edad muy disimil? 
¿Cuál sería entonces el límite de diferencia que la 
ley aprobaría? Pensamos que no es función del Dere
c1io intervenir en estas cuestiones.. La :reoral indivi. 
dual es ontológicamente autónoma. S6lo cuando ésta= 
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trasciende al individuo y afecta al grupo debe el De 
recho ocuparse de ella. Aunque tampoco en este caso 
el Derecho se inmiscuye en la conciencia o esfera de 
la moral individual, sino que reglamenta la ética so 
cial que es lo que propiamente le corresponde. 

Así, a nosotros nos parece absolutamente -
indebido que se permita revocar las donaciones entre 
consortes. 

En el caso que nos ocupa vemos claramente
que de las dos partes, una saldrá lesionada y no es 
justo, si por justicia entendemos dar a cada quien -
lo suyo. 

SEGUNDO CASO. 

Un marido demanda la revocación de la dona 
ción de la casa-habitación familiar. La esposa no -
contesta la demanda ni se hace presente en ningún 
otro momento procesal~ Resultado: pierde el juicio 
y es condenada a entreg&r el inmueble. 

Este es un caso muy triste,. porque corres
ponde a aque.llos en que la verdad formal no corres-
pande a la verdad real. Es decir, los hechos no fue 
ron como el actor los presentó, sino que supuestamen 
te, se.gún manifestó la esposa en una demada de ampa::
ro, por un error en el emplazamiento, no tuvo la 
oportunidad de defenderse ni la de oponer sus excep
ciones. 

Parece ser que la demandadano sólo era la
titular del bien, sino que también lo sufragó con 
bienes de capital que le allegaron sus padres. En -
otros países, el procedimiento seguido en este caso
parecería extraño, pero en el nuestro es común. La 
situación es la siguiente: los padres de la esposa
deciden obsequiarle una casa.. Ella, naturalmente, -
se lo comunica a su marido y juntos buscan la que 
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responda a sus gustos y necesidades. 

El marido trata con el vendedor, ultima 
los detalles. La esposa deposita el dinero que para 
tal efecto recibi6 de sus padres en la cuenta perso
nal del marido para que sea él quien lo ostente. El 
vendedor recibe siempre cheques personales del mari
do y honestamente lo declara así.. A sus ojos éste -
adquiri6 la propiedad y la puso a nombre de la espo
sa. 

La pregunta inquietante es: ¿Por qué ac-
tuaría así la esposa? ¿Es esta actitud común? Des
graciadamente más de lo que quisiéramos aceptar. _. 
Producto de la educaci6n recibida de los padres, 
sin duda de buena fe, se incurre en este tipo de 
error de dramáticas consecuencias~ 

Es un proceso delicado, ideado para no he
rir la susceptibilidad del marido, permitirle que se 
luzca y proporcionarle una fachada estupenda. Infor 
tunadamente, por medio de este "delicado" proceso, = 
muchas mujeres son despojadas de bienes que dentro -
de la más estricta justicia les pertenece. La mayo
ría de las veces legalmente no hay nada que hacer. 

En el caso que nos ocupa 1 en estricto de-
recho no se trata en realidad de una verdadera dona
ción, sino tan sólo de una donación aparente. En 
efecto, para que fuera una verdadera donación, el ma 
rido en este caso debi6 haber sido dueño del dinero= 
con el cual se pagó la propiedad y s6lo as!, al ha-
ber ordenado que la misma se pusiera a nombre de su
esposa se hubiera tratado de una auténti.ca donación. 
En el supuesto de que como aparentemente parece ser
que sucedi6, la casa se compró con dinero de los pa
dres de ella, en realidad no hubo donación por parte 
del marido. Este sistema que permite la revocación
de las donaciones entre consortes, da lugar a que se 
cometan fraudes a la ley" pues 1} en primer lugar,
hubo una aparente donaci6n al supuestamente pagar el 
marido con dinero propio el bien y 2) se propició -
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una deficiente notificaci6n de la demanda a efecto -
de que la esposa no tuviese la oportunidad de compa
recer al juicio oportunamente y demostrar que en rea 
lidad fueron sus padres quienes pagaron la compra de 
la casa. Esta situaci6n es desgraciadamente fácil -
que se de en la realidad, pues la ley procesal no 
exige que la persona se identifique al momento de 
ser emplazada, siendo suficiente con que el notifica 
dor se cerciore de que en el domicilio señalado en = 
la demanda viva el demandado, lo que generalmente ha 
ce el notificador con el s6lo dicho de la persona 
que encuentra en el domicilio indicado, asentando en 
su cédula que atendió la diligencia "con quien aiJo
ser ••• "sin exigirle, como se ha dicho, ningún me-
dio de identificación. 

Este sistema es especialmente peligroso en 
juicio de divorcio o del orden familiar, que son los 
que nos ocupan, en virtud de que sencillamente puede 
suplantarse al demandado o poner de acuerdo a lli"'l ter 
cero para que no informe al demandado de la demanda~ 
Por ejemplo: se han da.do casos en que la esposa o el 
marido le dicen a la sirviente, al chofer, al jardi
nero o a cualquier empleado de la casa que van a lle 
var unos papeles del juzgado para el señor o la seño 
ra y que no diga nada y que se los entregue al que=
da la orden. También se da el caso de que si, por -
ejemplo, la mujer trabaja, se lleve a la casa a la -
hora en que ésta se encuentra trabajando, a una her
mana o amiga y se le diga que cuando lleguen del juz 
gado y pregunten por la persona a notificar diga que 
ella es y que reciba los papeles. De esta for:m~ re.,.. 
sulta evidentemente muy fácil ocultar a una persona
un juicio con las consecuencias obvias de esta situa 
ción. Esta situaci6n es aún más grave si se parte -
de la base de que el notif icador tiene fe pública en 
sus funciones y por tanto si da fe de que atendi1 la 
diligencia con el demandado aunque éste en realidad
haya si.do suplantado, no resulta fácil anular esta -
notificaci6n o dejarla sin efecto a·través de u:: am
paro. 
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Independientemente de que al respecto pe-
dría pensarse en una reforma legal que exigiera que 
el notificador se cerciorara de alguna manera de la 
identidad indubitable del demandado, es evidente que 
en el caso que nos ocupa este problema no se presen
taría si las donaciones entre consortes no fueran 
susceptibles de revocación. 

Si las donaciones entre consortes fuesen 
irrevocables, este caso no hubiera acontecido. La 
esposa hubiera conservado el bien a su nombre, sus 
padres hubieran estado felices de ver cristalizado 
su deseo de darle una casa a su hija y el marido no 
hubiera tenido la oportunidad de demostrar su vileza. 

TERCER CASO. 

Parece ser que este caso responde a varias 
de las situaciones descritas en el Digesto y a algu
nos de los preceptos del Derecho español. Así vemos 
que la pareja protagon.tsta de este asunto contrajo -
matrimonio el 26 de agosto de 1954. El 12 de febre
ro de 1955, a escasos seis meses de celebrado el mis 
mo, se produce la primera donación. Recordemos que= 
la ley 6, título I libro 3 del Fuero Juzgo no permi
tía las donaciones entre consortes hasta transcurri
do un año desde la celebración del matrimonio. 

El 13 de marzo de 1958 se produce la segun 
da donación, a los tres años y medio de consumada la 
unión. 

Pues bien, a los trece años de casados, el 
14 de diciembre de 1967 inicia el marido la acción -
de revocación de ambas donaciones. 

Sin mucho esfuerzo, podemos conceder que 
este matrimonio fue feliz por lo menos durante los 
cuatro primeros años. ¿Qué pas6 después? Aquí sí 
podríamos entrar en el terreno de las adivinanzas 
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que desde luego no nos llevarí.a a ninguna parte inte 
resante para los propósitos que nos animan y por -
otro lado no es nuestro papel inmiscuirnos en la vi
da íntima de los cónyuges, que debe ser sagrada y an 
te cuyo umbral deberemos detenernos, los holílbres y= 
el Derecho. 

Hay, sin embargo, algunas consideraciones
objetivas que sí podemos desprender de los hechos .. 

La pareja se casó bajo el régimen de sepa
raci6n de bienes, no teniendo la esposa patrimonio -
alguno. Esta aseveración nuestra la estableció la 
Suprema Corte de manera absoluta, al considerar que
la donataria no pudo demostrar el haber adquirido 
las propiedades con recursos propios. (recordemos 
que la primera se compró a escasos seis meses de ca
sados}. 

Por lo tanto, es el marido qui.en a lo lar
go de trece años de matrimonio dona generosa y gra-
ciosamente dos propiedades a la mujer y nueve años -
después de haber otorgado la segunda de ellas, le de 
manda la revocación de las mismas. 

¿Cómo va a ser justa esta norma? 

Podemos aceptar que la primera donación se 
hubiese producido al calor de una printe:ra experien-
cia. pasional. 

La segunda, sin embargo, se produce tres 
años y medio después. El an~mu:i donand¿ persistía y 
persisti6 durante 9 años. 

Transcurrido este tiempo el donante se 
arrepiente. Se podría aducir que las c.ircunstancias 
cambiaron. Indudablemente así .fue, pero lo que nos
parece injusto y lesivo hacia la donataria es el de~ 
pojo que sufre de bienes otorgados de todo corazón y 
recibidos con agradecimiento. 



Además, ei:.ta mujer se va a encontrar proba 
blemente divorciada, pues los tres años que dur6 el= 
juicio, aparte de los problemas existentes con ante
rioridad a él, que llevaron a la revocaci6n de las 
donaciones no son los ingredientes más a prop6sito 
para reunir a dos c6nyuges desavenidos. 

Así que se va a encontrar divorciada, po-
bre y vieja. ¿Cómo no impugnar los tres artículos -
de nuestro Código Civil que propician un desaguisado 
tal? 

Nosotros nos pronunciamos absolutamente 
por su derogación. Dan lugar a situaciones como las 
recién descritas y a su vez estimulan conductas inde 
seables que la ley no tolera en otro tipo de relacio 
nes jurídicas. ¿Cómo permitirlas en el matrimonio,= 
donde más cuidado se debiera tener en proveer lo ne
cesario para evitar fricciones? 

En el diccionario de sinónimos encontramos 
que donar es: dar, regalar, agasajar, conceder, ob
sequiar, albriciar, presentar~ legar, ofrendar, con
ferir, dispensar, dedicar, contribuir, transmitir, -
traspasar. 

La mayor!a de estas voces lleva en sí mis
ma implícita, una connotación alegre, positiva, casi 
festiva. y en verdad donar es un acto que se deriva 
de la buena voluntad y disposici6n del donante y pro 
duce gran alborozo en el donatario aunque haya sido
éste último quien inspir6 la donaci6n.. La confirma
ci6n de su deseo con el hecho es siempre causa de ce 
lebraci6n. Al producirse la donaci6n ambas partes = 
quedan gozosas. 

Bien que estemos de acuerdo en que las do
naciones de todos los bienes presentes y futuros de
ben prohibirse; otro tipo de donaciones debieran pro 
piciarse pues la generosidad practicada como forma = 
constante de vida ensancha el alma. 
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Ahora bien, en el caso de las donaciones -
entre consortes creemos que resulta sumamente nocivo 
el que se mantenga la posibilidad de revocación, 
pues mancha desde su inicio un acto que debiera ser
limpio, claro y feliz. Dentro de nuestro sistema 
quien da sabe que tiene la prerrogativa de recuperar 
lo dado, así que su generosidad se ve menguada. 
Quien recibe sabe que lo otorgado s61o será suyo si
el donante no se arrepiente y no lo revoca antes de 
su muerte* En este sentido más se asemeja el acto a 
un dep6sito que a una liberalidad. 

Si a ésto a_~adimos que, como venimos a co
rroborar con los tres casos expuestos, las donacio-
nes de referencia constituían una protecci6n a futu
ro de los cónyuges {tratándose de bienes inmuebles -
que servirían a solucionar problemas por venir o a -
brindar una mayor seguridad), la donaci6n resulta co 
mo algo totalmente hu.eco y desprovisto de significa
do. La donataria nunca tuvo el bien, nunca. lo dis-
frut6, ni 1o us6, ni dispuso del mismo. ¿A qué egui 
vale entonces esta donación? A bien poco. Estricta 
mente es una manifestación de lo que podría ser la 
última voluntad del donante, si las circunstancias -
no cambian. 

A nosotros ésto nos parece inadmisible .. 
Todo cambia. La vida es cambio. ¿C6mo pretender 
suspender el perfeccionamiento de una donación entre 
consortes a la inalterabilidad de una relación w.ie -
por humana es básica:r::ente dinámica? No está ahÍ la 
clave. El secreto se encuentra en la calidad de la 
relación. Los consortes deberían ser personas madu
ras, responsables, conscientes, unidos por un afecto 
profundo y una comunidad de intereses y metas a al== 
canzar. 

Si las conductas de ambos discurren por ni 
veles generosos, des.interesados, sin detenerse a pen 
sar en la importancia del papel de cada uno, los dos 
van a seguir aportando todos los granos posibles al 
acervo común, como laboriosos hormiguitas. Este es 
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el ejemplo a imitar~ 

Si esta plenitud de comunicación se destru 
yese por algún imponderable que ninguno previó, ¿có= 
mo entonces anular los efectos de una donación hecha 
en un momento que colmadamente la justificaba? 

Algunos sostendrán un criterio distinto: -
Podrán argumentar que el panorama social no es tan -
color de rosa; que los romanos no andaban muy desca
rriados al prohibir las donaciones entre consortes,
pues son causa de que éstos se espolien mutuamente. 

Nosotros contestaríamos que no desconoce-
mas que la maldad, la perversión, la ruindad existen 
en este mundo. Sin embargo, estamos convencidos que 
la proporción que hay entre el bien y el mal arroja
un balance inmensamente positivo a favor del primero. 

Prueba de que el bien abunda y se impone a 
pesar de los malos deseos v las malas intenciones de 
algunos,, es que estamos aqÜ.:í y ahora. 

Q' 

Al Derecho le corresponde vigilar y alen--
tar la práctica de lo bueno. JA ésto y a la protec-
ci6n de las mayorías debe encaminar sus esfuerzos no 
ignorando que ciertas normas buenas podrán tal vez -
ser utilizadas por unos cuantos para servir a fines
distin tos de aquéllos para las que fueron concebidas. 

Sin embargo, en relación a nuestro tema, -
profesamos firmemente que los tres artículos que ve
nimos atacando en este capítulo deben ser abolidos 
absolutamente. 

Las donaciones de los cónyuges suelen ser
los únicos bienes que se allega el donatario a lo 
largo de su vida. 

Imposible aceptar que ni sobre estos puede 
tener seguridad. Claramente se ve una desigualdad en 
el trato. El econ6micamente poderoso, amedrenta, 
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acorrala y detenta un poder sobre el econ6micamente
desvalido que molesta en esta época en que se prego
na la igualdad. 

Esto no es lo peor. Lo más grave es que -
ante la incertidumbre en el porvenir, ante la angus
tia de vivir una situaci6n indefinida, el énfasis de 
la relaci6n se centra en el problema económico cuan
do debiera éste ser sólo un apéndice de la misma. 
Esto sí es para ponernos a meditar. 

No tutelemos actitudes inmaduras. 

No tutelemos actuaciones "rnachistasn. 

No pe:cmitamos que el dinero o su falta sea 
el poder regidor de las relaciones entre cónyuges. 

Ponga.ro.os por el contrario el acento en 
aquéllas cualidades ma.ravillosamente humanas que en
grandecen a quien las practica. Una de ellas es dar. 
Démos ... Démos alegremente y, sobre todo, démos irre
versiblemente. 



CAPITULO IV 

SEGUNDA PROPOSICION 

Cuenta la Historia que cuando Carlos V vi6 
se obligado a abandonar su amado Flandes para hacer
se cargo de los reinos de Castilla y Arag6n, tuvo a 
b.ien incluir en su equipaje una buena cantidad de ra 
íces y tallos verdes de aquéllos que producían el vi 
no del Rhin, su preferido, pues consideraba que bas= 
tan.te sacrificio se le imponía con tener que abando
nar su tierra bienamada para tener también que pres
c:L~dir de los vinos que deleitaban su paladar. Lle
gados que hubieron a España, ordenó que se plantaran 
las tallos traídos con tantos cuidados. Se escogi6-
la regi6n de Andalucía y a la tarea se dieron los me 
jcres expertos en el cuidado de las plantas y en el
ahnno de la tierra. Tras larga espera, un día por -
fi.n. 1 estuvo listo el vino tan impacientemente espera 
do. Se organizó una pequeña ceremonia en la que el 
monarca procedería a la degustaci6n y aprobaci6n del 
pr-oducto,, 

Más he aquí que para sorpresa de todos, el 
zu..~o tan cuidadosamente elaborado no resul t6 en vino 
del Rhin.. Hab.!an asistido los presentes, en ese mo
mento, al nacimiento del jerez. 

El sol y el suelo arenoso andaluz crearon, 
CCL."l una materia prima excelente, un producto también 
ex~elente 1 pero distinto al de origen. 

Tomemos este ejemplo tan claro que nos 
brinda la madre naturaleza y veamos de aplicarlo a -
las necesidades de este trabajo. 

En efecto, nacen las reglas jurídicas en 
la. conciencia social, como reflejo del sentimiento y 
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de la idea de lo justo existente en el hombrer y se 
concretan en costumbres, que al ser recogidas por 
los 6rganos adecuados más o menos rudimentarios, 
dan origen a las leyes. La diversidad de éstas trae 
consigo la necesidad de reunirlas o compilarlas, se
gún un orden determinado, más como la serie de leyes 
continúa sucediéndose y las costumbres produciéndose, 
resultan a veces antinomias entre las leyes y 1as 
costumbres, por lo cual se hace preciso resolverlas, 
harmonizando las unas con las otras para lo que la 
mayoría de los países occidentales han recurrido a -
la codificaci6n .. 

Se acepta generalmente que el proceso mo-
derno de codificación se inici6 en Al.emania, corres
pondiendo á Leibnitz la prioridad de haber pensado -
en un plan uniforme de· legislación. Pronto, sin em
bargo, apareció la diversidad de pareceres cuestio-
nándose largamente las ventajas y los inconvenientes 
de la codificaci6n. Los primeros y más grand.es cam
peones en esta discusi6n fueron Thibaut y Sav""iqny, -
sosteniendo el primero la conveniencia de sustituir
el derecho romano (vigente en Alemania en 1814~ por
un Código General, reflexivamente elaborado por los
jurisconsul tos con arreglo a principios ideól6gicos. 

Savigny contestó a Thibaut, oponiend~ la -
dostrina (que vino a formar la escuela histórica) 
del desarrollo orgánico y continuo del derecho~ en -
relaci6n con los otros elementos que integran la vi 
da de los pueblos. Aducía que la codificaci6n: ínte= 
rrumpiría este desarrollo, debiendo renunciarse a -
ella, al menos por entonces. Savigny triunf6 en Ale 
manía que no entró de lleno a la corriente codi.fioa-= 
dora hasta fines del siglo XIX, pero los códigos 
franceses llevados por las armas victoriosas d~ Napo 
león a diversos países mantuvieron la obra coáifica= 

1 

dora que no dejó de realizarse. · 

Hoy parece generalizada la tendencia narm6 
nica de aceptar la codificación, pero teniendc en 
cuenta al formar los códigos el elemento tradi-::ional 
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o histórico del derecho de cada pueblo. 

Y aquí es donde viene a cuento la anécdota 
de Carlos V con que iniciamos este capítulo. Tome-
mos lo excelso de la producci6n de los jurisconsu1-
tos. De todos. De los romanos, de los germanos, de 
los franceses, de los españoles, etc., pero tengamos 
en cuenta el elemento propio o aut6ctono antes de de 
cidir si adoptar, modificar o simplemente descartar
cualquier herencia que, valiosa en su momento y lu-
gar, nos resulte obsoleta. Ihering decía: "Hay gue 
ir por el derecho roma.no, pero más allá del derecho
romano hasta lo nacionaln. 

Dentro siempre y sin apartarnos de nues-
tro tema, hemos visto que el régimen romano en re1a
ci6n a los bienes en el matrimonio fue un régimen se 
paratista. A nosotros nos produce escalofríos el re 
pasar las páginas del Digesto y comprobar la frial-= 
dad y el rigor con que se manejaban.estos asuntos. -
Fortísima influencia tuvo, sin embargo, en todos los 
sistemas occidentales,algunos de los cuales todav!a
lo instituyen.. Uno de estos sistemas es el nuestro
que como opción lo contempla. 

Por otro lada también nuestro Código vigen 
te contempla la sociedad conyugal de claro origeh -
celtíbero y germano. 

Don Florencio García Goyena en sus Concor
dancias nos o.frece estos sabrosos comentarios al ar
tículo 1235 que habla· de los bienes en el matrimonia: 

11 La. .6 o c.ie.da.d te.gaR.. de. gana.nc..la..6 e.n.tJte. ma.Ji.l
do y mujelL e.4 .induda.bZe.me.n:te. de alú.ge.n g~kmániéo, 
tU:l eamc e.e. u.o ufiit.uc.to tfcll.a.R.. de. l.a.& · vi.uda.ó, l.11..6 a.Je.Je.a.& 
y o.:t.JI..a.& di..6 polli.c.i.o ne...s .fia.vo1t.a.bR.e..s al & e..e.eo .& e.xo. 

H ali.a.mo-0 pu.e.4. i.a. .6 o e.le.dad de. ga.na.1ic.ia..6 e.;: 
ta te.y 16, :tr.zu.R.o 2, .l.lb4o 4 de.Z Fue.ll.o Juzgo, 1, :tX
:tu..to g 1 , libJta 3 del Fuello Re.a.e., que. e..& .e.a.· 1 Jz.e.c.oplf.a.
da., U.tu.lo 4, .U.bit.o 10, e.n. p1topo-41..c.i.6n a. lo.6 b.te.ne..6 -
de. c.ada c.6nyuge.. Pe.ll.c de. la mi.5ma. le.y 16 4 e. de..5 pJt..e.!!_ 
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de. que. e..td:o daba. lu.ga..ll. a cll.ópa:t:.a..6 y ple.i:t:.a.&; la. 1 
del Fue.Jr.o Re.a.e lo.& c.o.ñ..:t.6 adj ad.le.ando .ta& ga.nanc..ia.& -
palt. mi:ta.d". 

"Nue.1.>:t.Jc.o Fu.ell.o e.xee.pdonal de.R. BayUo, ;11e:t 
e.e que. .óe c.omu.n-Lc.a.ba.ri y pall.ila.a c.omo gana.1u• .. iale.& :t.c:-
dG.b lo.& bi.e.ne.ó que. .io.& c.a.6 ada.6 Ue. vaban. a.e ma:tlilmv- -
n.io y l.01.> que. du.Jr.an.:te éf. adqu.,{Jr...la.n. poll. c.ua.lqu.ie.JL P...a..
z6n, e.Ji.a e.l de.Jt.e.c.ho c.omán. o e.&:ta.:tuaJc.,i.o e.i1 Ha.tanda ~J 
e.n. o:tJr.o.ó pa..l.5 e.1.>. La. .& o c.i.e.dad (,segun. -6,u.e.ILo de. Bayw» 
aunque. a p}t.,{.me.fla vi..&:ta pa.Jr.e.zc.a e-00Jt.bi:t.an:te., gua.Ir.da -
c.i..e..1r.:t.a, poJr.. ;io de.c.1..Jc. pe.Jr..ñe.c.:ta, f¿a.Jr.mon.1.a. ean .ta. na:tu.-
1uli.e.za d<ll. ma.:tJr.i.moni.o que. e.nvue.tve. .e.a c.oman.ián de 
c.u..e.Jr.po.ó y a.lma.6. 

"E.t a.Jr.t,[ c.u.2.o 114 d e..e nue. va e ácli.g o c.-l vi..i.. de. 
f{oi.anda c.on.&e.llva .ta an..:Ugua. c.amuni.6n de. b.i.e.ne..ó, pau 
di.e.e a.&1:: "Ve..& de. e.l. i:.n~:ta.n.te. de. la c.e.le.bJta.uón. def..
ma..tfl.i.monio, e.x.l.&te. de p.te.no de.1t.e.c.ho en.te.Jut c.omu.n.f.ón..,.. 
de. b.i.e.n.e..& e.n.:tJz.e. l.c.ó e..ópo-60.&, a me.no.& que. .-w .<Se. hayan
hec.ho o:tJr.a..& d.L6 po -Oi. c.i.o ue.á. .& o bll.e. e.-0.te. pa.Jt..U..eu.la.Jt., po,,z 
pa.e:to.& ma.tumonia.le..&". 

SabJt.e. .f..a.[j ven.:t.aja.s y plte.1Íe.Jt.e.nc..ia..ó de.l Jt.ég.i. 
me.n. pullamen..te. do.ta.! r..ama.no o e.l.. de Comun.l6n y Con---= 
qul.ó:ta..6, .6 abite. c.ua.R. de e.llo1; deba ~oJr.maJt. et de.Jt..e.cJHP
c.omún e.n 6a..f..:ta. de. c.a.p.i:tu.la.c.i.o ne..& ma.:tlt..i.mon.ia.le..b a ha.-

• bi.éndola..ó, pe.Jt.o .&.in pac..:to e.-Ope.c.-la~ a.e.e.Je.e.a de é.b:to, -
pue.de.n .le.e.A-Oe. lo.& {J.f..l..o!J6~¡_c.o.& d.i.&c.ulL!lo.6 fil[.an.c.e.óe.-5 65 
y 6 9: e.e h..lgi..me.n doi:.a.Z e.& e.n ve.1t.da.d má.ó .s e.n.c.i.llo 1 -

pe.JI.o da. c.ompañe.Jr.a.!i má-0 fi/Úa.& e. i..n.di ~ e.Jr.e.n.te..ó; et o:th.o 
e..& má.& julJ:to y da c.ompañe.Jz.a..6 má.& a;6e.c.uo.&a.&., que pok. 
.& u pJt.o pi.o ln:t.e.Jt.é..6 :t.Jt.a.ba.j a.lldn e.o n. mayo Jt.. a.eUvi.da.d pa.-
1ur el buen é.x.i..:to de l.o-6 n.eg o c.io'5 del ma:tJc.i.úJíHt.1.a. 

"La. de.Jr..o g a.c.i.6u de. la c..o~:tumbll.e. c.on:tJt.a..h.ia a. 
la.& muje.1t.e.6 c.oll.dobe..&a.ó, poll la !.eg Jz.e.c.opi.R..a.da. 13, :tt. 
:tuf..a 4, li.bJto 10 y .QU no:ta. ¡, &e -6und6 e~~ f!J.J:ta& m-lb 
ma.& c.on.&i..de.Jt..a.ei.otte.6: que. uve. :todo~ modo.& ~e.Ji.ta. ~..ea-= 
c.o.&:tumbll.e.} i.nja1,,_:t.a. y pett.ju.diúa.R.. a.e ma:tJúméNÜ.o: i.n.
j u,:,:ta, polt. qu.e. de.ja. .&.in pftemio e.e mé.Jr.i.:to de. Za.-b F.JUje. 
Ji.e..& vi.Jt.tuo.&a-6 que. ha.n c.umpUdo c.on .ea obli.13a.c.lón de-
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• 
a.c.ll.ec.e.n.:ta.Jt e.e. pa.:tlt.i.n-•oiúo de. la. fiamilia., de. qu.e 1.>on. -
u~a age.n.:te. plÚ.nupali y pe.llj ad.leí.al p aJtq ue. 6unda. y 6!!... 
meu.ta la i.n.le.la.c.L.ón y el a.baJc.Jte.c.i.mie.n:to d.e. .to-0 c.ui.da. 
do-6 domé..ótic.01>, de. la. ec.onomia. y plLo.ó pe.1Uda.d de. la.ó ~ 
c.a&M que. nec.e..& a.IL.lame.n.te. g o bi..e.Jt.na.". 

E!:;.ta. cue.1.>:t-lón 6u.e. de.ba.:tida eon mue.ha c.a.LoJt 
y ell.a de. gJtande. .ln:te.Jté~ e.n Flla.nc..la., d.1,v.ldí.da. ~a.1.>.l --
poli mi:ta.d e.;i:tJc.e. .toti doll .ó.l.ó:te.mM opu.e..&:to.-s: e.n. .ea. 
una. pll.e. va.l.e.c..la. e.amo de..Jt.e.c.ho e.amán e.l ..s.Ló:te.ma. do:ta.l -
Jz.ama.no; e.n la. otJta. e.L de. .e.a c.amun.lón. 

En:tJc.e. no.&o:tluJ-5 e.l c.Mo e.J[_a muy cU.veJc..óo; la. 
.6 a c..l edad .te.g a.i. e.Je.a e.l de.Ir.e. c. ha e.o m án e.n :to da. E.6 p aña; -
c.o;Me.Jtvamo.6, pu.e..&, la .te.g.l.óla.c.i.ón y c.o.&.tumbJc.e.ó que. -
Jte.mo n.tan ha.& .ta. e..t f u.e.fta Ju.~ g o n • ( 5 3 I 

Pero tal vez ha llegado el momento de deci 
dirse. Sabemos que los romanos tutelaban sobre to-= 
das las cosas la propiedad, siendo probablemente su
obra maestra el contrato. La Edad Media tuteló los 
linajes, los mayorazgos, creando las heredades y sa
crificando a este principio a todos los miembros de
la familia, pues s6lo uno era el continuador de la -
estirpe7 La edad moderna so pretexto de la libertad~ 
tutela el egoísmo humano permitiendo la libre contra 
taci6n en relaci6n a los bienes dentro del matrimo-= 
nio. 

Si es esencia del matrimonio la comunidad
de vida, debe serlo también la comunidad de bienes.
Es decir, al existir la opci6n de regímenes, los con 
trayentes no pueden menos que reflexionar de esta -
suerte: · "Nosotros creíamos que nos casába.i'"Uos para ..... 

(53) FLORENCIOr GARCIA GOYfilIA, Obra citada, pá'.gs. 195, 196, 
197. 
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• 
bien o para mal, en la riqueza o en la pobreza, en -
la salud o en la enfermedad, más si la ley ofrece es 
ta opción, tal vez no debe ser tan completa la comu
nidad. Debería quizás rese·rvarme bienes y productos. 
A lo mejor es prudente que yo ponga a mi nombre lo -
que vaya adquiriendo ••• " Finalmente se podría con-
cluir el soliloquio de esta menera: 11Además es jus
to que lo que yo pueda adquirir me pertenezca absolu 
tamente". · 

Y de esta manera quedan sembradas en la 
mente de los contrayentes las primeras suspicacias -
que pueden tra.~sformarse, al soplar los primeros 
vientos de fronda, en grandes dudas, recelos~ temo-
res y escepticismos, en una relaci6n que debería ser 
ajena a estos problemas .. 

De todas maneras parece haber dos distin-
tos criterios aplicados en nuestro Código. El prime 
ro que estab1ece muy precisamente los requisitos y = 
los impedimentos para contraer matrimonio así como -
las obligaciones alimentarias y los derechos y obli
gaciones para con los hijos¡ y el s~gundo que deja 
a la omnímoda voluntad de las partes, la decisión 
del régimen al que someterán su uni6n. 

Pero la familia es una i_nsti tución de or-
den público y su régimen en cuanto a los bienes no -
debe, por tanto, resultar indiferente al legislador. 

Concluirnos el Capítulo anterior proponien
do se derogasen los tres artículos referentes a las 
donaciones entre consortes. 

Es cuesti6n medular de este Capítulo pro-
pugnar por la· supresi6n del régimen de separaci6n de 
bienes. 

No somos ajenos a las modas contemporáneas 
que parecen inclinarse preferentemente al sistema 
contractual. Pero los razonamientos que sostienen:
que siendo e1 matrimonio el acto más importante de -

1 

1 
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la vida privada, debe tener en la ley la elasticidad 
suficiente para que los cónyuges puedan adoptar aque 
llas organizaciones más .favorables a sus aspiracio-= 
nes y a sus particulares circunstancias, no nos con
vencen. 

uEl fin de lucro,. esencial en el contrato
de sociedad es., si no precisamente extraño por nece
dad, si ciertamente no esencial en la comunidad con
yugal, que no es más que un modo de gesti6n unifica
da de los bienes de los c6nyuges en las manos del e~ 
poso, jefe de la familia, de manera que sirvan a su 
destino natural que es el de sostener las cargas del 
matrimonio". (54) 

11 
••• la naturaleza de la sociedad conyugal, 

en la que hay una fusión material y espiritual de 1
-

dos cuerpos y dos almas, perfecta traslación de domi 
nio, precisamente sobre lo que no puede ser objeto = 
de él, comunicación de dos vidas para .formar una ter 
cera a impulsos del amor; que cada una de las esfe-= 
ras se encuentre limitada por la otra, debiendo la -
mujer respetar las iniciativas del marido, mientras
no se opongan a sus intereses propios; y el marido -
debe tomar en cuenta las iniciativas de la muier. la 
cual muchas veces llega con el corazón allí dondé el 
hombre no alcanza con su mente,, y que la sociedad -
conyugal es a manera de una confederaci6n formada 
por dos Estados que se unen sin perder sus personali 
dades características". · (55) -

A las opiniones de estos prestigiados auto 
res se podrá oponer# como crítica, la de resultar =
anacróni.cas pues pertenecen a .fines riel siglo pasado. 

(54) TEDESCHI, El régimen Patrimonial de: la Familia, pags.356 
357. 

(55) DALMACIO IGLESIAS, Capacidad Jurídica de la Mujer casada 
ante el Derecho Natural, Barcelona, 1906, pags. 28 y 31. 
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Nosotros pretendemos apoyarnos en ellas p~ 
ra esgrimir una tesis que sea muy apegada a nuestro
momen to, 1983_, sin olvidar que en favor del régimen
de comunidad de bienes puede argumentarse que lejos
de ser monopolio de una parte de Europa occidental,
el régimen de comunidad se encuentra en numerosos 
pueblos no cristianos, desde Madagascar hasta los pa 
íses de Asia situados entre la India y China. El es 
tudio de las civilizaciones que lo han visto flore-= 
cer, revela las condiciones que permiten su estable
cimiento. Hace falta que la familia,, en sentido es
tricto: marido, mujer e hijos, se encuentren muy uni 
dos para que la cohesión interna de sus miembros les 
permita llevar una vida independiente de los parien
tes unidos por el matrimonio. El régimen de comuni
dad corresponde, por lo tanto, a una cierta concep-
ci6n del matrimonio. 

Es a esta cierta concepticón del matrimo-
nio a la que queremos referirnos precisamente .. 

La familia patriarcal, en sus dos estilos, 
monogámica y poligámica1 se instituye por un acto de 
soberbia del hombre.. Surge cuando se descubre la re 
laci6n que existe entre la cópula y la fecundaci6n.= 
Representa la ambición de perpetuarse, de no morir y 
de participar ce lo eterno. Toda vez que la inmorta 

· lidad ha sido desde tiempos inmemoriales asociada a
las dioses,. el hombre, al sentirse prolongado en su 
hijo, pretende participar de ella y por lo tantó de
la divinidad .. 

Pero el problema no es tan simple. Al hom 1' 

bre no le basta con .&ea.:U.Ji..óe. ptc.olon9ado; debe .&abeh.::: 
.&e pll:.olongo:.dl:: La necesi.dad de esta certidumbre es-
la que condiciona la sujeci6n de la mujer.. Era ine
vitable. Todas las sociedades primitivas establecent 
entonces, la familia patriarcal y crean fuertes cas
tigos a quienes transgreden sus límites. 

cuando decimos que la familia patriarcal -
surge de un acto de soberbia del hombre, nos referi-

1 
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mos al hombre var6n y no al hombre. como representan
te de la especia humana. Esto es evidente pues la -
mujer supo siempre quienes era11 sus hijos y no por -
eso desarrolló pretensiones de diosa. 

Este cambio de estructura, sin embargo, 
trajo como consecuencia una revolución de la ética 
social de la época.. La familia patriarcal se susten 
ta sobre una condici6n .ó-i.n.e qua. non.; la virtud de la 
mujer. ¿De qué forma si no se puede estar seguro de 
la paternidad? Como parece que la fidelidad no es ~ 
una cualidad innata al ser humano, es necesario re-
forzar su implantación y práctica por los medios más 
rigurosos. Los castigos más atroces se aplican, en
tonces, a las mujeres adúlteras. Toda clase de tor
mentos y hasta la pena de muerte se imponen como me
didas ejemplares para desalentar el adulterio. 

Pero, si bien la esposa infiel era duramen 
te castigada, el marido no era castigado en modo al= 
guno por sostener otras relaciones· sexuales. S6lo -
se le castigaba cuando el adulterio se cometía con -
mujer casada, pues entonces estaba irrumpi,endo en la 
propiedañ Ae otro hombre" 

De aquí se desprende la diferencia funda-
mental entre la esposa y la amante. La esposa debe .... 
ser virtuosa y fiel, pues a través de sus hijos se -
va a continuar la estirpe del marido. 

En cambio la amante representa sólo la ~ 
atracción sexual, caprichosa y generalmente pasajera. 

Si al hombre le costaba;tanto trabajo y 
preocupación el tener a su mujer sujeta, justo era 
que tambi~n tuviera todos los derechos sobre ella. -
Si los hijos representaban su posibilidad de perpe-
tuaci6n,. debía poder también disponer de ellos y de
cidir quienes eran dignos de tomar su estafeta y 
quienes no. Esposa e hijos son convertidos en obje
tos, en propiedades sobre los que se tiene derecho ..! 
de vida y muerte. Por eso en las sociedades primi-
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tivas de esta segunda etapa, mujer e hijos eran in-
ventariados junto con animales, tierras y cualquier
otra propiedad. 

El advenimiento del cristianismo introduce 
algunas variantes a este esquema, sin apartarse medu 
larmente del mismo. Recordereos que la religi6n cris 
tiana se sustenta en tres pilares fundamentales: -
Dios Padre, Dios Hijo y Dios Espíritu Santo. Es una 
religi6n típicamente antropocéntrica, si bien Dios -
Hijo, aqunque nacido de vient~e de mujer, la Virgen
María, está libre del "pecado" del sexo pues es con
cebido por obra y gracia del Dios Espíritu Santo. 

Las innovaciones más importantes de esta -
época consistieron en: 

1.. La glorificaci6n del hijo. 

2. La santificaci6n de la madre. 

3. La represi6n. del sexo, que se impuso con tal -
rigor que se negó la posibilidad de todo acto -
sexual a hombres y mujeres fuera del matrimonio. 
Aún, según San Pablo, debía evitarse dentro del 
matrimonio cuando no fuese con objeto de pro--
crear. 

4. El estímulo al ascetismo, que se reforzó con la 
promesa de una vida eterna después de la muerte. 

5. La fidelidad conyugal que cobr6 nueva fuerza 
con la institución del sacramento del matrimo-
nio y su in'disolubilidad. 

Con el correr de los siglos 1 se obserr.ró 
que algunos de estos principios no eran observados -
por los cristianos, no porque fuesen irrespetu~sos
de su Iglesia, sino porque estos principios son con
trarios a la naturaleza humana .. 

Sobrevino el gran cisma. Con la implanta
ci6n del protestantismo se dio un paso adelante- Se 
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consider6 que el celibato entre los sacerdotes no 
era sano, como tampoco lo era que el matrimonio fue
se indisoluble., pues ambas situaciones propiciaban -
relaciones sexuales que la Iglesia sancionaba. Se -
estableció entonces la facultad de contraer matrimo
nio para los curas y el divorcio como recurso para -
deshacer una unión indeseable. 

Tomemos estas dos grandes ramas en que se
dividó el cristianismo: la católica o tradicional u 
original y la protestante o reformista. 

L-0s mexicanos se adhieren a la primera; ~ 
nuestros vecinos del norte a la segunda .• 

Aquí tenennos ya una gran diferencia en el 
planteamiento de la familia .. 

La Iglesia Católica, al no permitir la di
solución del vínculo matrimonial,. propicia las rela
ciones sexuales extrametrimoniales que mencionábamos 
al tratar de la familia celular. 

Bien es cierto que el Estado :mexicano im-
plan tó desde 1917 el divorcio vincular pero, por un
lado la Iglesia no lo aprueba y, por otro, la costum 
bre ampara y solapa a aquellos que" siguiendo la tra 
dición machista, se encuentran muy a gusto con el -
sistema anterior. 

La Iglesia protestante sí permite el divor 
cio que ha proliferado de una manera alarmante. se= 
nos ocurren dos causas como responsables de esta si.
tuaci6n en nuestro vecino país del norte. Una, que
la familia amer~cana fue, prácticamente desde sus 
inicios, nuclear~ Por esto queremos decir que cons
taba estrictamente de padre, madre e hijos. Su s.i.s.
tema de colonización así lo indica. Conservaba de -
la familia celular la divisi6n del trabajo entre los 
padres y ésto hacía que, aunque escasa en miembros,
esta familia resultase fuerte en lazos afectivos4 
Sus integrantes dependían mucho unos de otros. Con-
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el desarrollo industrial y la incorporaci6n de la mu 
jer a la fuerza de trabajo, esta familia sufrió un = 
fuerte descalabro. 

La segunda causa es la influencia puritana 
que está omnipresente en la vida del pueblo america
no. En el plano sexual podemos decir que está tan -
mal visto el adulterio~ que las personas se sienten
obligadas a legalizar cualquier relación sexual can
tal de no ser tomados como ~libertinos. Esto produ
ce una interminable cadena de matrimonios que no tie 
nen razón de ser. 

Nosotros, representantes de la familia ce..f. 
lular, tendremos que incorporar el progreso a su es
píritu, depurando su estructura. Deberemos insistir 
en fortalecer los lazos afectivos con el mayor núme
ro de parientes y amigos ya que hemos visto lo indis 
pensable que ésto resulta para la positiva conforma
ci.ón del ser humano. En este sentido, debemos con-
servar nuestras raíces, pero darle un nuevo enfoque
ª estas relaciones que evite la dependencia que obs
taculiza y retrasa el correcto desarrollo. Hacer un 
uso positivo de la libertad alcanzada que nos permi
ta producirnos con honestidad, lo que significa no -
tolerar tanto adulterio. Entre nosotros 1 la idea de 
infidelidad original evolucionó y adquirió caracte-
rísticas propias y muy negativas. En vez de la bre
vedad e intrascendencia a que aludíamos antes, en 
nuestro pa!s es más común de lo que quisiéramos acep 
tar 1 que se tengan dos o tres familias; que se man-= 
tengan amantes "de planta" por muchos años y que, pa 
ralelamente a estas dos posibilidades, existan livia 
nos escarceos ocasionales. Así que bien podemos de= 
cir que somos una sociedad de costumbres relajadas. 

La reacción. de los jóvenes a este relaja-
miento de costumbres que advierten en sus mayores, -
ha sido la realización de estos matrimonios de corta 
duraci6n. Influidos por estilos extranjeros que apa 
rentemente reflejan mayor limpieza interior, están = 
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apostando sus vidas irreflexivamente a una proposi-
ción que también es inadecuada. No se han dado cuen 
ta, en su atropello por manifestar su inconformidad;" 
que el modelo por ellos adoptado no representa, en -
último análisis, más que el residuo de aquella exi-
gencia cristiana de cubrir con el manto del sacramen 
to del matrimonio toda relación sexual, ya que la 
fornicación simple lleva directamente a la condena-
ción eterna. 

El matrimonio no es eso. Ni el divorcio-
tampoco. 

Por lo que respecta al divorcio podríamos
decir que tiene una doble función social: liberar a 
la pareja desdichada de una unión que ya no desea y
disminuir el relajamiento de las costumbres. 

Si una persona quiere formar otra familia, 
no tiene que recurrir a la clandestinidad, puede ha
cerlo abiertamente.. Es de esperarse que cuando las
mujeres tomen conciencia clara de esta posibilidad,
se prestarán menos a formar familias con hombres ca-

d U"" ... muJ· ....... - ~,,.--i~ .:...~-.Lo ---- -.L~- -- •• .:- --- '--m Sa OS., UCI, U c;-1.. v Cl..LC t..CU.l t... . \JU.lUV V L..L CI. :f l::l.J.. U.ll llUl --

bre quiere tener una relación permanente con una mu
jer, debe proponérsela limpiamente. La mujer, tam-
bién, debe salir de su pasividad y exigir un trato ~ 
digno en vez de someterse blandamente a un destino -
que piensa manifiesto. 

Por otro lado no sólo son elementos ante-
riores a nosotros los que amenazan la institución 
del matrimonio. Hay otros de muy reciente cuño que
resultan igualmente corrosivos. El má.s importante -
es la modificación del Código civil de 1975 en mate
ria familiar. 

El Codigo Civil de 1928 dispuso: 

1) Equiparar la capacidad jurídica del hom 
bre y la mujer, estableciéndose que ésta no quedaba
sometida, por razón de su sexo, a restricción legal-
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alguna en la adquisición y ejercicio de sus derechos. 
Como consecuencia de esta equiparación, se dio a la 
mujer domicilio propio; se dispuso que tuviera en el 
matrimonio autoridad y consideraciones iguales al ma 
rido y que,. por lo mismo, de común acuerdo arregla-= 
ran todo lo relativo a la educación y establecimien
to de los hijos y a la administración de los bienes 
de éstos. 

Se estableció que la mujer pudiera sin ne
cesidad de autorización marital, servir un empleo, -
ejercer una profesión, industria o dedicarse al co-
mercio, con tal que no descuidara la dirección y tra 
bajos del hogar. 

Los autores del proyecto lo expresaron así: 
"'La mujer casada puede administrar libremente sus 
bienes pertenecientes a la sociedad conyugal, si así 
1o hubiera convenido con su esposo n. 

nLa mujer casada tiene derecho de pedir ..-i 

que se de por conc1uida la sociedad conyugal cuando, 
teniendo el marido la administración de los bienes -
comunes, se revele un administrador torpe o neglige~ 
te. 11 

Cuatro años más tarde, los mismos autores
del proyecto, al dar cuenta de la revisión hecha por 
la opinión pública, expresaron: 

"La equiparación de la capacidad del hom-
bre y de la mujer se hacia necesaria en vista de la 
fuerza arrolladora aue ha adquirido el movimiento fe 
minista. Actualmente, la mujer ha dejado de estar = 
relegada exclusivamente al hogar; se le han abierto
las puertas para que se dedique a todas las activi-
dades sociales, y en muchos países, toma parte acti
va en la vida política. En tales condiciones era un 
contrasentido la reducci6n de su capacidad jurídica 
en materia civil sustentada por el Código actualmen
te en vigor". 

1 
1 
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He aquí las disposiciones legales sobre la 
capacidad civil de la mujer: 

nLa capacidad jurídica es igual para el 
hombre y la mujer; en conscuencia la mujer no queda
sometida, por raz6n de su ser, a restricción alguna
en la adquisici6n y ejercicio de sus derechos civi--
1.es. n 

11 La patria potestad se ejerce por el padre 
v la madre" • .... 

"El marido y la mujer tendrán en el hogar
autoridad y consideraciones iguales." 

rrEl marida y la mujer mayores de edad, tie 
nen capacidad para administrar, contratar o disponer 
de sus bienes propios, y ejercitar las acciones u 
oponer las excepciones que a ellos corresponden., sin 
que para tal objeto necesite el esposo del consenti
miento de la esposa, ni.. ésta la autorizaci6n de 
aquél; salvo lo que se estipule en las capitulacio-
nes matrimoniales sobre la administraci6n de los bie 
nes 11

• 

nEl marido debe dar alimentos a la mujer y 
hacer todos los gastos para el sostenimiento del ho
gar." 

«Estará a cargo de la mujer la direcci6n y 
cuidado de los trabajos del hogar .. " 

La igualdad del hombre y la mujer en mate
ria laboral ya había quedado plasmada desde muhco an 
tes en nuestra Constituci6n: 

nPara trabajo igual debe corresponder sala 
rio igual, sin tener en cuenta sexo ni nacionalidad;• 
{Art. 123, II, V y VII). 

Así las cosas, vienen las reformas de di-
ciembre de 1975 y so pretexto vanguardista de impre-
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sionar a propios y extraños provoca un revés de in-
calculables'." consecuencias para la unidad familiar.
La exposici6n de motivos de la iniciativa explica: -
"es fundamental la reforma ya que a través de ella -
quedará afianzada la igualdad entre el hombre y la -
mujer por lo que toca al sostenimiento del hogar, a
la alimentaci6n y a la educación de los hijosn,, a 
fin de que "el vínculo matrimonial, libremente con-
traído apareje con elevado sentido de responsabili-
dad y de solidaridad, obligaciones recíprocas y com
partidas y toda vez que "el trabajo efectivo de to...i
dos, hombres y mujeres, es, en efecto, la garantía 
más segura de que el desarrollo riacional habfa de 
ser una tarea de esfuerzos y de frutos compartidos y 
no s6lo un falso espejismo de progreso." 

La verdad de las cosas es que la refo:ana -
aludida es tan separatista en esencia, como el régi
men romano. Hoy, la mujer debe saber que de acuerdo 
con el Art. j_64, la responsabilidad econ6mica recae
sobre ambos consortes .. 

Debe saber que casada o divorciada no tie
ne derecho a pensión alimenticia a menos que aporte
la doble prueba de estar incapacitada para trabajar 
y carecer de bienes. 

Debe saber que en caso de viudez tampcco -
tiene derecho a pensi6n alimenticia si no produce es 
ta doble prueba. (Art. 1368, fracción III). 

Debe saber que puede ser desposeída de . -
cualquier donación de que haya sido objeto por su ma 
rido o exmarido. (Art. 233) • 

Debe saber que aunque ofrezca sus mejores
años en el intento de lograr un hogar, y se empefe -
hasta el límite de sus capacidades, al surgir un di
vorcio por mutuo consentimiento (que es el médic de
seable de divorciarse) no está amparada econ6mic;¡_"'Tien 
te. {Art. 288, último párrafo). 
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Debe saber, entonces, que debe trabajar ab 
solutamente para solucionar su problema de supervi-= 
vencia personal, pues no hay nada que legalmente la 
proteja. Esta a merced de su capaci.dad productiva .. 

Si tomamos en cuenta las cifras del censo
llevado a cabo en 1970 en el sentido de que de las 
mujeres casadas,. s6lo trabajaban el 15%, menos nos, -
explicamos las drásticas reformas de 1975. 

Por otro lado no consideramos el problema
del trabajo de la mujer fuera del hogar como un pro
blema de capacidad sino de conveniencia. 

Si la mujer sabe que debe ser econ6:micamen 
te suficiente, lo será, pero ¿conviene situar la 
cuesti6n sobre esta base? ¿Qué va a pasar cuando pa 
ra. cada mujer, antes que otra cosa; se presente co= 
mo condic:;i.ón existencial ineludible su independencia 
econ6mica? ¿Qué pasará con esos hijos abandonados -
bajo el pretexto de que cada uno de los padres debe
realizarse económicamente? ¿Qué pasará con la fami
lia1 como núc.leo social, con dos cabezas iguales, ii-n. 
portantes ambas en sus distintas actividades econ6mi 
cas y con la misma necesidad de realizaci6n y éxiito? 

Qué 1 ¿si se lograra idealmente esta situa
ci6n de autosuficiencia econ6mica, como sin duda es 
posible, y la mujer ganara igual o más que el hombre, 
no habr.íamos cambiado lo :más por lo menos? 

A lo anterior deberemos aunar la agravante 
del .régimen de separación de bienes 1 pues en este ca 
so la mujer no tiene derecho a nada que compense su 
dedicaci6n al hogar~ 

Paralela a esta dramática situación de la 
esposa, encontramos los beneficios que brinba el con 
cubinato. Los concubinarios sí pueden contratar en
tre sí y desde luego las donaciones que se hicieren
son perfectas desde el principio. 
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¿Para qué casarse entonces? 

Podría pensarse que el concubinato ofrece
ventaj as de las cual.es carece el matrimonio.. La mis 
ca situación ambigua puede llegar a contemplarse co= 
mo ventaja, pues al saber ambas partes que ninguna -
tiene obligación de "aguantar11

1 al no haberse obser
vado los ritos que mencionábamos en el primer capítu 
lo, la terminación de la relación es mucho más sim-= 
ple aunque esta misma sencillez obre en el ánimo de
ambos y respeten más sus respectivas posiciones pues 
saben que están muy precariamente sostenidas. 

Pero a nosotros nos parece que el concubi
nato es siempre un estadio inferior al matrimonio. -
La falta de decisi6n consciente de comprometerse per 
:manentemente lo evidencia. -

Amar, como dice Fromm, es conceder a cier
tos valores gran importancia y apostar su vida a 
ellos. Esta intención absoluta es la que distingue
y presta calidad al matrimonio. 

Por eso es importantísimo que decidamos 
cuales son los· valores que hay que tutelar en el ma-
trimonio y que a ellos nos apostemos. 

Para nosotros, el matrimonio no será jamas 
la reunión de dos ingresos. Debemos remontarnos mu
cho más alto. El matrimonio podía ser 1a reunión de 
dos emociones, de dos sensibilidades, de dos posibi
lidades, de dos valoraciones, de dos ansias de co:mu
nión1 Por eso es indispensable que la pareja que se 
encuentra en el umbral de una relaci6n tan extraordi 
naria, se sepa libre y en igualdad de condiciones. 

Esto es un ptmto crucial: la libertad. 
Deberíamos crear las condiciones óptimas en que esta 
libertad pueda manifestarse De ahí que nosotros pro 
pongamos como régimen patrimonial el de la comunidad. 
Si ésto se estableciese se crearían los Primeros me
canismos sobre los que construir la seguridad de la-

1 
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la pareja. Libres de preocupaciones en cuanto a sus 
bienes, los c6nyuges se abocarán a realizar los fi-
nes para los que se unieron dentro de un clima de 
tranquilidad econ6mica. 

Se trata, en fin, de rescatar la institu-
ci6n del matrimonio con los atributos positivos que 
le deben ser propios. 

Soñar es precioso, pero no todos están pre 
parados para afrontar la realidad que nos espera aT 
despertar. 

Desaparecidos los fuegos a.rtificiales de -
las primeras y fogosas sensaciones; calmadas ya o 
tranquilizadas las efusiones sexuales, la vida nor-
mal y cotidiana se va abriendo paso acentuando y nor 
mando los actos de la pareja. 

Como se estila tanto ahora, se casaron en
régimen de separac:,tón de bienes: "·lo tuyo es para -
ti y seguirá siendo tuyo y lo mío, obviamente es y -
será mío, en lo que tengo y lo que acrezca en el de
venir del tiempo, gracias a :mi trabajo que espero -
sea rentable'~ • 

El va a ser, en unos años, un profesional
de éxito, hombre además respetado y :respetable, jefe 
de un hogar en el que los niños son la alegría y el
sueño de la pareja al pensar en lo porvenir para 
ellos .. 

Mientras él labora en la calle atendiendo 
su oficina, en la fábrica, ' en el laboratorio o en -
su mesa de trabajo~ ella atiende, asistida o no, se
gún el ingreso de su esposo, a todas las obligacio-
nes domésticas: limpiar la casa, hacer el mercado,
cocinar, vestir, bañar, educar a los hijos, adminis
trar y estirar el gasto. En la enfermedad, vigilar
con ternura y eficiencia el proceso de la crisis. 

Ni qué decir tiene que ella colg6 su títu
tulo, si lo tenta, para dedicarse en cuerpo y alma a 
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su hogar: su esposo, sus hijos, su casa, en fin. 

El se realiza profesionalmente y ella lle
ga a la excelencia como madre, como esposa y dueña -
de la casa. 

Mientras él se iba realizando día a día, -
ella alumbraba nuevos hijos, los criaba, los educaba 
y atendía los menesteres propios del ama de casa --
brindándole a él un rincón amable y cálido con hijos 
sanos y bien portados que eran su orgullo y su vani
dad. 

Pero a la hora de la triste realidad, si 
por algún motivo se dividen los caminos, resulta que 
lo de ella no entra en la balanza: "est?J!lOS casados 
en régimen de separaci6n de bienes. Lo tuyo para tí 
y lo mío se mío." 

nyo no tengo nada,,,, se dice ella "y según
lo que me dice, todo cuanto hice como esposa y como
madre no tiene ninguna valoración. Lo de él fue muy 
importante, pero lo mío fue algo así como "lo comido 
por lo servido·~ • Fui menos que la última concubina
quien en el postrer instante siempre alcanzará una ex 
presión de generosidad de él en el momento de decir
se adi6s. 0 

• 

E.lla no tiene ningún derecho. Fue una· fámula 
sin honorarios, abnegada y siempre contenta. Le 
brind6 todo a par.tir de su cuerpo, sus entrañas, su
dedicación maternal, .su espíritu administrativo, 
jtodo! y ahora queda enfrentada a una realidad mise
rable porque en las leyes hay omisiones que lesionan 
los intereses respetables de la mujer y todos sus de 
rechos. -

. 
Sí, el despertar es brutal y despiadado. 

Las mujeres han tenido que reaccionar vio
lentamente ante esta disposición de la ley y observa 
mos hoy la gran preocupaci6n de las mismas por prepa 
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rarse y trabajar. 

Y como apuntábamos en párrafos anteriores, 
si es preciso que trabajen, lo harán y bien, pues, -
repetimos, no es un problema de capacidad. Lo impor
tante a dilucidar es la conveniencia a ultranza de -
que ésto así sea. 

Nos parece que nuestro mundo contemporáneo 
se halla sumamente enrarecido a consecuencia del cú
mulo de descubrimientos técnicos y científicos .. 

Estos han modificado al hombre de tal mane 
ra que lo han convertido en un ser extraño y radical 
mente distinto al de hace apenas cincuenta años. -

La pareja humana se siente frágil y como 
fuera de lugar en este nuevo mundo revolucionado y -
revolucionario. 

La electrlSnica, las calculadoras y computa 
doras parecieran haberse concebido para deshumanizar 
al hombre. 

Pero no es así. La máquina debe servir pa 
ra redimir al hombre de sus actirtdades más penibles, 
jamás para suplanta,:lo. La máquina debe ser la ayu
da y el apoyo que nos brinde la oportunidad de ac.;..-
tuar y ser. 

Sin embargo, ésto no todos lo entienden. -
Reina una gran confusi6n en la que concentramos mez
cladas, una gran avidez de novedades unida a una am
bición irreprimible de acumulrir "cosas" y; además; -
una rebeldía constante contra los valores tradiciona 
les: la autoridad de los padres, el poder del Estado 
y as! al infinito. Todo es discutible, pero al mis
mo tiempo no es difícil imaginar que el individuo, -
asustado ante tantas opciones, se retraiga y se con
forme apenas con existir. El mundo aturde y la ener 
gía que se consume solamente en sobrevivir, agota. -
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Todos estos trastornos aplicados al concep 
to de familia han producido distintas manifestacio-= 
nes conocidas por todos, pero que a nuestro parecer
apuntan en una sola dirección: la falta de medita-
ción adecuada para ponderar la bondad de adoptar 
cualquier cambio. Estos se implantan caprichosamen
te, por imitar a otros, sin que medie reflexión algu 
na, pues otra de las características de este momento, 
la constituye el rechazo a la meditación y pensamien 
tos profundos. Realmente abunda la superficialidad:-

Así, en estos momentos nos encontramos en
México con una legislaci6n tan extraña que nos obli
ga a convencer a la mujer para que sea madre pues 
producto de las disposiciones legales que reglamen-
ta...~ el matrimonio, su situación es tan precaria, que 
antes de ser madre, la mujer debe proveer a sus nece 
sidades. 

Las jóvenes de hoy no serán madres o no se 
rán buenas inadres a menos que el medio circundante y 
su compañero las convenzan que la maternidad es una
meta valiosa. Hasta esto se ha llegado: a ir con.;..
tra la naturaleza misma, a consecuencia del enrareci 
miento ambiental y a la falta de conciencia. -

Es comprensible; de alguna manera que así~ 
sea, pues con qué disposici6n mental va la mujer a -
dedicarse a los delicados cuidados y responsabilida
des de los hijos, si e1la misma está insegura y des
protegida. 

Nosotros, dentro de la modestia de nuestro 
trabajo, quisieramos contribuir al reencuentro de la 
pareja en sus posibilidades humanas más sublimes .. 

11 La mujer es moral y jurídicamente igual -
al hombre teniendo absolutamente las mismas .faculta
des fundamentales e inteligencia; pero existe entre
ellos una notable diferencia en cuanto a modo de ma
nifestarse estas facultades, diferencias de donde re 
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sul tan para cada un·:> funciones diferentes en el ma-
trimonio" • ( 5 6) 

La unión matrimonial actual es mucho más -
exigente que la antigua. 

Hoy son dos personas a convivir 1 pero tam
bién son s6lo dos. Es decir, antes las parejas se -
encontraban rodeadas de gran grupo .familai.r que impo 
nía a veces su voluntadr pero que también indudable
mente ayudaba en múltipl.es ocasiones. 

Hoy la pareja se encuentra sola para enea~ 
zar su vida y resolver los problemas que se presen-
ten. Todo tiene un precio. El precio de la precia
da independencia es la responsabilidad que impone. -
El precio de la libertad alcanzada, la soledad. Por 
eso resulta indispensable que el Derecho se preocupe 
más que nunca de crear las normas que propicien el 
mejor desarrollo de la relaci6n humana, pues ésta 
cuenta con muy pocos pu.~tos de apoyo. 

Liberarla de las inseguridades económicas
podría representar un primer paso importante en su -
reforzamiento. · Debemos ocuparnos,. como el campesino,. 
en limpiar la tierra y desbrozar los surcos para que
la semilla que se deposite en ellos fruct1fique sa..~a 
y fuerte para beneficio propio y común. 

Enseguida transcribimos unos comentarios 
de Don Angel osario, abogado, parlamentario 1 minis-
tro1 embajador y gobernador de provincia, pero sobre 
todo, hombre de sensibilidad exquisita, que expresa 

(56) AHRENS, Cours de Droit ~aturel, 2a. Edición, Bruselas~ 
1844, págs. 436, 438. 
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desde el punto de vista masculino lo que hemos veni
do tratando en el pres.en te Capítulo: la complementa 
ci6n de la pareja. 

11 Por hermosas que sean, siempre hay al 
go más atractivo que examinar en ellas: el juicio.~. -
¿Es por superioridad de inteligencia o de cultura?. -
Ciertamente no,. Será por intuici6n nativa, o por 
tendencia a la desconfianza, o por mayor esmero en -
la def'ensa de los intereses...... Será por lo que sea, 
pero es lo cierto que, generalmente, las mujeres dan 
en todos los asuntos una asombrosa nota de clarivi-
dencía. Diríase que olfatean el peligro intuitiva-
mente 1 o que tienen privilegio de adivinación • 

Ellas no razonarán el por qué de su tenden 
cia; pero cuando dicen que se vaya aquí o que no se 
vaya allá, hay que tomarlo en cuenta con gran esmero 
porque rara vez dejan de acertar .. " 

11Hasta tal punto creo en la influencia, en 
la saludable influencia de la opinión femeninar que 
suelo inquirirla aún sin conocer a la mujer. Más de 
cuatro veces he sorprendido a un consultante que me
confiaba un problema abstruso, preguntándole: '1 ¿Es 
usted casado?". Y añadiendo, ante su respuesta 
.afirmativa: n¿Qué piensa su mujer de usted?º. Pasa 
da la estupefacción del primer instante, el consul-
tante reacciona, hurga en su memoria ¡y casi siempre 
se encuentra materia aprovechable en el dictamen fe
menino~ Una vez dice la esposa que no se asocie con 
Fulano_, porque no es de fiar; otra, que liquide la -
industria, porque necesariamente irá de mal en peor; 
otra, que ceda ante la exigencia de A y no se rinda 
la de B; otra, que compre o venda tales o cuales va
lores. Casi nunca llega en sus argu_mentos •más ~ilá
de: me lo da el corazóp, ¡pero casi nunca se equiv~ 
ca!n 

11 
... Algún colega, con la experiencia de 

que se suele alardear entre los veinte y los veinti
cinco años, guiñará el ojo, entre malicioso y co::pa-
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sivo, y preguntará: 

De modo que, a juicio de este señor,. 
¿hay que creer en la mujer? 

Y este señor le responde con un fervor des 
bordai."1 te: 

iHay que creer! Porque el desventurado 
que no crea en la mujer, ¿a d6nde ira a buscar el re 
poso del alma?" (57) 

Si, hay que creer en la mujer. Y en el 
hombre. En la pareja... En su ser humano. En el 
amor. En la libertad de expresión y manifestaci6n -
de este sentimiento. En su desarrollo hacia la emo
ci6n madura, cálida y afectuosa, cuyo caudal se en-
sancha a lo largo de la vida integra.'1:1.do a él los de
más seres y cosas. Creer en la alegría. Y en la ge
nerosidad. Creer, en fj.n,. en lo bueno y en lo justo. 

(571) ANGEL OSORIO, El Alma de la Toga, Ed. EJEA, Buenos Aires, 
1981, pags. 325, 326, 327 y 328' 



CAPITULO V 

e o N e L u s I o N E s 

Si fuésemos muy duchos en el oficio, no ha 
ría falta enunciar las conclusiones que se despren-=
den de nuestra investigación y nuestro sentir más -H. 

que para cumplir con el requisito que la forma de es 
te trabajo impone. -

En este caso, sin embargo, nuestra condi"""".
ción de aprendices ve con muy buenos ojos la oportu
nidad de expresar en unas cuantas cuartillas nuestra 
posición en relación al tema.. Posición que en un 
principio nos hizo inclinarnos por él un tanto emo-
cionalmente si se quiere, pero que ahora, después 
del estudio realizado se perfila como necesidad in-
soslayable para todos aquéllos de alguna manera vín
culados a la elaboración de normas. 

Extrema responsabi1lidad del jurista y la 
del hacedor de leyes, pues el bienestar de muchos de 
pende de lo acertado y oportuno de su trabajo. 

Nosotros, al umbral del inicio de nuestra
carrera profesional, nos atrevemos, no timidamente,
porque la convicción es profunda y fuerte, pero sí -
con todo respeto a proponer las siguientes conclusio 
nes: 

1.- EL MATRIMONIO ES UNA INSTITUCION. 

Es el matrimonio una institución social, -
cuya influencia se muestra en la vida física, econó
mica, moral, intelectual y política. 

En la vida física influye el matrimonio, -
dando garantías para la vida del feto y el desarro--
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lle del niño,, y ejerciendo una acción benéfica en la 
salud de los cónyuges. Bertillón atribuye al matri 
monio el efecto de hacer disminuir larrortalidad, 
los suicidios y las enajenaciones mentales. 

La influencia del matrimonio en la vida 
económica se comprende considerando que aumente la -
población y, por lo tanto, el nú..mero de trabajadores 
y que, dado que la necesidad de atender a la subsis
tencia de la .familia es un estímulo para la activi 
dad económica individual, el matrimonio aumente tam 
bién la fuerza productiva del trabajo. 

Desde el punto de vista moral, tiene el ma 
trimonio una grande y beneficiosa trascendencia, = 
pues de un lado permite la normal educaci6n de los -
niños y de otro moraliza a los c6nyuges dis:rninuyendo 
la prostitución, las uniones ilegítimas y hasta la 
delincuencia, constituyendo, en opinie5n de Legouvé; 
una escuela de perfeccionamiento mutuo. 

En cuanto a la vida intelectual, el matri
monio, libertando al hombre de la fiebre genésica y 
del desorden en la satisfacción de la misma y propor 
clonando orden y reguladidad 'de costumbres, favoret:e 
las labores intelecutales, pues como dice Ram6n y Ca 
jal, "las ideas son flores de virtud que no abren -
sus corolas o se marchitan rápidamente en el vaho de 
la orgían. 

Influye el matrimonio de una manera podero 
sa en la vida política, tanto porque el que tiene fa 
milia es más amante de la paz y el orden público co 
mo porque el qie sabe vivir sometido a la disciplina 1 
del hogarr sabe también someterse a la disciplina -
del Estado_, pues como escribe Schomoller (Principios 
de Economía Política}, "La cohabitación constante du 
rante años, del hombre y la mujer, de los padres y = 
los hijos, es condici6n previa para el desenvolvi--
miento de un fuerte sentimiento del deber, de la ap
titud para los sacrificios her6icos, la condición y, 

1 
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en general, de los sentimientos de 
de la tradición a las generaciones 
conquistas morales realizadas por 
precedido". ¿Cómo puede siquiera 
ésto se contenga en un contrato? 

simpatía 
futuras 
las que 

pensarse 

fuertes 
de las -
nos han 
que todo 

2.- PROPONEMOS QUE LAS NORMAS PRESUPONIENDO LA DOTE, 
QUE POR OLVIDO O DESCUIDO PERMANECEN EN NUESTRO 
CODIGO CIVIL VIGENTE, SEAN DEROGADAS .. 

El sistema dotal romano fue un régimen se
paratista, pero fue también un régimen clasista y 
elitista. Para contraer justas nupcias, había que -
ser ciudadano romano, pues sólo éstos poseían el con 
nubium, que era un priv~legio privado de ciudadanía= 
consistente en el derecho a casarse en justas nup--
cias con todas las consecuencias del ~u~ c..lulle.~ An 
tes de la le.y Ca.n.ule.~a. de 445 A .. C., ambos cónyuges -
debían ser patricios.. (5 8) 

En estas condiciones se justifica la sepa
ración de bienes y la dote.. En efecto, se casaban -
los patricios, es decir los aristócratas, los ricos. 
l\..mbos con trayentes poseían ampl.ios bienes. Era pre
ciso reglamentar el destino de esos bienes, pues su 
propiedad no sólo afectaba a los c6nyuges sino a sus 
domus. 

La dote se entiende como la contribución -
de la mujer patricia a las cargas del matrimonio. No 
hubiese sido decoroso que llegase 1a mujer con las 
manos vacías. Había un cierto orgullo de clase en -
contribuir y no pasar a ser sólo mantenida. 

(58) MARGADANT GUILLERMO, Obra citada. pág. 208. 
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¡Qué lejos estamos nosotros de la situa--
ci6n recién descrita! Por fortu_'la,. en México se ca
sa indiscriminadamente cualquiera. Si bien algunos
poseen cuantiosas fortunas, la mayoría, como ya he-
mos apuntado, se casa sin ningún bi.en, esperando que 
la fortuna los favorezca y puedan adquirirlos en lo 
futuro. También se observa que aun aquéllos que po-
seen grandes fortunas no se sienten en obligación de 
repartirlas con sus hijos o parientes en el momento
del matrimonio. Aquí no existe ni la obligación le 
gal de dotar ni tarobpoco la de p~edad. 

No obstante, J..a regla general es que la p~ 
reja inicie su nueva vida con sus propios recursos.
Los regalos que reciben con ocasión del matrimonio -
(donaciones antenupciales), sirven para la instala-
ci6n del nuevo hogar,·pero no para soportar las car
gas del matrimonio. En estas condiciones resulta pa 
rad6jico conservar los residuos de una legislación = 
que si nunca nos fue propia, hoy nos resulta obsole
ta. 

3.- LAS ARRAS O DOTE DEL ~RIDO A LA MUJER, ESTARIA 
DE ACUERDO CON NUESTRA REALID-8..D SI ESTA PUDIESE 
SER CONSTITUIDA CONSTANTE MATRIMONIO. RESULTA, 
SIN E.nA..BARC-0 ¡ IMPOSIBLE OTORG..:Z.C-F.LA PUES NUESTP..O -
DERECHO POSITIVO LA CONVERTIRIA AUTOMATICAMENTE 
EN DONACION ENTRE CONSORTES, SUJETA~ POR TANTO, 
A SER REVOCADA EN CUALQUIER i-!.OMENTO DESVIRTUAN
DOSE EL PROPOSITO DE CONSTITUIRLA. POR LO TAN
TO TAMPOCO TIENE CABIDA EN NtIESTROS CODIGOS .. 

Es decir, partiendo del supuesto que la p~ 
reja contrayente no posee bienes al iniciar su uni6n 
y que el hombre es el ec--onómicamente productivo / se 
podría pensar en constituir un patrimonio en favor 
de la mujer que la amparase en caso de viudez o de -
disoluci6n del vínculo. 

1 
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4.- PROCLAMAMOS LA IRREVOCABILIDAD DE LAS DONACIO-
NES ENTRE CONSORTES. 

Después de haber abrevado en las fuentes -
de su reglamentación 1 no encontrarnos justificación -
para que escapen éstas a la regla general de los con 
tratos, PACTA SUNTSERVANDA. 

5.- PROPONEMOS LA SUPRESION DEL REGI:MEN DE SEPARA-
CION DE BIENES. 

Este convierte al matrimonio en un concubi 
nato legalizado sin las ventajas del concubinato sim 
ple,, pues como ya hemos mencionado anteriormente, la 
concubina y el concubinario sí pueden contratar en-
tre sí y las donaciones que se hicieren son perfec-
tas desde su aceptación. 

Siendo nosotr9s fervientes convencidos de
la bondad de la institución del matrimonio, creemos
que ha llegado el momento de emplearnos a fondo para 
restaurarle la dignidad e importancia que nunca de-
bi6 perder. Un prime.r paso deberá necesariamente -
consistir en hacerla más atractiva a los posibles -
candidatos. En este sentido habrá que ser muy cuida 
doses en reglamentarla de manera que sus ventajas re 
sulten superiores al concubinato. -

Si una de las características del concubi
nato es la inseguridad, ya que la relación solo de-
pende de la volutad de las partes, siendo un típico
.arreglo consensual, volvamos al matrimonio muy segu
ro. No sólo porque haga falta la intervencic'Sn de un 
funcionario público para disolverlo, sino porque sus 
miembros participen plena y completaiuente de los pro 
yectos, intereses, afectos y logros econ6micos recí= 
procos. 
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6.- LA SUPRESION DEL REGIMEN DE SEPARACION DE BIE-
NES DEBERA VOLVER INOPERANTES LAS NORMAS QUE RE 
GLA.rvf..ENTAN LAS DONACIONES ENTRE CONSORTES. 

Al integrarse el patrimonio de cada uno a 
la masa común, poco importa quien es el titular del
bien ya que a la liquidaci6n de la sociedad conyugal, 
sus miembros estarán al 50%. 

Este régimen de comunidad que proponemos -
no implica que la mujer vaya a permanecer econ6mica 
mente pasiva siempre. No es deseable que ésto acon= 
tezca, pues una seria ocupación es la más positiva -
garantía de una vida ordenada y próspera. 

Sin embargo, :mediante la comunidad de bie
nes se brindará seguridad en el momento más oportuno; 
cuando la mujer que va a ser madre se siente más frá 
gil y vulnerable o cuando el hombre, enfermo o men-= 
guado en sus facultades siente que no contribuye a -
las cargas econ6mi.cas en la medida que había conveni 
do responsabilizarse. 

Hoy es posible planear la familia. 

Puede la pareja decidir no procrear. Pero 
si decide hacerlo; no hay razón paLa que uno de sus 
miembros resulte lesionado por el ejercicio del más 
bello de los trabajos: la maternidad. El trabajo -
de la mujer en el hogar debe equipararse al del hom
bre. No por graciosa concesión, sino por un elemen~ 
tal deber de justicia. 

Imposible entrar en este terreno en rega-
teos innobles. ¿Cuánto vale la dedicación de la mu
jer en el hogar? ¿Cuanto valen los desvelos y angu~ 
tias ante las enfermedades? ¿Cuánto vale su sola 
presencia, cálida y humana en el seno del hogar, re
ceptora y filtro de emociones y aconteceres? Il~posi 
ble cuantificarlo. Tampoco es necesario. Ella da
lo que tiene que dar. Sin condiciones. Una parte -

1 
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de la participación del hombre en el hogar sí puede
ser cuantificada, pero debe ser indiferente a la re
laci6n el reducir a unos cuantos numerales su vida. 
Por esos, nos parece la mejor solución una comunidad 
de bienes en que no se esté contando constantemente
lo que cada uno tiene, sino que se acrezca una masa
común que sólo sea repartida en caso de disolución -
del vínculo o de muerte. 

En este sentido, en el de la muerte, tam-
bién nos parece impropia la reglamentación del Códi
go en relación a la viuda que estuvo casada en sepa
ración de bienes.. En primer lugar, si hay testamen
to, puede el marido negarle absolutamente todo. Si
no lo hay y concurre con los herederos legítimos 1 le 
corresponderá la parte de un hijo si no posee ningún 
bien. 

No es posible contemplar peor situación. -
Aunque el legislador expresa que al considerarlo así 
le reconoció a la viuda el máximo grado de parentes 
co, que es el del hijo, no salda esta cuestión.. -

La esposa o el esposo son m~s que un hijo .. 
Son los padres, la cabeza, los que educan, dirigen,
encauzan, deciden ¿Cómo, al morir uno, desciende el
otro al nivel de los hijos? Ni como higiene mental
es buena esta postura. 

Definitivamente nosotros nos pronunciamos 
por la supresión del régimen de separación de bienes 
y por la derogación de los artículos que lo reglamen 
tan y todos aquéllos que se relacionen con él. -

Esto de la comunidad de bienes debería 
constituirse en hábito (reiteración de una práctica
que se inserta en el individuo hasta llegar a un ex 
tiemo de automatización, produciendo como consecuen= 
cia una economía de energía) de modo que no entur-
biase la paz y tranquilidad hogareños el tener que -
tomar estas decisiones. 



F! P I L O G O 

Si aceptamos que el Derecho es el princi-
pal ordenador social., pues a ordenarlo todo bien y -
harmónicamente, deberemos supeditar nuestros es.fuer 
zos. 

Nosotros estamos por el progreso. Por el
verdadero. Por aquél que es el resultado del aprove 
chamiento de las enseñanzas del pasado~ el conoci--= 
miento del presente y la adecuada proyecci6n al futu 
ro. Quisiéramos un Derecho familiar correcto, segu
ro y justo .. 

No encontramos mejor rúbrica a nuestra ex
posición que estas admirables líneas de Rilke que ex 
presan lo que nosotros quisimos, pero tal vez no pu 
dimos plasmar: 11Este progreso transformará {al prin 
ci.pio muy contra la voluntad de los hombres supera~= 
dos) la vida amorosa, hoy colmada de errores; la cam 
biará fundamentalmente; la convertirá en una rela--
ción valedera de ser a ser, no ya de varón a mujer.
y este amor más humano, que se realizará infini tamen 
te delicado y cuidadoso, y bueno y claro en el atar 
y el desatar, se asemejará al que penosamente prepa
ramos luchando: al amor que consiste en que dos so 
ledades mutuamente s.e protejan, se limiten y se reve 
rencien. (59) 

(59) RAINIER MARIA RILKE, Cartas a un joven poeta, Edit. Si
glo XX> Buenos Aires> págs. 95 y 96. 
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